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Introducción

Con el tema “Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad” 
se pretende iniciar una colección denominada “Investigación y Debate en 

Trabajo Social”, que tiene como objetivo difundir y promover discusiones aca-
démicas en torno al conocimiento disciplinar del Trabajo Social, así como las 
necesidades y las problemáticas sociales que afectan a las personas, grupos y 
comunidades en su vida cotidiana. El debate desde la investigación/interven-
ción que guiará esta serie permitirá la reflexión crítica, analítica y disciplinar 
desde el Trabajo Social. Esta obra se conforma por dos artículos teóricos-con-
ceptuales elaborados por académicas y académicos investigadores de Trabajo 
Social, así como los artículos productos de las investigaciones que realizan las 
y los maestrantes del Programa de Maestría en Trabajo Social (pmts), para la 
obtención de su grado con la participación de los tutores y tutoras.

Cabe señalar que los trabajos de investigación que se presentan en este 
número fueron realizados por los y las maestrantes, los y las tutoras durante 
el tiempo de pandemia por covid-19, situación que dio lugar a condiciones 
complejas al vivir condiciones de emergencia sociosanitaria y que de mane- 
ra contradictoria sensibilizó al estudiantado en su proceso formativo y de in-
vestigación. 

Este primer número, denominado “Metodologías del Trabajo Social y es-
tudios de comunidad” tiene como objetivo difundir y promover discusiones 
académicas en torno al Trabajo Social desde planteamientos teóricos, meto-
dológicos y el análisis de los problemas sociales, comunitarios y familiares; 
asimismo presenta estudios relacionados con los pueblos originarios, sobre 
violencias y vulnerabilidades. Está integrado con 2 artículos académicos y 17 
artículos escritos por las alumnas, los alumnos, tutoras y tutores mismos que 
se conforman en cinco apartados: Marco Teórico, Conocimiento disciplinar e 
intervención, Problemas sociales y su incidencia en la familia, Pueblos origina-
rios y participación social, Violencias y vulnerabilidades.
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Marco teórico

El articulo académico “El proceso de investigación/intervención en Trabajo 
Social”, presentado por Julia del Carmen Chávez Carapia, aborda la relación 
que existe entre los problemas y las necesidades sociales, en el contexto del 
sistema capitalista y la globalización desde el enfoque de investigación/inter-
vención/acción para el abordaje de esta problemática, asimismo presenta un 
enfoque crítico y dialéctico en la disciplina que busca activamente alternativas 
y acciones de intervención en el marco de las crisis sociosanitarias y econó-
micas actuales.

“El tejido social comunitario: Elementos metodológicos para su recons-
trucción en contextos complejos”, elaborado por Leticia Cano Soriano y Pedro 
Isnardo De la Cruz, explora la importancia de reconstruir el tejido social comu-
nitario, especialmente en el contexto de la pandemia por covid-19, a través 
del enfoque socio humanista que aborda situaciones como el cuidado, acceso 
a la salud, empleo, vivienda e igualdad de género, así como la atención a las 
emergencias sociales con la finalidad de identificar resiliencias comunitarias.

Conocimiento disciplinar e intervención

Este apartado reúne los artículos relacionados con la metodología, la investi-
gación y la intervención disciplinar y se integra por cinco artículos:

El artículo “Disciplinamiento, metodología y emancipación: una episte-
me del diagnóstico social”, presentado por Omar Jiménez González y Aurora 
Zavala Caudillo, aborda las bases, fundamentos, historia e influencia de los 
paradigmas en la constitución del diagnóstico social en Trabajo Social, desde 
la ontología-histórica de Foucault, con la intención de estudiar y compren- 
der la realidad social desde una perspectiva crítica.

El artículo “Elementos constitutivos de la identidad profesional de las y 
los estudiantes de Trabajo Social: reflexiones desde el proceso de la fragmen-
tación social”, de Victoria A. Fernández Rocha y Nelia Tello Peón, estudia la 
importancia de fortalecer la formación académica y profesional de las y los es-
tudiantes de Trabajo Social, identificando los puntos de ruptura que impiden 
la consolidación de una identidad disciplinar.

Con el artículo “Tensiones éticas: experiencias de trabajadoras sociales 
en hospitales materno-infantiles y pediátricos”, Marlene Barragán Osornio y 
Norma Cruz Maldonado exploran las tensiones éticas que enfrentan las trabaja-
doras sociales, especialmente en el área de la salud pediátrica, con la finalidad 
de analizar los procesos éticos y profesionales que se presentan en esta área de 
desarrollo profesional.
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Macrina Cisneros Franco y Felipe Torres Torres, abordan la importancia del 
Trabajo Social en las organizaciones del Tercer Sector, en su artículo “Potenciali- 
dades de desarrollo en Trabajo Social: estudio de caso para cuatro organiza-
ciones del Tercer Sector en la Ciudad de México” y destacan las oportunidades 
que se presentan para estos profesionales, dada su formación académica y 
profesional, para abordar las problemáticas sociales.

El artículo de Mauricio Hernández Vargas y Francisco Calzada Lemus “La 
intervención profesional de Trabajo Social en materia de violencia escolar en 
escuelas secundarias públicas de la Ciudad de México: una aproximación desde 
las representaciones sociales”, invita a reflexionar y cuestionar las percepcio-
nes sociales que las y los trabajadores sociales han conformado respecto a su 
intervención, en materia de violencia escolar en las escuelas secundarias de la 
Ciudad de México, para comprender este problema. 

Problemas sociales y su incidencia en la familia

El articulo denominado “Riesgo social: un significante de las personas que acom-
pañan a familiares que consumen sustancias psicoactivas en exceso”, de Laura 
García Ramos y Roberto García Salgado explora como se percibe y aborda el 
riesgo social asociado al consumo de sustancias psicoactivas, en las dinámicas 
familiares.

Iris Haide García Aguilar y Luz María Flores Herrera presentan el articu-
lo “La familia, los amigos y las conductas de riesgo en los adolescentes”, en 
el que centran su atención en comprender los factores sociales, culturales y 
familiares que contribuyen a la conformación de conductas de riesgo en los 
adolescentes y la relevancia de abordar estos procesos desde una perspectiva 
social, horizontal y de acompañamiento.

“El papel de la familia ante situaciones de violencia institucional en con-
textos escolares a infancias con tdah”, presentado por Itzel Amairani Rivas 
Leyte y Amada Inés Rubio Herrera, expone los diferentes escenarios de discri-
minación, rechazo, exclusión y violencia institucional a los que se enfrentan 
niñas y niños con Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad (tdah) 
en los espacios escolares. Además, resalta la importancia de no abordar estas 
problemáticas de manera aislada, sino como procesos sociales complejos que 
requieren de un abordaje teórico, metodológico e interdisciplinario.

Alejandra Díaz Terán Ruiz, en su artículo “La contribución de la Agroeco-
logía en la agricultura familiar”, enfatiza sobre la importancia de conceptualizar 
la agricultura familiar y la Agroecología, más allá de las métricas cuantitativas 
y desde un enfoque transdisciplinario que tome en cuenta aspectos sociales, 
económicos, políticos y ambientales en la gestión de sistemas agroalimenta-
rios sostenibles.
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Pueblos originarios y participación social

“Los sistemas normativos de los pueblos y barrios originarios de la Ciudad 
de México, su diversidad en el análisis”, a cargo de Mitzi Jessica Anzures Do-
mínguez y Martín Castro Guzmán, aborda la relación entre el pensamiento 
descolonial y la realidad de los pueblos y barrios originarios, explorando sus 
historias, identidades, organización y la lucha por su reconocimiento como 
comunidades originarias.

El artículo de Clemente Tlaloc García Medina y Daniel Rodríguez Velázquez 
denominado “Organizaciones socioambientales en los pueblos originarios de 
Milpa Alta: formas de resistencia y desafíos para la sustentabilidad comunita-
ria”, analiza los procesos comunitarios que se oponen a un modelo de desarro-
llo neoliberal que amenaza los modos de vida y la conservación del territorio. 
Destaca las interacciones entre actores sociales, económicos y políticos, así 
como los intereses divergentes con relación al uso del territorio y los recursos 
naturales.

“Exclusión social y vulnerabilidad educativa en jóvenes indígenas en la Ciu- 
dad de México: un estudio desde la Investigación Acción Participativa”, de Le-
ticia Figueroa Valdez y María del Rosario Silva Arciniega, examinan la categoría 
exclusión social como un fenómeno específico que pone en evidencia las con-
diciones de vida de poblaciones vulnerables. Con ello, permite una aproxima-
ción multidimensional a las problemáticas que trastocan la trayectoria de vida 
de las y los jóvenes de la comunidad otomí.

Violencias y vulnerabilidades

Este eje incluye cinco artículos relacionados con violencias a grupos y colec-
tivos sociales.

El artículo denominado “Desafíos para la atención social hacia las perso-
nas con sordera en la ciudad de Pachuca”, elaborado por Elva Mireya Bautista 
Gómez y María Concepción Reyes Álvarez, analiza las diversas problemáticas 
que enfrentan las personas con sordera, incluyendo la falta de adaptación de 
los espacios institucionales, la atención sociosanitaria y educativa deficiente, 
la escasa interacción social y la falta de capacitación en dicha problemática.

El artículo de Norma Angélica Lucas Pérez y Fernando Cortez Vázquez 
“Áreas de oportunidad de los programas sociales orientados a afrontar la deser-
ción escolar en la educación media superior en México”, examina los progra-
mas destinados a reducir la deserción escolar en la educación media superior 
en México, evaluando la incorporación del conocimiento generado por la in-
vestigación educativa para fortalecer las teorías de cambio de dichos progra-
mas y, por ende, la eficacia de sus estrategias de intervención.



Introducción 

13

“Construcción social de la violencia en jóvenes de la uam-Iztapalapa en el 
contexto de la covid-19. Un acercamiento desde las representaciones socia-
les”, en el cual Diego Peralta Torres y María de Fátima Flores Palacios indagan 
las representaciones sociales de la violencia presentada en las y los jóvenes 
universitarios de la uam-Iztapalapa, en el contexto de covid-19, y la restruc-
turación de las relaciones interpersonales de los universitarios visibilizando las 
desigualdades sociales en la vida cotidiana.

Emma Guadalupe Rodríguez Romero y José de Jesús Silva Bautista, en su 
artículo “El uso de sustancias psicoactivas como objeto de estudio en el Tra-
bajo Social”, abordan la complejidad de estas sustancias y su evolución a lo 
largo de la historia, así como la importancia de considerar los determinantes 
sociales de la salud en la comprensión de este fenómeno, con un enfoque diri-
gido al papel del Trabajo Social en la intervención y el abordaje de este tema.

“La orfandad como consecuencia de la violencia homicida en México”, 
presentado por Ana Laura Morales Ortiz y Francisco Calzada Lemus, busca re-
flexionar sobre la problemática de la violencia homicida en México y sus efec-
tos nocivos para la sociedad, específicamente en el caso de la orfandad, donde 
la o el menor de edad al quedar huérfana/o, se expone a contextos adversos 
que aumentan el riesgo de vivir algún tipo de maltrato.

Con estos artículos se inicia esta serie, como una experiencia metodo-
lógica y académica para impulsar e implementar el debate teórico disciplinar 
en Trabajo Social, desde una mirada conjunta de alumnas, alumnos, tutores, 
tutoras. 

Esta obra que invitamos a leer y discutir ha sido financiada por la Coor-
dinación General de Estudios de Posgrado de la unam y coordinada por el 
Programa de Maestría en Trabajo Social. 

Una serie que invita al diálogo, la polémica, la crítica teórico-metodológi-
ca y la reflexión.

Julia del Carmen Chávez Carapia
Mauricio Hernández Vargas

Coordinadores
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i. Introducción

Reconocer los procesos sociales no visibilizados, no dimensionados, no valora-
dos en su justa dimensión, es también una tarea científico-social permanente.

Se trata de darle su justa dimensión a las dinámicas de vida cotidiana de las 
personas y colectividades que enfrentan grandes adversidades y precarieda-
des sobre todo no visibilizadas y que, al mismo tiempo, desarrollan un sistema 
de convivencias con ciudadanía y comunidades en el que se busca responder 
a sus necesidades básicas y se realiza con aquellas labores socioeducativas con 
participación multidisciplinar. 

Por ello, es importante destacar los procesos de reconstrucción de tejido 
social comunitario (tsc), en tanto implican sistemas de redes de atención, 
acompañamiento, apoyo e integración de personas en condición de vulnera-
bilidad, en movilidad humana, así como en precariedades personales y fami-
liares extremas.

El otro núcleo duro de la realidad crítica del debilitado tejido social, como 
lo demuestra la realidade mexicana, está en el acceso a los derechos, la escola-

* Maestra en Trabajo Social por la Universidad de Toronto, Canadá profesora de carrera 
titular de la Escuela Nacional de Trabajo Social, unam. Tutora del Programa de Maestría 
en Trabajo Social unam. Correo electrónico: <canosor@unam.mx>.
** Doctor en Ciencias Políticas y Sociales. Técnico académico asociado de la ents e inte- 
grante del Sistema Nacional de Investigadores. Correo electrónico: <pedro.isnardo@ents.
unam.mx>.

El tejido social comunitario. 
Elementos metodológicos 
para su reconstrucción en 

contextos complejos
Leticia Cano Soriano*

Pedro Isnardo De la Cruz Lugardo**



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

18

rización de las y los hijos, el acceso a la salud, al empleo y la vivienda, el aban-
dono de sus comunidades de origen, la propensión de adolescentes y jóvenes 
a las adicciones y la ideación suicida, las causalidades del fenómeno de que 
haya cada vez más personas adultas y niños que se quedan sin hogar, la fragi-
lidad social de las familias y comunidades por la inseguridad y violencia social.

De ahí la importancia de que recuperemos capacidades institucionales, 
sociales e intersectoriales para incidir en nuevas lógicas de integración, cohe-
sión y desarrollo social y comunitario.

En esa lógica de comprensión y actuación se pueden redimensionar el redi-
seño y la rearticulación de programas de asistencia social para la atención de 
emergencias hasta procesos de autonomía colectiva para el desarrollo de ca-
pacidades grupales y comunitarias a fin de recuperar el valerse por sí mismas, 
y desplegar resiliencias comunitarias en sus vidas. 

De ahí la importancia de estimar las afectaciones de la pandemia covid-19 
como emergencia social y sanitaria que nos implica y exige una valoración mul-
tidisciplinar a nivel de investigación e intervencion social, dado sus efectos a 
nivel socioeconómico, en la salud mental de la población, los sistemas de con-
vivencias,  la preocupación por la pérdida de empleos y el miedo al contagio.

La pandemia por covid-19 tuvo efectos diferenciados en la última gene-
ración de familias por los factores sociales mencionados, pero también por las 
afectaciones económicas derivadas de los gastos familiares y la ausencia de 
equipos/dispositivos/insumos médicos por el ciclo de respuesta a la necesi-
dad de contar con una vacuna contra el virus y/o los riesgos implicados en el 
querer/poder ser o no vacunado cuando estuvo finalmente disponible por los 
sistemas de salud oficiales; así como “afectaciones emocionales relacionadas a 
no poder dormir y reportar daños en la salud mental; soledad derivada del ais-
lamiento, y una mayor preocupación y ocupación en la compra de alimentos, 
además de las angustias que contrajo el contagio de algún familiar” (Villavi-
cencio-Ayub, García-Meraz y Valero, 2022, p. 23).

Por otro lado, en el estudio realizado por Morales-Chainé et al. en la terce-
ra fase sanitaria por covid-19 en México, por ejemplo, “se encontraron con-
diciones de estrés agudo debido al distanciamiento; así como enojo, ansiedad, 
tristeza, somatización y evitación” (2020).

Esto se observó de manera especial en el confinamiento. Otros factores 
que influyeron en este tipo de estrés fueron la posibilidad de contagiarse, el fa-
llecimiento de familiares directos o cercanos, el consumo excesivo de alcohol 
o las situaciones de violencia emocional y física en el hogar. Cabe señalar que, 
según la investigación, las mujeres resultaron con mayores índices de afecta-
ciones en la salud mental.

Por ello, el marco de referencia eje es el Proyecto papiit IV300220, que 
hemos desarrollado de mediados de 2020 a la fecha (durante 2023), en el 
que se aplican diversos enfoques metodológicos desde los cuales, a su vez, 
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repensamos y formulamos propuestas para enfrentar emergencias sociales 
y contextos complejos desde un enfoque de tejidos sociales y comunitarios.

Se trata de una investigación interdisciplinar, aún en curso para cuando 
este artículo sea publicado, pero que ha implicado un acercamiento a diver-
sos contextos y comunidades en territorios impactados por la pandemia, con 
investigación sobre todo de carácter cualitativa y en modalidad virtual por el 
ciclo de confinamiento y la naturaleza de autocuidado que exigía para las y los 
profesionales de la investigación/intervención y para las y los becarios partici-
pantes en el estudio en el Grupo Emergencia Social Comunitaria (Esoc).

Asimismo, se desplegó el marco de investigación e intervención sociodi-
gital desde diversos enfoques epistémicos, metodológicos y de intervención 
social desde la investigación cualitativa, metodologías diagnósticas participa-
tivas y diversas disciplinas científico-sociales como desde la perspectiva femi-
nista y de género, las artes escénicas, la perspectiva del desarrollo comunitario, 
la salud mental comunitaria y el enfoque de derechos humanos.

ii. Marco social de referencia 

Se puede considerar que la relevancia de reconstruir y reparar el tsc en Méxi-
co está estrechamente relacionada con diversos factores causales.

Por un lado, el progresivo deterioro del modelo de desarrollo y bienestar 
social en México ha profundizado la precariedad, la pobreza, la desigualdad so-
cial, la violencia y la adversidad, por lo que es importante repensar el modelo 
de desarrollo social y económico y a las instituciones que sustentan la capa-
cidad de respuesta del país a las diversas problemáticas sociales estructurales 
y emergentes.

Ello supone la necesidad de reformular y reivindicar nuevas respuestas, al-
ternativas y propuestas para garantizar la justicia social en favor de la sociedad 
en general y, en particular, de los grupos en situación vulnerable, familias y 
comunidades que enfrentan adversidades, desafíos, riesgos y sufrimientos so-
ciales cada vez más complejos.

De ahí la importancia de un estudio y del análisis de las trayectorias de 
vida cotidiana respecto de los problemas sociales que atañen a las poblacio-
nes en torno a la violencia, precariedad, desigualdad e injusticia social, y las 
formas en que la ciudadanía y las comunidades, con o sin el apoyo asistencial 
de los programas sociales gubernamentales, tratan de resolver el día a día con 
sus propias estrategias y acciones. 

Esto exige de diagnósticos contextuales participativos y colaborativos que 
recuperen los saberes comunitarios a escala local, territorial y regional, con el 
fin de revertir la fragmentación y el deterioro social vigente y encaminar los 
esfuerzos a fortalecer procesos de tsc en todo el país.



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

20

En concordancia con lo anterior, asumimos así la importancia de repensar 
estrategias de actuación multidisciplinar en el campo social y de las inter-
venciones sociales integrales, para comprender e innovar en metodologías 
integrales e inclusivas, a efecto de coadyuvar con nuestras propuestas para 
reconfigurar y reconocer lo que se está haciendo desde las esferas institucio-
nales.

Se trata de diagnosticar los factores que han desvirtuado el alcance de 
nuestro modelo de desarrollo y bienestar social, y cómo se están modifican-
do las causas y consecuencias para la población por la ausencia, deterioro y 
disfuncionalidad de políticas y estrategias de desarrollo social y de desarrollo 
comunitario. 

Una premisa es la debilidad de las instituciones públicas como instancias 
de recreación de estrategias sociales participativas, a la que se suma la limitada 
participación del Estado en el bienestar social como garante de derechos hu-
manos y la inercia de políticas sociales ya superadas.

Por ello, ponemos en el centro de la reflexión la necesidad de impulsar es-
trategias de recuperación del tsc ya que, como nos evidenció el contexto de 
la emergencia social y sanitaria por covid-19, es posible que se generen nuevas 
enfermedades sociales que impacten en la salud mental, la precariedad social 
laboral y la pobreza, agudizando procesos de exclusión y desigualdad social.

Ello se refleja en la necesidad de reformular los programas sociales sec-
toriales o focalizados que impulsa el Estado mexicano, y el hilo fino de esta 
reformulación puede implicar diversas rutas y estrategias a nivel nacional.

Pero la evaluación de los programas sociales es una de ellas porque vincula 
el ciclo de políticas públicas a los procesos y factores de fragmentación u ho-
rizontes de construcción del tsc.

La evaluación de los programas sociales federales, estatales y locales, para 
actualizar y ponderar los cambios en la forma de satisfacer las necesidades 
socio-familiares apremiantes, las oportunidades de desarrollo personal y colec-
tivo que eventualmente modifican las condiciones multidimensionales de las 
desigualdades sociales y, finalmente, la opinión con relación hacia dónde deben 
situarse y cómo deben actualizarse, con base en los testimonios de calidad y 
voz de sus beneficiarias/os, de sus valoraciones y de la transformación de sus 
capacidades y expectativas de vida.

En este sentido, resultan importantes los diagnósticos socio-comunitarios 
y familiares para sustentar e impulsar procesos sociales participativos a todas 
las escalas, espacios y sistemas de innovación social, para estructurar proyec-
tos de investigación e intervenciones sociales que favorezcan la reconstrucción 
de los tsc.

De esta manera, es fundamental la participación de profesionales de lo 
social en los procesos relacionales con las personas sujetas de derechos y en la 
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atención de los problemas, demandas y de las necesidades sociales que vulne-
ran la vida y los entornos de los grupos sociales. Así lo demuestran las comu-
nidades que enfrentan diariamente el desafío de superar pobreza, violencia y 
desigualdad social compleja. 

Resulta importante contar con nuevas pautas sistémicas para construir 
respuestas, estudios, modelos y estrategias aplicables y sustentadas en diag-
nósticos sociales/comunitarios/institucionales participativos, ya que permite 
modificar capacidades, recursos sociales y contextos en favor de los procesos 
de cohesión, solidaridad, dignidad, justicia social y defensa de los derechos hu-
manos.

A su vez, resulta clave asumir que la fragmentación estructural del tsc en 
México atraviesa por una crisis histórica del modelo de desarrollo y bienestar 
social, es decir, de la política social integral, por lo que no se garantiza el pleno 
goce de los derechos humanos y se aleja de un proceso y construcción de paz, 
y en consecuencia de justicia social, lo cual limita y restringe a la ciudadanía el 
acceder a sus derechos de una vida digna y de calidad.

Por tanto, es necesario redimensionar el papel de las instituciones, los 
gobiernos, las instancias intermedias; el alcance y el sesgo burocrático, endo-
gámico, patriarcal y patrimonialista que lleva a desperdigar políticas e inter-
venciones, e instrumentalizar la vinculación con los colectivos, movimientos 
sociales, grupos en situación de alta vulnerabilidad y la ciudadanía en general.

En el fondo, la ausencia de vínculos e integración comunitaria y la frag-
mentación del tsc, supone la disolución de lazos y de colaboración colectiva 
en proyectos, en objetivos comunes de gestión y en una praxis democrática 
entre las comunidades locales, barrios, colonias, territorios, zonas urbanas, 
rurales, periféricas, con el consecuente desperdigamiento en el procesamiento 
de recursos/potencialidades ciudadanas, para la toma de decisiones y la limi-
tada actuación de corte horizontal y participativa para generar acuerdos y 
compromisos colaborativos desde y con actores sociales en los territorios 
y comunidades.

iii. La problemática social de la violencia de género como impedimento 
para la paz y la construcción del tsc en México

La covid-19 trajo consigo la agudización de un proceso de crónico deterioro 
del tsc  por la violencia contra las mujeres y niñas y por la prevaleciente violen-
cia feminicida.

Ello ha afectado los tejidos sociales de convivencia, cohesión social, con-
fianza al interior de lazos sociales, políticos y familiares, dado que no ha sido 
posible contener la sevicia y la magnitud cotidiana de la violencia contra las 
mujeres y niñas, fenómeno que cambia la historia de la sociedad profunda-



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

22

mente, por el carácter de normalización de la crueldad, la estigmatización y re- 
victimización de las y les sobrevivientes de la violencia de género, por la forma 
en que en su interior, la sociedad no termina de transformar sus prácticas cri-
minales, de su silenciamiento e impunidad.

En la lógica del bagaje feminista de Rita Segato “erradicar la violencia de 
género es inseparable de la reforma misma de los afectos constitutivos de las 
relaciones de género tal como las conocemos y en su aspecto percibido como 
‘normal’” (Segato, 2021, p. 4), seguimos pues imposibilitados en nuestra vida 
social y gobernanza de lograr estadios de bienestar de la paz de género. 

Ello hace más compleja la posibilidad de lograr una paz social generalizada, 
en la medida en que sus huellas y su carácter sistémico, aunado al carácter 
disfuncional de políticas públicas en la materia, da cuenta de nuevos procesos 
de deshumanización social, que anuda a su vez violencia cruenta y extrema al 
interior de los hogares: de violencias y violaciones en las calles, entre personas 
con o sin relación de parentesco y de intimidad. 

La lenta pero progresiva y consistente reversión de la dominación patriar-
cal —sobre cuerpos, territorios, regímenes de vida y sistemas de opresión ins-
titucionalizados e informales—, inscrita a su vez como telar de fondo de las 
luchas de los movimientos feministas en el capitalismo contemporáneo.

Ahí radica un hilo fino causal de las transformaciones en las ecuaciones de 
poder, donde el papel de los varones ha pasado o transita —de facto, de jure 
y por la transformación de las sociedades, economías y familias actuales—, a la 
pérdida de sus posiciones de poder, jerarquía y de control en múltiples esferas 
relacionales, de actuación y de liderazgo.

En este marco, son desafiantes como sociedad en todo sentido los indica-
dores de violencia contra la mujer y los feminicidios en México:

1. “Entre 10 y 9 mujeres son asesinadas cada día en México, y solo 24% 
de los casos es investigado como feminicidio” (sesnsp, Infobae, 2022). 

2. “De 2015 a la fecha, suman 3 578 feminicidios a nivel nacional” (sesnsp, 
helpsi, 2022), mientras solo la Ciudad de México acumula 231 femini-
cidios en los últimos cinco años; 50 de ellos fueron cometidos en los 
primeros nueve meses de 2019 (sesnsp, comunal. Social, 2022). 

3. La violencia que ejercen parejas, esposos, ex novios o ex esposos contra 
las mujeres en México es “severa y muy severa” en 64.0% de los casos, 
de acuerdo con la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relacio-
nes en los Hogares (endireh) 2016 (Galván, 2019).

4. “Al analizar los casos en los que se conoce la relación de la víctima con 
las personas que presumiblemente cometieron el homicidio, se encon-
tró que alrededor de 40% de los homicidios de mujeres fueron come-
tidos por sus parejas, mientras que la mayoría de los hombres víctimas 
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de homicidio —alrededor de 65%— no tenían relación con el perpetra-
dor” (inegi, 2019, pp. 11-15).

5. “Con relación a la violencia feminicida, la endireh estima que 1.5 millo-
nes de mujeres enfrentaron agresiones físicas en el ámbito familiar. 
Alrededor de 600 000 recibieron patadas o golpes con el puño y más 
de 130 000 fueron atacadas con navaja, puñal o arma de fuego” (endi-
reh, 2021, p. 20).

En efecto, la emergencia social y sanitaria covid-19 vino a profundizar el uni-
verso de experiencias, delitos y entornos donde la violencia intestina cotidiana 
se confirma como un territorio en los que incluso se ha pretendido significar 
e imputar la culpa a las mujeres, cuando en realidad estamos ante un drama 
social, criminal y de riesgos sociales cuya capacidad de daño y de producción 
de tragedias no terminan por detenerse y revertirse.

La lucha y las conquistas del feminismo global son claras: en materia de 
reconstrucción del tsc en los espacios y entornos familiares/sociales, en mate-
ria de prevención y respuesta a la violencia de género —en sus manifestacio-
nes de superioridad de poder/violación/feminicidio, por ejemplo—, implica 
reconocer la violencia de género manifiesta/oculta/silenciada, es decir, de so-
metimiento a las mujeres.

Por ello, resulta fundamental que no tengan preeminencia prácticas, dis-
cursos y lógicas de poder que impliquen una superioridad moral para desde ahí 
determinar cómo debe ser y cómo debe verse el mundo por las y los otros, 
sesgos de orden político-patriarcales que evitan la transformación y la con-
vivencia intercultural, ética y solidaria, que implican la transformación de la 
intimidad, los lazos sociales y los vínculos comunitarios en todos los niveles, el 
cultivo de una sensibilidad sororal y social especial para recuperar o preservar 
el carácter humanitario de la vida —lo veremos más adelante con C. Fleury.

iv. Acercamiento a un marco teórico-conceptual-metodológico
del tsc y emergencias sociales

El tejido social está cimentado en una interrelación de sujetos sociales inmer-
sos en sus vínculos, dinámicas socio-comunitarias, diálogos y acuerdos de vida 
cotidiana; es decir, en el propio hacer comunitario, pero también se sustenta 
en la construcción social de vida cotidiana, de tejer memorias históricas y co-
lectivas en la significación social de la vida en común.

Por otra parte, las emergencias sociales evidencian la exposición —por 
sorpresa o por evolución silenciosa—, a procesos sociales y circunstancias lí-
mite, pudiendo desencadenar efectos invaluables sobre las familias y pobla-
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ciones enteras, en la esfera de su salud e integridad personal, en sus bienes, 
patrimonios y territorios (Cano, Pastor y De la Cruz, 2019).

Es decir, “La emergencia social es una situación sobrevenida que provoca 
un riesgo de vulnerabilidad o desprotección social que afecta a la cobertura de 
las necesidades básicas de una persona o grupo de personas y que modifica 
cualitativamente su contexto personal y social” (Centros de Servicios Socia-
les, s/f).

Se puede afirmar que las comunidades y familias enfrentan emergencias 
sociales que se han activado recurrentemente por los desastres y la crisis sani-
taria actual que derivó de la pandemia mundial covid-19; de las crisis sociales 
permanentes por la pobreza y la desigualdad social; por la violencia y los fe-
minicidios; por actos de discriminación y exclusión social; y por la violación 
reiterada de los derechos humanos, en una palabra, por las injusticias sociales 
prevalecientes.

Asimismo, es importante asumir las consecuencias del confinamiento, una 
especie de encierro social generalizado, forzado, que política o socialmente 
incluso se desplegó con una lógica biologizante de la vida que, a la larga, des-
truyó o puso en cuestión, en muchos sentidos, el valor de la vida, su carácter 
espiritual, emocional, democrático, socioeconómico, familiar y comunitario.

Es necesaria la recuperación del ts, hay suficientes evidencias que obligan 
a acelerar las acciones encaminadas a repararlo y reconstruirlo, sobre todo 
porque prolongadas etapas de emergencias sociales han mantenido en desa- 
sosiego e incertidumbre a un elevado porcentaje de la población.

Guzmán (2016) considera que los factores determinantes del tejido social 
son de tres tipos:

a) Comunitarios: relaciones, confianza, cuidado, sentido de pertenencia, 
acuerdos.

b) Institucionales: organización social y territorio.
c) Estructurales: sistemas y relaciones sociales. 

Si se toman en cuenta estos factores para incidir en los cambios comunita-
rios, se tendrá que dar paso al trabajo colectivo en el que se afiance la con-
fianza, se recuperen los sentidos de pertenencia y se puedan tomar acuerdos 
colectivos en beneficio de todas y todos. 

En el territorio está circunscrito el contexto integral y las características 
geo-demográficas que son bases necesarias para actuar de manera diferen-
ciada en cuanto a las estrategias, acciones y metas que se establezcan, por lo 
que es fundamental modificar las estructuras prevalecientes e incorporar la 
perspectiva de género en las relaciones sociales a fin de erradicar los sistemas 
de índole patriarcal.
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A continuación, se presentan dos cuadros en los que se propone un acer-
camiento holístico-metodológico elaborado desde el Trabajo Social , a partir 
de algunas miradas y tradiciones clásicas y de pensamiento contemporáneo, 
las metodologías del desarrollo comunitario y la construcción de alternativas 
sociales innovadoras para el desarrollo sostenible. 

La perspectiva metodológica se sustenta en las escuelas de pensamiento 
científico social y de Trabajo Social  de Francia —aportes de M. Boucher sobre 
el Trabajo Social comunitario (2017)— e Italia —la tesis doctoral de Chiaria 
Delliagioia presentada en la Universitá Foscari Venezia—, en las perspectiva 
crítica del desarrollo comunitario de Marco Marchioni (2018), y en estudios 
recientes sobre emergencia social que desde la disciplina de Trabajo Social  
fueron impulsados por Enrique Pastor Seller y Leticia Cano Soriano (unam/
Dykinson, 2019).

En Marchioni (2018) se sintetiza el enfoque del desarrollo comunitario 
desde una cosmovisión democrática, mediante el cual los profesionales de lo 
social logran recrear procesos participativos, conscientes, comprometidos, 
apasionados, con valores y convicciones propias de acciones sociales comuni-
tarias duraderas.

En el caso de Boucher, su visión del desarrollo comunitario va más allá de 
los discursos de los actores del campo social, afirmando la necesidad de invo-
lucrar a las y los participantes sujetos de la investigación/intervención, en las 
acciones de apoyo, asistencia y atención que les benefician, “pensando en di-
námicas participativas y las prácticas movilizadas por los actores del campo 
social, con el fin de pensar incluso las mutaciones del control social y la forma 
en que debe actualizarse la política social” (2017).

Finalmente, el abordaje epistémico metodológico de este perfil de investi-
gaciones e intervenciones en contextos complejos desde el enfoque feminista 
implica la necesidad de poner la atención en las mujeres y en las afectaciones 
específicas que derivan de su relación directa o indirecta con las problemáticas 
inherentes a contextos complejos, como lo es la emergencia social covid-19. 

En ese marco, el diseño de una investigación feminista radica en que los 
problemas de investigación: 

…profundicen la búsqueda de conocimientos a favor de las mujeres y de su accionar 
crítico, en los temas y problemas que ellas necesiten, con el objetivo de aportar a erra-
dicar las desigualdades por sexo-género. Lo anterior implica trabajar simultáneamente 
en el proceso de visibilización y desarme del androcentrismo en la ciencia, la academia 
y las distintas áreas de generación de conocimiento (Castañeda, 2008, p. 46).

En el cuadro 1 se presentan algunos elementos para el análisis del tejido social 
comunitario:
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Cuadro I. Propuesta para el análisis del tsc en su dimensión local / territorial

Elementos críticos condicionantes 
Existencia o construcción de bases y 
mecanismos de participación de ciu-
dadanía. 

Democracia representativa.
 

Complejidad social y política de aten- 
ción a las demandas sociales

Identificación de recursos múltiples 
con los que cuenta la localidad/co-
munidad.

Aprendizajes significativos socio/fami- 
liares comunitarios.

Valoración del contexto local: esta- 
do de desigualdades sociales, violen- 
cias, pobrezas y problemáticas sociales 
y de estrategias de respuesta.

Planeación de la capacidad de respues-
ta a escenarios de emergencia social.

Transmisión social intergeneracional e 
intergubernamental de recursos, bene-
ficios, sistemas de atención y protec-
ción social.

Diagnóstico territorial (participativo, 
memoria comunitaria,).

Organización y comunicación comu-
nitaria. 

Socialización y transmisión de cono-
cimientos ciencia-ciudadanía-gobier-
nos.

Desarrollo de propuestas en favor de 
la comunidad en escenarios diversos 
y de emergencias sociales.

Prioridades comunitarias de interés 
común.

Autoeducación socio-comunitaria

Dimensión territorial / local / comunitaria
Ámbitos, políticas, espacios y cultura de parti- 
cipación en la localidad y el territorio.

Instancias de representación política y guberna-
mental.

Gestión pública comunitaria/territorial.

Intervención social multidisciplinar.
 

Diagnóstico comunitario participativo local

Profesionales de la atención a contextos de cri- 
sis y gestión de proyectos de desarrollo comu-
nitario.

Presencia de profesionales científicos, univer-
sidades y centros de investigación.

Actores y sujetos sociales que implica recono-
cimiento de iniciativas y proyectos alternativos 
horizontales.

Vinculación y operación en territorio de orga-
nizaciones de la sociedad civil.

Equipos de desarrollo comunitario en territorio 
capaces de operar programas/proyectos y des-
pertar procesos participativos, la conciencia 
cívica y el compromiso con la duración de las 
iniciativas e intervenciones sociales.

Fuente: Elaboración propia con base en la visión de la planificación social y el desarrollo comu-
nitario de Marchioni (2018). 



El tejido social comunitario: elementos metodológicos 

27

Cuadro ii. Elementos y dinámicas para la participación-acción en el tsc

Elementos grupales / contextuales 
Desarrollo de sistemas de acción 
e intervención (Kramer y Specht, 
1983, pp. 45-53)

Liderazgos comunitarios (Twelve- 
trees, 1987, p. 45).

Formación y recreación de la con- 
fianza social y comunitaria. 

Formación de redes sociales comu-
nitarias presenciales y digitales en 
pro de beneficios y apoyos a pro-
yectos comunitarios.

 

Desarrollo de capacidades de equi- 
pos y articulación con organiza- 
ciones locales e instancias de ges-
tión pública. 

Presencia y alcance de la actua-
ción de profesionales del tsc.

Plan de vida comunitario.

Dinámicas de cambio socio-comunitarias
Acciones colectivas planificadas para abordar 
áreas problemáticas dentro de un sistema de-
mocrático de valores.

Formación de grupos, liderazgos sociales co-
munitarios.

Sin superar a liderazgos grupales, reforzar la 
confianza de la comunidad en sí misma y en 
las acciones en desarrollo. 

Promover la construcción de redes sociales 
con grupos institucionales, organizaciones 
de la sociedad civil y redes informales, para 
encontrar nuevos contactos e información re-
levante de proyectos, organización social y 
desafíos comunitarios.

Aprendizaje, iniciativas y proyectos diferencia- 
dos guiados por diagnósticos, debates infor- 
mados y estrategias alternativas locales y comu-
nitarias.
Impulso a convenios de colaboración y nuevos 
pactos comunitarios en pro de la sostenibilidad 
o de la prevención/atención de adversidades so-
ciales: “es importante empoderar organizacio-
nes comunitarias y no solo habilidades y lide-
razgos individuales” (Skinner, 1997, pp. 73-79).

Al aumentar la conciencia y la autonomía de la 
comunidad, se debe “limitar su presencia y to-
mar distancia para asegurar el éxito del trabajo  
social comunitario” (Dellagioia, 2020, pp. 45-46).
Supervisar el desarrollo de proyectos, iniciati-
vas y del proceso comunitario y actuar exter-
namente en actividades episódicas.

Participar en la construcción de planes de vida 
comunitarios para recuperar entornos de con-
vivencia colectiva y provocar cambios socia-
les con sentidos compartidos, sobre la base 
de la escucha, el diálogo, la construcción de 
acuerdos y de acompañamiento en procesos 
de prevención, intervención y reconstrucción 
socio-comunitaria sistémicos ante escenarios 
y contextos complejos de emergencia. 

Fuente: Elaboración propia, con referentes en los textos de la tradición italiana y francesa del 
desarrollo social y el Trabajo Social comunitario (Dellagiogia, Twelvetrees y Skinner).
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En ambos cuadros se puede destacar el relevante papel de la intervención so-
cial y la importancia de los equipos de trabajo multidisciplinares para el proceso 
de fortalecimiento del tsc en una doble dimensión crítica y estratégica: la po-
lítica social y el desarrollo comunitario.

v. El tsc en el marco de la pandemia por covid-19

En efecto, la covid-19 trajo consigo la modificación radical y la intensificación 
de múltiples procesos sociales adversos. En sus repercusiones se encuentran 
nuevas formas de adaptación a espacios, relaciones, prácticas sociales y proble-
máticas no solo imprevistas, sino que agudizaron las condiciones y dinámicas 
estructurales perniciosas de desigualdad, violencia, exclusión y pobrezas pre-
existentes en el seno de la sociedad mexicana.

El personal de salud pública y privada, y las y los cuidadores prácticamente 
se abandonaron a sí mismos y a los suyos, para mantener en firme su capaci- 
dad de respuesta en sus centros de trabajo preservando la vida de sus pa-
cientes, o incluso se debió asumir el duelo y la impotencia de haber perdido a 
familiares y amistades queridas.

La abrupta suspensión de la formación escolar y la carencia de puntos de 
referencia para recrear espacios de crianza, instrucción y desarrollo emocio-
nal e intelectual ante la sordidez de la convivencia forzada de otro tipo, los pa- 
decimientos, la angustia  y la incertidumbre sobre la magnitud y duración de la 
emergencia social; el abandono o desplazamiento que, por precaución/cuida-
dos extremos, implicó que las personas adultas mayores debieran afrontar la 
suspensión de vínculos socio-familiares y afrontar el contexto cotidiano de 
la pandemia, en algunos casos, en soledad, depresión o incluso el olvido. 

Así como estas dinámicas adversas, surgen preguntas, prácticas y proce-
sos sociales y emocionales que trajo el complejo contexto de la covid-19, a 
modo de experiencias que incluso han quedado sin recuperación histórico-so-
cial, sin diagnósticos, sin lecciones compartidas más allá del espacio privado, 
que es necesario tenerlas presentes a modo de memoria socio-comunitaria de 
la emergencia y de la reformulación de prácticas familiares y comunitarias. En 
tanto que los contextos post epidemias y post pandemias requerirán segura-
mente respuestas nuevas y adecuadas, que podremos encontrar apoyándo-
nos en la experiencia, conversación y escucha colectiva. 

Rresulta así cada vez más importante el trabajo de los equipos profesiona-
les y la colaboración multidisciplinar en los proyectos de investigación, inter- 
vención e innovación social, para contar con ejes de articulación de saberes, 
experiencias y capacidades sociales de atención/respuesta a emergencias fa-
miliares y comunitarias.
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La pandemia por covid-19 evidenció las diversas fragilidades, vulnerabili-
dades y riesgos sociales que pueden vivirse, padecerse y afrontarse en los 
diversos entornos comunitarios y familiares, evidenciando la importancia de 
responder, reaccionar, probar y desarrollar iniciativas, estrategias y caminos di-
ferentes, sobre la base de las necesidades, recursos y adversidades propias.

Si bien el contexto de la pandemia por covid-19 implicó un confinamien-
to y aislamiento físico generalizado, supuso también que diversos grupos y 
sectores sociales se mantuvieran en pie para que siguiese funcionando la es-
tructura e infraestructura de los servicios públicos, los procesos de produc-
ción económica y la atención a la emergencia en sus diversas manifestaciones 
y tragedias.

Ello implicó actuar de una manera diferente en cada situación, incluso de 
maneras creativas y originales. Sin embargo, hay diversos ejes de actuación 
para intentar responder a la fragmentación y el deterioro del tsc en los pro-
cesos complejos adicionales que ha implicado una emergencia como la pande-
mia por covid-19.

vi. Ejes propuestos para la intervención social hacia la reconstrucción 
de tejidos sociales y comunitarios

6.1 Eje de escucha y acompañamiento familiar/comunitario de equipos 
de profesionales multidisciplinares

Es muy importante tener una radiografía de los planes de vida de las comuni-
dades y, a su vez, de los sistemas de vida de las comunidades en las localidades 
y territorios: la trayectoria de fragilidades, vulnerabilidades y necesidades 
en el contexto de la pandemia, se modifica sustancialmente, se vuelven cróni-
cas o resultan en comorbilidades que ponen en riesgo extremo la salud de las 
personas, escenario en el que resulta fundamental una estrategia profesional de 
acompañamiento, de conciencia de ello y de un proceso socio-familiar/comuni-
tario para afrontarlo, con un esquema de visitas presenciales y virtuales según 
sea plausible, en las que se recaba información sobre los avances o la supera-
ción de sintomatologías y padecimientos y necesidades sociales diversas, de 
acuerdo al diagnóstico socio-familiar que ha implicado la puesta en marcha 
de servicios, redes y atenciones trazadas en las estrategias de intervención 
social multidisciplinares.
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6.2 Eje ético de la investigación e intervención social

Independientemente de la relación de confianza profesional que pueda es-
tablecerse con las familias y comunidades involucradas en el proceso de 
atención/prevención, educación social, desarrollo comunitario, salud-enfer-
medad-muerte, resultará siempre, por principio y final de toda investigación 
e intervención social, la premisa aplicada del carácter ético del respeto al 
interior de los equipos y responsables de los procesos de estudio y de las 
intervenciones, y a su vez, por supuesto, el carácter de respeto irrestricto a 
la intimidad, la privacidad y el derecho de las personas y familias a que no se 
realice o continúe un proceso de intervención social.

6.3 El eje emocional de la atención social multidisciplinar

Damos por sentado el poder de la escucha activa; tenemos la convicción de 
que hacer sentir a las personas ser parte importante en los procesos relacio-
nales y manejar la empatía pueden modificar el cosmos de la depresión, el 
hacerles ver que no están solas, a veces esto les permite realmente reducir 
el peso de algunas dolencias, incluso importantes, que traen consigo las en-
fermedades.

Ello implica que las intervenciones pueden resultar ser procesos vitales 
desde el punto de vista socio-comunitario, hacer que las personas y comunida-
des se sientan acompañadas, tratar de facilitar los procesos y de abatir el peso 
y el esfuerzo de algunas acciones, que se pueden coordinar mejor mediante 
profesionales multidisciplinares de lo social, lo que implica afrontar caminos 
de enfermedad, defunción y sensación de orfandad.

6.4 Eje socioeconómico de la emergencia social

La disponibilidad de recursos económicos en las familias es uno de los elemen-
tos críticos en un escenario de tantas emergencias sociales permanentes y 
ahora se agrava con la pandemia por covid-19, dado que el carácter impe-
rioso de la disposición de satisfactores, equipos e implementos del cuidado, 
autocuidado, de medicamentos prescritos, de atención y consultas médicas, 
potencia necesidades imprevistas tanto para la asistencia social, como para la 
autoprotección de las y los integrantes de la familia.

Los procesos de sostenibilidad económica familiar son centrales ya que se 
asumen roles sociales como el de cuidadoras/cuidadores; de las personas que 
se confirman contagiadas o que portan el virus en su carácter asintomática, 
entre otros muchos problemas que hacen necesario contar con recursos eco-
nómicos para subsanarlos.
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Si resultan ser personas solas que tienen que mantenerse a sí mismas, y 
quizás incluso viven en un entorno precario o en un lugar alquilado, les puede 
resultar más difícil disponer de servicios de asistencia social familiar, cuidado 
y atención comunitaria, o de alguien capaz de suplir su falta de autosuficien- 
cia cuando pierden su independencia y se encuentran postradas por la enfer-
medad.

El que se pueda atender a los pacientes en un momento de cronicidad y no 
en la última fase de la vida supone, a su vez, la posibilidad de tener más tiempo 
para que, a escala de la gobernanza, podamos construir políticas, sistemas y 
alentar capacidades para construir respuestas también a las necesidades eco-
nómicas, desde el ambito federal, estatal, municipal o intercomunitaria —a 
modo de estrategias cooperativas preventivas. 

Es importante asumir que las y los pacientes a menudo no son autosu-
ficientes en el último momento, al ser dadas de alta de las entidades hospi-
talarias deben organizar todo en poco tiempo. A menudo les falta tiempo e 
información para beneficiarse de algunos apoyos que también están disponi-
bles. Conocer estos de antemano significa tratar de construir también estos 
caminos preventivos de acompañamiento y asistencia social proactiva.

6.5 Eje de cuidado y autocuidado personal/familiar y de política social 
de cuidados

Un desafío privado y público es el conocimiento y reconocimiento de causa so-
bre el estado interior de los entornos familiares y comunitarios en las emergen-
cias sociales que persisten. En este sentido, la capacidad de tener información 
socio-comunitaria sensible respecto al tipo de apoyo, atención social, acom-
pañamiento que las personas y familias necesitan o pueden llegar a necesitar, 
así como la forma en que varían sus recursos para responder a las adversidades, 
se vuelve crucial, a efecto de que las y los profesionales multidisciplinares y las 
instancias de gestión pública de atención social y de procesos de salud-enfer-
medad, puedan tener la sinergia en tiempo real con las fragilidades, padecimien-
tos sociales, requerimientos de servicios, implementos y de protección social 
a fin de dar respuesta y solución a los contextos críticos que se presentan. 

Ello podrá suponer incluso la existencia de criterios, metodologías estra-
tégicas varias en Trabajo Social , virtuales o presenciales, o ambas, y de carácter 
multidisciplinar a fin de escalar favorablemente los aspectos socio-comunita-
rios de atención, con una dimensión preventiva y de atención integral, para su 
acompañamiento y resolución al interior de la dinámica social de las propias 
familias y comunidades.
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6.6 Eje de cuidadoras y cuidadores, informales y formales

En su texto La cure és un humanisme (2022), la filósofa y psicoanalista Cin-
thya Fleury nos insiste en la tesis de que “cuidar la vida humana es defender 
la humanidad de la vida” (2022, p. 5), por lo que, justamente la pandemia por 
covid-19, nos pone ante el horizonte de saber cuidar la vida humana, la vida 
en común y, en particular, de los grupos/personas social y comunitariamente 
más vulnerables.

A nuestro juicio, la tesis de Fleury va incluso más allá de la propia definición 
de cuidado de la Organización Mundial de la Salud, que sustenta la importan-
cia de respetar su dimensión holística, no siendo la salud ausencia de enferme-
dad sino, en términos de la oms —suscrita en los principios de su Constitución 
en 1946—, como “un estado de completo bienestar físico, mental y social, y 
no solamente la ausencia de afecciones o enfermedades” (oms, 2021). 

En otras palabras, para Fleury, cuidar la vida humana supone “defender la 
humanidad de la vida y, por tanto, necesariamente cuidar la indivisibilidad de 
la vida” (2022, p. 43). 

6.7 Eje de sistemas de atención y gestión pública con apoyo en tecnologías 
de comunicación y redes sociales

La importancia de tener una base de datos comunitaria interregional de ser-
vicios y redes sociales de apoyo con el universo de posibles servicios: sociales, 
de atención y prevención de emergencias y las redes de organizaciones socia-
les diversas que operan en territorio y en las localidades, a efecto de que sean 
parte de un proceso socio-educativo de conocimiento y reconocimiento de lo 
que se dispone y al que es posible acudir.

La capacidad de construir y actualizar sistemas de comunicación estrecha 
en ciudades, localidades y comunidades sobre el estado de bienestar social y 
de salud vinculado a la gestión de los servicios de emergencia social y el moni-
toreo comunitario para prevenir riesgos y daños más graves.

6.8 Eje sistema de promoción y educación social para la salud

Esto implica la importancia de evitar que las familias tengan que acceder ne-
cesariamente a ingresos hospitalarios —en urgencias— o que tengan que per-
manecer demasiado tiempo en el hospital cuando podrían ser atendidos en su 
domicilio, asimismo, que se suscite el aislamiento estructural o episódico de 
pacientes más frágiles por sus condiciones socioeconómicas.
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A manera de reflexión final

En el centro de la reflexión sobre la importancia de reconstruir el tsc, por su-
puesto hay mucho más que plantear desde el marco conceptual, metodológico 
y contextual, pero es fundamental tener presentes los enfoques holísticos que 
sustentan el humanismo en la vida social, los enfoques de cuidado, auto cuida-
do y de las políticas de bienestar social sobre cuidados, de igualdad sustantiva 
de género, las humanidades médicas, del Trabajo Social  y con esa disciplina de 
otros profesionales de lo social, la accesibilidad y el ejercicio participativo en 
materia de derechos humanos, la gobernanza democrática en los sistemas 
de salud y de educación social, una cultura de prevención de violencias en el 
hogar y en los entornos de convivencia escolar y social, entre otros.

El desarrollo comunitario es imprescindible para efectuar acciones colec-
tivas en prevención y atención de las emergencias sociales, en estrategias de 
resiliencia, de salud mental y memoria socio-familiar/comunitaria, de los sis-
temas de gestión pública y el uso de los avances tecnológicos para el bienestar 
comunitario en sus múltiples facetas.

El tsc se ha podido concebir como un proceso social complejo que requie-
re de diagnósticos e intervenciones orientadas a garantizar las reivindicacio-
nes personales, colectivas y comunitarias cotidianas, que resultan de la mayor 
importancia en contextos de emergencia social permanente y en las nuevas 
emergencias como la pandemia por covid-19.

Implica procesos constitutivos, resultantes de condiciones y estadios su-
periores de vínculos, lazos, capacidades de auto-preservación y protección de 
las comunidades en su interior, ante los problemas ciudadanos y de corte de-
mocrático y las adversidades, emergencias sociales, crisis y escenarios que se 
enfrentan y afrontan en los diversos espacios y entornos territoriales, locales, 
comunitarios.

Cada uno de los elementos del tsc —ciudadanía, gobierno local e insti-
tuciones públicas, organizaciones sociales, equipos de trabajo multi-escala a 
nivel comunitario—, pueden contribuir a construir un proceso comunitario, de 
profundización para promover e incentivar prácticas cotidianas de participa-
ción social comunitaria más allá del plano de las instancias de representación 
política y partidista formales. 

Ello supone acciones orientadas a la recuperación de espacios públicos, de 
fortalecimiento de la dignidad y de las capacidades de respuesta a las emer-
gencias que presentan los grupos sociales en situación de vulnerabilidad, supo-
ne el desarrollo de acciones y políticas integrales orientadas a la participación 
igualitaria con perspectiva de género y a la desestructuración de las violencias, 
entre otros.
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La reconstrucción del tsc implica diversos niveles de actuación y participa-
ción social activa, comprometida y consistente, tanto en el plano comunitario 
como en la responsabilidad que deben asumir las instancias gubernamentales a 
partir de políticas, programas y proyectos in situ, así como la presentación de 
una agenda de actuación con las y los diversos actores en territorio.

Pero también el papel importante de equipos profesionales que, en co-
munidad, sean capaces de desarrollar estudios diagnósticos participativos y 
transversales, establecer estrategias de acción interinstitucionales, intergu-
bernamentales, intercomunitarias, a partir de las cuales se impulsen procesos 
de restructuración, reconciliación y reparación social de los daños que han 
enfrentado las familias, los grupos sociales y las comunidades mayormente 
afectadas por las emergencias sociales permanentes: pobreza, desigualdad 
social, violencia, feminicidio, indigencia y precariedad, violencia por razones 
de género, discriminación, exclusión, inequidad, entre muchas otras. 

En efecto, la lógica y la praxis democrática y la ciudadanización sustentan 
un proceso de reconstrucción del tsc: son las estrategias para el desarrollo co-
munitario, es el Trabajo Social indispensable con los equipos multidisciplinares 
con sus saberes y experiencias en la puesta en marcha de investigaciones y 
metodologías de prevención, atención y desarrollo comunitario, los que son 
capaces de planificar programas/proyectos particularmente en contextos de 
emergencias sociales y despertar procesos participativos, conciencia cívica y 
compromiso con las iniciativas e intervenciones que recreen, a su vez, la par-
ticipación, la pluralidad y la diversidad de agendas e intereses comunitarios.

Las metodologías cualitativas/participativas de respuesta a problemáti-
cas, adversidades y contextos de emergencia social sustentan el abordaje del 
tsc  desde el Trabajo Social, con la importancia de los diagnósticos sociales y 
la identificación científico social comunitaria ante las prioridades de interés 
común a enfrentar y afrontar.

Así, las posibilidades de reconstrucción del tsc están estrechamente rela-
cionadas con la capacidad de regeneración y reestructuración del modelo de 
desarrollo y bienestar social y, por ende, del desarrollo y la conciliación comu-
nitaria, de profunda transformación de la política social del país, de un impulso 
renovado a procesos de autonomía crítica, empatía, solidaridad, vinculación 
y resiliencias familiares/colectivas, que superen la mentalidad y la visión de 
que las adversidades y problemáticas sociales se deben afrontar con una lógi-
ca propia de cada quien y cada comunidad por su cuenta.

En el contexto de nuevas emergencias sociales comunitarias y sus diferen-
tes secuelas, como se ha presentado con la pandemia por covid-19, es im-
portante saber cómo se lucha con las consecuencias, cómo se desarrolla una 
estrategia de autocuidado y cuidado comunitario, cómo no se debe conside-
rar a la otredad una amenaza a la vida social familiar o colectiva, cómo evitar 
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que se expandan los temores sociales ante lo inesperado o ante problemas 
sociales.

Finalmente, varios son los retos para la reconstrucción del tsc en Méxi-
co, debe subrayarse la importancia de una visión integral, con perspectiva de 
género, inclusiva, creativa, innovadora, humanista, ética, con enfoque de de-
rechos humanos y de inclusión social, de sustentabilidad social para y en la 
construcción de metodologías de intervención que favorezcan procesos par-
ticipativos transversales y de conformación de redes sociales de apoyo con in-
vestigación/intervención/acción multidisciplinar desde las y los profesionales 
del Trabajo Social.
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Introducción

Las ciencias sociales tienen el compromiso científico de generar respuestas y 
explicaciones a los problemas sociales que se van agudizando en el sistema 
capitalista y en la globalización que conforma dicho sistema.

En este marco se ubica la disciplina de Trabajo Social cuyo objeto de estu-
dio son los problemas y las necesidades sociales y su interrelación con los y las 
sujetas. En este proceso de conocimiento, el Trabajo Social conforma un en-
foque de estudio, análisis y respuesta denominada proceso de investigación/
intervención/acción que, de manera compleja, crítica y dialéctica, integra 
e interrelaciona los aspectos del mundo de la vida, desde la perspectiva de lo 
cotidiano, para conformar una mirada que comprende los procesos macroso-
ciales, así como su determinación e influencia en las situaciones microsociales 
y en la vida de las personas.

Este artículo pretende establecer algunos criterios de reflexión, análisis y 
disertación sobre el enfoque objetivo y la interrelación de los procesos de in-
vestigación/intervención/acción como dimensiones críticas y dialécticas que 
se conforman en los procesos de conocimiento y análisis de la realidad social.

El proceso de
investigación/intervención 

en Trabajo Social
Julia del Carmen Chávez Carapia*

* Doctora en Sociología. Profesora Titular tc, unam. Coordinadora del Centro de Inves-
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grante del Sistema Nacional de Investigadores, conahcyt. Coordinadora del Programa 
de Maestría en Trabajo Social, unam.
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El Trabajo Social, como disciplina social, estudia la realidad social, su inter- 
relación y efectos en los ámbitos dialecticos de lo macrosocial y lo microsocial, 
los problemas, las necesidades sociales de las poblaciones, de los grupos, de 
las comunidades, de los pueblos y establece conjuntamente procesos de in-
tervención bajo un enfoque epistemológico que interrelacione objeto/sujeto 
y los procesos de estudio/investigación/intervención/acción. Este enfoque 
epistemológico considera la interrelación objeto/sujeto de estudio e investi-
gación y la intervención en una construcción dialéctica, crítica y compleja, con 
un enfoque disciplinar sobre la interrelación de las crisis de la realidad social. 

La intervención desde el Trabajo Social retoma las teorías y los métodos 
de las ciencias sociales y define su identidad profesional en el proceso investi-
gación/intervención/acción. Este proceso estudia a las necesidades sociales, 
de grupos, de comunidades y de personas para construir y conformar pro-
cesos de acción con y desde las personas con la finalidad de conformar una 
conciencia social, cambios de actitudes y cuestionamientos de manera crítica 
ante las problemáticas y situaciones sociales inmediatas. De esta manera, se 
pretende buscar respuestas a dichos escenarios complejos, microsociales y 
cotidianos.

La disciplina de Trabajo Social ha tenido un recorrido teórico/metodológi-
co que parte del positivismo, después retoma algunos elementos del funcio-
nalismo y del marxismo y, desde esta mirada, se ubica en el enfoque crítico de 
la Escuela de Frankfurt, como una disciplina de investigación/intervención/
acción donde los problemas sociales se estudian y comprenden para buscar 
y plantear alternativas de solución, de allí los procesos de intervención. La 
identidad de la disciplina en este proceso investigación/intervención/acción 
es propio y la ubica en una interrelación macro/microsocial para objetivizar 
los procesos individuales, grupales, familiares, comunitarios donde involucra a 
los y las participantes a buscar alternativas de solución y reflexionar sobre las 
problemáticas y los procesos que se viven de una manera directa.  Su acción 
social de ubica en el ámbito cotidiano desde una mirada crítica y dialéctica.

Este artículo tiene como objetivo lograr un acercamiento a la complejidad 
del proceso de interacción-interrelación denominado investigación/interven-
ción/acción desde la mirada crítica, epistémica y metodológica de la disciplina 
de Trabajo Social, además de incentivar la discusión al respecto. 

Intervención social

Los procesos históricos y los últimos acontecimientos mundiales han puesto 
en crisis sociosanitarias y de salud a la población mundial, esto sumado a las 
crisis económicas y políticas-sociales y mundiales —como la migración por 
las presiones ante la guerra en el ámbito europeo y de Medio Oriente que 
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arrastrarían a toda la humanidad. Estas condiciones históricas actuales re-
quieren de un análisis complejo que permita identificar los procesos de opre-
sión del sistema económico capitalista, así como los caminos de solución a 
dichos problemas, que a su vez implican procesos amplios y colectivos que 
trascienden los continentes y los límites territoriales, para lo cual el desarrollo 
histórico de la sociedad se convierte en un elemento fundamental y de gran 
importancia en el proceso del conocimiento donde las experiencias históricas 
y sociales son fuentes básicas.

Los procesos histórico sociales permiten identificar una grave situación 
económica, social y política a la que nos lleva el sistema capitalista por un lado 
y,  por el otro, las luchas sociales contra las opresiones que se han presenta- 
do como manifestaciones de las poblaciones, de las clases sociales y de los 
grupos para cambiar esas formas de opresión y explotación y buscar alterna-
tivas que permitan un desarrollo social, grupal, colectivo e individual donde 
el ser humano, como persona, sea lo importante y no el capital que actúa en 
contra de la vida y las personas. Lo cual nos lleva a demandar, política y social-
mente, una vida social libre de opresión y con objetivos de desarrollo pleno 
sobre el eje de la vida de las personas, sus satisfacciones de vida y sociales.

En este marco social contemporáneo, los fenómenos sociales y naturales         
requieren, para su explicación e intervención, de procesos que permitan cons-
truir teorías y explicaciones que lleven a comprender las leyes de la sociedad 
y el objeto/sujeto de análisis de esas problemáticas complejas. El análisis y la 
discusión de los planteamientos teóricos y metodológicos se interrelacionan 
con las experiencias sociales y emancipatorias para comprender los procesos 
de dominación, de acumulación, las relaciones de dominación entre las clases 
sociales, el poder del Estado, la política económica, los procesos de acumula-
ción, y las relaciones sociales que se establecen, para identificar y participar 
en los procesos sociales derivados de los momentos histórico-sociales actual-
mente en crisis. En este sentido, se encuentra una interrelación e interacción 
estrecha entre las formas de vida y el sistema social, entre el ámbito de lo 
macrosocial, lo microsocial y la vida cotidiana. Para conocer, aportar e incidir 
en los problemas sociales que afectan a las poblaciones se requieren proce-
sos complejos y críticos, como es la investigación/intervención/acción, desde 
una concepción materialista, dialéctica y crítica del mundo, de la vida, para 
definir los conflictos sociales, políticos y económicos, ideológicos y cultura-
les conjugando la formulación de herramientas teórico/metodológicas que, 
al conllevar a un conjunto de información empírica por medio de los datos 
de la realidad social, permitan explicar dichas circunstancias históricas desde 
los enfoques teóricos, identificar sus causas-efectos y encontrar los aspec-
tos dinámicos que permitan incidir en esas problemáticas y plantear acciones 
que identifiquen los conflictos, presenten alternativas de acción para abordar 
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posibles respuestas a los problemas identificados, sobre la base de definir las 
relaciones de propiedad, de poder, de la acumulación y la reproducción social 
en un marco de clases sociales y de defensa ante los intereses capitalistas. 

Objeto/sujeto de estudio del Trabajo Social

El objeto/sujeto de Trabajo Social se sitúa en la delicada intersección entre los 
procesos de reproducción cotidiana de la existencia, los obstáculos o dificulta-
des para su reproducción que conforman las necesidades y problemas sociales 
en el ámbito de lo cotidiano, en las familias, las situaciones de desigualdad, 
vulnerabilidades, violencias, la acción y participación social. 

Al respecto, Aquín (1995) refiere que el Trabajo Social interviene en los 
procesos de encuentro de los sujetos con los objetos de su necesidad y, en ese 
tránsito, modifica no solo condiciones materiales, sino también representa-
ciones y relaciones sociales cotidianas, familiares, grupales o comunitarias, y 
con otras instancias de la dinámica social.

El objeto de estudio en Trabajo Social ha presentado cierta ambigüedad 
en el contexto de su desarrollo profesional, esto debido a que se ubica en di-
ferentes contextos de las políticas públicas en su relación con las necesidades 
sociales, así como con los planteamientos de la seguridad social, los derechos 
humanos, las desigualdades y las violencias. Sin embargo, su objetivo de in-
vestigación, que históricamente se ubica en el proceso de la acción-práctica 
inmediata, con un enfoque positivista, sobre la base de un proceso técnico, 
dio lugar al diagnóstico social como método para guiar la acción social de esta 
disciplina.

Históricamente, el Trabajo Social ha retomado dos procesos para la cons-
trucción de su objeto de estudio. Por un lado, un objeto construido por la 
acción de una práctica basada en el diagnóstico social y orientado a una parti-
cularidad del problema de estudio y con un diseño para su atención inmediata. 
Por otro, un objeto construido a partir del proceso de investigación/interven-
ción/acción basada en procesos críticos de análisis de la vida cotidiana con 
la finalidad de producir conocimiento analítico con impacto en las políticas 
públicas y la sociedad para identificar y dar respuestas a los problemas y ne-
cesidades sociales. 

Para Álvarez y Ferreira: 

El Trabajo Social en el siglo xxi se configura a través de un objeto de estudio complejo, 
interdisciplinario y comunicativo con la realidad social, basado en la noción de práctica 
reflexiva, que introduce preguntas relacionadas con la deontología y la ética, teniendo 
como telón de fondo la sostenibilidad de la intervención, los derechos humanos, la 
calidad de vida y la política social en sí, no solo desde su vertiente de aplicación sino de 
concepción. El otro punto de inflexión son los contextos organizacionales en los que 
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tienen lugar las prácticas, destacando las cuestiones relacionadas con la gestión y la 
satisfacción de los sujetos de intervención (2021, p. 26).

La interrelación objeto/sujeto de investigación/intervención/acción que se 
conforma desde el Trabajo Social con un enfoque crítico, conlleva una comple-
jidad de análisis de lo social en lo microsocial y cotidiano que requiere de plan-
teamientos epistémicos, hermenéuticos, complejos, que permitan una mirada 
objetiva, referenciada, analítica y crítica para la comprensión, el análisis y los 
procesos de intervención/acción desde las personas, con ellas y para ellas. El 
ser y hacer de las personas en sus interacciones sociales de lo cotidiano. 

Esta disciplina estudia el ser y hacer en la vida social cotidiana con un en-
foque epistemológico y metodológico dirigido a las personas en su hacer/
quehacer, lo que a su vez implica las relaciones con los grupos y el entorno 
inmediato.

El enfoque disciplinar sobre lo microsocial y la vida cotidiana

La vida cotidiana se ubica en las actividades diarias, las del entorno más cerca-
no, es la interrelación con el entorno habitual de cada día, en una interacción 
e interactuación entre la persona y las y los otros, del entorno familiar, social, 
laboral, escolar, comunitario, así como la interacción de la vida diaria que nos 
limita a identificar la complejidad del mundo de la vida y muestra interrelación 
con este.

Para Ágnes Heller (1985), la vida cotidiana es un sustrato donde subyace 
lo que crea sociedad, es la vida del hombre entero, considera a la vida cotidia-
na como heterogénea y con partes orgánicas de esta en la organización del 
trabajo y en la vida privada, las distracciones y el descanso. 

La intervención en la vida cotidiana implica conocer las características de 
los y las sujetas sociales, sus modos de vida, su contexto económico social, 
microsocial y cotidiano donde se desenvuelven día a día. Deseos, necesidades, 
expresiones, conductas, formas de vida, objetivos, intereses, así como las in-
terrelaciones que establecen de manera directa con los otros y las otras. Esta 
complejidad entre lo abstracto y lo objetivo, entre lo colectivo y lo individual, 
entre lo macro y lo microsocial, sobre la base de lo inmediato, lo cotidiano, lo 
que “se ve”, conforma los procesos de vida cotidiana y de interacción con el 
mundo de la vida que se integra por lo macro y micro social desde la objetivi-
dad/subjetividad. 

En esta complejidad de lo social, el Trabajo Social requiere abordar una 
metodología que le permita la interacción disciplinar e interdisciplinar para 
comprender el objeto/sujeto de estudio desde varias dimensiones y enfoques 
del conocimiento, para identificar formas, procesos y estrategias de interven-
ción en la realidad objetiva que se vive, para lograr respuestas acordes a la 
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calidad de vida del momento histórico social en el cual se encuentran los y las 
sujetas involucradas en el proceso de intervención.

La vida cotidiana como eje reproductor del sistema social establecido y 
del sistema patriarcal con su orden/poder/mandato/obediencia/aceptación 
total del mandato, rige y conforma las formas de vida social cotidiana en los 
marcos de la violencia estructural y la violencia de género, mismas que se 
objetivizan y conviven en las familias, las relaciones de pareja, el entorno so-
cial, el laboral, el escolar, en los grupos y las comunidades. Situaciones que se 
convierten en ejes de investigación /intervención/acción del Trabajo Social.

En este sentido, la intervención social se comprende como un proceso 
metodológico con sentido, objetivos, procesos de interacción e interrelación, 
que oriente hacia situaciones de cambios, soluciones, análisis de problemas 
y necesidades sociales; reflexiones sobre calidad de vida donde la interacción, 
reflexión, conciencia de los problemas y las situaciones juegan un papel im-
portante que permite la sensibilización al problema, la concreción y el análisis 
a fin de identificar causas y objetivos para el cambio, desde el enfoque crítico, 
analítico y reflexivo, con la interacción de otros y otras personas, y la retroali-
mentación de las situaciones causas/crisis.

Investigación /intervención

El estudio y los procesos de acción de esta interrelación compleja como lo es 
la investigación intervención, se debe partir de un planteamiento epistemo-
lógico que le permita situarse en el aquí, en el cómo, en el dónde, desde una 
mirada crítica, dialéctica, que interrelacione el mundo macrosocial con el mi-
crosocial que es donde se encuentra la vida cotidiana de los y las objetos/su-
jetos de estudio de esta disciplina.  La interrelación e interacción de estas dos 
dimensiones del conocimiento son las que permiten a la disciplina ubicarse en 
el aquí y ahora del momento histórico y de la vida cotidiana, ensambles que se 
tienen que objetivizar para poder definir la complejidad y la interrelación de 
la investigación/intervención. No se investiga solo para diagnosticar o definir 
y ubicar una situación/problema, El Trabajo Social investiga para encontrar 
respuestas desde y con las personas; no situaciones impuestas, sino procesos 
construidos conjuntamente, lo cual conlleva a situaciones comunes que con-
vergen en acción y participación social, procesos de acción que se establecen 
bajo el compromiso de la acción. Estos procesos de acción conscientes y claros 
para las y los participantes conllevan a la intervención.

El Trabajo Social tiene que ubicarse como una disciplina compleja, multi-
dimensional, con análisis científico riguroso, para conformar su proceso dia-
léctico y complejo de investigación intervención desde una mirada compleja, 
dialéctica, con una metodología rigurosa, controlada sobre la base de las in-
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teracciones objetos/sujetos para construir, proponer, definir, conjuntamen-
te con las personas, proceso sociales con una visión crítica que les permitan 
identificar posibles soluciones y trabajarlas conjuntamente.

La interacción objeto/sujeto y su interrelación con el momento histórico 
y sus condiciones de vida es otro elemento importante a construir y retomar 
en el proceso de investigación/intervención. Este proceso requiere de las in-
terrelaciones e interacciones que, desde lo complejo de las interpretaciones 
sociales, busca conformar un enfoque que comprenda los procesos multidi-
mensionales que conllevan a la conformación del objeto/sujeto de estudio/
intervención desde las acciones históricas, los cambios y las transformaciones 
que se ubican en los procesos sociales y se interrelacionan en lo macro y lo 
microsocial del mundo de la vida para objetivarse en la vida cotidiana.

En este sentido, la intervención social parte de diferentes miradas y con-
cepciones teóricas que han buscado incidir en el análisis y la resolución de 
problemas sociales. Al respecto, Fernando Fantova refiere:

La intervención social sería, entonces, la actividad que tiene como finalidad prevenir, 
corregir o paliar desajustes en lo relativo a la interacción de las personas, con sus dos 
caras o dimensiones: autonomía funcional para la vida diaria e integración relacional 
(familiar y comunitaria). Una autonomía funcional para la vida diaria que compren-
dería desde el autocuidado o cuidado en la ejecución de las actividades básicas de la 
vida diaria hasta la utilización de las funciones cognitivas y emocionales para la toma 
de decisiones sobre la propia vida y su futuro (autodeterminación, autoorganización o 
autogobierno), pasando por habilidades sociales para la convivencia cotidiana. Y una 
integración relacional que se referiría tanto a los vínculos familiares como a otras redes 
comunitarias presenciales o virtuales, actuales o posibles (todas ellas relaciones prima-
rias), fuentes primordiales de apoyo social (2018, p. 83).

Para Gianinna Muñoz , la intervención es un proceso epistemológico de carác-
ter político y la entiende “como un andamio, un soporte para la construcción 
de sujetos diversos y autónomos, que se ubican en la elaboración de un hori-
zonte normativo basado en las promesas de la modernidad como proyecto de 
unidad en la diferencia” (2011).

Estas orientaciones identifican a la intervención social como el reconoci-
miento de capacidad técnica para responder a demandas sociales y la concre-
ción de acciones en lo cotidiano. Desde este enfoque, la intervención social crea 
un espacio social alrededor del cual se construyen relaciones fundadas en la 
ayuda a partir de la búsqueda de respuestas a demandas sociales. Asimismo, 
la intervención social se identifica como una actividad que intenta responder a 
necesidades sociales, siendo su propósito la integración, la autonomía, el bien-
estar y la participación consciente de las personas en relación con su entorno. 
Constituyendo una forma de actuar orientada a la resolución de problemas 
sociales. 
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 La intervención social se conforma como una interpretación activa de la 
complejidad de lo social desde el momento que dicha complejidad de la situa-
ción se ubica en un ámbito conflictivo o problemático.  La intervención social 
como actos, supone procesos de aproximación critica a los contextos y si-
tuaciones sociales en crisis. La intervención social se basa en hechos sociales 
complejos que interrelacionan situaciones macrosociales —como el bienestar 
social, la calidad de vida, el desarrollo social, las desigualdades, las violencias, 
la violencia de género, las discriminaciones, la economía con las condiciones 
de vida cotidiana de las personas— con lo microsocial. En esta interacción de 
situaciones y complejidades, la intervención social requiere de conocimientos, 
de procesos de análisis, de enfoques epistémicos y hermenéuticos que confor-
men una metodología orientada hacia objetivos, procesos de acción social, de 
participación de las personas sobre la base de una orientación política/social, 
científica y planeada, para buscar y plantear respuestas y acciones conjuntas 
a las problemáticas sociales identificadas.

Desde la perspectiva crítica, la praxis se identifica como una fuente de co-
nocimiento y de acción social por lo cual la intervención social requiere de 
un conocimiento que contemple los saberes y sentires de las personas y su 
interrelación con las interpretaciones sociales. En este proceso se requiere de 
una reflexión constante por parte de las y los participantes para identificar 
situaciones problemáticas y, conjuntamente, establecer estrategias de acción 
para buscar respuestas a esas problemáticas o situaciones complejas que, a 
su vez, se encuentran en los procesos que se realizan con y desde las y los 
participantes.

Sobre la base de la reflexión y la experiencia, con la orientación de la teo-
ría hacia la práctica se determinan las metas estableciéndose un proceso epis-
temológico entre la investigación/intervención y los elementos de análisis de 
la realidad abordada y su interacción e interrelación con los objetos/sujetos de 
acción social.

En este proceso se construye paralelamente el “qué-hacer” y la interpre-
tación de los procesos y las dinámicas sociales en los cuales la actividad prác-
tica es un eje de acción. Las miradas de los participantes en su ahora y aquí 
se conforman como elementos de análisis y reflexión, el para, desde y con las 
personas se convierte en eje de análisis social, procesos de conciencia y sen-
tidos de cambios. 

La intervención social es una interpretación de la complejidad de lo social, 
desde el momento que se interpreta la complejidad de la situación en un ám-
bito conflictivo o problemático. La intervención se plantea como un acto de 
atribución de un sentido que supone un proceso de aproximación critica a los 
contextos sociales en crisis. 
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Auxiliadora González y German Jaraíz (2013) definen a la intervención 
como una mediación intencionada que ordena un proceso de acción en torno 
a la relación compleja de tres dimensiones de lo social —bienestar social, cali-
dad de vida y desarrollo social— para un hecho social complejo que interrela-
ciona con lo social, el bienestar social y la calidad de vida.

Alfredo Carballeda define la intervención social como “un conjunto de dis-
positivos de asistencia y de seguros en función de mantener el orden o la co-
hesión de lo que dominamos sociedad” (2002, p. 91). 

La intervención requiere de una metodología que, a su vez, se basa en un 
proceso planeado orientado hacia los objetivos y los procesos de acción social 
y participación de las personas que integran los procesos, sobre la base de 
una orientación científica, planeada, orientada hacía los objetivos para buscar 
respuestas y acciones conjuntas a las problemáticas sociales definidas.

Desde la perspectiva critica, la praxis se identificar como fuente de co-
nocimiento por lo cual la dialéctica entre la acción social y el conocimiento 
conlleva a una intervención social con miradas que contemplen los saberes 
y sentires de las personas y su interrelación como intérpretes sociales que dan 
lugar a esa praxis y a esos cambios. Para lo cual se requiere de una reflexión 
constante por parte de las y los participantes que identifique situaciones pro-
blemáticas y con ellas y ellos establecer estrategias de acción para buscar 
conjuntamente respuestas a esas problemáticas o situaciones complejas que 
requieren de respuestas y que, a su vez, se encuentran en los procesos que se 
realicen con las y los participantes. 

Sobre la base de la reflexión y la experiencia, donde la teoría orienta a la 
practica y, combinada con la ideología, determina metas, se establece así un 
proceso epistemológico entre la investigación/intervención/acción y el apor-
te de elementos de análisis de esa realidad y su interacción con los objetos/
sujetos de intervención. En este proceso, a su vez, se va construyendo el que-
hacer y la interpretación de los procesos y las dinámicas sociales en los cuales 
la actividad práctica es un eje de acción. 

A manera de reflexión 

El proceso investigación/intervención/acción es un componente crítico y 
complejo de la realidad social que responde a los elementos epistemológicos, 
teóricos y metodológicos que requiere la disciplina de Trabajo Social para con-
solidar su objeto/sujeto de investigación/intervención/acción. 

La intervención requiere de una metodología que se basa en un proceso 
planeado y orientado hacia los objetivos y la acción social y la participación 
de las personas sobre la base de una orientación planeada y orientada hacia 
los objetivos establecidos para buscar respuestas y acciones conjuntas con 
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las problemáticas sociales definidas. Desde la perspectiva critica, la praxis se 
identifica como fuente de conocimiento dialéctica entre la acción social y el 
conocimiento que conlleva a una intervención con miradas que contemplan 
los saberes y sentires de las personas y su interpretación con las interpreta-
ciones sociales dando lugar a la praxis y al cambio. Para lo cual se requiere de 
una reflexión constante por parte de las y los participantes para identificar 
situaciones problemáticas, establecer estrategias de acción y buscar conjunta-
mente respuestas a esas problemáticas, situaciones complejas que se encuen-
tran en los procesos sociales, económicos y políticos e inciden en la vida de 
las personas.

Sobre la base de la reflexión y experiencia, donde la teoría orienta a la prác-
tica, combina la ideología y determina las metas sobre la base de un proceso 
epistemológico de investigación/intervención y el análisis dialectico de esa 
realidad, así como la interacción con los objetos/sujetos de intervención; en 
este proceso se va construyendo el quehacer y la interpretación de los proce-
sos y dinámicas sociales en los cuales la actividad práctica, política y epistémi-
ca son ejes de acción.
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Introducción

Este trabajo forma parte de la investigación social “Genealogía del diagnósti-
co en la literatura de la disciplina del Trabajo Social. Una revisión conceptual, 
teórica e histórica”, realizada en el marco del Programa de Maestría en Trabajo 
Social de la Universidad Nacional Autónoma de México, con el respaldo y apo-
yo del Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías. Esta inves-
tigación ha sido desarrollado por el licenciado Omar Jiménez González, con el 
acompañamiento y la asesoría de la doctora Aurora Zavala Caudillo. 

La intención de este artículo es marcar una línea de tiempo que permita 
observar la genealogía del diagnóstico social a partir de tres aspectos funda-
mentales presentes en su desarrollo y que provienen de distintos paradigmas. 
En primer lugar, se aborda el diagnóstico social como una forma de disciplina-
miento desde la perspectiva de Michel Foucault, lo que nos permitirá carac-
terizar el paradigma positivista. En segundo lugar, se explora el diagnóstico 
social como una fase del proceso metodológico en la intervención social, que 
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caracteriza al periodo de reconceptualización y la entrada en escena de distin-
tos paradigmas, entre ellos el interpretativo y el crítico. Por último, se aborda 
el diagnóstico social como una herramienta que facilita y promueve la trans-
formación social, propio del paradigma crítico en una segunda ola que enmar-
ca las propuestas teóricas de la decolonialidad, provenientes de pensadores y 
científicos de Sudamérica. 

Para el desarrollo de la tesis y el análisis presentado en este artículo se han 
revisado 49 libros y artículos que versan sobre el diagnóstico social, escritos 
mayormente por trabajadores y trabajadoras sociales y publicados en el conti-
nente americano, España y Portugal. 

También se analizaron textos que abordan la epistemología del Trabajo 
Social, los cuales, al igual que los textos anteriores, han sido ubicados en revis-
tas indexadas, tales como scopus, scielo, e-Journal, Dialnet y Academia. Para 
ello, se ha creado una matriz para el análisis del marco conceptual, teórico y 
contextual de cada texto.  

El artículo se divide en cuatro apartados: el primero de ellos es una intro-
ducción al marco teórico analítico desde la perspectiva de genealogía de Mi-
chel Foucault; la segunda parte describe el momento histórico denominado 
“Los albores de la profesión, disciplina científica y sociedad disciplinaria”, que 
hace alusión al nacimiento y desarrollo positivista de la profesión; en el tercer 
apartado se aborda el segundo momento histórico, denominado “De un saber 
hacer emancipador a una decolonialidad del hacer del Trabajo Social”, que des-
cribe el momento de la  reconceptualización de Trabajo Social; por último, en 
una cuarta sección, se presentan las reflexiones finales “¿Son posibles otros ca- 
minos?” que, a manera de cierre, plantea algunas conclusiones de este análisis. 

La epistemología del Trabajo Social 

Cuando nos proponemos reflexionar a nivel epistemológico sobre el diagnósti-
co social, nos situamos en la postura de Natalio Kisnerman, en Pensar el Tra-
bajo Social (1998), quien nos invita a plantear interrogantes “acerca de las 
características del objeto o de los hechos que se analizan, acerca de cómo 
aprehenderlos y transformarlos [o simplemente] el acto de pensar sobre 
nuestra propia actividad” (Toledo, 2004).

Pensarnos a nosotros mismos implica poner en práctica lo que Michel 
Foucault entiende como hacer “ontología del presente”, un ejercicio de re-
flexión filosófica para comprender cómo fue históricamente posible lo que 
conocemos, lo que damos por sentado y rara vez cuestionamos en nuestra co- 
tidianidad. 

Este ejercicio reflexivo se lleva a cabo a partir de los tres ejes que Fou-
cault desarrolló en su propuesta crítica: el eje del saber, el eje del poder y el 
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eje de la ética. Según él, la ontología histórica de nosotros mismos tiene que 
responder a cómo nos constituimos como sujetos de nuestro saber, cómo nos 
constituimos como sujetos que ejercen o soportan las relaciones de poder y 
cómo nos constituimos como sujetos morales de nuestras acciones (Foucault, 
1994, p. 17).

Poder, saber y sujeto son la triada que nos permitiría dilucidar aquello que, 
para P. Thuillier, es el objeto de estudio de la epistemología: estudiar la pro-
ducción de conocimientos científicos bajo todos sus aspectos —lógico, lin-
güístico, histórico, ideológico—, dado que las ciencias nacen y evolucionan 
en circunstancias históricas determinadas (Toledo, 2004, p. 5). Por tanto, es 
importante trazar una relación cercana entre el saber científico, las particula-
ridades de cada época, las diferencias territoriales y, en general, las condicio-
nes sociales, ideológicas, políticas y filosóficas que influyen en el surgimiento 
y desarrollo de nuestra disciplina. 

De acuerdo con Vázquez Aguado, citando a Mardones y Ursúa, “La episte-
mología estudia la producción científica desde todos sus aspectos, sin obviar 
que los conceptos empleados y la misma ciencia se producen en un contexto 
determinado por lo que habría que analizar la relación entre ciencia y socie-
dad” (1998, p. 270). De esta forma, reflexionar sobre qué es el diagnóstico 
social, por qué surge y desde qué perspectivas políticas, teóricas y territoriales, 
nos exige dirigirnos explícitamente a la epistemología del Trabajo Social y a su 
devenir histórico. 

Son diversos los esfuerzos que se han hecho para entender lo subyacente 
en nuestro ejercicio profesional. Tal vez le corresponda a Boris Lima (1975), 
cuando publica “Epistemología del Trabajo Social”, inaugurar la discusión explí-
cita sobre lo que fundamenta al Trabajo Social. No se pretende ahondar mucho 
en la descripción de los grandes paradigmas que han influenciado el quehacer 
profesional, sino más bien describir cómo el carácter general de cada uno de 
ellos ha llevado al diagnóstico social —y al conocimiento que construyen los 
trabajadores y las trabajadores sociales— a configuraciones distintas, o incluso 
visualizar configuraciones posibles. 

Antes de comenzar con este objetivo, apoyándonos en la “ontología his-
tórica de nosotros mismos”, o bien, la “ontología del presente” que propone 
Michel Foucault, nos gustaría desarrollar algunas ideas más acerca de cómo pre-
tendemos realizar esta reflexión crítica. 

En primer lugar, para Foucault, la llegada de la modernidad está caracteri-
zada más por un cambio gradual de actitud respecto a la relación con nosotros 
mismos, con los demás y con las estructuras sociales —instituciones como la 
familia, la iglesia, la escuela, el Estado nación, el derecho penal— que por una 
fecha o algún acontecimiento específico (1994, p. 8).  
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En “Vigilar y castigar. Nacimiento de la prisión”, Foucault explica que: 

…no se trata de decir que de la prisión hayan salido las ciencias humanas. Pero, si han 
podido formarse y producir en la episteme todos los efectos de trastorno que cono-
cemos, es porque han sido llevadas por una modalidad específica y nueva de poder: 
una determinada política del cuerpo. El hombre cognoscible (el alma, individualidad, 
conciencia, conducta) es el efecto-objeto de esta invasión analítica, de esta domina-
ción-observación (Foucault, 1976, p. 356).

Es en la configuración de la sociedad moderna donde se hace posible el surgi-
miento de las ciencias del hombre y, por ende, las ciencias sociales que buscan 
comprender, predecir e “intervenir” en la naturaleza y el comportamiento de 
los sujetos, tanto a nivel individual como grupal. 

En resumen, la sociedad transitó de un régimen de jurisdicción, donde la 
autoridad del rey y la ley de Dios dictaminaban lo legítimo, lo válido, lo real, 
lo verdadero y lo posible, hasta llegar a un régimen de “veridicción”, donde 
la confianza en el uso de la razón, propia de la Ilustración, permitió el desa-
rrollo de las ciencias. El Trabajo Social surge en este contexto y está presente 
en una sociedad donde la ciencia —el conocimiento científico— es el criterio 
dominante para el establecimiento de lo verdadero y lo falso (Vázquez, 1998, 
p. 270). 

El diagnóstico social, como concepto que se encuentra plasmado en la lite-
ratura de la disciplina, permite un análisis arqueológico del discurso científico. 
Para Foucault, un método arqueológico “no buscará identificar las estructuras 
universales de todo conocimiento o de toda acción moral posible, sino que 
tratará a los discursos que articulan lo que pensamos, decimos y hacemos 
como eventos históricos” (Foucault, 1994, p. 14). Como indica Lecourt: 

…considerar al “discurso” como “la superficie de proyección simbólica de aconteci-
mientos o proceso situados en otra parte”, en tanto trata de encontrar un encadena-
miento causal que se podría describir punto por punto, y que permitiría relacionar un 
descubrimiento y un acontecimiento, o un concepto con una estructura social (1973).

De esta forma, hacer una genealogía del concepto de diagnóstico social es re-
flexionar sobre las condiciones históricas y sociales que hacen posible su sur-
gimiento. 

Para fines de esta investigación, la analítica que propone Foucault nos per-
mite reflexionar cómo se ha configurado un discurso —el relacionado con los 
diagnósticos sociales—, una práctica específica —las prácticas de investiga- 
ción diagnóstica— y los sujetos relacionados con el diagnóstico: tanto el sujeto 
que conoce —el trabajador o trabajadora social— como el sujeto del conocer 
—todos los nombramientos que hacemos del o de los otros, cuando objetiva-
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mos su realidad personal y social, convirtiéndolos en sujetos-objetos de nues-
tro estudio. 

Los albores de la profesión, disciplina científica y sociedad disciplinaria

Como hemos anticipado, el surgimiento de Trabajo Social como disciplina viene 
enmarcado en un contexto de un naciente capitalismo, una reestructuración 
en diferentes ámbitos de la sociedad, de la geopolítica y las estructuras socia-
les que hacen posible el desarrollo de la vida cotidiana. Se modifica la forma de 
gobierno, nacen los estados-nación, se modifica también la forma de empleo, 
de participación social, de la familia, el papel de la iglesia y toma un protago-
nismo fundamental la Economía, incidiendo en diversas esferas, pero sobre 
todo la relación de empleado-Estado, lo que será fundamental para situar la 
génesis de distintas disciplinas humanas y sociales. 

Como lo señala Mara Lucía Martinelli (1991), “el surgimiento del servicio 
social [o trabajo social] en Europa y Estados Unidos fue un instrumento ne- 
cesario de la burguesía que, aliada al Estado y a la Iglesia Católica, buscaba 
dotar de legitimidad o desarticular las reivindicaciones colectivas de los tra- 
bajadores” (citada en Montaño, 1998, p. 25). Agregaríamos además que “his-
tóricamente, las Ciencias Sociales van a aparecer como consecuencia de la 
necesidad de estudiar la sociedad para modificar su funcionamiento” (Miran-
da, 2003, p. 34). 

El Trabajo Social, no puede desligarse del surgimiento, auge y desarrollo 
de las demás ciencias sociales. “Nace como parte del proyecto global de las 
ciencias sociales, ni antes ni después, y nace por los mismos motivos, en el 
mismo contexto social y político, y en permanente diálogo con ellas” (ibid., 
p. 29). De esta forma, podemos asegurar que comparte un mismo sentido y 
una actitud ante esta modernidad capitalista que emerge a finales del siglo xix 
y principios del xx. 

En la misma época, en Europa Occidental y Estados Unidos, ocurren simultá- 
neamente una serie de crisis de todo tipo. Recordemos que el modelo económi-
co de ese capitalismo naciente era el liberalismo, o bien, la nula intervención 
del Estado. 

Las consecuencias de estas crisis impactan fuertemente en las clases so-
ciales más bajas y se extiende hasta las clases medias con miles de empleos 
perdidos, sobre todo en la gran depresión de 1929 y las consecuencias de índole 
humanitaria que dejó el periodo de la gran guerra, que se extiende desde 1914, 
con la Primera Guerra Mundial, hasta el final de la Segunda Guerra Mundial, 
en 1945. 

Podemos señalar dos procesos que dan posibilidad histórica al surgimien-
to de la categoría de “diagnóstico social”: la profesionalización y el disciplina-
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miento. Ambos se refieren al desarrollo histórico de un corpus de saber que 
compete al Trabajo Social, solo que en distinta cualidad. 

Para el primero, podríamos mencionar que “el Trabajo Social aparece como 
profesión a finales del siglo xix y primeras décadas del xx, precisamente 
como consecuencia de hacerse una serie de preguntas: sobre el ¿por qué? de 
los problemas sociales, de la desigualdad social, de todo el caos y desorden 
que trae consigo la pobreza, sobre el ¿cómo intervenir?, sobre el ¿desde dónde 
intervenir?” (Miranda, 2003, p. 14); surge en un “contexto histórico, sociopo-
lítico, ideológico, de desarrollo científico, de los EE.UU., para ello fue deter-
minante la obra de Mary Richmond y las C.O.S. y Jane Addams y los Settle-
ment Houses” (ibid., p.21). Toma especial relevancia la obra de Mary Richmond 
(1917) para la fundamentación de la disciplina, con su obra Social Diagnosis. 

El proceso de disciplinamiento viene a darse después, cabe hacer aquí una 
precisión: 

Con relación al concepto de disciplinamiento, Foucault se refiere a disciplina en dos as-
pectos diferentes y relacionados a un mismo tiempo. Por un lado, la disciplina hacia los 
sujetos, a través de técnicas homogeneizantes usadas en las cárceles, escuelas, ejérci-
tos y otros; por el otro, a las disciplinas científicas que llevan al conocimiento sobre 
la vida social del hombre. En este sentido, el Trabajo Social aparece, por un lado, como 
una disciplina científica a través de la cual genera conocimiento en lo social desde y 
para intervenir en lo social. Pero, a su vez, reproduce cuando el “deber ser” institucio-
nal se impone, técnicas homogeneizantes, disciplinares y controladoras que ubican al 
sujeto “otro” en una relación asimétrica en el pensarse como sujeto parte de su historia 
singular y colectiva (Miguez, 2017, p. 168). 

Así es como la disciplina tendrá dos ejes de desarrollo: uno respecto a la cons-
trucción de un saber que se centra en el sujeto y otro respecto a la posibilidad 
de intervenir para modificar características en él —o ella— o en su entorno. 
Bajo esta especie de “ortopedia social”, es que podemos caracterizar el auge 
del paradigma positivista que extendió su influencia en el Trabajo Social hasta 
las décadas de los sesenta y setenta, pero que aún permanece en algunas ex-
periencias de diagnóstico e intervención. 

Respecto a la profesionalización, podemos mencionar que la primera Es-
cuela de Trabajo Social surgió en Holanda en 1899; en Estados Unidos inició 
en Nueva York en 1903, y en Chicago en 1908 (Calzada, 2021). En la escuela 
de Nueva York influyeron fuertemente, bajo la perspectiva psicoanalítica de 
Freud: 

Gordon Hamilton y Florence Hollis, en la Escuela de Pennsylvania, Virginia Robinson 
y Julia J. Taft, y en la Escuela de Chicago con Helen Harris Perlman, y todos los desa-
rrollos de la intervención en crisis, con Lidia Rapaport, David Kaplan, y Naomi Golan” 
(Roberts y Nee, 1970; Du Ranquet, 1994; Payne, 1995; citados en Miranda, 2003, p. 12).
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La Escuela de Chicago tuvo dos momentos: uno donde se gestaron las ideas 
de Jane Addams y Mary Richmond, que son vinculadas fuertemente 

…con el Departamento de Sociología de Chicago, a la sazón, el primer departamento 
de sociología americano, en el que nació de la mano de Albion Small el American Jour-
nal of Sociology, la American Sociological Society y el primer manual de sociología […] 
un departamento que mantuvo un predominio absoluto en el panorama de las ciencias 
sociales hasta la década de los 30, donde el giro hacia el funcionalismo va a ser nota-
ble” (Miranda, 2003, p. 15). 

Álvarez Uría y Varela indican que la razón del que no se reconociera a estas 
pensadoras como sociólogas, y a sus ricos estudios monográficos en las Hull 
Houses, tiene que ver más por una cuestión de invisibilización machista que, 
por una verdadera divergencia teórica o metodológica entre el Trabajo Social 
y la Sociología de la Escuela de Chicago (1995, p. 18). Como lo indica Miranda 
Aranda, “Las fundadoras de la disciplina, no serían más que humildes repre-
sentantes de esta corriente de la Sociología norteamericana” (Miranda, 2003, 
p. 10). Aunque, para algunos, sigan siendo dos historias distintas de disciplinas 
que deben diferenciarse. 

La primera escuela de Trabajo Social en Latinoamérica surge en 1925, en 
Chile; cinco años después, en 1930, se funda en Argentina. En México, en 1933, 
se crea bajo normatividad de la Secretaría de Educación Pública la llamada 
Escuela de Enseñanza Doméstica que capacitaba a trabajadoras sociales para 
participar en “Las misiones culturales”, proyecto educativo y civilizatorio del 
naciente gobierno posrevolucionario (Calzada, 2021). Posteriormente, en 1938, 
ya en un México con mayor equilibrio político, se abre un curso de capacita- 
ción a nivel técnico dentro de las instalaciones de la Escuela Nacional de Ju-
risprudencia. Estas experiencias aparecen como los antecedentes de la actual 
Escuela Nacional de Trabajo Social, de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, que se formaliza hasta 1973.  

Sería pretencioso y equivocado generalizar que el Trabajo Social tuvo el 
mismo desarrollo en otros países. 

En Alemania, por ejemplo, se vincularon a la pedagogía social; en España, el largo pe- 
riodo de la dictadura impidió un desarrollo autónomo de la disciplina, atenazada por 
vinculaciones políticas y religiosas y en un estado de práctica incomunicación con el ex-
terior. Algunos autores (vv.aa., 1997, p. 94; Chopart, 1999, p. 73), refiriéndose a lo 
sucedido en Francia, plantean que el psicoanálisis hizo el viaje de vuelta para alimentar 
una reflexión primero marginal y en el seno de pequeños grupos al margen de las ins-
tituciones” (citados en Miranda, 2003, p. 12).

Lo que es seguro es la gran influencia que tuvo el pensamiento estadouniden-
se, no solo para el Trabajo Social sino para todas las ciencias sociales, en sus 
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dos oleadas: La Escuela de Chicago con el pensamiento pragmatista y de inte-
raccionismo simbólico, y después toda la corriente psicoanalítica que centro 
su análisis en el nivel individual, para corregirlo y adaptarlo, menospreciando 
la influencia de las estructuras macrosociales y el problema estructural de la 
pobreza y la desigualdad. Este punto sería el más criticado en la reconceptua-
lización.

De un saber hacer emancipador a una decolonialidad del hacer
del Trabajo Social  

En la década de los setenta, en Latinoamérica se vivió un momento de suma 
importancia, ya que implicó la reflexión sobre el ejercicio teórico metodológi-
co del Trabajo Social. Diversos autores (Ander Egg y Aguilar, 2001; Herman 
Kruse, 1972; Natalio Kisnerman, 2005; Alayón, 2005; y Barreix y Castillejos, 
1998) coinciden en proponer el análisis sobre ¿cómo se realiza el ejercicio 
profesional? y ¿cómo se conoce la realidad social? desde nuestra disciplina. 

Así, aproximadamente en los años setenta, el movimiento de la reconcep-
tualización coloca la discusión y problematización de la disciplina en un nivel 
epistemológico, pero desde dos trincheras: una disciplinar y la otra desde la 
práctica misma. En aquella época, la crítica fundamental se centra en realizar 
un ejercicio profesional solo desde una postura ideológica centrada en la re-
producción de un sistema capitalista (Iamamoto, 1992), donde no existía la 
posibilidad de un cambio social, ni mucho menos un cambio en las estructuras 
sociales. Por tanto, la intervención social se limitaba en favor de una clase pri-
vilegiada de la estructura social y a un determinado campo de acción.

Esta crisis del ejercicio profesional no se puede comprender de manera ais-
lada, ya que el contexto social y cultural a nivel mundial reflejaba una serie de 
movimientos sociales, como la crisis económica de 1970, la guerra de Vietnam 
—conflicto que tuvo lugar entre los años 1955-1975—, la tercera revolución 
tecnológica que permitía la infraestructura de redes y telecomunicaciones, pero 
generaba contradicciones al aumentar la productividad y disminuir la fuerza 
de trabajo (Quintero, 2018). A esto se suma el movimiento estudiantil y obre-
ro en varias regiones del mundo, como Inglaterra y Latinoamérica, así como el 
cambio de regímenes y política que se visualizaba con mayor presencia en la 
independencia de países africanos —por ejemplo Congo en 1960, Angola en 
1975 y Mozambique en 1975. 

En Estados Unidos, en esa época, se realizaron varias revueltas con el ob-
jetivo de exigir los derechos civiles por parte de las comunidades latinas y, en 
especial, la comunidad afroamericana. Por otra parte, la Revolución cubana fue 
un impulso para algunos países de Latinoamérica, como Chile y Nicaragua, don-
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de la ideología era instaurar un gobierno insurgente de unidad popular y re-
volucionario. La teología de la liberación adquiere también gran importancia. 

A partir de las condiciones económicas y sociales, el gremio de Trabajo 
Social no podía quedarse inerte ante los movimientos y sucesos, por lo que, a 
nivel disciplinar, se participó en congresos y encuentros académicos, entre ellos: 
el Congreso Panamericano de Servicio Social y los Seminarios Regionales Lati- 
noamericanos. 

Para Quintero (2018), el IV Congreso, celebrado en 1961, en San José, 
Costa Rica, cuestionó el servicio social tradicional y los lineamientos de orga-
nismos internacionales encargados de impulsar y difundir el desarrollismo. Por 
lo que las conclusiones se centraron en expresar la necesidad de fortalecer la 
investigación y comprender el contexto situado de cada país, y el aporte en 
los procesos de cambio de manera equilibrada. No obstante, la hegemonía tra- 
dicional se mantuvo en este congreso. Para 1971, en Quito, Ecuador, se celebró 
el último congreso, donde la línea a discutir era el desarrollismo, pero la discu-
sión se perfiló con elementos de la teoría de la liberación, los cuales precisaron 
que el desarrollo de los países centrales se obtenía por el subdesarrollo de 
los países periféricos, tomando distancia de los lineamientos políticos que im- 
peraban en congresos anteriores, lo que llevó a que se suspendieran los con-
gresos panamericanos de manera inesperada. 

Los seminarios se caracterizan por ser latinoamericanos, especialmente 
con representantes del Cono Sur.  El debate se planteó a nivel profesional y 
disciplinar, además de la reflexión sobre la especificidad del Trabajo Social. Se 
realizaron seis seminarios pero, para efectos del artículo y por su importan-
cia, solo mencionaremos el primero y los dos últimos. El primer seminario, en 
1965, en Porto Alegre, Brasil, tenía como eje de discusión el compromiso so-
ciopolítico de los trabajadores sociales, la necesidad de reivindicar los derechos 
humanos, atender a los sectores vulnerables —hoy en día grupos de atención 
prioritaria— y las necesidades propias de los países de Latinoamérica, aunque 
continuaba con una tendencia desarrollista. 

El quinto seminario se realizó en Cochabamba, Bolivia, en 1970, con la 
participación de Argentina, Chile, Uruguay, Perú, Brasil, Paraguay y Bolivia. La 
discusión se centró en la “Reconceptualización del servicio social a nivel de 
agencias y organismos con programas de bienestar social”, a partir de tres 
ejes: primero, el diagnóstico de la realidad latinoamericana; segundo, lo que se 
entiende por “reconceptualización del servicio social”; y tercero, la política 
de agencia, su naturaleza y sus relaciones con el cambio.

En el último seminario, en Porto Alegre, Brasil, en 1972, la discusión se per-
filaba en dos ejes: el primero de ellos era responder a la identidad que había 
caracterizado el proceso de reconceptualización desde 1965, aportando el 
proceso de renovación crítica. El segundo, realizar un evento determinado por 
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las condiciones del país anfitrión, bajo la dictadura cívico-militar, para reimplan-
tar el carácter tecnocrático. Por lo que se realizó una discusión tecnocrática al 
discutir procedimientos, términos y esquemas de la intervención positivista. 

De esta manera, se desdibujó del seminario el análisis de todo el proceso 
de renovación crítica, se omitió la necesidad de crítica a las condiciones impues-
tas por el capitalismo, así como el aporte de las prácticas emancipadoras de 
los profesionales del Trabajo Social, cerrando así las posibilidades de un análisis 
crítico.

De acuerdo con Alayón (2005), ese momento histórico apuntaba desde 
una mirada de la teoría marxista a la liberación de las masas y el fin de la opre-
sión. No obstante, la reconceptualización permitió la posibilidad de emplear 
diversas teorías con esta mirada epistémica, entre ellas podemos precisar la 
teoría radical de educación de Freire, las teorías feministas, una amplia pro-
ducción de metodologías para el desarrollo comunitario y la Sociología radical, 
al poner énfasis en el carácter étnico y la liberación de las personas (Healy, 
2001, p. 24). 

La perspectiva de estudiar la realidad social desde la crítica apuesta por 
explicar y comprender los fenómenos sociales, pero desde las estructuras, 
donde los sujetos sociales forman parte de esa realidad, pero tienen la capaci-
dad de agencia social o bien la potencialidad de desarrollar esa capacidad de 
agencia. Es de esta forma que el diagnóstico social toma centralidad al conver-
tirse en un momento metodológico que permite situar a los sujetos sociales 
respecto a las condiciones estructurales donde se encuentra. 

El trabajador y la trabajadora social ya no aparecen como agentes neutra-
les y desde una posición objetiva de cientificidad —verídica—, sino que se 
involucran activamente como facilitadores de estas posibilidades de agencia. 
Se pone énfasis en el diálogo, la emancipación y el compromiso político-ideo-
lógico.  

Entonces, los procesos de investigación e intervención social se enfocan 
en categorías de análisis como la estructura social, los procesos de domina-
ción y opresión social, el poder, el patriarcado, la subordinación, la clase social, 
la etnia, la raza, la generación y el género. Para Healy (2001), el objetivo de 
un Trabajo Social crítico es conseguir una sociedad libre de dominación. 

La naturaleza de la intervención social desde esta mirada crítica se enfoca 
más en los grupos sociales y comunidades, pero planteamos que no deja de 
lado su carácter individual, toda vez que lo individual siempre se vincula con lo 
social y viceversa. Así, la relación social que se establece con los otros es des- 
de un enfoque horizontal, en tanto que el o la trabajadora social forman par- 
te de esa realidad y el sujeto o sujetos son agentes con capacidad de diálogo 
y de acción social. 
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Para Leal y Malagón (2006), la reconceptualización apuntaba a la cons-
trucción de una conciencia epistemológica, donde los compromisos éticos, 
metodológicos y la teoría son fundamentales para el ejercicio profesional. La 
historicidad de los sucesos, las relaciones de poder y contextualizar la realidad 
social son fundamentales para comprender las problemáticas sociales. 

Vivero (2017) argumenta que la mirada del Trabajo Social crítico latinoa-
mericano en los años sesenta y setenta se centró en impulsar una sociedad 
emancipadora, más justa e igualitaria. Y es a finales del siglo xx cuando nues-
tra disciplina se ve influenciada por los movimientos sociales y políticos que 
han dado lugar a un pensamiento latinoamericano. Este autor, coloca la discu-
sión en tres aspectos: 

1. El surgimiento del pensamiento latinoamericano, como un discurso éti-
co-político contrahegemónico. 

2. El Trabajo Social como una praxis sociopolítica, donde el movimiento de 
reconceptualización se inscribe como el punto de inflexión de la tecno-
cracia y el conservadurismo disciplinario en términos teóricos y prác- 
ticos.

3. Contextualización histórica, donde los nuevos movimientos sociales 
se constituyen como el nuevo motor de la historia, aportando con nue-
vos conocimientos y práctica política, lo cual implica una importante 
fuente de saberes para los intelectuales críticos y, en consecuencia, 
generan las condiciones para una neo-reconceptualización del Trabajo 
Social latinoamericano (2017, p. 73). 

Así, el pensamiento latinoamericano plantea un debate crítico sobre la manera 
en que se genera el conocimiento, tomando distancia de las teorías occiden-
tales y europeas que constituyen el pensamiento hegemónico. Por lo que 
el pensamiento desde Latinoamérica es un referente que permite recuperar el 
saber desde la cosmovisión de pueblos originarios y el respeto por la tierra, 
y se propone liberar toda estructura de dominación que se ejerza sobre ellos. 

Quizá uno de los principales aprendizajes de la reconceptualización sea la 
reflexión como un accionar político, tal y como lo precisan Carranza y Beltran 
(2015). Pero lo político se comprende como aquella postura del Trabajo Social 
que se caracteriza por su sentido de “agencia”, que afecta de alguna manera 
a las personas con las cuales se trabaja. Así, la relación social que se establece 
con las personas y comunidades son elementos de suma importancia, ya que 
permiten la creación de herramientas metodológicas para la transformación 
social. 

El pensamiento latinoamericano posee dos vertientes que, de acuerdo 
con Vivero (2017), se perfila por el análisis de los conflictos y contradiccio-
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nes históricas que viven los pueblos de Latinoamérica. Autores como Dussel 
(2000) y Quijano (2014) proponen la reflexión desde una praxis emancipa-
dora y descolonizadora, y una perspectiva y práctica política intelectual que 
coincide con los 500 años de la llegada de los españoles al continente ameri-
cano.

Se parte de la categoría de decolonialidad porque surge como una res-
puesta a las pretensiones coloniales y neocoloniales de las principales potencias 
mundiales. Propone marcos analíticos para la comprensión de las relaciones 
sociales mediante una mirada imbricada en categorías como raza, sexo, cla-
ses, sexualidad y geopolítica, además de considerar una estrecha relación con 
la tierra, los saberes milenarios y el derecho a la libre determinación de los 
pueblos ancestrales. Permite construir un cuestionamiento crítico al colonia-
lismo y a toda la explicación de la ciencia social occidental. 

A manera de cierre. ¿Son posibles otros caminos? 

Los hallazgos presentados refieren que el diagnóstico social se diseña a partir 
de una pluralidad de teorías que, sin duda, son el reflejo de cada posiciona-
miento profesional que asumen los y las trabajadoras sociales. Estos posicio-
namientos no siempre se hacen de forma consciente y están relacionados en 
gran medida con las corrientes teóricas, ideologías y marcos institucionales 
desde donde se forma los profesionales. 

No obstante, en nuestro análisis se observa una marcada producción en la 
literatura que sigue apegada a una lógica intrínseca, es decir, una perspectiva 
que no dimensiona las relaciones y determinaciones históricas que configuran 
la sociedad, al dejar de lado la dimensión del capital y el devenir histórico. Por 
tanto, el ejercicio profesional del Trabajo Social se comprende de manera inde-
pendiente y parte de una génesis de la asistencia social a favor de una lógica 
neoliberal. En tanto que las políticas sociales, al menos en nuestro país, son 
de carácter asistencialista, lo que reduce la acción social y acentúa y reproduce 
las desigualdades sociales, tal y como ocurrió en el periodo de la reconceptua-
lización. A pesar de ello, existen espacios de resistencia y subalternos que se 
observan incluso en el mismo periodo de la reconceptualización y que hoy en 
día vemos reflejadas en las miradas del sur. 

Así, la disciplina del Trabajo Social cimienta su episteme en una contradic-
ción que desde los años ochenta ya planteaba Faleiros (1983), al precisar que 
Trabajo Social y sus fundamentaciones no provienen de una evolución de la 
asistencia y de la filantropía, sino que su fundamento como disciplina es la ne-
gación de los antagonismos del modo de producción capitalista, y el hacer de 
Trabajo Social es disminuir o erradicar esas desigualdades sociales producto 
de las crisis que el mismo modelo provoca. 
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Además, podemos afirmar que el Trabajo Social se encuentra inmerso en 
los cambios estructurales e históricos y sociales, por lo que no puede permane-
cer, y no permanece, inerte a esos cambios. Se encuentra en el devenir histó-
rico de la sociedad, en una lucha de distintos poderes que pretenden volverse 
hegemónicos. Cabe aquí una última reflexión, a la luz de lo planteado por Tho-
mas Kuhn en “La estructura de las revoluciones científicas”, los paradigmas, al 
menos en Trabajo Social, no han perdido vigencia debilitándose hasta dar paso 
a otro distinto (Kuhn, 1962), sino que observamos una convivencia de distin-
tas, incluso contradictorias,  fundamentaciones epistemológicas; unas mejor 
valoradas que otras, unas más reconocidas y difundidas que aquellas prove-
nientes de latitudes subalternas, pero todas ellas representan la pluralidad de 
formas, métodos, categorías, conceptualizaciones y teorizaciones con las que 
los y las trabajadoras sociales pretenden aprehender la realidad social, y de ser 
posible, transformarla. 

La pluralidad epistemológica permite observar que no hay un paradigma 
que sea más adecuado para lograr la transformación social, sino que demues-
tra cómo las condiciones históricas hacen posible el surgimiento de distintas 
formas de conocer, de discursar, de desarrollar nuestra práctica y ejercicio 
profesional, y da cuenta también de que las estructuras de poder permiten 
la hegemonía de algunos discursos sobre otros. Concluimos que son posibles 
otros caminos, solo hay que saber buscarlos en los márgenes de lo que reco-
nocemos como habitual.   
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Introducción

El presente artículo se construye a partir de la tesis denominada “Elementos 
constitutivos de la identidad profesional de las y los estudiantes de Trabajo So- 
cial”, llevada a cabo por el Programa de Maestría en Trabajo Social, y se centra 
en el tema de la fragmentación social como un elemento incorporado a la 
construcción de la identidad profesional de trabajadores sociales durante su 
proceso formativo. 

La recolección y el análisis de información documental y de campo para 
dicha investigación permite reflexionar en torno a la fragmentación como una 
forma de relación recreada entre estudiantes de la Escuela Nacional de Traba-
jo Social de la Universidad Nacional Autónoma de México (ents-unam), que 
se consolida además como un proceso social presente en la identidad profe-
sional de estos sujetos. Hablar de fragmentación social supone un abordaje 
complejo que permite comprender que esta se construye de múltiples aspec-
tos, como los disciplinares y los relacionales.
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Para ahondar en este tema, la investigación se estructura de la siguiente 
forma: en la primera parte se tratan brevemente los referentes epistemológi-
cos, teóricos y metodológicos que enmarcan la investigación y que, por ende, 
la sustentan. Posteriormente, se desarrolla el apartado dedicado a algunos de 
los hallazgos obtenidos y las introversiones que surgen de ello, para lo que se 
ha recurrido a la recuperación y el análisis de algunos fragmentos del discurso 
de los sujetos participantes en el trabajo de campo. 

Finalmente, se presentan las conclusiones en torno a las principales re-
flexiones que la conformación de este artículo ha permitido generar.

Referentes teóricos y aspectos metodológicos

El objetivo general de la investigación se centra en comprender cómo los pro-
cesos de fragmentación, subordinación e individualismo se incorporan a la 
construcción de la identidad profesional de los estudiantes de la ents-unam. 
Sin embargo, aquí se busca dar cuenta de los hallazgos en torno a uno solo de 
dichos procesos: el de la fragmentación social.

Para lo anterior, se recurrió a referentes teóricos comprendidos a la luz de 
la epistemología de la complejidad de Edgar Morin, autor de quien se retoman 
ideas fundamentales para comprender y reflexionar en torno a los procesos 
antagónicos complementarios; en este caso, se hace referencia a que en la 
identidad profesional no solo se configuran procesos asociativos, sino que 
también se encuentran presentes aquellos que son conflictivos, antagonistas, 
como es el caso de la fragmentación social. 

Así, cabe referir al principio dialógico que dice: “El principio dialógico nos 
permite mantener la dualidad en el seno de la unidad. Asocia dos términos a 
la vez complementarios y antagonistas” (Morín, 1994, p. 67). Dicho principio 
ha sido fundamental para que en esta investigación se reconozca la existencia 
de relaciones antagónicas como parte de la identidad profesional de dichos 
sujetos, la cual es atravesada por elementos cohesivos en complemento con 
los conflictivos.

Para abordar el tema de los elementos constitutivos de la identidad profe-
sional y reflexionar sobre el proceso señalado, es pertinente explicar el vínculo 
que se da entre tres conceptos: identidad, identidad profesional e identidad 
profesional del Trabajo Social.

Hablar de identidad, en general, permite incorporar al cuerpo teórico a 
Gilberto Giménez (2010) quien explica que la identidad es un conjunto de 
propiedades sentidas y experimentadas, reconocidas por los actores socia-
les, que interactúan entre sí dentro los distintos contextos, lo que permite 
reconocer las características de la construcción de identidad a lo largo de las 
etapas vividas, en este caso, el proceso formativo como trabajadores sociales.
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Partiendo de que la identidad es un proceso complejo, se asume que ha 
sido abordado por distintas disciplinas, dado que los elementos que le consti-
tuyen son diversos. Sin embargo, en la investigación que da lugar a este artí-
culo, se focaliza la comprensión de la identidad desde las interacciones entre 
estudiantes, mismas que se hacen constitutivas de su identidad a lo largo de 
la carrera universitaria.

En la recopilación de información documental, también se ha recurrido 
a George Simmel, quien en su teoría del conflicto, hace referencia a la com-
plejidad de la unidad, de la cual se retoma que “las relaciones conflictivas no 
producen por sí solas una forma social, sino que operan siempre en conjunción 
con energías creadoras de unidad” (2019, p. 22). En este sentido, se reitera 
la necesidad de estudiar la fragmentación como un proceso social conflictivo 
que puede ser estudiado como parte de la construcción de la identidad profe-
sional de estudiantes de Trabajo Social aunque, a la par, también pudiera estar 
presente, por ejemplo, la cohesión entre estudiantes.

En diálogo con lo anterior, Bolívar et al. (2005, citados en Gama et al., 
2018) indican que “las identidades se construyen, dentro de un proceso de 
socialización en espacios sociales de interacción, mediante identificaciones y 
atribuciones” (2018, p. 252). Esto permite comprender que la identidad es 
un proceso donde, por medio de las relaciones e interacciones establecidas 
entre sujetos, se edifican determinadas identificaciones y estas pueden ser de 
asociación o disociación entre los sujetos.

Tales identificaciones se presentan en las múltiples identidades que los 
sujetos sociales construyen a lo largo de su vida, con ello se puede hablar en-
tonces de la identidad profesional, misma que los sujetos construyen durante 
su formación profesional. De acuerdo con Llerena, “en el proceso de forma-
ción profesional, el aprendizaje debe darse en un espacio de construcción de 
significados y sentidos, a través de las relaciones de carácter social que se es-
tablecen entre sus participantes” (2015, p. 20). Lo que el autor explica es que 
el proceso formativo puede ser concebido como un espacio relacional, donde 
cotidianamente se establecen vínculos entre quienes se forman profesional-
mente, mismos que habrán de adherirse a lo que les identifica como gremio. 

García Salord, por su parte, indica que la identidad profesional se da como 
“un proceso simultáneo al proceso de constitución de la especificidad profe-
sional. La identidad estructura una imagen social a través de la cual la sociedad 
‘mira’ y reconoce a los profesionales” (2010, p. 21). 

La especificidad disciplinar hace referencia al establecimiento de “fronte-
ras” entre los conocimientos y el ejercicio profesional de determinada disci-
plina; tal distinción se posiciona como un elemento fundamental para identi-
ficarse con la profesión y, por ende, para construir identidad profesional. En 
este sentido, se ha vinculado la fragmentación social a la falta de especificidad 
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donde una formación profesional fragmentada repercute en la forma en que 
se relacionan las y los estudiantes, manifestándose la fragmentación o incluso 
la ruptura del lazo social entre estos.

Todo lo que se refiere es parte del cuerpo teórico, referencial y conceptual 
que, de manera resumida, permite fundamentar lo que se presenta en las si-
guientes líneas. Del mismo modo, el trabajo de tesis en el que se respalda este 
escrito cuenta con un marco metodológico que da razón del proceso investi-
gativo por el que se transitó. 

De manera general, la metodología empleada parte del paradigma inter-
pretativo que, de acuerdo con Santos (2010), permite el acercamiento a las 
distintas realidades a partir de la comprensión de aspectos subjetivos. El en-
foque es cualitativo, mismo que “busca la descripción profunda del fenómeno 
con la finalidad de comprenderlo” (Sánchez, 2019, p. 104). Se seleccionó este 
enfoque y tipo de investigación porque hablar de identidad profesional y de su 
construcción por medio de las relaciones, vínculos e interacciones, expone la 
necesidad de comprender los significados que surgen en dicha construcción.

La recolección de información, por su parte, se realizó en dos dimensio-
nes: la primera fue la búsqueda documental que permitió la selección y con-
signación de elementos teóricos y conceptuales en torno a la construcción de 
la identidad profesional, mismos que se abreviaron en los párrafos anteriores. 
La segunda dimensión dio lugar a la recolección de información de campo, 
donde se eligió como contexto la ents-unam y como sujetos informantes a 
los estudiantes de dicha institución inscritos en el sistema escolarizado del 
periodo 2022-2.

El acercamiento con las y los estudiantes fue la oportunidad para recabar 
información directa acerca del fenómeno investigado, para ello, se emplea-
ron dos técnicas: el sondeo y el grupo focal. Es preciso señalar que, para la 
elaboración de este artículo, se retoman algunos hallazgos provenientes de 
la técnica del sondeo. Así, como instrumentos, se utilizaron una guía de pre-
guntas detonadoras y una grabadora de voz que, con el consentimiento de los 
sujetos, fue utilizada con fines de transcripción. 

Hallazgos 

En este apartado, conviene señalar que ha sido fundamental el acercamiento 
a la producción disciplinar de trabajadoras sociales para reflexionar en torno a 
ello, lo cual ha permitido identificar tres miradas que inscriben lo que en esta 
investigación se ha denominado fragmentación en la formación, a saber:

1. La consideración de que cualquier tópico o problema puede ser abor-
dado o intervenido por Trabajo Social, dejando de lado el concepto de 
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especificidad disciplinar, donde el objeto de estudio e intervención de 
la disciplina queda diluido en la apropiación de responsabilidades que, 
desde la propia formación, no corresponden al trabajador social.

2. La multiplicidad en la problematización, de lo cual resulta importante 
señalar que no todas las problematizaciones se dan en el marco de “lo 
social”, que de acuerdo con Tello y Ornelas (2015) se entiende como 
las relaciones, vínculos e interacciones dadas entre sujetos sociales. 

3. La formación multidisciplinaria desdibuja la visión transdisciplinaria; 
así, pareciera que formarse con conocimientos de diversas disciplinas 
lleva a pretender accionar desde lo que corresponde a otros profesio-
nales en lugar de aplicar esos conocimientos desde el propio Trabajo 
Social. 

Entonces, la fragmentación en la formación puede vincularse a la falta de piso 
común —que no igual— entre lo que se concibe y se enseña respecto al Tra-
bajo Social. Es sabido que en la disciplina ha existido un debate en torno al ser y 
hacer del trabajador y la trabajadora social; sin embargo, lo sustancial no es la 
diversificación de miradas en torno a ello, sino que tal diversificación llega al 
punto de “filtrarse” conflictivamente en las relaciones de las y los estudiantes.

En plano relacional, la fragmentación social se comprende como la rup-
tura del lazo o vínculo establecido en algún momento por los sujetos sociales 
y puede reconocerse cuando “se provoca una escisión que divide al colectivo, 
que lo separa en subgrupos que no establecen relaciones con otros subgru-
pos. De igual forma, su polarización puede conducir a la ruptura” (Ornelas y 
Tello, 2016, p. 158). Ello permite razonar que la diversidad de perspectivas 
y discursos, lejos de tomarse como elementos de construcción, se asume como 
un aspecto para separar y anular la perspectiva de los demás compañeros. 

A partir de los resultados del sondeo, se ha realizado un análisis que per-
mite traer a este artículo dos tendencias que se consideran reveladoras y fun-
damentales dentro de la investigación; la primera de ellas se ha denominado 
“Divergencia en la conceptualización de Trabajo Social” y la segunda “La prefe-
rencia por el grupo cerrado entre compañeros”. Se componen de lo siguiente:

Divergencia en la conceptualización de Trabajo Social 

a) La anulación de las distintas perspectivas que otros tienen en torno al 
Trabajo Social

Tales discursos surgen de quienes forman estudiantes de Trabajo Social y cu-
yos aportes no se ponen en cuestión; sin embargo, los estudiantes recrean los 
discursos trasladados a relaciones competitivas, mismas que asumen como 
parte de ser trabajadores sociales, identificándose con ellas. 
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El debate académico de Trabajo Social merece reconocimiento ya que ha 
permitido que la disciplina avance, la diferencia de posturas ha permitido re-
pensar y replantear ideas que todos los días son compartidas en las aulas por 
quienes se dedican a la construcción conceptual y metodológica del Trabajo 
Social; sin embargo, eso no permanece en el aspecto académico y se transfor-
ma en una división rígida que busca acaparar “seguidores” con la misma per-
cepción profesional, haciendo a un lado a quienes piensan en otra dirección.

Como ejemplo de lo anterior, resulta pertinente citar una de las respuestas 
que de manera recurrente aluden a lo que se ha dicho en este primer punto:

 
Casi todos los maestros te dicen cosas diferentes […] cuando te tratan de explicar qué 
es el Trabajo Social, parece que hay mil definiciones […] Incluso entre ellos mismos se 
contradicen y dicen que. lo que otro dice, no cuenta (sondeo, E1, 2022).

Pretender que puntos de vista, reflexiones u horizontes propios deben pasar 
por encima de los otros o incluso proyectar que estos ni siquiera existen, son 
formas de relación que los estudiantes dicen aprender de sus profesores, por 
lo que normalizan ignorar los aportes de los demás cuando no hay coinciden-
cias. El panorama podría parecer complicado en una carrera donde existen 
tantas posturas;  sin embargo, se sostiene que mientras se tenga como cen-
tro la especificidad disciplinar, la diferencia se centraría justo en argumentar 
posturas y no en convencer sobre “verdades”. Es decir, la discusión siempre 
tendría que ser académica y no influir en la relación de los sujetos.

En la academia existen distintos exponentes del Trabajo Social que, por 
años, han construido sobre las diferentes escuelas de pensamiento, es im-
portante dejar dicho que cada una de estas merece reconocimiento por los 
aportes al Trabajo Social; sin embargo, para los estudiantes representa  “ganar 
o reclutar estudiantes que se adhieran a la postura” (sondeo, E9, 2022), des-
encadenando relaciones fragmentadas que impiden el diálogo académico y el 
trabajo colaborativo y diverso. La idea de diferentes escuelas de pensamiento 
y sus exponentes está siendo interpretada por los estudiantes como una com-
petencia en la que ellos intentan dominar por sobre los que no piensan igual.

En la relación cotidiana entre estudiantes, durante su proceso formativo, 
se presentan procesos conflictivos que se incorporan a la conformación de su 
identidad profesional, pues las y los estudiantes advierten que esas formas 
de estar con los demás son características de ser trabajadores sociales, reco-
nociendo además ser productores y reproductores de ello. Lo anterior deja 
de lado procesos cohesivos que pudieran impulsar la construcción disciplinar 
basada en la interacción colaborativa con los otros.
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b) El desacuerdo y poca claridad disciplinar 

Este punto hace referencia a que los estudiantes se identifican con no tener 
claridad de lo que se hace en la disciplina, e incorporan el desacuerdo en torno 
a ello como una característica de la carrera. Es preciso señalar que no se niega 
la posibilidad del desacuerdo, ya que incluso dentro de este podría darse el 
entendimiento entre sujetos; no obstante, la situación que se devela en estos 
hallazgos es asumir la perspectiva propia como algo inamovible y que estar en 
desacuerdo supone no comunicarse y romper relación con los demás.

Lo anterior desencadena que las y los estudiantes no indaguen sobre lo 
que no les es tan claro y, por tanto, asumen que esa poca claridad es algo con 
lo que tienen que cargar por ser parte de esta comunidad y advierten que 
en algún punto de la formación se enfrentarán al desacuerdo, lo que podría 
costarles la pérdida de relación con algunos compañeros. Asimismo, refieren 
que el desacuerdo significa la fragmentación del lazo entre estudiantes, ya 
que esto es concebido como un motivo para alejarse de aquellos con quienes 
no se ha logrado acordar ideas respecto a la disciplina. En concordancia con lo 
anterior, se presenta el siguiente testimonio:

 
En estos ocho semestres irónicamente he tenido muy poquitos maestros de Trabajo 
Social y pues, en esos casos, yo creo que de conocimientos no tengo tan buena expe-
riencia, porque pues hay mucha disonancia en lo que se enseña de ts, eso es al final lo 
que nos hace ser Trabajo Social […] tengo dudas de lo que es trabajo social pero aun con 
dudas tengo que debatir con mis compañeros y esperar que no me ganen o se enojen 
(sondeo, E2, 2022).

Es preciso reconocer que no todos los profesores que forman trabajadoras y 
trabajadores sociales tienen esta misma formación, pues Trabajo Sociall es una 
disciplina que incorpora conocimientos de otras profesiones, lo que brinda 
la posibilidad de la comprensión integral de fenómenos que puedan ser es-
tudiados e intervenidos transdisciplinariamente. La cuestión aquí es que ello 
no debería ser factor para tener poca claridad sobre lo que como trabajador 
social se realiza, por ello es necesario un diálogo entre docentes que permita 
clarificar, no desde la homologación del conocimiento, pero sí desde el reco-
nocimiento de la especificidad que identifica al profesional de Trabajo Social; 
de esta forma los estudiantes podrían tener certeza de lo que se hace en su 
disciplina y argumentar su postura sin afectar la relación con sus compañeros.

c) Aislamiento entre estudiantes

Las y los estudiantes señalan que existen discursos en los que “está prohibido”  
hablar de determinados términos disciplinares lo cual, además de causar con-
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fusión y apuntalar la falta de claridad señalada, es causa de poder integrarse 
o no a determinados grupos de compañeros ya que, para ser parte de estos, 
tienen que compartir ciertas afinidades respecto a Trabajo Social; como con-
secuencia, algunos optan por aislarse. 

Formarse en una carrera universitaria propicia que, como estudiantes, se 
empiecen a construir posturas y perspectivas respecto a la disciplina que se 
estudia; esto es posible gracias a la universalidad de ideas característica de 
estos espacios. Sin embargo, cuando los estudiantes de Trabajo Social refieren 
que la diversidad de ideas y el desacuerdo entre estas los lleva al aislamiento, 
es menester determinar qué es lo que desencadena la dilución de lo colectivo, 
la escasa apertura a la diversidad y la errónea idea de que tener posturas dife-
rentes es motivo de exclusión y aislamiento entre estudiantes. Para reflexión 
de lo anterior se rescata el siguiente testimonio:

Eso ha sido como un pleito constante. Entre nosotros mismos debatimos qué es Tra-
bajo Social […] De hecho, eso sí ha sido motivo de que nos dejáramos de hablar… 
porque hay algunos que decían que no hay que decirles “individuos” o “sujetos”, o que 
el Trabajo Social “es el puente entre la institución” o que si es o no una ciencia […] Nos 
excluyen y nos excluimos de ciertos grupitos … pues sí, nos montamos en nuestra idea 
y la verdad hasta nos peleamos, mejor nos alejamos (sondeo, E16, 2022)

La confusión en el uso de términos propios de Trabajo Social y buscar una 
identificación con el conocimiento propio de la disciplina, son aspectos que se 
reflejan en las relaciones de los estudiantes y, por ende, en la construcción de 
la identidad profesional, misma que se ve atravesada por la rivalidad, la falta 
de diálogo y la ruptura del lazo social entre compañeros; relaciones que reco-
nocen como algo que les identifica durante su formación en Trabajo Social.

La preferencia por el grupo cerrado entre compañeros

En esta segunda parte se señalan rasgos del individualismo que se entretejen 
con la fragmentación social. En dicha tendencia se hace presente lo siguiente:

a) Desdén al trabajo colectivo

Las y los estudiantes que participaron en el sondeo refieren su preferencia al 
trabajo individual por encima del trabajo en equipo, lo cual demuestra que 
las relaciones de colaboración se atenúan con las del rechazo y la negación 
a lo colectivo y colaborativo. Esto es nodal para la construcción de identidad 
profesional ya que asumen sentirse identificados como una comunidad es-
colar individualista. En este sentido, las relaciones fragmentadas basadas en 
el rechazo son identificadas también como un aspecto propio de quienes se 
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encuentran en proceso de formación de Trabajo Social, prefiriendo transitar su 
proceso en solitario.

Relacionarse desde el individualismo no permite el fortalecimiento de vín-
culos entre los trabajadores sociales, ni el diálogo entre estos para propiciar 
y desarrollar la construcción de saberes conjuntos entre quienes se forman 
dentro de un mismo espacio. Como muestra de ello se tiene el siguiente argu-
mento: “Cuando hacemos equipos, sí nos juntamos con los que más o menos 
dicen lo mismo, aunque yo la verdad me he dado cuenta que casi no queremos 
hacer equipos, o sea, solo cuando nos obligan” (sondeo, E1, 2022).

Lo anterior deja ver que la actividad colectiva es sentida por los estudian-
tes como una obligación y no como un tejido de relaciones cohesivas impul-
sadas desde ellos mismos; así, se esquiva el trabajo con el otro. Este tipo de 
situación se señala como algo recurrente y se indica incluso que es algo que 
describe a los estudiantes de esta carrera, lo cual corrobora una vez más que 
las manifestaciones de la fragmentación social se configuran en el proceso 
identitario que los estudiantes deTrabajo Social construyen durante su forma-
ción universitaria.

b) Conformación de subgrupos que rechazan la diferencia

Se ha encontrado una particular segmentación de grupos de estudiantes que, 
al tener que realizar trabajo en equipo, conforman subgrupos que cubran as-
pectos similares entre sí. Lo relevante de este punto es que tales aspectos 
tienen que ver con lo que el otro piensa o percibe en torno a la disciplina. Una 
vez conformados estos grupos, desencadenan relaciones de rechazo entre to-
dos. Se hace evidente que no se aprecia la diversidad de perspectivas y que no 
buscan enriquecer argumentos dialogando con quienes piensan diferente, se 
trata, entonces, de una especie de “unión de fuerzas” que les permita avanzar 
en contra de los otros, rechazando a quienes no se encuentren posicionados 
en la misma perspectiva. 

Uno de los estudiantes entrevistados refiere lo siguiente: 

Luego hay equipos que nos juntan con personas que pensamos diferente, o sea pensa-
mos diferente de las cosas que hemos aprendido de Trabajo Social y también ahí nos 
peleamos, se vuelve una guerra estar juntos […] ahí ya no es tan importante alguna 
afinidad que hayamos tenido por otras cosas como la música o las amistades o eso […] 
terminamos rechazando hasta a los que eran nuestros amigos, es de terror, pero sí lo 
hacemos porque aquí lo aprendes o lo aprendes (sondeo, E2, 2022).

Se percibe que la conformación de grupos que rechazan lo distinto viene de la 
experiencia que las y los estudiantes de Trabajo Social han tenido respecto a 
trabajar con otros compañeros que piensan diferente. La fragmentación social 
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se manifiesta en estos casos en el punto en que las discusiones no son con-
frontadas dentro del colectivo, por tanto, terminan por cortar comunicación 
dejándose de hablar:

Mi grupo actual de amistades es gracias a que en una materia fuimos equipo, pensa-
mos igual de la carrera y por eso algunos otros nos tiran mala onda, pero lo cierto es 
que nosotros también tiramos mala onda a los que nos contradicen […] se juntan los 
iguales con los iguales, por eso cuando los profes forman los equipos y nos separan es 
una “lata” (sondeo, E4, 2022).

Lo anterior fortalece y recrea la idea de agruparse exclusivamente con los se-
mejantes de pensamiento, rechazando no solo lo que otros puedan decir o 
pensar, sino además rechazando la posibilidad de establecer vínculos sociales. 
Las y los estudiantes dicen identificarse con esta forma de socializar en las 
aulas y es por ello que. para evitar conflictos, prefieren que no se realicen 
actividades colectivas. En este sentido, también refieren que cuando ya no 
hay otra posibilidad de trabajo en clase, la realización de subgrupos es la salida 
más empleada por ellos mismos donde impera la igualdad de ideas, haciendo 
de lado lo diferente.

Lo descrito es visto por los estudiantes como una forma de relacionarse 
que todos los trabajadores sociales en formación deben transitar y tolerar ya 
que, según lo comentado, se trata de relaciones distintivas de su carrera y 
asumen que son relaciones que han aprendido en su paso por la ents-unam, 
mismas que, con el paso de los semestres, han recreado.

c) Ruptura del lazo social

La ruptura del lazo social es el punto en el que la fragmentación social alcanza 
una muy evidente manifestación, se trata del quiebre —a veces irreparable— 
de las relaciones entre sujetos. Las y los estudiantes que se encuentran en el 
proceso formativo como trabajadores sociales, llegan al punto de romper la 
relación con sus compañeros debido a la diferente concepción que tienen del 
Trabajo Social y lo que se aprende en torno a este. Es un hecho que la ruptura 
del lazo social no se atribuye exclusivamente a los aspectos descritos y enun-
ciados en este artículo, pero sí se pretende entender algunos factores inciden-
tes para que tal ruptura del lazo social se haga presente entre esta comunidad 
y que además sea identificado por ellos mismos como algo que les determina.

A continuación, un testimonio que lo ejemplifica: 

Sé de casos donde las relaciones se quiebran por cosas de la carrera […] los profes ni se 
meten y yo creo que ni se dan cuenta que nosotros nos ponemos intolerantes con los 
demás compañeros por defender lo que ellos nos enseñan. Pienso que es parte de ser 
trabajadores sociales tener esos conflictos (sondeo E18, 2022).



Tensiones éticas: experiencias de trabajadoras sociales en hospitales materno-infantiles

77

En la cita anterior se hace evidente el reconocimiento de la ruptura del lazo 
social entre compañeros derivado de aspectos propios de la formación profe-
sional de la carrera de Trabajo Social. La situación que enmarca tal cita, per-
mite identificar que las y los estudiantes fragmentan tanto sus relaciones que 
llegan al punto de ya no relacionarse de ninguna forma y que ello es algo que 
se percibe normal al ser trabajadores sociales. Otro aspecto que conviene des-
tacar es la extrapolación de perspectivas, sobre las cuales no se establecen 
diálogos, sino que se busca la “defensa” ciega de lo que desde distintas mira-
das se enseña. 

Las y los estudiantes distinguen perfectamente que la ruptura se da entre 
ellos aun cuando ni ellos mismos han terminado de adherirse a una postura es-
pecífica; sin embargo, el conflicto se hace presente reforzando la idea de que 
tener este tipo de relaciones conflictivas es algo que atravesarán forzosamen-
te en su paso por la escuela. El panorama que se muestra es complicado, pues 
poco se habla de los aspectos conflictivos que dan identidad; sin embargo, es 
necesario visibilizarlos para construir en otro sentido que apuntale aspectos 
asociativos en la construcción identidad de los estudiantes de la ents.

Conclusiones

El vínculo que se establece entre la fragmentación como elemento incorpo-
rado a la conformación de identidad profesional durante el proceso formativo 
requiere ser abordado, ya que a ello se anclan aspectos que pueden ser reto-
mados en el posterior ejercicio profesional. Las reflexiones finales que surgen 
de la elaboración de este artículo se hacen explícitas en cuatro ideas funda-
mentales que se exponen a continuación.

La primera idea tiene que ver con la comprensión de la existencia de di-
versos procesos antagónicos complementarios, lo que implica un abordaje 
complejo en el que se hacen presentes tanto relaciones de cohesión como 
de conflicto. En este sentido, se precisa que la finalidad de este artículo no 
es asumir que en la identidad profesional de dichos estudiantes solo se están 
incorporando procesos conflictivos, pero sí se propone voltear la mirada a ele-
mentos de este tipo porque existen y están generando identificación en los 
estudiantes de la ents-unam. 

La segunda idea gira en torno al reconocimiento de la importancia de la 
diversidad de aportes necesarios para la construcción disciplinar. Se parte de 
tener presente la especificidad disciplinar, Tello señala que el “Trabajo Social 
tiene una especificidad: intervención en problemas sociales actuales con acce-
sibilidad y maleabilidad, es decir, modificables. No interviene desde cualquier 
mirada, lo hacemos desde la nuestra” (2016, p. 13). 
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De acuerdo con la cita anterior, se destaca el valor de reflexionar sobre la 
especificidad de Trabajo Social ya que de ello depende la claridad de la disci-
plina, lo cual es elemental en la construcción de identidad profesional en térmi-
nos formativos pero que, además, se permitiría la reconfiguración de relaciones 
conflictivas que derivan de la confusión de lo que es y no es Trabajo Social. 

Cabe subrayar que aludir a la perspectiva de la especificidad no busca ce-
rrar las puertas a las distintas maneras de pensar al Trabajo Social, simplemen-
te se apuesta a tener claridad en lo que nos distingue de las otras disciplinas 
y, con base en ello, diversificarse en los distintos ámbitos en los que se hace 
Trabajo Social. Se apuesta pues al diálogo, la reflexión y la discusión para la 
construcción de conocimiento y no como factor de la ruptura del lazo social.

La tercera idea se refiere a la identificación de puntos de ruptura para 
impulsar la modificación de estas relaciones de fragmentación social entre es-
tudiantes de la ents-unam. Dichos puntos de ruptura se comprenden como 
el arranque “donde es posible generar procesos de cambio en los procesos 
sociales e interacciones” (Tello y Ornelas, 2015, p. 20). Por tanto, partir de 
procesos conflictivos como la fragmentación social, llevan a vislumbrar la in-
tervención del Trabajo Social para construir escenarios alternos de relación e 
identidad entre los estudiantes.

La investigación de la que se desprende este artículo podría ser retomada 
como el fundamento para la construcción de un diagnóstico integral y parte 
del diseño de una estrategia de intervención que apunte al fortalecimiento de 
una identidad profesional colaborativa, autónoma y cohesiva. Si como traba-
jadores sociales se interviene y modifican situaciones problema en distintos 
ámbitos, sería cabal realizar lo pertinente dentro de la misma comunidad que 
se forma en esta disciplina. 

Una cuarta idea apunta al reconocimiento de que la identidad profesio-
nal de las y los estudiantes de Trabajo Social se construye en conjunto con 
docentes. Los hallazgos mostrados dejan ver que en el discurso de las y los 
estudiantes constantemente se hace referencia a la figura del docente y de la 
importancia que este tiene respecto a lo que ellos incorporan a su identidad 
de carrera.

En este sentido, se precisa que las y los profesores son sujetos que se 
encuentran en interacción cotidiana con las y los estudiantes, lo que se tra-
duce en la creación de vínculos e interacciones que también habrán de tener 
influencia en la conformación de la identidad profesional. Se habla entonces 
de una identidad que pertenece a los estudiantes de Trabajo Social, pero que 
es construida de forma colectiva de acuerdo con la representación que se les 
da a los profesores e incluso al resto de la sociedad. En palabras de Nora Aquín: 

La composición de las identidades colectivas es heterogénea, abierta, dispuesta al 
cambio, ya que suponen un proceso permanente que se mueve entre el “ser” y el “lle-
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gar a ser”, porque siempre son relativas a algo, un algo que es histórico y social. De ahí 
que la identidad, en un doble movimiento, tiende al mismo tiempo a la preservación y 
a la recreación (Aquín, 2003, p. 103).

Con la cita anterior, se refuerza la idea de que la recreación de la identidad y 
de los elementos que la constituyen no solo se da en el sentido de un solo ac-
tor o solo de los procesos sociales cohesivos, ya que se asume una heteroge-
neidad donde es posible referirse a diversos factores que se incorporan como 
parte importante en la construcción identitaria, es aquí donde, nuevamente, 
se defiende la idea de conocer a profundidad los elementos antagónicos como 
la fragmentación social y el resto de procesos de conflicto que se desarrollan 
en la investigación que da sustento a este escrito.

Lo anterior permite reflexionar en cuanto a los nichos de oportunidad 
para comprender y fortalecer la formación de futuros profesionales de Trabajo 
Social, en donde se asuma aquello en lo que como trabajadoras y trabajadores 
sociales se es especialista, es decir, retomar los procesos conflictivos que se 
están configurando en la constitución de identidad para proponer alternativas 
de cambio que contribuyan a la reconfiguración de las relaciones dadas en el 
gremio al que se pertenece. 

Conocer y reconocer los procesos sociales de conflicto que se encuentran 
configurados en la identidad profesional permitirá fortalecer la formación de 
profesionales con una identidad profesional reforzada, misma que segura-
mente contribuirá en escalar en los distintos ámbitos en los que se inserta el 
Trabajo Social como la importante disciplina que es en la actualidad y la nece-
saria profesión que representa para el futuro.
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Introducción

Las situaciones problemáticas en el ámbito de lo social son objeto de interven-
ción para la profesión de Trabajo Social la cual, históricamente, ha dedicado 
sus esfuerzos a generar un diálogo entre las personas que se encuentran en 
dichas situaciones y las instituciones sociales que procuran dar respuesta a 
estas. Estar en medio deja a la profesión muy propensa a las cargas morales 
que implica esta relación conflictiva. Sus esfuerzos se han concentrado tanto 
en atender la urgencia de dichas demandas como en reflexionar sobre su des-
empeño desde el punto de vista teórico y metodológico (Vélez, 2015). Esto 
contribuye a esquivar la reflexión sobre la propiedad moral de su función que 
mantiene en tensión su figura. 

Producto de esta observación, se desarrolló un estudio acerca de un as-
pecto de la dimensión ética del Trabajo Social: los “dilemas éticos”. Estos son 
conflictos de valor que, en la práctica cotidiana, implican que las y los pro-
fesionales confronten situaciones que dificultan la intervención social, se les 
presentan varias rutas de solución, les genera dudas y angustia moral (Ber-
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nhard, Forgetta y Suale, 2020; Fronek et al., 2017), y finalmente huellas que, 
con el paso del tiempo, impactan en su desempeño profesional y bienestar 
personal. 

Existe otro tipo de “conflicto de valor”: el “problema ético” el cual, aunque 
también implica decisiones moralmente difíciles para las y los profesionales, 
así como huellas éticas y emocionales, no plantea alternativas de afronta-
miento, dudas ni la responsabilidad de tomar “la mejor decisión para el usua-
rio”.  Los “dilemas y problemas éticos” son manifestaciones prácticas muy 
concretas de las tensiones generales del Trabajo Social; por esa razón, se con-
sideran elementos pertinentes para reflexionar sobre la práctica profesional 
desde un punto de vista necesario ante las condiciones de salud imperantes 
en la población mexicana. 

El estudio se desarrolló en el marco del Programa de Maestría en Trabajo 
Social de la Universidad Nacional Autónoma de México (pmts-unam), duran-
te los semestres 2020-2 al 2022-1, con financiamiento del Programa de Becas 
para Estudios de Posgrado de esta casa de estudios. Fue una investigación 
cualitativa bajo el enfoque de la teoría fundamentada y la perspectiva teórica 
de la ética compleja y la ética general de las profesiones (egp). Tuvo por ob-
jetivo analizar la gestión de dilemas éticos que efectúan las y los trabajadores 
sociales de los hospitales generales pediátricos o materno infantiles mexica-
nos, a fin de visibilizar la importancia de la formación en ética profesional para 
el ejercicio del Trabajo Social en el área de la salud. 

Parte de los resultados obtenidos indican que las y los profesionales de-
safían “conflictos éticos” constantemente, los sobrellevan como asuntos per-
sonales; escasamente cuentan con herramientas para hacerles frente y ges-
tionar las huellas emocionales y éticas que les dejan; las instituciones no les 
brindan apoyos para hacer su trabajo con menos dificultades, las y los trabaja-
dores, aunque no son responsables de las deficiencias y problemas del sector 
salud, muchas veces son la cara visible de este y acumulan experiencias llenas 
de recuerdos dolorosos. A continuación se presentan algunos de los principa-
les resultados, rescatando además la categoría de “problemas éticos” que fue 
de bastante peso en la investigación.  

¿Problema ético o dilema ético?

Los problemas y dilemas éticos en Trabajo Social son dos tipos diferentes de 
conflictos de valor. Ambos marcan una interrupción al despliegue de la in-
tervención del Trabajo Social en un caso concreto, es decir, son condiciones 
que se sobreponen a su desarrollo al momento de la atención a un usuario o 
usuaria que presenta un problema o necesidad social. 
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Mientras que el “problema ético” implica una decisión moralmente difícil 
para la o el profesional; por ejemplo, negarle un apoyo institucional a alguien 
por no cubrir los requisitos, el “dilema ético” involucra que existan varias rutas 
de afrontamiento de una situación problemática, generando incertidumbre 
en la o el profesional, pues a todas les encuentran ventajas y desventajas. 

En la disección de la categoría dilema ético, se identifican los siguientes 
rasgos: 

 
1. Decisión difícil: cuando algún elemento intrínseco o extrínseco a la si-

tuación del usuario dificulta la intervención del o la profesional.  
2. Diversos cursos de acción: cuando el o la profesional identifica las varia-

das soluciones que le planteaba una situación.  
3. Principios encontrados: cuando las o los profesionales piensan que una 

decisión es justa, benéfica, respetuosa o útil pero, por alguna razón, 
valora no llevarla a cabo porque implica agredir algún principio ético 
universal: autonomía, justicia, beneficencia o no maleficencia. 

4. Inconformidad con la decisión tomada: cuando al paso del tiempo re-
cuerdan la decisión con preocupación y angustia por el destino del o la 
usuaria. 

5. Inconformidad con el resultado material de la decisión: cuando además 
de sentir duda con su intervención en un caso, se enteran de que pasó 
algo desafortunado con el o la usuaria o involucrados como resultado 
de sus decisiones.   

6. Afección moral: además de la inconformidad con la decisión tomada 
frente a una situación dilemática o con los resultados de dichas decisio-
nes, pasado el tiempo la situación siempre vuelve a confrontar al profe-
sional, acompañada de una afección emocional y sentimientos negati-
vos: tristeza, angustia, sufrimiento y desánimo.  

Por otra parte, el problema ético contiene los siguientes rasgos: 

1. Decisión moralmente difícil: el o la profesional considera que el curso 
que va a tomar la situación del usuario y terceros a partir de su inter-
vención no es la más benéfica, sin embargo, no valora tener opciones. 

2. Una ruta de acción definida: el o la profesional tiene clara la ruta de ac-
ción que debe tomar frente al caso, ya sea por imperativo normativo o 
institucional, y no se plantea contravenirla. 

3. Afección moral: igual que en el dilema ético, siente inconformidad con la 
decisión o con sus resultados, y pasado el tiempo recuerda el caso con 
sentimientos negativos: tristeza, angustia, sufrimiento y desanimo. 
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Ambos pueden presentarse con relación a:

• Sujetos de intervención: sentimientos no controlados, implicación perso-
nal, agresiones recibidas, ejercicio de autoridad, confidencialidad.

• Relación interprofesional: desacuerdos valorativos, malas prácticas, trata-
miento de la información, irresponsabilidades hacia el equipo de trabajo, 
agresiones.

• Imperativos organizaciones: oposición valores jerarquía, efectos no de-
seados, ausencia de transformación social, agotamiento profesional 
(Vilar y Riberas, 2015).

Aunque esta distinción no excluye que, la mayoría de las veces, la situación 
pueda involucrar conflictos con los usuarios, otros colegas y las normas de la 
institución. A pesar de las diferencias entre problemas y dilemas, ambos son 
elementos que, en situaciones difíciles, las complican aún más, y tienen con-
secuencias en el trato a las personas, frente a las instituciones empleadoras, a 
nivel personal y a nivel disciplinar. 

Para explicar lo anterior, un ejemplo de dilema ético es el siguiente: un 
trabajador o trabajadora social debe decidir entre dos pacientes a quien darle 
preferencia para una intervención de hemodiálisis:

  
Te ponen dos pacientes, de 60 años y de 16, y te dicen que el de 60 tuvo un factor 
de riesgo, pues en algún tiempo de su juventud fue alcohólico, y el de 16 es por una 
enfermedad, entonces esas son las cuestiones que uno analiza y dice, ¿por qué sí el de 
16 y no el de 60 para ingresar a la clínica de hemodiálisis, para poder seguir viviendo o 
fallecer? (entrevista 04HJCM, 2021).

En este caso hay varias rutas de acción, principios éticos en conflicto, se so-
brepone la limitación institucional de brindarle la atención a los dos pacientes, 
y cualquiera de las decisiones dejará inconforme al profesional. 

Cabe señalar que, el que una situación conflictiva se convierta en un dile-
ma o permanezca como problema ético puede depender tanto de las condi-
ciones organizacionales como de las posiciones personales. Por ejemplo, una 
trabajadora social exponía que una joven no tenía con quien irse después de 
dar a luz, y se le comentó:

…“bueno, si no tienes algún familiar aquí buscamos redes institucionales que te puedan 
brindar el apoyo”, y la chica “no, no, no, porque me van a quitar a mi bebé, que yo no 
quiero perder a mi bebé” (entrevista 01MCAM, 2021).

En esta situación, las normas de la institución dictaban que las o los profesio-
nales debían buscar para la usuaria una red de apoyo familiar o institucional, 
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sin embargo, esta indicación les generaba insatisfacción, este caso sería un 
ejemplo de problema ético. El equipo se debatió si existía la posibilidad de 
respetar la decisión de la usuaria y la mantuvo hospitalizada el mayor tiempo 
posible sin buscar darla de alta. Aquí, las o los profesionales se abrieron paso 
dentro de las condiciones organizacionales y generaron otra ruta de afronta-
miento del caso, al menos temporalmente, lo que demuestra que tienen un 
determinado poder de maniobra frente a las pautas institucionales, y sus posi-
ciones éticas van a marcar la diferencia. Asimismo, pasó de ser un problema a 
un dilema porque se confrontaron el principio de autonomía y el deber de se-
guir los imperativos institucionales, había dudas respecto a la mejor decisión 
y, finalmente, hubo una gran insatisfacción al recordar el caso. 

En la literatura sobre Ética, conflictos, tensiones, angustias morales y Tra-
bajo Social, se advierte que este tipo de fenómenos son muy regulares en 
la profesión (Banks, 1997; Bernhard, Forgetta y Sualp, 2022; Frotnek et al., 
2017); sin embargo, muchas veces los propios expertos no distinguen entre 
un problema ético, un dilema ético, los conflictos de valor, las angustias mo-
rales, sus efectos y las metodologías de apoyo para su afrontamiento. En la 
revisión de trabajos que abordan el tema en cuestión, se identificó que mu-
chos tocan temas éticos sin distinguir entre estos (Mattocks, 2018; Keenan, 
Limone y Sandoval, 2017; Casillas, 2016). Por ejemplo, en “Intervención so-
cial familiar y estrés traumático secundario en trabajadores sociales: una apro-
ximación relacional”; se da cuenta de que “la dinámica diaria de su profesión, 
les lleva a contaminarse por estrés traumático secundario ante el sufrimiento 
trasmitido en la atención y escucha de los otros” (Casillas, 2016, p. 1). La es-
cucha es un rasgo profesional muy definido del Trabajo Social, muchas veces 
estigmatizado por otras figuras como un acto de buena voluntad y de menor 
relevancia para la atención. Sin embargo, este rasgo tiene una carga de tra-
bajo muy fuerte y el que no se le abandone revela la fuerza con la que la ética 
profesional se reafirma en cada atención.

La poca visibilidad de los aspectos éticos en la literatura y en los casos de 
investigación, confirma que la dimensión ética es subestimada en el ejercicio 
profesional y en la academia, quizá bajo la premisa de que la ética es un tema 
de competencia filosófica que no tiene ninguna relación con la profesión. Sin 
embargo, el Trabajo Social nunca ha dejado de tener un contenido ético, a nivel 
de que su razón de ser es la búsqueda del bienestar social y también a nivel de 
prácticas como la escucha atenta, la empatía y la solidaridad con los usuarios; 
“las y los trabajadores sociales son agentes propensos a reconocer las necesi-
dades y demandas de la organización como conflictivas con sus clientes, pues 
estas derivan de regulaciones y consideraciones burocráticas” (Hyde, 2012; 
Papadaki y Papadaki, 2008, citado en Lev y Ayalon, 2018, p. 6). Derivado de 
que su función es facilitar a las personas el acceso a los servicios de las insti-
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tuciones con todas las mediaciones y contradicciones que esto supone, natu-
ralmente su entorno de trabajo “es rápido, complejo, cambiante y recurrente-
mente enfrenta situaciones conflictivas” (Grant y Toh, 2012, p. 17).  

Con relación a esto, Banks (1997) pregunta si es justo que las y los tra-
bajadores sociales carguen con la responsabilidad moral de estas atenciones y 
las carencias institucionales. En seguida, coindice con otros autores y autoras 
en sugierir que una manera de atenuar las consecuencias de dichas cargas 
es que las y los profesionales reconozcan el papel que tienen en las circuns-
tancias, claridad de sus propios límites y determinaciones y, principalmente, 
sepan identificar los temas éticos y las herramientas profesionales correctas 
para enfrentarlos (Idareta, 2018). 

Por lo anterior, es preciso indicar que las dificultades prácticas y cotidia-
nas del Trabajo Social tienen causas que lo rebasan. Por ejemplo, muchas de 
las condiciones en las que el Trabajo Social presta sus servicios les son ajenas, 
no son quienes deciden las políticas sociales, ni quienes dirigen las institucio-
nes, su funcionamiento u organización, no son responsables de la totalidad 
del servicio que están brindando, ellos y ellas mismas están sujetas a una re-
lación laboral, y estas limitaciones organizacionales, económicas y tecnoló-
gico-administrativas (Hortal, 2002) pueden ser irreconciliables con su ética 
personal-profesional; es decir, su búsqueda de bienestar para las personas. 
Asimismo, la literatura señala que la labor del Trabajo Social en instituciones 
de salud, como en la mayoría de los ámbitos, se da en un entorno de servicios 
neoliberales en detrimento de la defensa de los derechos sociales, lo que su-
pone una gran dificultad organizacional para los profesionales (Fronek et al., 
2017; Lev y Ayalon, 2018). 

En seguida, el manejo del lenguaje ético está relacionado con dos dimen-
siones de ser profesional: la formativa y la instructiva, esta última implica la 
actualización constante. Ello comprende una jornada de trabajo extra, consi-
derando que sus jornadas son intensivas, extensivas y que se llevan a casa el 
residuo moral de los casos (Lev y Ayalon, 2018): “yo trabajo sábado y domin-
go en la noche, si me ponen al curso a las 8 de la mañana para salir a la 1 de la 
tarde, o sea, imposible” (entrevista 02MYM, 2021). 

Ahora bien, otro elemento a considerar es que si las y los trabajadores 
sociales llevan individualmente estas cargas, no solo inciden en su salud moral 
y emocional, sino en la estructura disciplinar, en la institucional y en la social. 
Hortal (2022) indica que el proceso de consolidación de una profesión contie-
ne cuatro rasgos principales: 

1. Es una actividad institucionalizada que presta un servicio o bien social a 
la sociedad.

2. El conjunto de personas que componen la profesión se dedica a ella de 
forma estable siendo esta su medio de vida.
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3. Forman entre colegas un colectivo que trata de obtener el control mo-
nopolístico del ejercicio, lo regulan.

4. Acceden a ella tras un largo proceso de instrucción que les acredita 
(2022, p. 55). 

Como puede apreciarse, no solamente la instrucción y el manejo técnico, 
teórico y metodológico delimitan una actividad profesional, sino también la 
regulación ética del colectivo, lo que implica un trabajo constante de diálogo 
y reflexión. La inconsistencia en cualquiera de los puntos antes descritos da 
cuenta del desarrollo y la solidez profesional.

En este sentido, se afirma que si bien los conflictos éticos son consus-
tanciales al desempeño de una profesión que se encuentra en el medio de 
una relación tensa: la asistencia social y los problemas y sujetos sociales, el 
proceso de profesionalización exigen que el colectivo regule el ejercicio, atien-
da los problemas de la práctica profesional, vele por la instancia instructiva y 
promueva el diálogo entre práctica y academia. Los conflictos de valor son 
apenas un canal de análisis disciplinar pero, a partir de ellos, se rescata lo que 
hacen los profesionales, lo que los limita, lo que los motiva, lo que les ayudaría 
a mejorar y a cuidar de sí.

Problemas y dilemas éticos de Trabajo Social en hospitales
materno-infantiles y pediátricos 

Metodología

La investigación se acotó a analizar la “gestión de dilemas éticos” que efec-
túan las y los trabajadores sociales de los hospitales pediátricos o materno-in-
fantiles de la Ciudad de México (cdmx), a fin de visibilizar la importancia de la 
formación en ética profesional para el ejercicio del Trabajo Social en áreas de sa-
lud. La metodología fue cualitativa bajo el enfoque de la teoría fundamentada. 

La ruta metodológica que siguió este trabajo puede sintetizarse en dos 
etapas: 

a) Estado del arte: se rastrearon, en buscadores científicos, publicaciones 
que abordaran el tema en los últimos cinco años, en todos los conti-
nentes, en idioma inglés y español, y con cualquier enfoque. El análisis 
de estas permitió construir el estado del arte, así como el marco teóri-
co y definir las categorías de estudio.

b) Trabajo de campo: se aplicaron un total de seis entrevistas a trabajado-
ras(es) sociales que laboraban en seis diferentes hospitales públicos 
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de tipo pediátrico o materno-infantil de la cdmx1 en 2021. Se eligió 
este tipo de hospitales bajo la premisa de que podían implicar entornos 
muy conflictivos para las y los profesionales al trabajar con infancias 
(véase tabla 1).

9 En la Ciudad de México se identificaron 15 Hospitales pediátricos o materno-in-
fantiles, distribuidos de la siguiente manera: Hospital Materno Infantil Dr. Nicolás M. 
Cedillo y Hospital Pediátrico Azcapotzalco, en la alcaldía Azcapotzalco; Hospital Pe-
diátrico Coyoacán, en la alcaldía Coyoacán, Hospital Pediátrico Peralvillo en la alcaldía 
Cuauhtémoc; Hospital Pediátrico San Juan de Aragón, Hospital Pediátrico La Villa, Hos-
pital Materno Infantil Cuautepec en la alcaldía Gustavo A. Madero; Hospital Pediátrico 
Iztacalco; Hospital Pediátrico Iztapalapa; Hospital Materno Infantil Magdalena Contreras, 
Hospital Pediátrico Tacubaya y Hospital Pediátrico Legaria en la alcaldía Miguel Hidalgo; 
Hospital Materno Infantil Tláhuac; Hospital Pediátrico Inguarán en la alcaldía Venustiano 
Carranza, y Hospital Materno Infantil Xochimilco.

Participante Edad Sexo Estado Nivel de Antigüedad 
    civil estudios laboral

 1 34 M Soltera Licenciada en Trabajo 8 años
     Social, especialista de
     modelos de intervención
     con mujeres. 

 2 56 M Divor- Licenciada en Trabajo 28 años
    ciada Social, maestra en
     Administración de
     Servicios de Salud. 

 3 52 M Casada Licenciada en Trabajo 22 años
     Social.

 4 35 H Casado Licenciado y maestro 9 años
     en Trabajo Social.

 5 70   Técnica y licenciada 48 años
     en Trabajo Social.

 6 28 M Soltera Técnica y licenciada 2 años
     en Trabajo Social.

Tabla 1. Datos sociodemográficos de las y los participantes del estudio

La guía de entrevista fue estructurada en cuatro apartados: 1) datos sociode-
mográficos; 2) ejercicio profesional —antigüedad laboral, tipo de contratación, 
funciones y actividades—; 3) formación en ética profesional —se cuestionó si 
en la etapa formativa recibieron contenidos en la materia, si desde que trabaja-
ban habían recibido capacitaciones y, finalmente, se les pidió expresar qué es un 
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dilema ético y si recordaban algún ejemplo—; 4) tipos de dilemas y formas de 
gestión —identificación con casos, sentimientos particulares por algún usuario 
o usuaria, manejo de la información confidencial, miedo por su seguridad, comi-
tés de bioética, negligencia, casos graves, cambios desde la pandemia. 

Cabe señalar que la pandemia por covid-19 fue un obstáculo importante 
para acceder a las trabajadoras sociales de manera directa en los hospitales, 
pues señalaban que había una sobredemanda de trabajo y el personal estaba 
muy ocupado. Las entrevistas tuvieron que realizarse mediante la plataforma 
digital Zoom, a preferencia de las y los participantes y con su consentimiento, 
fueron grabadas y transcritas para su análisis. 

En seguida se organizó la información por medio de matrices de opera-
cionalización de categorías y comenzó el análisis de los casos observando si 
cumplían o no los criterios para ser dilemas éticos, problemas u otro tipo de 
asunto, se observaron las categorías, su interrelación y se fueron agrupando 
las similitudes y diferencias conforme a ellas. Pese a que las entrevistas se de-
sarrollaron digitalmente, se convirtieron en espacios de contención, escucha y 
confianza, se pudo corroborar el dolor y la angustia con la que las y los trabaja-
dores sociales están lidiando, y la necesidad que tienen de contar con espacios 
para expresarse y cuidar de su salud. En ese sentido, el trabajo de campo pudo 
constatar lo que la literatura consultada señala sobre la enorme complejidad 
de las tareas que desempeñan estos profesionales en el área de la salud.

La gran variedad de relatos narrados por las trabajadoras sociales, a la 
luz del marco teórico, permitieron establecer las siguientes categorías para el 
análisis de las entrevistas:

• Dilemas éticos (dé): conflicto de valor que implica limitaciones a la in-
tervención del Trabajo Social, varias rutas de afrontamiento, principios 
éticos encontrados, inconformidad con el caso y angustia moral.

• Gestión de dilemas éticos: a) la no gestión o inhibición —cuando los 
profesionales actúan como si el problema no existiera o acuden a un 
estamento superior para que decida por ellos—; b) la gestión perso-
nal-privada o personal-pública —cuando se vuelve un problema perso-
nal, lo comparten con sus círculos de confianza—, y c) la gestión públi-
ca semi-estructurada o pública estructurada —cuando abordan el tema 
como uno de los puntos de trabajo o cuentan con espacios e instancias 
formales para exponerlos— (Vilar, Riberas y Rosa, 2016). 

• Formación profesional: proceso a partir del cual los sujetos se apropian 
de conocimientos, habilidades y hábitos relacionados con una profe-
sión, en la acción e interacción con los otros. La conforman tres dimen-
siones interrelacionadas: a) la instructiva: que implica conocimientos y 
habilidades propios de la profesión; b) la desarrolladora: implica la ac-
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tualización constante de dichos conocimientos, y la vinculación entre 
el estudio y el trabajo, y c) la educativa: esta dimensión guarda rela-
ción con el desarrollo de principios, valores y actitudes que sustentan el 
desempeño justo, honrado, ético y moral de los profesionales (Llerena, 
2015).

Tensiones éticas en Trabajo Social en hospitales materno-infantiles
y pediátricos

La literatura y los resultados de la investigación respaldan la afirmación de que 
el Trabajo Social es una pieza clave dentro del funcionamiento de las institu-
ciones de salud, y particularmente en el área de la atención materno-infantil y 
pediátrica, le imprimen un sello muy particular a la atención.

Ornelas y Brain (2018), clasifican las actividades del ts como: a)  infor-
mativas, como orientación, pláticas e informes; b) diagnósticas, tales como 
el estudio socioeconómico, visitas domiciliarias, entrevistas, realización y ac-
tualización de expedientes e informes; c) de atención directa a usuarios; d) 
gestión administrativa, como trámites, asignación de cuotas, control admi-
nistrativo, referencias, y e) trabajo con otros profesionistas, de “investigación, 
análisis y seguimiento de casos, reuniones de trabajo intervenciones multidis-
ciplinarias con usuarios y familiares” (2018, p. 84). 

Además, como hemos apreciado en citas previas, ocupan buena parte 
de su tiempo en la atención personal al usuario, aclarando para ellas y ellos 
los laberintos burocráticos, haciendo accesible la información de su situación, 
acompañando los procesos dolorosos, escuchando con atención, cuidando del 
desarrollo de los casos, de las dinámicas familiares, manejando la información 
oficial y extraoficial, así como elaborando formatos administrativos.

En los 15 hospitales materno-infantiles y pediátricos de la cdmx hay un 
aproximado de 155 trabajadoras sociales en servicio —según datos obtenidos 
de la Secretaría de Salud, por medio de la Unidad de Transparencia del Go-
bierno de la Ciudad de México—— y en los hospitales generales de la ciudad 
aproximadamente 320. Siete de cada diez se ubican en el nivel operativo y el 
resto en puestos de coordinación, nueve de diez son mujeres, 65% cuenta con 
licenciatura, 4% con estudios de posgrado y menos de un tercio con estudios 
técnicos (Ornelas y Brain, 2018). 

A pesar de esto, todas las entrevistadas coincidieron en señalar que, al ini-
cio de la pandemia por covid-19, fueron un personal rechazado para blindaje 
durante la pandemia “ya que no estaban en atención directa con los conta-
giados” (entrevista 01MCAM, 2021). Comentario que revela una de las ar-
gumentaciones de las autoridades para negar la enorme contribución del ts:
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Es común que los trabajadores sociales tengan poca o ninguna formación en termino-
logía médica o procesos patológicos y desarrollen sus habilidades, comprensión y áreas 
de especialización única sobre la práctica médica en el lugar, a lo largo del tiempo, con 
experiencia y supervisión (Grant y Toh, 2017, p. 10).  

Sin embargo, a su ya difícil carga de trabajo se sumó la emergencia sanitaria 
por sars-cov-2, complejizando las atenciones, las situaciones de vida de los 
usuarios, los recursos y la seguridad del personal, sin que los otros profesiona-
les y las instituciones dejaran de desestimar su valor profesional, atribuyendo 
al carácter femenino de bondad, la angustia y diligencia de las y los trabaja-
dores sociales.

La institución no formaliza, ni comprende este hacer del trabajador, para sus informes, 
le basta, con la participación del trabajador social en ciertos trámites administrativos  
[…] le es suficiente contar con el oficio de alta del paciente, con la asignación de un 
nivel socio-económico, con la información que el trabajador social le da al paciente y a 
su familia acerca de su estado, con la contabilidad de los pases de visita otorgados, con 
el control de las referencias y contrareferencias […] su trabajo se traduce en formas 
administrativas y, con ello, se desnaturaliza todo el hacer profesional, y al no nombrar-
lo como tal y no explicitar la intencionalidad de hacer social pareciera que perdiera su 
esencia en la rutina cotidiana (Tello, 2013, p. 12). 

Muchos de los hospitales se reconvirtieron para la atención del covid-19, o se 
mantuvieron híbridos, pero aun en los casos que no fue así, la carga de trabajo 
aumentó y se complejizó:

Nosotros somos un hospital de servicios esenciales para la población entonces no 
entramos en una reconversión, sin embargo, si nos pegó mucho esto de la atención 
obstétrica porque, Ajusco-medio, Enrique Cabrera, me parece que Xochimilco, Xoco, 
Cuajimalpa esos cinco hospitales atendían atención obstétrica, cuando viene la contin-
gencia y esto se reconvierten atención covid, toda la atención obstétrica se va para 
Magdalena Contreras. Entonces al tener una población al mes de ingresos, no sé de 
150, me estoy yendo muy cortita, al mes de pronto tuvimos una población de casi 500 
personas en un mes, entonces esas condiciones obviamente pues al ser más la pobla-
ción te genera más conflictos (entrevista 02MSH, 2021).

…sí aumentó, sí ha modificado, obviamente Trabajo Social ha tenido que buscar estra-
tegias para obtener su información para dar la atención porque profesionalmente que 
se nos ha hecho posible, por ejemplo, tuvimos que apelar a las videollamadas, tuvimos 
que apelar hasta en búsquedas de Facebook (entrevista 01MCAM, 2021).

Por esa razón, se considera importante reconocer el trabajo de estas figuras, 
destacando también que se deben desromantizar la parte no oficial de las ta-
reas, y destacándolas más bien como parte imprescindible.
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Problemas y dilemas éticos en las y los trabajadoras sociales
en hospitales materno-infantiles y pediátricos

De manera exhaustiva, los “problemas y dilemas éticos” suceden en el ámbito 
del Trabajo Social en hospitales materno-infantiles y pediátricos, sin que pre-
valezca una estrategia de afrontamiento colectivo y formal, y predominando 
más bien las formas de gestión de tipo personal privado y personal público 
“si hay un accidente y hay que hacer, es un protocolo de atención emergente, 
entonces Trabajo Social tiene que tomar la directriz […]  y todo eso lo absorbe 
una persona normalmente o dos” (entrevista 02MYM, 2021).  Es decir, las y 
los trabajadores sociales cargan solos el peso de los conflictos y, a lo sumo, los 
comparten con sus familiares, amigos y colegas a manera de charlas de pasillo 
o confidencias íntimas.

Incluso, se identificó lo que Banks (1997) denomina “asuntos éticos” que, 
si bien no implican conflictos en las decisiones profesionales, sí tienen un im-
pacto moral, pues son situaciones recurrentes durante el trabajo, por ejemplo:

Lo que yo observé mucho en pediatría fue que llega el matrimonio junto y al cabo 
de un tiempo se queda la mamá cuidando sola al niño porque el papá no pudo con la 
carga del niño y quiere que su esposa esté al 100 con él y la esposa está al 100 como 
mamá […] el papá abandona muchas veces, entonces pues esa parte también hay que 
reforzarla mucho y bueno ver que a veces llegan algo bien y se van deteriorando, esa 
parte es muy, muy difícil, para los familiares. Para uno también porque aprendes a 
encariñarte con esas personas, cada mes las estás viendo, cada mes, cada mes durante 
un año o dos años entonces se hacen parte de tu cotidianidad también, y no nada 
más tienen un hijo, tienen más hijos entonces conoces la dinámica familiar (entrevista 
03MSH, 2021).  

Este comentario revela, además de la cercanía que el personal genera con las 
familias, que las profesionales identifican procesos familiares que la institución 
desatiende por completo, refutando el planteamiento de que la atención a la 
salud en México no está centrada en la parte médico-clínica. Reconocer esta 
deficiencia hace comprender que no se puede esperar que las trabajadoras 
sociales por sí mismas subsanen las carencias del sistema de salud en temas 
sociales. Por otra parte, en este estudio se encontró que los principales pro-
blemas y dilemas éticos en Trabajo Social materno-infantil y pediátrico están 
relacionados con temas de maltrato infantil o situaciones que involucran vio-
lencia intrafamiliar, incluso por encima de situaciones próximas a la muerte:

Uno muy fuerte fue de una menor que la llevaba la tía porque la mamá ya había falleci-
do y la niña tenía parálisis cerebral infantil, tenía como 10 años, entonces a ella la iban 
a operar de las anginas y le hicieron algunos estudios preoperatorios, entre esos un 
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general de orina, a la hora que le hacen el estudio resulta que la niña tenía espermato-
zoides (entrevista 03MSH, 2021).

  
Que las experiencias de violencia estén por encima de las de muerte devela 
que, de alguna manera, las profesionales aprenden a estar fuertes para brindar 
el apoyo a los familiares, pero también que la intervención social es generado-
ra de estados emocionales en las y los trabajadores sociales:

…las defunciones, sobre todo de niños accidentados, es una cosa tremendísima cuando 
tienes a una madre, cómo le dices. El médico es el que tiene que notificar, pero cuando 
pasan contigo “señora tranquilícese, vamos a aportar todos los elementos para que se 
lleve usted su cuerpecito, a colaborar” pero está en shock. Entonces vamos a platicar 
“señora siéntese” explicarle todo eso es un shock tremendo, también para nosotras 
como trabajadoras sociales, entonces debes ponerte en el lugar de esa persona, ir a 
decirle “por favor colabore usted”, y pues sí ser empático en toda circunstancia (entre-
vista 02MYM, 2021).  

Sin embargo, en temas de abuso y violencia, comentan:

Quisiera decir muchas cosas cuando veo esos casos niñas violadas de 12 años, de 13, y 
embarazadas del papá probablemente, pero uno tiene que ser muy ético saber cuál es 
tu límite (entrevista 02MYM, 2021).  

Entonces yo me quedé con ese sentimiento y yo me quedé con esa duda si se llevó a 
cabo algo si se hizo algo por la niña […]  y es lo más difícil que me ha tocado enfrentar 
(entrevista 03MSH, 2021).
  
Sé que fue lo mejor porque entiendo que el maltrato infantil está mal, pero no sé (en-
trevista 04HJCM, 2021).
  
Casos que, ya que terminas tu intervención, así como que híjole que Dios te bendiga, y 
te pones a chillar un rato (entrevista 01MCAM 2021).  

Es evidente que el hecho de “estar fuertes” para las familias, sin caer en la in-
dolencia o la insensibilidad, es un acto ético y una afirmación profesional, de 
la que además carecen otras figuras profesionales en el ámbito: “los médicos, 
sobre todo los residentes, son muy insensibles, y nos toca a nosotras conte-
ner” (entrevista 02MYM, 2021).

Además, en la descripción detallada de los casos se apreció que un proble-
ma social nunca viene envuelto por una sola variable, es decir, involucran una 
espiral de desventajas y condiciones adversas como: “Casos de pacientes que 
vienen de fuera, que no tienen donde quedarse, que no tienen papeles y no 
los quieren atender” (entrevista 02MYM, 2021); aquí se revela una condición 
de marginación, vulnerabilidad y exclusión.
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Cuando viene una niña embarazada de alto riesgo, con enfermedades de transmisión 
sexual, vía anal, vía vaginal, vía bucal y todo, se presume que es violación y empieza 
uno a ser la indagatoria y resulta que la mamá de esa niña está tapando al papá (entre-
vista 02MYM, 2021).  

Luego entonces, la complejidad de las situaciones demanda demasiado a los 
profesionales a quienes la institución solo les exige encasillar a los sujetos en 
un estrato socioeconómico:

… si algún dato que no cabe en el espacio del diagnóstico social se pone en la nota de 
evolución porque es muy chiquito el espacio que tenemos para el diagnóstico social. 
Entonces, ya algo relevante se pone en la nota (entrevista 03MSH, 2021). 

La complicación de condensar toda la información delicada que reciben, en 
formatos para atenciones tan acotadas, es un asunto ético constante y da 
paso a muchos problemas y dilemas:

Sí, en un día normal obviamente a veces hay casos legales y tienes que ir al jurídico, 
hacer el levantamiento de un acta y determinar si es un caso médico jurídico y lo llevan 
al Ministerio Público. “Doctor, pero dice que es violada le voy a hacer reportara al mp”, 
y me contesta: “mira, si quieres tener pedos es tu bronca, ¿para qué nos vamos a meter 
en pedos? O sea, ya que se vaya” (entrevista02MYM, 2021).  

Esto implica que los profesionales, aparte de las competencias técnico-admi-
nistrativas, afectivas y éticas, tengan competencias cognitivas, la capacidad 
de manejar los temas desde teorías sociales, y perspectivas como la de de-
rechos humanos, de género, manejo de lenguaje inclusivo; por ejemplo, en 
una discusión sobre un paciente en muy mal estado de salud, un trabajador 
social se debatía si respetar la decisión de la mamá de dejar morir al paciente, 
concluyó así “Comprendí que la mamá en cierto sentido tenía razón, viéndolo 
desde el punto de vista social y las implicaciones de la calidad de vida, no de 
nivel, sino de calidad de vida” (entrevista 04HJCM, 2021).  En otro caso, la 
profesional comenta:

No es que me desagraden las personas homosexuales, o sea, las acepto, pero bue-
no soy de una generación que todavía no estaba tan abierta a esa parte, y entonces 
que llegaran los hombres vestidos de mujer, pues no sabía cómo tratarlos (entrevista 
03MSH, 2021).  

Con estos pocos ejemplos se pueden apreciar las fuertes exigencias profesio-
nales en términos cognitivos, afectivos, éticos y técnicos, y que la experiencia 
que conforman, si bien es una gran ventaja para enfrentar situaciones clínicas 
desconociendo el lenguaje, es un recurso de blindaje contra el sufrimiento éti-
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co y les ayuda a mantener su motivación, es también un tema muy descuidado 
frente a la cantidad de asuntos, problemas y dilemas éticos que enfrentan 
diariamente.

Reflexiones finales  

El esquema de valores del Trabajo Social es una fuente de riqueza, pero tiene 
una fuente de debilidad si no se visibilizan los efectos que los valores profesio-
nales tienen frente a los entornos de trabajo sobredemandantes. Su función, y 
las encomiendas que las instituciones de salud materno infantiles y pediátricas 
les adjudican, genera que los casos se salgan de sus manos; sin embargo, son 
ellas y ellos quienes enfrentan sus expresiones más violentas. Entender que no 
son los únicos responsables de las deficiencias y problemas del sector salud, 
les facilitaría enfrentar día con día, y a largo plazo, las consecuencias éticas 
de tanto conflicto de valor, a la vez que mermarían menos su capacidad de 
generar iniciativas investigativas y de acción social para promover cambios en 
alguna medida o dirección. 

En ese sentido, el abuso infantil es un tema de vital relevancia en esta área 
de trabajo, con mucha posibilidad de que, desde el Trabajo Social, se puedan 
hacer investigaciones y propuestas novedosas y denuncias que inciten a las 
instituciones de salud a atender este tema; sin embargo, hay poca literatura 
que lo aborde desde nuestra disciplina. Esta limitación no es menor toda vez 
que, como se ha observado, atienden procesos formales e informales que les 
demandan mucha energía y un daño muy severo a su salud. 

Las y los trabajadores sociales arriesgan su integridad de manera cotidia-
na en la prestación de sus servicios. También su salud mental, sus entornos 
inmediatos, sus relaciones interpersonales y su seguridad existencial, sin que 
su trabajo sea reconocido por la institución, los otros profesionales o las per-
sonas. Esto y las consecuencias de los conflictos en la experiencia profesional 
toman dos rutas: refuerzan el compromiso, o lo debilitan. 

Por esta razón, sus labores de acompañamiento, contención, orientación, 
apoyo, escucha y documentación, no pueden ser menospreciadas. Tampoco 
sirve que se “romanticen” y se las tome como actos de buen carácter o volun-
tad. Es necesario continuar la pugna por el reconocimiento profesional. Para 
esto, también es importante saber ubicar cada actividad en el conjunto de 
procesos que definen la intervención en lo social.     
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Introducción

Las organizaciones del llamado tercer sector, caracterizadas por ser de índole 
no lucrativo y constituidas legalmente, son formas de asociación que en al-
gunos casos surge como resultado de momentos históricos, movimientos so-
ciales o luchas sociales. La importancia de estudiarlas reside en el aporte que 
realizan a la sociedad mediante la especialización de un tema con el ánimo de 
generar mejores condiciones para grupos vulnerables; es decir, se encaminan 
a alcanzar un bien colectivo. 

El propósito del presente trabajo es analizar, desde el Trabajo Social como 
disciplina, el impacto social que han tenido las llamadas organizaciones del 
tercer sector a partir de la recuperación de experiencias de desarrollo de or-
ganizaciones constituidas legalmente bajo la figura de Asociación Civil (ac) 
o Instituciones de Asistencia Privada (iap). El Centro Mexicano para la Filan-
tropía (Cemefi), señala que existen 9 792 organizaciones de este sector en la 
Ciudad de México (2021, p. 5); sin embargo, para efectos de esta investiga-
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ción, se retoman cuatro casos por ser un estudio de tipo cualitativo y por la 
factibilidad para la vinculación. 

El análisis se ubica en dos vertientes, la primera ubica los aspectos fun-
damentales de su conformación, el problema o temática que abordan, sus 
formas de operación, el personal que emplean para lograr sus objetivos de 
intervención, etc. La segunda plantea las potencialidades de estas organiza-
ciones en cuanto a la incorporación de profesionistas que, de acuerdo con su 
perfil, contribuyen a la especialización de procesos que son resultado de las 
demandas operativas de dichas organizaciones. La disciplina de Trabajo So-
cial tiene múltiples posibilidades de intervención social —categorías, saberes 
y puesta en marcha de prácticas que generan relaciones— como base de nue-
vas representaciones y construcciones (Carballeda, 2010), las cuales se hacen 
necesarias en organizaciones del tercer sector. 

Estudiar el tema requiere de la compresión de elementos básicos para dis-
cernir los conceptos de “sociedad civil” y “tercer sector”, surgidos desde una 
concepción política basada en la tradición angloamericana, la cual tiene como 
eje a las instituciones y a la actividad cívica realizada por los ciudadanos. Dicho 
de otro modo, todo aquello que concebimos como tercer sector se encuentra 
dentro de la sociedad civil, pero no todo la sociedad civil tiene las característi-
cas de las organizaciones del tercer sector. 

De lo anterior emanan otros conceptos como ciudadanía, libre mercado, 
derechos, representación democrática y respeto a la ley, si bien la tradición 
sociológica hace referencia a la división clara del Estado frente a los elementos 
que conforman la sociedad, entre ellos: personas, familias, empresas, grupos 
organizados. En esta segunda tradición encontramos la definición que propo-
ne Gramsci respecto a que la sociedad civil es todo aquello que no es Estado y 
que es autónoma respecto al mismo. Así, es conveniente señalar que la socie-
dad civil es un espectro de asociaciones formales e informales, con o sin fines 
de lucro, etc. Visto de otro modo “es un conjunto heterogéneo de múltiples 
actores sociales con frecuencia opuestos entre sí y que actúan en diferentes 
espacios públicos” (Olvera, 2004, p. 28).

Caracterización de las organizaciones del tercer sector

Para tener una concepción precisa del tercer sector y ubicar a las organizacio-
nes que son objeto de estudio, retomamos la propuesta del Cemefi (2014, p. 
9), el cual considera que el Estado Nación está compuesto por: 

• Gobierno: Comprende a los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial; así 
como los niveles de gobierno: Federal, Estatal y Municipal. 

• Sociedad civil organizada: 
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a) Mercado (sector lucrativo)
1. Personas: profesionistas, artesanos, técnicos, otros. 
2. Personas morales: corporativos, empresas, cooperativas, empre-

sas sociales, otros. 
b) Tercer sector (sector no lucrativo) 

1. Asociaciones religiosas. 
2. Asociaciones de autobeneficio: clubes sociales y deportivos, cá-

maras empresariales, colegios de profesionistas y sindicatos. 
3. Partidos y organizaciones políticas. 
4. Instituciones de servicios a terceros:

4.1 Fundaciones —tienen patrimonio propio—: independientes, 
operativas, empresariales y comunitarias. 

4.2 Asociaciones operativas —no tienen patrimonio propio—: 
educación, desarrollo, salud, ecología, bienestar, culturales, 
derechos humanos, cívicas, ciencia y tecnología. 

4.3 Instituciones al servicio del sector: promoción y fortalecimien-
to, investigación, procuración de fondos, otros. 

Sociedad civil no organizada

El tercer sector está ubicado entonces dentro de la sociedad civil organizada 
y se refiere a aquellas organizaciones sin fines de lucro que no pertenecen al 
Estado, por tanto, el primer sector está conformado por las instituciones de 
gobierno, mientras que el “mercado” corresponde al segundo sector y está 
conformado por empresas privadas con fines de lucro. En la literatura el tercer 
sector suele ser referido como “sector solidario”, “sector no lucrativo” y las 
organizaciones que lo conforman pueden ser llamadas como: instituciones sin 
fines de lucro (isfl), organizaciones no lucrativas (onl), organizaciones filan-
trópicas, organizaciones civiles (oc); sin embargo, también se hace referencia 
a organizaciones de la sociedad civil (osc) para nombrar a las organizaciones 
que estamos abordando. 

De acuerdo con las tradiciones mencionadas, para propósitos de nuestro 
análisis, asumimos que  las organizaciones que son nuestro objeto de estudio 
se definen como “ciudadanos que actúan colectivamente para defender al-
guna causa o interés común, que se caracterizan por estar voluntariamente 
organizados, ser autónomos, no formar parte del gobierno o del mercado y no 
tener fines de lucro” (Cemefi e icpd, 2011, p. 17).

Por lo tanto, el Indesol (2021), señala como características esenciales de 
las organizaciones que conforman al tercer sector las siguientes:
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• Realizan acciones que tienden a modificar y mejorar las condiciones de 
carácter social. 

• Actúan sin fines de lucro y todo remanente es destinado al cumplimien-
to del objeto social.

• Persiguen beneficios sociales y comunitarios.
• Los usuarios o beneficiarios son poblaciones vulnerables. 
• No buscan el proselitismo partidista, político electoral o religioso.
• Son organizadas con cierto nivel de institucionalidad.
• Tienen un nivel interno de estructura en su objetivo y sus actividades. 
• Cuentan con un autogobierno: son capaces de controlar sus propias ac-

tividades y tomar decisiones.
• Su conformación es voluntaria: unión de voluntades que comparten un 

fin común.
• Son privadas y están institucionalmente separadas del gobierno. 

En el caso de México, estas organizaciones registran como principales figuras 
jurídicas:

1. Asociación Civil (ac) con 93.9%.
2. Instituciones de Asistencia Privada (iap) con 3.2%.
3. Sociedad Civil (sc) 1.3%.
4. Asociaciones de Beneficencia Privada (abp) 0.4%.
5. Instituciones de Beneficencia Privada (ibp) 0.2%.
6. Otras 1%. (Alternativas y Capacidades, 2019, p. 12).

Respecto a la información anterior solo daremos detalle de las más comunes 
en nuestro país:

• Asociación Civil (a.c.): ejecutan todas las actividades realizadas sin fi-
nes de lucro para el beneficio de la comunidad y pueden ser de carácter 
educativo, cultural, de investigación, asistenciales, de desarrollo social, 
etc. Gozan de autonomía administrativa y operativa, no tienen que cu-
brir cuotas mensuales o anuales, su autoridad suprema es la Asamblea, 
pueden ser donatarias autorizadas para emitir recibos deducibles de 
Impuestos Sobre la Renta (isr) para sus donantes.

• Institución de Asistencia Privada (iap): ejecutan acciones de asistencia 
social, comprenden acciones de promoción, previsión, prevención, pro-
tección y rehabilitación. Sus actividades están vigiladas y reguladas por 
la Junta de Asistencia Privada (jap). Dependiendo de la entidad donde 
se encuentren, requieren de un monto para su constitución y también 
les puede ser requerida alguna cuota para cubrir gastos de la jap. Su 
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autoridad suprema es el Patronato, en conjunto con la jap, y pueden 
ser donatarias autorizadas para emitir recibos deducibles de Impuestos 
Sobre la Renta (isr) para sus donantes (Centro Mexicano para la Filan-
tropía, 2014, p. 17). 

Los fundamentos legales de estas asociaciones son: 

º Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
º Tratados internacionales como la Declaración Universal de los Derecho 

Humanos y la Convención Americana de Derechos Humanos.
º Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organizacio-

nes de la Sociedad Civil (lffarosc).
º Código Fiscal de la Federación / Ley de Impuesto Sobre la Renta.
º Código Civil Federal.
º Código Civil para el Distrito Federal.
º Ley de Instituciones de Asistencia Privada para el Distrito Federal.
º Ley del Notariado para la Ciudad de México.
º Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Re-

cursos de Procedencia Ilícita.
º Ley General de Desarrollo Social (indesol, 2021; Centro Mexicano para 

la Filantropía, 2014, p. 17).

Las organizaciones que son nuestro objeto de estudio han sido conceptua-
lizadas desde tradiciones políticas y sociológicas, las cuales no distan en su 
concepción y, por el contrario, aportan elementos de análisis y clasificación. 
Son conocidas con diferentes nombres y, a pesar de abordar temas diversos, 
tienen características operativas similares que las definen dentro de un marco 
normativo y jurídico para su conformación legal. Dado el grado de institucio-
nalización que pueden alcanzar estas organizaciones, tienden a definir sus for-
mas de operación a partir de metodologías de intervención, rutas de atención, 
modelos de intervención, etc. Características particulares como el tiempo de 
creación, programas internos de financiamiento, problemáticas abordadas; 
influyen en el número de personas que colaboran en la organización, por ello 
requieren profesionalizar sus formas de operación por medio de diferentes 
disciplinas. En este sentido, este estudio pone en la mira a las organizaciones 
que incorporan a personas con el perfil profesional de Trabajo Social. 

Enfoque teórico-metodológico

Nuestro centro de análisis lo constituyen las acciones profesionales de Trabajo 
Social y su potencial de desarrollo en las organizaciones. Por tanto, partimos 
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de un enfoque sistémico y una metodología de tipo cualitativo. Es un estudio 
de caso de cuatro organizaciones, de carácter documental, incorpora trabajo 
de campo mediante entrevista estructurada y se aplicaron dos instrumentos 
para la recolección de datos en organizaciones constituidas bajo la figura de 
ac o iap en la Ciudad de México. El primer instrumento —guía de estudio de 
establecimiento— está dirigido a personas tomadoras de decisiones en la or-
ganización y el segundo a profesionales del Trabajo Social. 

El enfoque sistémico es adoptado desde la perspectiva de Parsons, el cual 
considera a la sociedad como un sistema enorme que, a su vez, contiene otros 
elementos que están en constante interrelación llamados subsistemas (Esqui-
vel y Chávez, 2017). Por ello, consideramos como sistemas a aquellas formas 
de organización que pertenecen indistintamente al primero, segundo o tercer 
sector —empresas, escuelas, instituciones de gobierno, organizaciones sin fi-
nes de lucro, partidos políticos, grupos organizados, etc.—, las cuales se en-
cuentran en constante interacción. 

Para Arnold y Osorio, los sistemas son vistos como conjuntos de elemen-
tos que tienen objetivos en común por lo que guardan una relación estrecha 
entre sí (1998). En este caso, se puede hacer referencia a la incidencia en 
el entorno social de las organizaciones no lucrativas, por lo que, de mane-
ra organizada, proponen solución a las diversas problemáticas sociales. Estas 
organizaciones constituyen sistemas sociales que actúan y se desarrollan en 
sistemas más amplios, como el gobierno, mercado y tercer sector. 

La comunicación es un elemento fundamental para que los sistemas fun-
cionen y existan (Luhmann, 1998). En este enfoque dicho proceso debe cum-
plir con las siguientes características:

 
• Información:  contener un mensaje  un grupo de personas que com-

prenden y empatizan con una causa determinada. 
• Participación: es la expresión y reflejo del pensamiento colectivo  va-

rias personas conforman una organización, legitiman las actividades y 
las difunden.  

• Comprensión: transmiten y entienden el mensaje. En este caso son los 
motivos de la organización, entienden la razón de ser de la misma. 

Potencialidades de las organizaciones del tercer sector 

Las organizaciones de tercer sector derivan de algunas formas de ayuda social 
y han evolucionado en el tiempo. Por ejemplo: grupos eclesiásticos, grupos 
de caridad, grupos filantrópicos, movimientos sociales, etc. Para Trabajo So-
cial, esas primeras formas de ayuda se ven reflejadas en la primera etapa, sin 
embargo, durante el desarrollismo a partir de 1970, como consecuencia de 
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este modelo se configura una postura crítica que favorece a los movimientos 
sociales y políticos, por ello el objeto de Trabajo Social cambia de lo asisten-
cial a la concientización del individuo, movilización y organización (Quezada, 
Matus y Rodríguez, 2001, pp. 13-14). Más puntualmente, se hace referencia 
en esta investigación a aquellas organizaciones que están legalmente consti-
tuidas bajo alguna figura jurídica —instituciones de servicios a terceros— que 
les permite tener una mayor visibilidad en la sociedad con las labores que rea-
lizan. Para ello, han tenido que adoptar cierto grado de institucionalización, 
sobre todo en sus procesos y formas de operación. Algunas de ellas perduran 
a lo largo del tiempo ya que uno de los retos principales es adaptarse a los 
contextos económicos, políticos y sociales de nuestro país. 

Considerando el tipo de intervención que las y los trabajadores sociales 
pueden realizar en las organizaciones del tercer sector, partimos de la defini-
ción siguiente: 

Trabajo Social es una disciplina de las ciencias sociales que tienen por objeto de estudio 
la intervención social con sujetos concretos —individuales o colectivos— que tienen 
un problema o una carencia social en un momento determinado. Su acción deviene de 
lo social y recae en lo social, precisamente en el punto de intersección que genera la 
relación sujeto-problema-contexto (Tello, 2005, p. 3).

Del mismo modo, las organizaciones no lucrativas atienden una causa, pro-
blemática social o población específica que les permite adquirir la experiencia 
y dominio sobre el tema; por lo que en este análisis se plantean los siguientes 
cuestionamientos: ¿qué otros aspectos serían relevantes para analizar sus for-
mas de operación y potencialidades?, ¿qué beneficios colectivos pueden traer 
estas organizaciones?, ¿por qué es importante la aportación de las organiza-
ciones del llamado tercer sector? Algunas respuestas pueden encontrarse en 
los puntos siguientes:

Estructura organizacional
 

Las organizaciones han buscado personal especializado de acuerdo al área 
donde se desempeñan. Esto les permite tener una visión precisa y en ocasio-
nes integral; por ejemplo, para la rendición de cuentas requieren de personas 
con perfiles contables y administrativos, mientras que para la parte operativa 
pueden requerir abogados, trabajadores sociales, psicólogos, terapeutas, mé-
dicos, etc. Algunas de ellas cuentan con un número reducido de colaborado-
res; sin embargo, también es una práctica común pedir algún tipo de consul-
toría con expertos en el tema. La importancia de contar con una estructura 
organizacional beneficia en el intercambio de información de forma adecuada 
y la interacción entre las mismas. 
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Programas
 
Contar con el personal calificado puede ser beneficioso al momento de dise-
ñar programas y modelos de intervención que se operan en la organización. 
Realizarlos de manera interna permite ajustar los programas de acuerdo a las 
necesidades de la población que atienden y a las necesidades de la organiza-
ción, considerando como elemento principal el presupuesto con el que cuen-
tan. Para proporcionar algún servicio o atender una causa específica, estas 
organizaciones planean acciones de acuerdo a la jerarquización, diseñan pro-
gramas, los ejecutan, realizan seguimiento, supervisiones, en algunos casos 
evaluaciones o informes encaminados a contrastar el alcance de los objetivos, 
la productividad de la intervención y suelen estar abiertas a la adecuación de 
los procedimientos si fuese necesario (Galeana de la O, 2006, pp. 69-74).

Recursos financieros, materiales y humanos 

Al no contar con subsidios del gobierno, han adoptado ciertas estrategias que 
les permite la captación de recursos. Es común que estas organizaciones del 
tercer sector recurran a la procuración de fondos —para su sostenibilidad eco-
nómica y la gestión de recursos (materiales o financieros)— por medio de or-
ganizaciones públicas y/o privadas, la conformación de redes o  la vinculación 
institucional. Llevar a cabo dichas tareas requiere de tiempo y capacitación, 
por ello algunas organizaciones buscan personas con un perfil coincidente o 
experiencia en dichas tareas. 

Contar con el recurso humano adecuado en este sector implica buscar al 
personal especializado en el tema a intervenir, las habilidades comunes a de-
sarrollar pueden ser: gestión, diseño, implementación y evaluación de proyec-
tos/programas, coordinación entre áreas, manejo de técnicas y herramientas 
como encuestas, entrevistas, observación, investigación documental, etcétera.

Al abordar una temática en específico, la capacitación continua y la espe-
cialización del personal son importantes, por lo que mantenerse al día es una 
necesidad imperiosa. Los temas pueden ser específicos, por ejemplo: perspec-
tiva de género, violencia, derechos humanos, asistencia psicológica, asistencia 
legal, atención médica, procesos comunitarios, entre otros. Esta pericia en el 
tema trae consigo beneficios como aplicación de modelos de atención inte-
gral, incidencia en política pública, trabajo interdisciplinario, etc. En el caso 
de Trabajo Social, la especificidad como perspectiva de análisis, contribuye 
a facilitar la forma en que se abordan los problemas sociales, considerando 
que existen una diversidad de problemas, en otras palabras, “la especificidad 
es una orientación específica con fundamentos científicos para poner herra-
mientas que faciliten la compresión del mundo” (Díaz, 2006, p. 219). 
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Actualmente, este sector cuenta con espacios laborales en nuestro país; 
sin embargo, una de las características principales es la práctica voluntaria, 
siendo una figura que juega un papel importante desde las primeras formas de 
ayuda organizada. También es común que, en estos espacios, además del per-
sonal operativo, administrativo y voluntariado, también estén insertos otro 
tipo de figuras, como personas que realizan prácticas profesionales o servi-
cio social. Al respecto, vale decir que son espacios de aprendizaje continuo y 
especialización, pues su inserción suele ser menos burocrática que en otros 
espacios, públicos o de gobierno. 

Uno de los retos en estas organizaciones es identificar las áreas de opor-
tunidad, las fortalezas y debilidades, así como tomar de manera adecuada las 
decisiones internas. Algunas organizaciones forman alianzas o redes entre 
sí, lo que les permite generar espacios de intercambio; de experiencias en la 
práctica; fortalecer y promover sus procesos operativos o comunitarios; vin-
cularse con organizaciones que trabajan temas afines para generar convenios 
y promover atención integral especializada, entre otras. Estos rasgos de ac-
tuación se reflejan en los cuatro casos de organizaciones seleccionadas para 
nuestro análisis.

Asociación Mexicana de Lucha Contra el Cáncer ac (amlcc)

Fue fundada en 1972 como una respuesta al aumento en los índices de mor-
talidad por cáncer en México, busca la inclusión en la atención del mayor 
número de padecimientos de cáncer; con la extinción del seguro popular ha 
cambiado su panorama para la atención. Una de las acciones importantes de 
la organización fue buscar su inclusión en el fondo de gastos catastróficos de 
padecimientos como el cáncer de mama, próstata, ovario, etc. Han trabajado 
incidencia en política pública; sin embargo, esto depende de los cambiantes 
contextos políticos en el país. 

Se enfocan a todos los tipos de cáncer y la población a la que se dirigen 
son principalmente adultos. Esta organización creó “La red contra el cáncer” 
—con 20 años de trayectoria y conformada por más de 65 organizaciones a 
nivel nacional—, la cual tiene como principal objetivo brindar una atención 
amplia a los pacientes. Por ello, su interacción con otras organizaciones que 
pueden especializarse en un cáncer en específico es intensa. Hace cinco años 
crearon el movimiento “Juntos contra el cáncer”, el cual funge como el brazo 
de incidencia en política pública de la red. 

Trabajan cuatro programas principales para la atención de pacientes y 
población en general:

  
º Programa de educación: está dirigido al público en general, pacientes 
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y cuidadores, brinda herramientas que permiten reorientar actitudes, 
fomentar estilos de vida saludables y la toma de decisiones razonadas. 
Las actividades realizadas son: campañas, conferencias, pláticas infor-
mativas y de sensibilización, talleres para pacientes y cuidadores, entre 
otras. 

º Programa de prevención y detección temprana: las acciones ejecutadas 
se realizan a partir de considerar que algunos tipos de cáncer pueden 
ser detectados a tiempo para recibir un tratamiento oportuno. Este 
programa comprende actividades para acercar estudios de detección 
temprana de cáncer de mama, cérvico uterino, próstata y testículo, por 
medio de jornadas en comunidades, campañas, pláticas informativas y 
formación de promotoras en comunidades. 

º Programa de apoyo a pacientes: se brinda información, orientación, apo-
yo y acompañamiento de manera integral a pacientes con un diagnósti-
co, y a sus familiares, para que reciban la atención requerida en tiempo 
y forma.  

º Programa de incidencia en políticas públicas: la organización asume el 
reto de servir como puente o vínculo entre los pacientes que padecen 
cáncer y las instancias tomadoras de decisiones (Asociación Mexicana 
de Lucha Contra el Cáncer A.C., 2020). 

En la amlcc colaboran dos personas con perfil profesional de Trabajo Social 
que se desempeñan en los puestos de coordinación de proyectos y coordina-
ción de apoyo a pacientes, las principales actividades que realizan son: 

- Colaborar en el diseño, implementación y recolección de evidencias 
para rendición de cuentas. 

- Coordinar la red contra el cáncer y el voluntariado.
- Colaborar de manera directa en la ejecución de los proyectos de apoyo 

a pacientes y en comunidad. 
- Al recibir directamente las peticiones de pacientes, se identifica en qué 

se puede apoyar y orientar, además de brindar un seguimiento con el 
paciente y familiares. 

- Buscar proveedores y distribuidores que brinden costos accesibles para 
los medicamentos. 

- Gestionar mediante convenios el acceso a estudios para pacientes de 
bajos recursos.

- Coordinar con otra área los apoyos complementarios, como prótesis, 
mangas, pelucas, brasieres, etcétera. 

- Elaboración de informes, reportes y documentos de apoyo para la orga-
nización. 
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Fundación Luis Pasteur (flp) iap 

Fue fundada en 1997 y se enfoca en la prevención y detección oportuna del 
cáncer cérvico uterino. En 1999 implementó un modelo de trabajo directo 
con las mujeres en sus comunidades. El modelo de atención cuenta con cuatro 
ejes: prevención, detección, diagnóstico y tratamiento. 

Dentro de los servicios que brinda la organización destaca la realización 
de estudios para prevención de cáncer cérvico uterino, el cual incluye Papa-
nicolau, colposcopia, vulvoscopía y prueba de Schiller, este paquete permite 
acceder a un diagnóstico integral, pues en el caso de que la paciente presente 
alguna lesión se realiza un seguimiento con estudios complementarios, como 
biopsias, mediante los cuales se puede descartar o confirmar la presencia de 
alguna malignidad. Adicional a esto, en la organización las mujeres cuentan 
con tratamientos ambulatorios, como la conización o microcirugía para el 
caso de un cáncer que esta focalizado en el cuello uterino y la electrocirugía 
que consiste en quemar o cauterizar las lesiones de bajo grado en vulva, vagi-
na y cuello uterino. 

Asimismo, se realizan estudios de mastografía para mujeres a partir de los 
40 años y ultrasonido mamario con una edad máxima de 39 años. Esta orga-
nización solo se enfoca en diagnósticos y no cuentan con tratamiento para el 
caso de cáncer de mama; sin embargo, cuando detectan una lesión sugerente 
de alguna malignidad, la paciente es canalizada al Hospital General de Méxi-
co. En la flp se brindan pláticas informativas sobre cáncer cérvico uterino, de 
mama y otros temas relacionados con la sexualidad. En cuanto al perfil del 
usuario, atienden a mujeres de escasos recursos a las que les proporcionan 
los estudios mediante cuotas de recuperación, aunque también atienden a la 
población en general. Actualmente, la organización se ha visto afectada en la 
obtención de fondos por la desaparición de programas públicos que otorguen 
recursos del gobierno federal.  Encontrar el perfil de usuarias es posible gra-
cias al grupo de voluntarias con que cuenta la fundación. 

En la flp colabora personal que cuenta con la formación académica en 
Trabajo Social y se ubican en las áreas de: coordinación de trabajo social, tra-
bajo social y desarrollo institucional. Algunas de sus actividades más impor-
tantes son:

 
- Prospección, coordinación, capacitación y seguimiento del equipo de 

voluntariado. 
- Liderazgo, administración y ejecución de los proyectos que tienen que 

ver con donativos. 
- Atención directa de las usuarias. 
- Colaboración con el área médica para tener la capacitación adecuada 

que les permita ofrecer la información certera en las comunidades. 
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- Vinculación con comunidades. 
- Vinculación con instituciones por medio de cartas compromiso y con-

venios.  
- Gestión de recursos. 
- Elaboración de capsulas informativas para usuarias y coordinación de 

otros eventos informativos.  
- Administrar y controlar las agendas de citas de pacientes. 

José María Vilaseca ac - Casa de Acogida Formación y Empoderamiento
de la Mujer Migrante y Refugiada (Cafemin)

Surgió en 2012 como iniciativa de la Congregación de las Hermanas Josefinas. 
Apoyan a población migrante —principalmente de Centroamérica— con alo-
jamiento y otros servicios. Inicialmente contempló atender a mujeres que via-
jan solas o con su familia; sin embargo, posteriormente comenzaron a atender 
a niños, niñas y adolescentes que viajan sin acompañamiento. Es un albergue 
de mediana a larga estancia y las personas usuarias pueden encontrarse en 
proceso de solicitud de refugio, reunificación familiar, regularizando su situa-
ción migratoria o continuando con su trayecto. En 2014 lograron vincularse 
con el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (acnur), 
que apoya las actividades realizadas por la organización. Son parte de la Red 
de Documentación de las Organizaciones Defensoras de Migrantes (Redo-
dem), la cual está conformada por 23 albergues, casas, estancias, comedores 
y organizaciones civiles. 

Los servicios de Cafemin consisten en acompañar a los usuarios a reali-
zarse la prueba de covid, en caso de requerir la vacuna se les vincula para que 
la adquieran, se realiza una valoración psicológica para brindar algún tipo de 
terapia o solo los primeros auxilios psicológicos, dependiendo de cada caso. 
Cuentan con un área de formación. La organización, al ser considerado circulo 
de estudio del inea, ofrece a las personas migrantes la oportunidad de acre-
ditar su primaria y secundaria, así como diversos talleres. Tienen servicios de 
ropería, lavandería, cocina, área de integración local y pueden vincular a las 
personas con capacitaciones externas, en cecatis o Pilares. Se apoya con ase-
soría jurídica, servicio médico, servicio psicológico y psiquiátrico. Otras áreas 
con que cuenta la organización son coordinación de áreas, vinculación y tra-
bajo social, coordinación de proyectos y administración. 

En la organización colaboran dos personas con formación académica en 
Trabajo Social y las principales actividades realizadas son:

 
- Convocar a reuniones de equipo y participar en reuniones generales y 

de coordinación. 



Potencialidades de desarrollo en Trabajo Social, estudio de caso 

111

- Recibir las planeaciones y evaluaciones. 
- Brindar la inducción y acompañamiento con el área de Trabajo Social. 
- Realizar entrevista inicial a usuarios para detectar necesidades inmedia-

tas y no inmediatas. 
- Realizar diagnóstico, pronóstico y plan de tratamiento con los usuarios. 
- Dar a conocer el reglamento de la organización para que los usuarios 

conozcan sus derechos y obligaciones durante su estancia. 
- Realizar procesos de mediación y de compromiso con los usuarios. 
- Vincular, acompañar y dar seguimiento de los usuarios con el acceso a 

los demás servicios y áreas. 
- Participar en las juntas de planeación y evaluación. 
- Brindar talleres a adultos, niños, niñas y adolescentes. 
- Participar en eventos con otras organizaciones.
 

Fundación Fomento de Desarrollo Teresa de Jesús (futeje) iap 

Fue fundada en 1991 y desarrolla programas dirigidos a la prevención, detec-
ción oportuna y tratamiento del cáncer color rectal. La población a la que diri-
gen sus acciones es de escasos recursos que no cuentan con seguridad social 
y padecen cáncer gástrico o colorrectal. Esta fundación trabaja para promover 
la cultura de la prevención y detección oportuna a partir de pláticas y even-
tos. Trabajan de manera conjunta con otras organizaciones sin fines de lucro, 
son parte de la Red contra el cáncer y el movimiento Juntos contra el cáncer, 
tienen convenios de colaboración con hospitales como: Instituto Nacional de 
Cancerología, Instituto Nacional de Nutrición, Hospital Juárez, Hospital Gene-
ral de México, y Hospital General de Alta Especialidad de Ixtapaluca. 

Esta organización participa en eventos dirigidos a pacientes y organizacio-
nes con la finalidad de proporcionar información confiable para la población en 
general. Como actividad de incidencia en política pública, en 2006 participó 
en un foro en el Senado de la República, con apoyo de la Comisión de Salud, 
donde presentaron una iniciativa de decreto para conmemorar el 31 de marzo 
como “día nacional contra el cáncer colorrectal”, dicha fecha ya es conmemo-
rada a nivel internacional; sin embargo,  la iniciativa fue aprobada y publicada 
en el Diario Oficial de la Federación en septiembre de 2019, lo que permite 
dar una mayor visibilidad de dicha enfermedad en nuestro país. En 2018, la 
fundación fue invitada a participar como miembro de la delegación mexicana 
en la Tercera Reunión de Alto Nivel sobre Enfermedades No Transmisibles, en 
el marco de la 73 Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas; 
en alguna de las mesas de trabajo se tuvo la oportunidad de presentar el mani-
fiesto de Juntos contra el cáncer, con ello se dio a conocer el posicionamiento 
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de las organizaciones sociales en México respecto al panorama del cáncer en 
nuestro país. 

Algunos de los programas principales de la fundación son:

º Programa prevención y detección temprana, en el cual brindan pláticas 
a empresas, instituciones, parroquias, escuelas, comunidades, solo por 
mencionar algunos de los espacios donde intervienen. En este se pro-
porciona información acerca de la enfermedad, factores de riesgo, sín-
tomas, etcétera. 

º El Programa de sangre oculta en heces corresponde a la detección de 
cáncer colorrectal y se trabaja en alianza con el Instituto Nacional de 
Cancerología. Aplican una prueba, para la cual tienen ciertos criterios 
de selección al dirigirse a personas que tienen un mayor riesgo. En los 
casos positivos de sangrado se presta apoyo para canalizar a las perso-
nas a lugares donde puedan realizarse un estudio más específico como 
la colonoscopía. 

º Dentro su Programa de apoyo integral a pacientes se entregan medica-
mentos para quimioterapias, catéteres y equipos de ostomía. Dentro 
de este programa también se considera el apoyo psicológico y nutricio-
nal para pacientes y familiares. 

En la fundación colaboran profesionales con el perfil académico de Trabajo So-
cial que se desempeñan en los puestos de director de programas y dos de ellas 
como trabajadoras sociales. Las principales labores que realizan son: 

- Diseño de programas de prevención y detección oportuna de cáncer 
colorrectal. 

- Vinculación con hospitales del sector salud y elaboración de convenios. 
- Enlace con las áreas de oncología de los hospitales en convenio para 

programación de pláticas a la población en general. 
- Implementación y seguimiento del programa de sangre oculta en heces. 
- Recepción de solicitudes, integración de expedientes y entrevistar a pa-

cientes. 
- Seguimiento clínico de pacientes. 
- Vinculación con comunidades. 
- Coordinación de grupo de voluntarios. 

Conclusiones 

Las organizaciones del tercer sector están conformadas por actores sociales 
que pretenden atender una problemática social, encabezar una causa o gene-
rar un bien colectivo, las formas de organización pueden ser diversas e incluso 
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surgir de movimientos sociales; sin embargo, de acuerdo al grado de organi-
zación, estas pueden lograr formalizarse. En México existen diversas figuras 
jurídicas bajo las cuales pueden construirse, pero predominan la figura de ac 
e iap. Dichas organizaciones deben cumplir con determinadas obligaciones 
fiscales y están reguladas bajo leyes específicas, las cuales pueden irse modifi-
cando, por lo que, tienen que adaptarse a circunstancias políticas, económicas 
y sociales. Algunos cambios no favorecen a estas organizaciones; por ejemplo, 
actualmente existe una creciente desconfianza por parte del gobierno y los 
partidos políticos hacia estas organizaciones —situación relacionada con ac-
tos de corrupción y lavado de dinero—, motivo por el cual han desaparecido 
programas para obtener recursos del gobierno federal, otro aspecto a desta-
car son las modificaciones a la Ley de Impuesto Sobre la Renta que impacta en 
la disminución de donativos recibidos por ellas, ante esta última situación, las 
organizaciones han tenido que buscar alternativas en cuestión de procuración 
de fondos que les permitan tener una sostenibilidad económica. 

A pesar de estas situaciones poco alentadoras, resalta que estas organiza-
ciones son fuentes de empleo que buscan profesionalizar sus procesos —por 
ello requieren de personal especializado—, generan alternativas de solución 
a problemas sociales y se especializan en temas en los que el gobierno se ha 
visto rebasado en atención; fomentan la participación de la sociedad civil; han 
cobrado protagonismo en la incidencia de política pública; generan sentido 
de solidaridad al contar con voluntarios que, al mismo tiempo, adquieren ex-
periencia en ámbitos específicos, y crean alianzas entre ellas y los sectores 
público y privado. 

Esta investigación es el estudio de cuatro organizaciones del tercer sector 
en la Ciudad de México, de la cuales se rescata su experiencia y se reconoce su 
aporte a nuestra sociedad. La que tiene mayor tiempo de constitución cuenta 
con una trayectoria de 50 años y la que tiene menor tiempo es de 10 años. 
La experiencia recopilada de estas organizaciones permite conocer el grado 
de institucionalización, sus procesos y prácticas, las cuales les han permitido 
adquirir experiencia, tener éxito en sus programas, perdurar en el tiempo y 
contribuir al desarrollo social. 

Las formas de intervención en estas organizaciones han requerido de la 
participación de expertos en diferentes disciplinas para brindar modelos de 
atención integral, así como especializarse en temas puntuales como: derechos 
humanos, salud, violencia, género, etc. El común denominador de las orga-
nizaciones estudiadas es el diseño de sus propios modelos de intervención y 
programas.  En cuanto a la participación de las y los profesionales en Trabajo 
Social, destaca lo siguiente:

- Diseño e implementación de programas
- Atención directa y seguimiento con los usuarios/beneficiarios
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- Vinculación con organizaciones públicas, privadas y del tercer sector 
- Coordinación de grupos de voluntarios 
- Impartición de talleres y pláticas 
- Gestión de recursos 
- Gestión de convenios de colaboración 
- Trabajo colaborativo con otras disciplinas

Algunas de las habilidades que han desarrollado las y los trabajadores sociales 
en estos procesos son: negociación, mediación, trabajo directo en comunidad, 
trabajo directo con población, etc. En cuanto al nivel de responsabilidad, han 
tenido la oportunidad de desempeñarse en puestos directivos y coordinacio-
nes, además de liderar equipos de trabajo. Estas experiencias permiten reco-
nocer aspectos importantes en la intervención que se realiza. 
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Introducción

La violencia es un proceso histórico-estructural y social que se ha normalizado 
en diferentes espacios de la vida cotidiana y que ha contribuido a la consolida-
ción de ambientes hostiles y de desconfianza en los que imperan la injusticia, 
la desigualdad, el individualismo y el crimen organizado. Claro ejemplo de ello 
es lo que ocurre en la Ciudad de México (cdmx) donde, de acuerdo con el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi), se registran anualmente 
más de 35 000 casos relacionados con asaltos a mano armada, homicidios y 
desapariciones forzadas. 

Lo anterior ha modificado completamente la dinámica familiar, comunitaria 
y escolar en este espacio, haciendo que la violencia se replique dentro y fuera 
de los centros escolares. Ante este panorama, la intervención profesional del 
Trabajo Social se convierte en un eje fundamental en las escuelas secundarias, 
dado que a partir de ella es posible profundizar en dicho fenómeno, intercam-
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biar saberes, así como recuperar la voz, la experiencia y el conocimientos de 
los sujetos y colectivos para la construcción de estrategias de intervención 
de manera conjunta y colaborativa.

Por tal motivo, el presente artículo expone una serie de reflexiones a con-
siderar sobre la disciplina y la intervención en las instituciones educativas de 
la cdmx.

La violencia en el contexto actual

Para abordar la violencia es fundamental referir aquellos elementos históricos, 
económicos y culturales que han posibilitado su existencia y normalización en 
la sociedad, dado que han contribuido a la consolidación de formas complejas 
de relacionarse caracterizadas por el individualismo, el rechazo y la exclusión, 
haciendo que, poco a poco, se pierda la capacidad de escuchar y comprender 
al otro.

Lo antes descrito, tiende a reproducirse en los centros escolares ya que, 
de acuerdo con Ayala (2015), lo que ocurre dentro de los espacios educativos 
es el reflejo de la sociedad actual:

 
El aula escolar se considera un espacio de construcción de identidades, sin embargo, 
lo que sucede en estas es un reflejo de lo que sucede afuera, ya sea en las relaciones 
familiares, en las calles, en la comunidad, en el país. Por lo tanto, las interrelaciones que 
se dan entre el alumnado, se producen y reproducen a partir de las experiencias previas 
de cada uno(as) en relación con el mundo externo, pero también con lo subjetivo del 
grupo (2015, p. 495).

De esta manera, se puede señalar que la escuela es espacio formativo y so-
cializador en el que se llevan a cabo diversas prácticas que pueden debilitar 
la convivencia entre los sujetos que integran la comunidad escolar, pero es-
pecialmente entre el alumnado, puesto que en esta etapa las y los jóvenes 
pasan por una serie de cambios físicos, emocionales, culturales y sociales que 
los lleva a ser estigmatizados, rechazados e incluso violentados, y en muchos 
casos estas acciones son obra de sus propios compañeros o alguna figura de 
autoridad. 

Esta situación ha generado que la violencia sea comúnmente asociada 
con el uso estricto de la fuerza, resaltando mayormente las manifestaciones 
más visibles de esta problemática, como golpes, patadas y amenazas pero, 
desde nuestra mirada, se considera que más bien se trata de un proceso histó-
rico-social complejo compuesto por múltiples aristas y dimensiones estructu-
rales, culturales y relaciones que posibilitan su existencia en la sociedad. 
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La complejidad de la violencia escolar 

Probablemente, hay quienes consideran que la violencia escolar es un fenóme-
no “sobre estudiado” o que las discusiones en torno al tema están agotadas. 
Sin embargo, los altos índices registrados en el país reflejan todo lo contrario 
ya que, de acuerdo con la Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económicos (ocde), durante 2019 México encabezó la lista de países de 
América Latina con el mayor número de casos de violencia escolar.

Para dar cuenta de lo anterior, se retomarán algunas de las bases teóricas 
propuestas por diversos autores, como José del Tronco Paganelli (2012), Jo-
han Galtung (2016), Omar González (2021), Adriana Ornelas (2015) y Nelia 
Tello (2015), quienes consideran que la violencia se interioriza y reproduce de 
manera estructural, cultural y relacional.

 
Figura 1. La complejidad de la violencia escolar

Fuente: Elaboración propia recuperando ideas Del Tronco (2012), Galtung (2016) y González 
(2021).

Con base en lo argumentado, los golpes, patadas y amenazas podrían consi-
derarse como la parte más visible de esta problemática, resaltando que de-
trás de ello hay elementos estructurales, sociales, culturales, comunitarios y 
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familiares que contribuyen a la normalización y reproducción de la violencia 
escolar. 

Ante este escenario, la intervención profesional del Trabajo Social toma ma-
yor relevancia en el fenómeno de la violencia escolar. No obstante, diversos es- 
tudios señalan que la labor de las y los trabajadores sociales en los espacios 
educativos se ha concentrado mayormente en el cumplimiento de labores 
normativas-administrativas que desdibujan en cierto grado la complejidad 
que supone la intervención profesional. 

Cabe aclarar que para llegar a estas reflexiones se llevó a cabo el estudio 
denominado “La intervención profesional del Trabajo Social en casos de vio- 
lencia escolar en escuelas secundarias públicas de la Ciudad de México: un 
estudio desde las representaciones sociales”, el cual tuvo como principal pro-
pósito conocer las nociones que las y los trabajadores sociales han constituido 
respecto a su intervención profesional en materia de violencia escolar, al igual 
que las dimensiones y condiciones que componen dichas construcciones. 

Es así que se conformó un estudio de corte cualitativo y descriptivo basa-
do en la teoría de las representaciones sociales propuesta por Serge Moscovici 
y Denise Jodelet, quienes expresan que los sujetos condensan y configuran 
complejas nociones sobre un objeto representacional a partir de sus condicio-
nes históricas, sociales, culturales y contextuales. En seguida se explicará la 
estructura teórica-metodológica de la investigación.

Metodología 

Se realizó una investigación que tuvo como principal propósito analizar las re-
presentaciones sociales de las y los trabajadores sociales sobre la intervención 
profesional en casos de violencia escolar entre el alumnado en escuelas secun-
darias de la cdmx y para dar respuesta a ello se plantearon cinco objetivos, 
uno general y tres específicos constituidos por las dimensiones de propuesta 
por Moscvici (1979) y Jodelet (1986) que son:

• Información: refiere a las fuentes de información y conocimientos que 
los sujetos han configurado respecto a un objeto representacional

• Actitud: permite identificar aquellas posturas y posiciones valorativas 
que justifican el actuar y pensar ante un evento o sujeto.

• Campo representacional: es una imagen o modelo que permite visuali-
zar elementos jerárquicos y de mayor importancia para los actores.  

El método para a selección del universo fue el denominado “bola de nieve” o 
“exponencial” que, de acuerdo con Atkinson y Flint (citados en Baltar, 2012), 
se define como “una técnica para encontrar al objeto de investigación. En la 
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misma, un sujeto le da al investigador el nombre de otro, que a su vez propor-
ciona el nombre de un tercero, y así sucesivamente” (2012, p. 131).

Por otro lado, la guía de entrevista se compuso de 31 preguntas que se 
formularon a partir del marco teórico-conceptual y referencial:

Tabla 1. Estructura de la guía de entrevista

Categoría
Perfil del sujeto

Condiciones de reproducción

Indicadores
Edad
Sexo
Tiempo de ejercicio profesional
Grado de estudios

Formación académica
Experiencia profesional
Contexto/comunidad
Ámbito escolar

Categorías basadas en la intervención profesional en materia de violencia escolar

Información

Actitud

Campo representacional

Nociones sobre la intervención profesional 
Intervención profesional
Herramientas teóricas-metodológicas
Trabajo multidisciplinario

Expectativas
Sentires
Propósitos
Obstáculos

Aciertos
Debilidades
Imagen social
Estructura
Nociones a futuro

Ante el distanciamiento físico y la suspensión de clases presenciales, se optó 
por formular una estrategia basada en el uso de las redes sociales (Facebook, 
Instagram y Twitter) convocando a profesionales en escuelas secundarias de 
la cdmx. De esta forma, se logró identificar a siete profesionales del Trabajo 
Social que laboran en distintas escuelas secundarias-diurnas en las alcaldías de 
Iztapalapa, Álvaro Obregón y Tlalpan en la cdmx, se hizo de su conocimiento 
el propósito de la investigación y la dinámica de las entrevistas semiestructu-
radas que se llevaron a través de la plataforma Zoom con una duración de 50 
minutos a 2 horas aproximadamente. 

Fuente: Elaboración propia (2021).
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Tabla 2. Perfil de las y los trabajadoras y trabajadores sociales
considerados en el estudio

Fuente: Elaboración propia con base en entrevistas realizadas a trabajadoras y trabajadores so- 
ciales en 2021.

Número de sujetos considerados 

Rango de edad

Formación

Grado de estudios actual

Años de experiencia profesional

Áreas o ámbitos (públicos y pri-
vados) en los que han ejercido

Cargo que ocupan actualmente 
en las escuelas secundarias

Alcaldías en las que se ubican las 
escuelas secundarias 

6 mujeres
1 hombre

29-42 años

Trabajo social

Especialidad/maestría
Tanatología, coaching, educación y pedagogía

5-31 años

Salud / Procuración de justicia
Desarrollo comunitario / Educación

Trabajadores sociales
Docentes

Álvaro Obregón 
Iztapalapa
Tláhuac
Tlalpan
Venustiano Carranza

Por medio del consentimiento informado se garantizó el uso adecuado de la 
información proporcionada, al igual se les notificó a las y los sujetos que las 
entrevistas serían grabadas únicamente en audio con su previa autorización. 
Al finalizar los encuentros virtuales se continuó con la respectiva transcrip-
ción de los audios, respetando tal cual las expresiones realizadas por las y los 
profesionales.

Finalmente, para el tratamiento de la información se hizo uso del método 
denominado “análisis de contenido” que va de lo particular a lo general y que 
contempla las tres dimensiones que componen la teoría de las representa-
ciones sociales. A continuación daremos a conocer los principales hallazgos y 
resultados obtenidos en la investigación.

Hallazgo 1: La violencia escolar: una problemática recurrente
y normalizada en las escuelas secundarias de la cdmx

A partir del estudio realizado se puede identificar que las y los trabajadores 
sociales describen a la violencia escolar como una problemática recurrente y 
normalizada en los espacios educativos y que se presenta mayormente entre 
el alumnado y el profesorado, donde comúnmente se identifican expresiones 
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físicas, psicológicas y simbólicas asociadas a otros procesos sociales como 
son: discriminación, indiferencia, exclusión, autoritarismo y rechazo.

De tal forma, las y los profesionales han optado por seguirse formando 
en diferentes campos estudios, tales como tanatología, coaching, pedagogía 
y educación, lo que les ha permitido incorporar y esquematizar determinados 
conocimientos que fundamentan gran parte de su labor ante este fenómeno 
social. 

No obstante, en ninguno de los casos se ha llega a profundizar del todo 
en el Trabajo Social, haciendo que su mirada se concentre en la atención de 
aspectos jurídicos, educativos y psicosociales, elementos que son de suma 
importancia pero que, hasta cierto punto, podrían ser abordados por otros 
profesionales, aspecto que dificulta reconocer su principal labor disciplinar.

Hallazgo 2: Dificultades para definir la intervención profesional 

A partir del estudio realizado, se identificó que existe una cierta dificultad para 
definir la intervención profesional pero, a pesar de ello, es posible apreciar que 
los sujetos han configurado distintos conceptos y ejes que están asociados con 
al menos una de las configuraciones históricas del Trabajo Social, las cuales han 
sido socializadas en distintos espacios formativos y de ejercicio profesional en 
América Latina.

A pesar de ello, sigue prevaleciendo una mirada tradicional en la inter-
vención de las y los trabajadores sociales que se caracteriza principalmente 
en la atención individualizada, la mediación y la canalización de los casos a 
instituciones públicas y privadas especializadas en la atención psicológica, ju-
rídica y educativa. En este sentido, Urbalejo (2018) señala que, si bien las y los 
profesionales pueden o no asumir una postura como tal, los discursos y prácti-
cas que realizan se ven influenciadas por al menos una de las configuraciones 
históricas del Trabajo Social:

Es importante recalcar que, aunque los y las profesionales asuman un discurso o no 
asuman explícitamente coincidir con alguna de estas configuraciones, la manera en la 
que laboran el discurso y su práctica y de lo que es el Trabajo Social está influenciada 
por tres configuraciones […] al ubicar estas configuraciones podremos saber a qué 
necesidad responde una cierta manera de construir un discurso sobre la realidad y el 
contexto que se vive en cada una de las mismas (2018, pp. 23-25).

Lo anterior se debe, en gran medida, a que los principales referentes para las 
y los trabajadores sociales en las escuelas secundarias son leyes y protoco-
los elaborados o recomendados por la Secretaría de Educación Pública (sep), 
que se constituyen a partir de enfoques biologicistas, jurídicos y políticos que 
tienden a rechazar y estigmatizar al alumnado, señalando “quien es el malo”, 
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“quién debe ser castigado” o “quien debe ser transferido” a otras instituciones 
educativas cuando todos los recursos han sido agotados.

En dichos documentos se le han asignado al trabajador social una serie 
funciones y actividades mayormente administrativas entre las que destacan la 
canalización como principal respuesta a violencia escolar, cuestión que podría 
indicar que no se cuentan con las suficientes herramientas para tratar esta 
problemática, haciendo que la intervención dentro de las instituciones educa-
tivas se convierta en un eje contradictorio e incluso violento, no solo para los 
sujetos con los que se interactúa, sino también para los mismos trabajadores 
sociales.

Hallazgo 3: Debilidades para identificar funciones específicas 

Con frecuencia, en los procesos de intervención los trabajadores sociales es-
tablecen relaciones asimétricas con aquellos sujetos con los que interactúan, 
aunque es necesario reconocer que estos trabajadores también se ven subor-
dinados a la misma institución y a otros profesionales que constantemente 
desconocen su labor e importancia dentro de las escuelas secundarias, mo-
tivando una serie de enfrentamientos en los que regularmente se discute la 
ausencia de una especificidad disciplinar.

Esto ha conducido a que el trabajador social realice múltiples funciones 
que no corresponden directamente a su formación académica y que generan 
que los actores expresen sentimientos de inferioridad e inconformidad ya que, 
si bien el trabajo multidisciplinario permite conocer diferentes perspectivas y 
posibles soluciones a este fenómeno, también contribuye a la configuración 
de posturas y miradas comúnmente negativas que hasta cierto punto justifi-
can su labor ante el fenómeno de la violencia escolar. 

Hallazgo 4: La intervención profesional en el fenómeno de la violencia 
escolar y sus implicaciones

Algunas de las muchas interrogantes que surgieron al momento de plantear el 
proyecto de investigación fueron:

• ¿Por qué, a pesar de los esfuerzos y estudios realizados, la violencia es-
colar sigue prevaleciendo en las instituciones educativas? 

• ¿Qué ha propiciado que la intervención del Trabajo Social se limite al 
cumplimiento de cuestiones normativas-administrativas en la atención 
de procesos sociales conflictivos en las escuelas secundarias? 

• ¿A dónde tendríamos que dirigir nuestra mirada para fortalecer los pro-
cesos de intervención en los espacios escolares?



La intervención profesional del Trabajo Social en materia de violencia escolar 

125

Estos cuestionamientos han tomado mayor relevancia tras el estudio realiza-
do, ya que se logró identificar que la violencia se ha agudizado, de tal mane-
ra, que resulta complejo visibilizarla, cuestionarla y modificarla en nuestras 
relaciones y en la misma intervención, impulsando que las y los trabajadores 
sociales se enfrenten a distintos obstáculos dentro y fuera de las escuelas se-
cundarias. 

Es así que las y los profesionales expresan posturas de “no involucramien-
to” que reflejan culpa, temor e incluso miedo ante posibles represalias por par-
te de familiares, alumnos y figuras institucionales, pues asumir determinadas 
responsabilidades podría poner en riesgo su estancia laboral y su integridad 
física, personal y profesional, dentro y fuera de las escuelas secundarias.

De igual manera, ante la falta de reconocimiento institucional y de leyes 
que respalden su labor, han optado por limitar su intervención al espectro 
institucional, es decir, en aquellos elementos que le son permitidos en las es-
cuelas secundarias. Lo que hace pensar que, si bien es importante hablar de 
teorías y metodologías, también es importante recuperar aquellos elementos 
simbólicos, figurativos, relacionales e intersubjetivos que implican intervenir 
en la violencia escolar.

Aunque los sujetos expresan mayormente posturas negativas, también se 
debe reconocer el gran interés que tienen por reconfigurar su intervención en 
los espacios educativos y especialmente ante los procesos sociales conflictivos. 
Para ello, consideran de suma importancia trabajar los siguientes elementos:

• Definir y reforzar la especificidad disciplinar: lo que permitirá reconocer 
los puntos de incidencia para el Trabajo Social, y reforzar la identidad 
disciplinar, y el reconocimiento social entre el gremio y los campos de 
estudio. 

• Escribir sobre el ejercicio profesional: desde la mirada de los sujetos, es 
necesario impulsar la escritura y socialización del ejercicio profesional 
en diferentes espacios académicos y laborales. 

• Superar obstáculos institucionales: en este punto se visualiza la impor-
tancia de reformular los protocolos institucionales, el diseño de pro-
puestas realizadas desde el Trabajo Social y la constitución de redes 
inter y multidisciplinarias en la atención y prevención de la violencia 
escolar y otros fenómenos sociales. 

De esta manera, en las expresiones y discursos realizados por las y los traba-
jadores sociales se llega apreciar distintas nociones, conocimientos, posturas, 
sentimientos y expectativas que han constituido respecto al objeto represen-
tacional. 
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Hallazgo 5: Las representaciones sociales son construcciones complejas 
y en constante cambio 

En ese interés por reformular y contraponer la intervención profesional, se 
observa que las y los trabajadores sociales han realizado complejos procesos 
reflexivos que visualizan expectativas a largo y corto plazo relacionadas con 
los siguientes aspectos:

• Capacitarse constantemente en el abordaje de la violencia.
• Impulsar espacios profesionales para el Trabajo Social.
• Escribir sobre el ejercicio profesional.
• Reconocer los esfuerzos entre el gremio del Trabajo Social.
• Establecer relaciones empáticas y cercanas con los sujetos con los que 

interviene.

Lo señalado toma mayor importancia ante la actual crisis sanitaria, que no 
solo ha puesto en evidencia las condiciones desiguales que dividen y fragmen-
tan a la sociedad, sino que también ha modificado completamente la forma en 
la que percibimos el mundo y el cómo nos relacionamos con los demás. Esta 
situación ha impulsado en las y los trabajadores sociales diversos procesos re-
flexivos en los que es posible distinguir que las representaciones sociales están 
en constante cambio y resignificación.

Por consiguiente, es posible señalar que las representaciones sociales son 
construcciones complejas, producto de las condiciones históricas, sociales, con-
textuales, culturales y relacionales que rodea a los sujetos y que les permiten 
adquirir y esquematizar determinados conocimientos, actitudes, posturas, sen- 
timientos y discursos respecto a cualquier evento u objeto representacional; 
haciendo que cada uno de ellos tenga una visión particular sobre la interven-
ción profesional.

Esto refleja que, a lo largo de su ejercicio profesional, han realizado com-
plejos procesos de anclaje y objetivación en los que han incorporado y esque-
matizado conocimientos que les ha posibilitado fundamentar su intervención 
profesional. Es por ello que haber recuperado su trayectoria personal-profe-
sional y contextual, nos ha permitido comprender desde qué punto de vista 
miran la realidad y hacía dónde se encaminan sus representaciones sociales.

Hallazgo 6: La intervención profesional un concepto en constante debate

Con base en lo argumentado, es importante considerar que las reflexiones 
en torno a la intervención profesional en el Trabajo Social no deben darse por 
sentadas, sino todo lo contrario es necesario debatir constantemente el con-
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cepto, sus bases y fundamentos en cualquier momento histórico y espacio geo- 
político, ya que puede ser una oportunidad para comprender la realidad desde 
la complejidad y diversidad que ello supone. 

De tal forma que este proceso puede contribuir a la construcción de es-
trategias de intervención desde el Trabajo Social que permitan abordar violen-
cia escolar en las escuelas secundarias de la cdmx ya que, desde la mirada de 
Valencia (citada en González, 2021), “debemos crear instrumentos teóricos 
y prácticos que nos ayuden a trazar estrategias donde queda claro que, cuan-
do no hay otra opción por elegir, debemos ser capaces de transformar dicha 
opción” (2021, p. 270). 

Redirigir nuestra mirada

A pesar de que la investigación permitió dar respuestas a las interrogantes 
planteadas, también contribuyó a identificar distintos ejes en los que el Traba-
jo Social tiene gran incidencia. Por ello, se enunciarán aquellos aspectos en los 
que podríamos reorientar nuestra mirada disciplinar:

• Formación académica y tendencias del Trabajo Social: ¿desde qué mira-
da se está formando a las presentes y futuras generaciones?

• La intervención social: disciplinamiento y contradicciones. 
• La vigilancia y castigo en los procesos de intervención.
• La institución como medio de control, subordinación y adaptación: una 

mirada desde el Trabajo Social.
• El estudio de la violencia en una sociedad permeada por el miedo, la 

culpa y la represalia ¿hablar o callar?
• Género y autocuidado en la intervención profesional.

Asimismo, se trata de comenzar a resignificar la intervención en los espacios 
académicos y de ejercicio profesional, impulsando el diálogo, el reconocimien-
to y el acompañamiento conjunto desde y para los sujetos con los que se inte-
ractúa, tal y como expresa González (2021):

Las problemáticas sociales, económicas, culturales se reducen al ámbito individual como 
si la persona fuera el problema y entonces al corregir a las personas, que a través de las 
diferentes disciplinas se etiquetan como enfermadas, desviadas, anormales, disfuncio-
nales, tendríamos la solución a las problemáticas que aquejan a la sociedad contempo-
ránea. En este sentido, la intervención desde el Trabajo Social también se ha colocado 
en muchas ocasiones de manera acrítica que reproduce la función de vigilar y corregir, 
tanto en los contextos institucionales como en lo comunitarios (2021, p. 173).
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Este proceso supondría un reto intelectual, metodológico y personal, pues im-
plica poner en duda todo lo que alguna vez se consideró como “normal”, de es-
tar dispuestos a moverse de lugar y ampliar nuestra mirada para comprender 
que la realidad no es lineal, que está llena de contradicciones, ambigüedades 
e incertidumbres que nos invitan a conocerse a uno mismo y al otro mediante 
la diversidad y la complejidad.

Conclusiones

La intervención profesional ha sido y sigue siendo uno de los conceptos más 
discutidos en el Trabajo Social ya que, si bien algunos refieren que es el eje rec-
tor de la disciplina, bien vale la pena preguntarse la noción que se tienen de la 
misma, y cómo influye en nuestro pensar y actuar profesional.

Ello implica explorar los fundamentos epistemológicos, históricos, teóricos, 
sociales y simbólicos que han contribuido a la consolidación de este concep- 
to en el ejercicio profesional y especialmente en el abordaje de los procesos 
sociales conflictivos, como la violencia escolar, que comúnmente suele ser aso- 
ciada con el uso estricto de la fuerza, señalando a las y los jóvenes como los 
principales responsables de este fenómeno sin tener en cuenta los elementos es- 
tructurales y sociales que posibilitan su existencia. 

Sin embargo, a partir de la investigación realizada es posible señalar que la 
violencia escolar se trata más bien de un proceso social complejo compuesto 
por múltiples elementos y dimensiones estructurales, culturales y relaciones 
que han contribuido a su normalización y reproducción en las instituciones 
educativas. Cuestión que ha permitido identificar una serie de fortalezas y 
debilidades en el ejercicio profesional de las y los trabajadores sociales que 
tienen que ver con aspectos formativos, contextuales, sociales, institucionales 
y simbólicos. 

Finalmente, vale la pena señalar que el haber realizado un estudio desde 
las representaciones sociales ha permitido cuestionar nuestras propias no-
ciones sobre la intervención y reconocer la implicaciones y obstáculos que 
enfrentan las y los trabajadores sociales en la intervención de este fenómeno, 
al igual que conocer aquellas oportunidades que permitan fortalecer nuestro 
quehacer profesional en las instituciones educativas de la cdmx.  
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TSiii. Problemas sociales y sus 
incidencias en la familia





Introducción

El riesgo relacionado al consumo de sustancias psicoactivas se ha concebido 
más hacia los daños a la salud que con los riesgos sociales de las violencias ex-
perimentadas por las personas implicadas en los consumos de sustancias psi-
coactivas y que, por ende, problematiza su vida cotidiana. La noción de riesgo 
que plantea este trabajo reconoce condiciones socioculturales de violencias 
en que han estado viviendo algunas personas consumidoras de sustancias y 
que las lleva a estar en un lugar de alta vulnerabilidad social. Esto da elemen-
tos para comprender cómo las personas que acompañan a sus familiares con-
sumidores construyen su percepción del riesgo ante el consumo, lo cual marca 
la pauta para que decidan en qué momento y cómo acompañar en el proceso 
de atención ante el consumo exacerbado de sustancias.  

Este trabajo se basa en un estudio más amplio1 cuyo objetivo fue analizar 
la relación del imaginario social en el acompañamiento familiar con la trayec-
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toria de vida de las personas que consumen sustancias de placer.2 Entre los ha- 
llazgos encontrados se destaca el riesgo social como parte de uno de los signi-
ficantes del imaginario social que se plantea en el objetivo enunciado. 

El andamiaje teórico-metodológico fue realizado con un enfoque cualita-
tivo de interpretación a 16 entrevistas a profundidad semiestructuradas con 
final abierto. El acercamiento con la población se llevó a cabo por medio de la 
Clínica Hospital de Especialidades Toxicológicas Venustiano Carranza, la cual 
es una institución que brinda tratamiento a personas consumidoras de sus-
tancias psicoactivas y donde sus familiares los acompañan.

Los criterios de inclusión fueron que las personas entrevistadas manifes-
taran ser el acompañante de la persona consumidora de sustancias y estar 
interesadas en la situación que vive su familiar consumidor; ser mayor de edad 
y no percibir salario por las tareas de acompañamiento; tener a su familiar 
consumidor recibiendo atención en dicha institución durante el periodo del 
estudio y que el entrevistado no manifestará problemas de comprensión o 
comunicación. Se entiende por acompañante familiar a cualquier persona con 
vínculos consanguíneos o de afinidad. 

Los actores entrevistados tienen en común que sus familiares han tenido 
episodios de consumo de sustancias de manera exacerbada, por lo que están 
expuestos a riesgos y daños por el grado de su adicción. Dadas las condiciones 
de sus consumos han recurrido a diversos tratamientos, tales como: anexos 
aa, internamientos, granjas y clínicas de desintoxicación, entre otros. 

Los resultados se trabajaron mediante un constante análisis entre las ca-
tegorías generadas a partir de los datos y los conceptos teóricos. 

Esta investigación se considera de relevancia para el campo de acción so-
cial del Trabajo Social debido a que aporta elementos a tomar en cuenta para 
configurar, desde la profesión, una estrategia metodológica que contribuya 
en la prevención/reducción de riesgos en la red de apoyo familiar que acom-
paña a las personas que consumen sustancias psicoactivas de manera exacer-
bada, ya que se detecta que existe una alta vulnerabilidad por las violencias 
en que viven. 

Desarrollo: el acompañamiento en el ámbito del riesgo social

El acompañamiento de personas a familiares que consumen sustancias en ex-
ceso es una estrategia que puede tener múltiples sentidos y significados desde 
las distintas experiencias de quienes lo viven. 

2 El concepto de sustancias de placer (SP) es una propuesta planteada en la tesis que 
describe el disfrute del consumo de sustancias tóxicas ante los riesgos. Para fines de este 
artículo se hace referencia a sustancias psicoactivas.
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El acompañamiento no es monolítico. Por el contrario, las prácticas de acompañamien-
to son polisémicas, ambivalentes y condensan caleidoscópicamente distintos sentidos: 
una persona puede estar desarrollando una acción orientada al cuidado, pero la des-
tinataria puede percibirlo como persecución y quién escucha acerca del desarrollo de 
esa acción puede decodificarla como control. En otras palabras, acompañar a quienes 
usan drogas de manera intensiva implica desgaste, corrosión y, en ocasiones, malestar 
para quienes despliegan este papel (Candil, 2016, p. 186).

Las condiciones y sentires por las que pasa la persona que acompaña no se da 
de manera lineal, además de que es posible experimentar varias situaciones en 
un mismo momento. Es decir, se puede hacer el papel de vigilar, cuidar, me-
diar, ayudar, integrar, entre otros, e incluso sentir desgaste físico y emocional, 
y también dolor y compasión por sus familiares consumidores, lo que lleva a 
los acompañantes a cuestionar su lugar en el proceso. 

Ante esto, se parte de que las personas que acompañan tienen construc-
ciones socioculturales que permiten entender su lugar y su participación en 
la trayectoria de la experiencia de acompañar, en que el riesgo juega un papel 
importante como significante de impacto en este proceso, porque no solo 
tiene que ver con el cuidado por daños a la salud por el consumo de sustan-
cias psicoactivas, sino en la prevención y/o reducción de riesgos de las condi-
ciones de violencias en que se encuentran viviendo tanto los acompañantes 
como su familiar consumidor. 

Lo anterior lleva a referir la postura de Menéndez (2018) quien plantea 
que el grupo primario es visto como una estrategia que permite la “autoaten-
ción”, ya que incide en el proceso de salud/enfermedad/atención-prevención 
(s/e/a-p).

La autoatención es casi siempre la primera actividad que el sujeto y el microgrupo eje-
cutan respecto a los padecimientos detectados. Esa actividad, en principio, no incluye 
ningún curador profesional, incluso si se consultan vecinos, compañeros de trabajo o 
amigos, porque no se desempeñan como curadores profesionales. Además, la autoa-
tención “acompaña” todo tratamiento propuesto por curadores profesionales en una 
trayectoria en la que la mayoría de los sujetos trata de autonomizar los tratamientos 
(2018, pp. 107-108).

El acompañamiento, visto solo como cuidado como lo plantea el campo de la 
salud, limita su experiencia. 

La biomedicina y el Sector Salud han desarrollado una mirada contradictoria —mejor 
dicho, dicotómica— de la autoatención, pues junto a la crítica proponen el autocui-
dado, los clubes de diabéticos y el papel del sujeto en el diagnóstico de sus propios 
problemas, siempre y cuando el ejercicio de medicación quede solo en manos de los 
médicos (ibid., p. 109).
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Como se puede ver, el autocuidado y la autoatención plantean diferencias, el 
primero hace referencia a un concepto propuesto por la biomedicina, el cual 
se enfoca en el individuo y en lo que respecta al consumo de sustancias psi-
coactivas, se puede encontrar que se ha construido un discurso hegemónico 
con relación al cuerpo y que, por el abuso de sustancias que alteran la con-
ciencia, este es violado. El tratamiento del cuerpo y su normalidad es lo que se 
entrama en la famosa “guerra contra las drogas”, lo cual ha surtido tan pobres 
efectos y es así como se ve el autocuidado. Pero la autoatención va más allá ya 
que el grupo primario contempla lo que se construye desde lo sociocultural, 
en este caso el riesgo social y desde ahí se define su actuar. Es así como el 
acompañante, en el caso del consumo de sustancias psicoactivas, no solo ve 
los daños a la salud sino otros riesgos como las violencias, las cuales se viven 
en la vida cotidiana, pero que están construidas desde lo sociocultural y en las 
que intervienen aspectos económicos, políticos e históricos, entre otros.

Se considera que la vertiente del riesgo, vista desde el contexto sociocul-
tural, ya sea de manera emergente o fabricado, tiene que tomar en cuenta la 
tesis de Beck (1998) respecto a que la sociedad del riesgo es una sociedad 
catastrófica. Se considera que esta tesis goza de actualidad por abordar los 
cambios globales que vive la sociedad y en la que sin duda están implicadas 
las violencias y su vinculación a problemas de terrorismo, narcotráfico, crisis 
económicas, crisis ecológicas, movimientos sociales de diversas índoles, entre 
muchos factores de cambio, como la influencia de las redes sociales y los telé-
fonos inteligentes, entre otros (1998, p. 30).

Se puede ver que los riesgos están inmersos en un contexto sociocultural 
global, con los cambios modernos provocados por el sistema económico, y al 
que también se agregan situaciones profundas de catástrofes, desbordantes y 
emergentes, que escapan a la calculabilidad de las administraciones públicas de 
los Estados. Para ejemplificar lo anterior, no se puede dejar de mencionar que 
al momento de hacer este trabajo se vive la pandemia por covid-19, la cual 
está afectando la salud de millones de personas a nivel mundial y ocasionando 
muertes, esto ha repercutido en distintos aspectos de la vida en sociedad. 

Lo que sucede a nivel global sin duda se concreta en lo cotidiano, es así 
como los cambios de la modernidad y las condiciones emergentes constru-
yen condiciones socioculturales que impactan en las relaciones e interacciones 
humanas. Bauman (2003) hace alusión a la metáfora de la liquidez para dar 
cuenta de la precariedad de los vínculos humanos en una sociedad individualis-
ta y privatizada, marcada por el carácter transitorio y volátil de sus relaciones.

Si el “espíritu” era “moderno”, lo era en tanto estaba decidido a que la realidad se 
emancipara de la “mano muerta” de su propia historia… y eso solo podía lograrse de-
rritiendo los sólidos (es decir, según la definición, disolviendo todo aquello que persiste 
en el tiempo y que es indiferente a su paso e inmune a su fluir)” (Bauman, 2003, p. 9).
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Este autor refiere que estamos en un momento histórico de la época moderna 
en el cual todo cambia de forma rápida y esto conlleva a que las personas vi-
van en la constante incertidumbre de quedarse sin protección en los diversos 
escenarios donde se relacionan, sean estos el trabajo, la escuela o su misma 
familia. Existe la tendencia que recala en la vida social en que se dan los víncu-
los líquidos e individualistas; sin embargo, ante esto entra la contradicción del 
imaginario colectivo que, de acuerdo a Castoriadis (2013), contempla que la 
sociedad crea instituciones para enfrentar la realidad social que les toca vivir, 
pero de manera unida y sólida.

De lo anterior se puede decir que el imaginario social en las personas que 
acompañan a sus familiares que consumen sustancias psicoactivas cobra rele-
vancia porque hace frente a las relaciones líquidas y riesgos por las violencias, 
ya que al acompañar a sus familiares consumidores contemplan un imaginario 
social que asumen relaciones sólidas y evidencia transacciones entre las for-
mas de autoatención que inciden en prácticas de autonomía en las personas 
consumidoras y la creación de escenarios que permitan prevenir y enfrentar, 
y/o reducir, las consecuencias en caso de que el riesgo tenga lugar. 

Si bien en la modernidad existe la constancia al cambio con relaciones 
líquidas, difieren al entrar en tensión con otras construcciones históricas-so-
ciales que, aunque también cambian, le siguen apostando a lo colectivo En 
ese sentido, se plantea que la sociedad puede crear nuevas formas de existir 
ante la liquidez, a lo que Castoriadis llama la tensión del imaginario instituido 
e instituyente. 

Es, por un lado, unas estructuras dadas, unas instituciones y unas obras “materializa-
das”, sean materiales o no; y, por otro lado, lo que estructura, instituye, materializa. 
En una palabra, es la unión y la tensión de la sociedad instituyente y de la sociedad 
instituida, de la historia hecha y de la historia que se hace (Castoriadis, 2013, p. 172).

La sociedad está experimentando constantemente un proceso de cambio y 
de vulnerabilidad y se hace referencia a un proceso, ya que se plantea que son 
capaces de salir de esa condición. “Ninguna situación de vulnerabilidad es per-
manente puesto que vulnerabilidad no refiere a un estado, sino a una situación 
en proceso. Las personas o poblaciones pueden estar en situación vulnerable, 
pero no en un estado fijo de vulnerabilidad” (Osorio, 2017, p. 4). Es importan-
te decir que cuando las personas no salen de ese proceso de vulnerabilidad, de 
acuerdo a este autor, son vulnerados.

En el ámbito de la gestión de riesgos de desastres se ha construido un pen-
samiento que enfatiza que la vulnerabilidad no es una fragilidad irreversible 
ante amenazas inconmensurables: es una condición producida, por lo que, 
cuando existe recursos sociales, se pueden enfrentar los riesgos.



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

138

Es así como el riesgo por el consumo de sustancias psicoactivas es tratado 
de una manera amplia, que no solo contempla los daños a la salud sino están 
inmerso en experiencias socioculturales que se viven en la cotidianidad y de 
ahí las personas implicadas construyan la “percepción del riesgo”, y tomen 
decisiones. La percepción de los riesgos:

…es un producto social regulado por las prácticas e interacciones sociales, al tiempo 
que manifiesta los sentidos asignados a esas prácticas (como dañinas, pero también 
como deseables/placenteras), y por tanto expresa los grados de aceptabilidad frente 
a sus consecuencias” (Sánchez y Mendes, 2015, p. 359).

Las personas que acompañan tienen construcciones socioculturales en las 
que no perciben a sus familiares que consumen sustancias psicoactivas como 
peligrosas, además que conocen los riesgos a los que están expuestos, esto 
permite condiciones para el autocuidado y la autoatención. 

Para las teorías del riesgo se pueden ubicar cuatro componentes: el pri-
mero, como lo refieren Giddens, Bauman, Luhmann, y Beck (1996), el carác-
ter intrínseco de la elección entre diferentes opciones; el segundo, como lo 
menciona Luhmann, sobre que “el no decidir también es una decisión” (1996, 
p. 149); el tercero sería la contingencia contenida en la decisión. “nos enfren-
tamos a la necesidad de elegir —decidir— pero en la elección —decisión— nos 
va el riesgo, la posibilidad de que no ocurra lo esperado, de que ocurra ‘lo 
otro de lo esperado’ —contingencia—” (Beriain, 1996, p. 9); en relación con 
el cuarto elemento, Mendes lo plantea como de orden ético: “siempre que la 
noción de riesgo se entienda como una decisión, como una elección entre 
distintas opciones, se presupone un sujeto capaz de decidir, asumir la respon-
sabilidad de la acción y de sus consecuencias” (Mendes, 2001 como se citó en 
Sánchez y Mendes, 2015, p. 361). Esto último planteamiento ha sido de sumo 
interés para esta investigación ya que permite relacionarlo con el imaginario 
social, sobre la capacidad de reflexión que tienen tanto las personas que con-
sumen sustancias psicoactivas como sus redes de proximidad para así crear y 
responder ante el riesgo.

Esto cobra relevancia en el análisis y la evaluación sobre los riesgos, como 
un significante que lleva a los familiares acompañantes a la construcción del 
imaginario social y les permite la autoatención en decisiones de cómo partici-
pan para prevenir y/o reducir los riesgos. 

Análisis de lo encontrado en las entrevistas. Características
sociodemográficas de los entrevistados

Se encontró que las edades de las personas que acompañan oscilan entre los 
25 y los 65 años de edad, y predomina un nivel de instrucción académica bási-
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ca, pertenecen a familias extensas y reconstruidas en su mayoría y provienen 
de colonias de zonas urbanas de la Ciudad de México. Su nivel económico se 
considera medio y bajo, ya que se dedican a trabajos de ayudantes en general, 
mecánicos, choferes de microbuses o taxis y comercio formal e informal, lo 
cual les permite cubrir sus necesidades básicas. 

De las 16 entrevistas 10  fueron a mujeres —6 madres, 2 hermanas y 2 pa-
rejas— y las otras 6 a hombres —2 padres, 2 hermanos, 1 pareja y 1 expareja. 
Como se puede ver, en el acompañamiento familiar sobresale el papel de las 
mujeres, por lo que se coincide con otros estudios que resaltan que el sistema 
patriarcal ha delegado el cuidado a las mujeres; no obstante, en este trabajo, 
aunque en menor cantidad, también se puede visibilizar el trabajo de acom-
pañamiento que realizan los familiares hombres, de lo cual se puede decir que 
existe un imaginario social en estos acompañantes con respecto a que sienten 
empatía hacia sus familiares consumidores por las problemáticas de violencias 
que han  sufrido. 

De los 16 casos, 14 refirieron antecedentes de familiares consumidores 
de sustancias psicoactivas de manera exacerbada, lo otros 2 casos, aunque no 
lo mencionan, se detecta que existe un consumo cotidiano de sustancias en 
su grupo primario.

El hallazgo del riesgo social en las violencias 

Para analizar el acompañamiento de los familiares hacia las personas que 
consumen sustancias se plantean objetivos que profundizan sobre cómo el 
acompañante percibe al consumidor de sustancias psicoactivas y a partir de 
esa percepción se identifica cómo son sus relaciones e interacciones con la 
persona consumidora. Dado lo anterior, se puede detectar que existe un ima-
ginario social sobre cómo se da el acompañamiento del familiar y los sentires 
que esto le provoca.

Las entrevistas realizadas permitieron detectar que el acompañamiento 
de las personas hacia sus familiares consumidores de sustancias psicoactivas 
se va a dar a partir de que los segundos tienen consumos en exceso, por lo 
que dejan de lado el ejercicio de sus actividades diarias, tales como trabajar, 
estudiar y hacer ejercicio, entre otras.  Lo anterior es percibido por los acom-
pañantes como riesgos altos, no solo por ocasionar daños a su salud, sino por 
los contextos socioculturales de violencias que los expone a sufrir situaciones 
que atenten contra su dignidad y las vulnera.

Algunos entrevistados sí ubican claramente de donde viene el consumo 
en exceso de sus familiares, atribuyéndolo principalmente a las violencias vi-
vidas por estos; al distanciamiento afectivo, así como a la ausencia de los pro-
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genitores o de alguien que guiara en un proyecto de vida a las personas que 
consumen a temprana edad. 

Otros familiares, aunque no ubican qué es lo que lleva a sus parientes a 
volverse consumidores en exceso de sustancias psicoactivas, es posible obser-
var que también comparten historias de situaciones de violencia física y emo-
cional en el pasado y el presente de sus familiares, lo cual se puede relacionar 
con su necesidad de consumo.

Su familia pasó muchas cosas obscenas entre todos, como han vivido todos juntos, 
ella alguna vez me platicó que uno de sus primos, que cuando ella tenía ocho años la 
tocaba… Desde chica, el hermano, el que se murió, que la llegó a tocar, pero no sé si 
abusó de ella, nunca me lo ha dicho… también lo que trae ella es que, supuestamente, 
llegó a ver que sus papás tenían relaciones sexuales y que su mamá engañaba a su 
papá y metía a muchos hombres. Su papá era muy agresivo, le daba unas madrizas a 
la señora, y a los hijos también y les pegaba a morir, a ella que yo sepa no… una vez a 
uno creo que le estrelló una caja de refresco en la nariz; fue el que se murió, el chiste 
que lo mandó al hospital y tuvo que decir que le pegaron en la calle, porque lo querían 
demandar [E11, Sr. Mario, pareja].

La familia, que ha sido considerada como un escenario de protección, en los 
relatos se detectó que está lejos de serlo, ya que es en este núcleo donde 
se generan las situaciones de violencia. Por ello se plantea, que la familia no 
es un recurso de unidad y protección (Lipovetsky, 2000), pero tampoco hay 
mecanismos institucionales que puedan detectar a tiempo a las personas, so-
bre todo a las infancias, para ser apoyadas cuando sufren violencias ya que, 
debido a que suceden en un escenario privado, difícilmente son visibilizadas, 
la alternativa a considerar es permanecer en sus familias a riesgo de ser vul-
neradas. En algunas ocasiones, cuando llegan a las instituciones es cuando, la- 
mentablemente, ya han sido violentadas; además, se puede decir que no toda 
la población se acerca a alguna institución a pedir atención.

Ante esto, se retoma que existen responsabilidades cuando una persona 
es vulnerada, que la situación en la que se encuentra es producto de no tener 
recursos sociales que le ayuden al enfrentar riesgos o peligros. Es así como 
estas personas viven bajo el miedo y la incertidumbre de lo que ocurre en su 
propia casa.

Algunos familiares muestran ausencia e indiferencia respecto a las perso-
nas que consumen sustancias psicoactivas, esto las hace mantener un vínculo 
líquido con la persona consumidora (Bauman, 2003), a diferencia del acom-
pañante familiar quien sí mantiene su cercanía y afecto.

Muchos de los padres de las personas que consumen sustancias tuvieron 
un alejamiento debido a que, por un lado, eran también consumidores o, por 
el otro, tenían que salir a trabajar para cumplir con los estilos de vida que la 
sociedad demanda. A partir del modelo económico neoliberal, esto les dificul-
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tó que pudieran estar atentos a los problemas de manera oportuna y eficaz, 
por lo que, en muchas ocasiones, la niñez de las personas consumidoras fue 
vulnerada por transcurrir la mayor parte del tiempo a solas o al cuidado de 
otras personas, quienes no las pudieron proteger.

El caso del señor Rogelio es un ejemplo, al reconocer su ausencia en el 
rol paterno y que, a partir de separarse de su pareja, la madre se quedó sola 
con los hijos, por lo que ella debía salir a trabajar para solventar los gastos 
económicos del hogar. Dicha situación la alejó del cuidado de sus hijos y esto 
permite ver que la ausencia de personas que guíen a los hijos en la niñez afecta 
la calidad de vida de estos, así como un proyecto de vida a futuro.

Yo pienso más que nada que el daño es que falta el perfil paterno, la autoridad paterna 
y como la señora trabajaba para ellos, yo ya no tuve contacto con ellos, la señora tuvo 
que hacer de papá y mamá, y definitivamente todo esto contrajo a que el niño no tu-
viera buenos principios, a lo mejor su mamá le dio buena educación, pero siempre faltó 
esa fuerza paternal [E3, Sr. Rogelio, papá].

Tal como se puede ver, las instituciones no tienen mecanismos que contribu-
yan a detectar a los infantes cuando viven con los padres o con alguno de 
ellos, lo cual no siempre quiere decir que se encuentren bien. Otro es el caso 
de que otros familiares cuidan a infancias, pero también con limitaciones.

Yo le llevo bastantes años, exactamente 20 años a ella, yo a mis hermanos menores los 
quiero como mis hijos y a mi hermana… una hermana mayor falleció, le afectó mucho a 
ella… la veía como una mamá. Está muy aferrada con un señor mucho mayor que ella, 
que toma mucho, se ha enamorado de él. Mi mamá no oye, necesita un aparato para 
escuchar, pero aun así se le dificulta oír, mi papá trabaja y yo soy quien la acompaño… 
ella padece depresión [E16, Sr. Rufino, hermano].

El modelo neoliberal ha orillado a que muchas familias busquen el sustento de 
sus necesidades básicas dejando de lado el cuidado de los hijos, lo que final-
mente les vulnera frente a un contexto sociocultural hostil y con la presencia 
de un consumo de sustancias cotidiano que se vuelve en exceso por las violen-
cias a las que están expuestas por la falta de protección.

Esteinou (1999) refiere que, en el caso de México, se presenta un mo-
saico de tendencias viejas y nuevas que no solo impactan en la estructura y 
dinámica de las familias, sino que también las fragiliza. 

El análisis de la familia, o las familias, en la actualidad puede comprender múltiples 
aspectos y, en parte, ello deriva de la complejidad creciente de las relaciones fami-
liares, de su fragilidad y de su recomposición. De esta manera se observa no solo una 
diversidad en cuanto a sus formas o estructuras (por ejemplo, nuclear completa, mo-
noparental, extensa) y en cuanto a sus relaciones (entre la pareja, entre divorciados 
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o separados, entre los miembros de familias reconstituidas, entre padres e hijos, en-
tre generaciones) sino también una creciente fragilidad e inestabilidad en las mismas 
(1999, p. 3).

Este proceso de cambio sociocultural, como menciona la autora, da cuenta de 
que la realidad social por la que atraviesan las familias es diversa y se muestra 
que la calidad de sus lazos afectivos se ha vuelto frágil y genera problemas. Al 
tomar en cuenta a los familiares en este trabajo, se confirmó lo mencionado 
por la autora respecto a que, no es posible contemplar un tipo de familia ideal 
y homogeneizadora ya que se ocultan temáticas como las desigualdades de 
género y de nivel socioeconómico, las violencias, las relaciones de poder y de 
trabajo, en este caso aunado a los consumos de sustancias. 

En todos los casos está presente la fragilidad en los vínculos líquidos, que 
se relaciona también con la ausencia y la indiferencia; tal como se mencionó 
en el caso del señor Rogelio, donde los integrantes de la familia se vieron en 
un escenario individualista, lo cual generó distintas violencias. También es po-
sible dar cuenta de que, actualmente, las personas consumidoras de sustan-
cias continúan viviendo en contextos socioculturales que las vulneran, como 
es el caso de una usuaria consumidora de alcohol: 

Se van a trabajar a las tortillerías, pero ella con el alcohol y él cobraba su dinero de ella y 
no se lo daba, nada más le compraba la botella de 16 pesos y entonces pues, andaba ahí 
por la casa y nosotros la andábamos busque y busque… yo creo que sí le pega, porque 
ayer que la desvestí para ponerle la bata traía moretones y ella decía mamá ayúdame, 
si te voy ayudar le digo… (silencio, sollozo) [E1, Guadalupe, madre].

En el conocimiento de los riesgos por las sustancias mismas se puede reto-
mar la conceptualización de riesgo como lo menciona Luhmann (1996) en el 
reconocimiento de dos escenarios: el primero, que refiere a la decisión sobre 
la cual el acompañante familiar hace alusión sobre qué tanto él como la per-
sona consumidora poseen información, conoce los posibles eventos negativos 
y asume su posibilidad en el consumo de sustancias; el segundo alude a los 
eventos negativos que resultan desconocidos y, por tanto, imprevisibles al 
momento de tomar una decisión, poniéndose en peligro y no en riesgo. Sin 
embargo, como ya se mencionó, el riesgo tiene una visión amplia que no tiene 
que ver solo con algo cognitivo sobre lo que provocan las sustancias, sino con 
el pasado y problemas del presente vinculados a las violencias de las que, en la 
mayoría de los casos, los familiares que acompañan son conscientes. 

Se encuentra que, en los riesgos sociales, los familiares que participaron 
en esta investigación también fueron o están en condiciones vulneradas.

Pero yo siempre he tenido algo así de… (sollozo) es que cuando yo me embaracé, no 
es que no lo quisiera tener, sino su papá fue alcohólico y la verdad a mi golpeaba de-
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masiado… una vez me agarró de las escaleras y yo ya estaba para aliviarme… yo decía 
qué voy a hacer con dos hijos…yo me separé de su papá cuando él tenía cuatro años y el 
otro cinco... porque llegaba las quincenas decía que lo habían asaltado, siempre excu-
sas… si siempre que llegaba tomado a agredirme y a pegarme, me dejaba bien bañada 
en sangre yo nada más duré cuatro años. Mi papá siempre fue muy estricto y yo como 
mujer no podía salir a la calle, ni tener amigas yo pensé que casándome iba a cambiar 
mi vida, pero fue peor (E4, Sra. Sandra, mamá).

Al experimentar el acompañante familiar también situaciones de violencia, le 
ha permitido reflexionar sobre su condición de acompañante. Estas situacio-
nes de vulnerabilidad han hecho que estas personas entiendan lo difícil que ha 
sido la historia de sus vidas, de ahí que empaticen con las personas consumi-
doras de sustancias.

El saber del riesgo social define el cómo acompañar

Como se ha visto, estas personas vienen de familias con lazos muy frágiles en 
sus relaciones, pero en el caso del acompañante familiar hay un cambio que se 
fue dando con el tiempo, al darse cuenta que la falta de cuidados en la infancia 
de las personas consumidoras de sustancias ocasionó que fueran vulneradas. 
Ahora las personas que acompañan han buscado consolidar un lazo afectivo 
con la persona consumidora, que les permite su aceptación y permanecer en 
la trayectoria de su vida, esto ha permitido que las mismas personas que con-
sumen sustancias psicoactivas los llamen cuando están en apuros y necesitan 
de su ayuda.

Al llegar a este punto, es posible dar cuenta de los vínculos afectivos sóli-
dos para hacer frente a las dificultades, y que este acercamiento tiene relación 
con el imaginario social que tienen los familiares acompañantes con respecto 
al consumo de sustancias, lo cual hace referencia sobre reflexiones en que se 
plantean que la persona que consume sustancias ha sufrido mucho, por eso 
necesita de su acompañamiento y no pueden dejarla sola.

El sujeto no es poseedor de “sus representaciones, afectos e intenciones”: el sujeto es 
eso, flujo representativo-afectivo-intencional donde ha emergido la posibilidad perma-
nente de la reflexión (como modalidad de la representación que implica una represen-
tación de la representación) y donde la espontaneidad bruta de la imaginación radical 
se ha convertido en parte en espontaneidad reflexiva. (Castoriadis,1998, p. 199).

En las narrativas se identificaron discursos de soledad, frustración y resen-
timiento por las violencias ejercidas hacia las personas consumidoras en el 
pasado y en muchas ocasiones en el presente. 
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Aunque el acompañante familiar u otras redes próximas aceptan a las per-
sonas que consumen sustancias psicoactivas, también se puede ver el recha-
zo de otros familiares hacia estas personas, lo que hace que tengan acciones 
de violencia porque los culpan de ser los únicos responsable de su consumo, 
donde el acompañante familiar está siempre abogando ante estos familiares, 
tratando de minimizar el maltrato o incluso evitar que lo corran del domicilio.

No sé, no me gusta, no sé, hay mucha humillación, porque ellos están así… pues yo lo 
digo del papá, porque él debería ponerse a pensar también antes de mentarle y decirle 
lárgate de aquí, no te quiero ver en mi casa, por esto que estás consumiendo y es que 
sí, hay mucho de que enojarse, pero ya no es el momento, yo digo ya es de ver cómo lo 
ayudamos, platicando, ya no insultándolo, porque ya todas las mentadas se las dijimos, 
ya ahorita ya no, ya necesitamos apoyarlo (E9, señora Araceli, madre).

También se encontraron familiares que acompañan y que refieren asumir ese 
rol debido a que ellos son la única red apoyo con la que cuenta la persona que 
consume, ya que otros familiares muestran indiferencia o rechazo.

Muchos me dicen que soy alcahueta, no, no soy alcahueta, es que es mi hijo, son mis 
hijos y me duelen, tengo que estar con ellos, ni modos que los deje, o sea yo no tengo 
ese corazón, quizá hay muchas madres que sí los dejan, por eso andan en la calle, mal-
viviendo y todo, pero Dios mientras a mí me dé fuerza y pueda trabajar, pues yo los voy 
ayudar no me queda de otra (E4, señora Sandra, madre).

En este caso, las personas que acompañan a familiares que consumen sustan-
cias psicoactivas han construido un imaginario social sobre sentidos y signifi-
cados, siendo uno de los más sobresalientes el significante del riesgo social 
por las violencias y buscan, a partir de acompañar, salir de ese proceso de vul-
nerabilidad social que permite la regulación del consumo para obtener placer/
disfrute del consumo de sustancias o, si es posible, la abstinencia del consumo.

Conclusiones

El familiar acompañante, al igual que su familiar consumidor de sustancias, ha 
sufrido violencias, de ahí su empatía para permanecer en el acompañamiento. 
Así, se constata que en las personas que acompañan emerge el imaginario 
social que les permite autocrear, construir y actuar de manera libre y reflexiva 
que el consumos de sustancias psicoactivas, por sí solo, no representa un 
riesgo, sino cuando se consumen en contextos en que puedan vulnerar a sus 
familiares consumidores debido a los contextos de violencias en que viven y a 
los estados emocionales por las afectaciones de las violencias vividas, de ahí 
que en el acompañar buscan empelar alternativas de autocuidado y de autoa-
tención para enfrentar los riesgos.
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Cuando los familiares observan que las personas consumidoras de sus-
tancias psicoactivas cumplen con sus responsabilidades cotidianas, se sienten 
más tranquilos porque entienden que, aunque los consumos puedan persistir, 
el tránsito de su vida social se desarrolla adecuadamente. Pero, cuando detec-
tan que los consumos se vuelven exacerbados, ahí comienza su acompañar ya 
que estos consumos no solo afectan el cumplimiento de sus responsabilidades 
e interfieren en asumir sus roles sociales, sino que expone la integridad de las 
personas consumidoras, debido a los contextos de violencia que los rodean.

Los casos muestran que las diferencias generacionales entre los actuales 
consumidores y sus progenitores, en cuanto a los consumos de sustancias, no 
son tan grandes, ya que los padres, madres, otros parientes o amigos del entor-
no familiar consumieron algunas de las drogas legales e ilegales, en contextos 
y situaciones similares, tal vez con algunos elementos diferentes, pero no tan 
alejados como puede parecer si observamos las pautas de consumo actual. 
Esto lleva a que algunas personas acompañantes tengan la esperanza de que 
su familiar consumidor deje el consumo o al menos lo regule como los demás 
integrantes de la familia, de ahí su acompañamiento. Sin embargo, algunos fa-
miliares, aunque fueron menos, refieren que aunque la persona consumidora 
no deje el consumo exacerbado ellos continuarán acompañando.

Se puede decir que el papel del acompañar es imprescindible para preve-
nir y reducir y/o enfrentar los riesgos; sin embargo, en el ámbito familiar, este 
tipo de acompañante ha sido, quizás, el menos contemplado y desarrollado 
por la reducción de riesgos, incluso menos que las acciones dirigidas al grupo 
de iguales, como los grupos de ayuda mutua, probablemente porque ambos 
suponen mayores dificultades para su abordaje por su carácter más informal. 

Se considera que el familiar que acompaña es clave para la prevención y/o 
reducción del riesgo de las personas que consumen sustancias psicoactivas; 
no obstante, este familiar también requiere ser atendido en su desgaste emo-
cional, económico y físico. El trabajador social debe contribuir en la visibiliza-
ción y atención de las afectaciones del acompañante.
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Introducción

Las conductas de riesgo (cr) en los adolescentes es un tema abordado por 
distintas disciplinas del área de la salud, principalmente la Medicina y la Psico-
logía, a partir de la atención médica diferenciada que comenzó a darse a este 
grupo en la década de los cincuenta en Estados Unidos (Donas, 2001); pese 
a que la adolescencia conforma una construcción socio-histórica, producto 
de los cambios sociales generados por la sociedad moderna (García y Prada, 
2018). En el contexto occidental, es vista como una etapa de transición en-
tre la infancia y el estatus de adulto, cuyo propósito es generar el alcance de 
autonomía e independencia familiar en términos educativos-laborales, cuya 
trayectoria compone integraciones biológicas, mediante la pubertad; psicoló-
gicas, sobre cambios en el pensamiento teórico y extensión de la gama emo-
cional; y también sociales, por la expansión de relaciones e interacciones con 
el entorno social, además de la familia (Santillano, 2009; Lozano, 2014). 

Los daños que producen las distintas cr en las y los adolescentes, además 
de instituir un peligro a la trayectoria, cumplimiento de expectativas y tareas 
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sociales de esta etapa para trascender sin mayores conflictos a la adultez, im-
plican un conjunto de comportamientos, consientes o involuntarios, dentro 
su estilo de vida, que afectan su bienestar individual y social pues provocan 
daños a su salud física, psicológica y social, en el presente, así como a mediano 
o largo plazo (Jessor, 1991; Villalba, 2015; Salas, 2018).

Aunque actualmente en el estudio de las cr se reconocen distintos en- 
foques para abordar los factores que convergen en su surgimiento y desarro-
llo, que van desde las condiciones individuales, grupales; factores psicológicos, 
sociales y culturales (Salas, 2018), las relaciones e interacciones con la familia 
y el grupo de amigos conforman una de las principales unidades de análisis 
sobre el tema, como un factor de riesgo y/o protección ante este fenómeno, 
ya que ambos entornos constituyen un espacio formativo y de socialización 
para el desarrollo (Jessor, 1991; Gil y Romo, 2008; Huitrón et al., 2011; Villal-
ba, 2015; Salas, 2018). Esto en términos de la relación social que se establece 
con los padres, madres o cuidadores a cargo de su crianza, en cuya interacción 
se marcan pautas de comportamiento, y la amistad, como aquella relación entre 
pares, en razón de la afinidad y permanencia que refuerza el desarrollo perso-
nal, al igual que el desenvolvimiento social.

Es así que, al indagar entre las distintas cuestiones por las que se atribu-
ye que la familia y los amigos pueden conformar un factor de riesgo para el 
desarrollo de cr, algunas investigaciones advierten que una crianza permisi-
va o autoritaria puede tener efectos negativos en el adolescente y favorecer 
el desarrollo de conductas inmaduras que conduzcan al consumo de alcohol, 
tabaco o drogas; a desarrollar conductas violentas —como el bullying o ciber-
bullying— o a un mal rendimiento académico (Montañez et al., 2008; Castro y 
Rodríguez, 2016). Asimismo, existe un mayor riesgo de que los adolescentes 
adopten una conducta desajustada cuando perciben que padres, madres y/o 
amigos, realizan estas acciones, ya que ambos grupos son un modelo para el 
comportamiento (Huitrón et al., 2011; Díaz y González, 2014). Sin embargo, 
la postura teórica y metodológica de los estudios que siguen esta ruta tienen 
como objetivo central mostrar los efectos que producen estos factores en 
función del desarrollo humano y el ciclo vital, al medir la correlación de dichos 
factores sobre las cr. Pero sin interpretar —desde la perspectiva de los ado-
lescentes— de qué manera orientan sus comportamientos con base en alguna 
de estas cuestiones, para evitar o asumir tales acciones en la conducta propia.

En este orden, algunos autores exponen que para entender por qué los 
adolescentes asumen riesgos, por principio, debemos tomar en cuenta que, 
al no vivir aislados, mantienen una constante comparación entre sus pensa-
mientos y lo que ven en su contexto (Donas, 2001). Por ello, tenemos que 
trasladar el análisis de lo individual hacia las relaciones e interacciones socia-
les, ya que el comportamiento no es producto de una decisión subjetiva, sino 
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un hecho que resulta de los procesos sociales (Gil y Romo, 2008). De ahí que 
la percepción de los adolescentes, respecto de los estilos de crianza como de 
las cr que pueden realizar padres, madres, tutores o amigos, conforma “un 
proceso de interacción entre el individuo y la sociedad a la que pertenece” 
(Hernández, 2000, p. 92).

Mediante Mead y Blumer encontramos que “la interacción es un proceso 
que forma el comportamiento humano” (Blumer, 1982, p. 6), que deviene de 
la internalización e interpretación de nuestras experiencias respecto de las 
conductas de otros. En donde el individuo se indica a “sí mismo” en el pen-
samiento, cómo debe actuar conforme a la organización de las actitudes del 
grupo social, lo que Mead (1968) denomina “el otro generalizado”, con lo que 
la persona se convierte en objeto y sujeto de su propia acción. Adicionalmen-
te, para Blumer (1982), este constituye un proceso social interiorizado que él 
nombra autoindicación, donde aquello que percibimos de la forma de actuar 
de otros es interpretado y se le confiere un significado, que se utiliza como 
pauta para orientar nuestros comportamientos. 

Luego, lo que permite a los individuos prestar atención a las actividades de 
otra persona o participar en lo que hace; es decir, las acciones del grupo social, 
y con ello organizar ideas generalizadas sobre sus comportamientos como 
los significados de los mismos; son las relaciones diádicas, que Bronfenbren-
ner (1987) clasifica en tres tipos: díadas de observación, díadas de actividad 
conjunta y díadas primarias. Dado que en estos vínculos podemos observar lo 
que hacen otros, participar en conjunto con ellos y tener en la mente recuerdos 
de dichas experiencias. Asimismo, ya que los estilos de crianza “representan la 
forma de actuar de los adultos respecto a los niños ante situaciones cotidianas, 
la toma de decisiones o la resolución de conflictos” (Torio et al., 2008, p. 153), 
en las estrategias de socialización, vistas desde las dimensiones de apoyo, 
control, afecto, comunicación y exigencias de madurez, es posible explorar las 
características particulares de los comportamientos de los padres y madres 
para dirigir la forma de actuar de sus hijos.

En el contexto de México, las cr se presentan como una preocupación 
central para “orientar políticas públicas en materia de salud para las y los ado-
lescentes” (Gobierno de México, 2021) por medio del Programa de Atención 
a la Salud de la Adolescencia, con el objetivo de atender problemáticas como 
son los accidentes, la violencia, el embarazo temprano, las prácticas sexuales 
sin protección, las infecciones de transmisión sexual, el consumo de sustan-
cias adictivas y el suicidio. No obstante, conductas de riesgo, tal es el caso del 
bajo rendimiento académico, el ciberbullying y los desajustes en los hábitos 
alimentarios, también muestran conflictos considerables, pese a no ser reto-
mados bajo este enfoque en dicho programa. 
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En los últimos años, a nivel nacional —según datos del Gobierno de Méxi-
co (2022) y el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (2020)—, 
de la muestra representativa de 7 568 estudiantes de 15 años que participa-
ron en la prueba pisa en 2015, 55% tenía un bajo desempeño. Asimismo, en 
2019, el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (inegi, 2020), en su 
documento “Módulo sobre ciberacoso” (Mociba), informó que de 17.7 millo-
nes de personas de 12 años y más que utilizaron internet en 2019, 23% fue 
víctima de ciberacoso (2020, p. 9). Mientras que sobre el estado de nutrición 
de los adolescentes, la Unicef (2021) señala que en el país 1 de cada 3 niños 
y niñas entre los 6 y 19 años presenta sobrepeso y obesidad a causa de una 
alimentación alta en grasas, sales y azúcares. Asimismo, durante la pandemia 
por covid-19, de acuerdo con la Unión Nacional de Padres de Familia (unpf), 
casi 10 000 alumnos del Estado de México dejaron de estudiar por causas como 
el desánimo con las clases virtuales, lo que se traduce en un rezago educativo 
para 5% de la matrícula escolar (Ramos, 2021). Además, la unpf dio a cono-
cer que los casos de acoso digital en escuelas de nivel básico de dicho Estado 
aumentaron 25% desde que la interacción estudiantil se trasladó a las redes 
sociales (Ramos, 2022). Mientras que la Encuesta de Salud y Nutrición (En-
sanut) 2020 covid-19, señala que en el índice de obesidad y sobrepeso de 
adolescentes entre 12 y 19 años del Edomex, 5 de cada 10 se encontraban por 
encima del peso recomendado (Mata, 2022).

A la luz de este contexto, nos planteamos como pregunta de investigación: 
¿De qué manera las acciones de crianza parental y conductas de riesgo que 
los adolescentes perciben en la interacción con sus padres, madres, tutores y 
amigos; promueven o previenen la asunción de bajo rendimiento académico, 
ciberbullying o desajustes en los hábitos alimentarios?

Método

Diseño 

En virtud de las características de la problemática, partimos de un estudio cua-
litativo de enfoque fenomenológico dirigido a indagar desde la perspectiva de 
las y los adolescentes los principios que, en sus experiencias e intercambios 
con sus tutores y amigos, orientan sus comportamientos individuales. Pues la 
investigación “cualitativa busca la subjetividad, y explicar y comprender las in-
teracciones y los significados subjetivos individuales o grupales” (Álvarez-Ga-
you, 2003, p. 41). La técnica de recolección de información de campo que 
empleamos fue la entrevista, por medio del diseño y aplicación de una cédula 
de entrevista semiestructurada, de la cual se adecuaron dos versiones dados 
los cambios en el acercamiento a la realidad con las y los actores.
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Actores

Para conocer las perspectivas de las y los adolescentes contamos con la cola-
boración de ocho participantes, conformados por cinco hombres y tres mu-
jeres, de 15 a 19 años, estudiantes del nivel medio superior y residentes del 
municipio de Texcoco, Estado de México. Al inicio, optamos por una muestra 
significativa por conveniencia, ya que contemplamos a las y los adolescentes 
disponibles al momento realizar el estudio de campo. Luego, por medio de los 
primeros participantes, recurrimos a la estrategia de bola de nieve para con-
tactar a otros adolescentes. Los criterios de selección en ambos momentos 
fueron: a) que los y las adolescentes tuvieran entre 15 y 19 años, b) contar 
con los dispositivos necesarios para realizar la entrevista mediante videocon-
ferencia, y c) de ser posible, tener o haber tenido alguna problemática respec-
to a las conductas de riesgo situadas en la investigación.

Procedimiento

Inicialmente, planeamos realizar el estudio con adolescentes de una escuela 
privada del nivel medio superior, del municipio de Texcoco, dado el vínculo pre-
vio que habíamos establecido con la institución. Pero, tras el cambio en las 
modalidades de actividad escolar —de presencial a realizarse en línea— por 
la pandemia de covid-19, el acercamiento con los alumnos de la entidad fue 
complicado durante el periodo de marzo a mayo de 2021, cuando comenza-
mos las entrevistas, por lo que solo pudimos contactar a cuatro estudiantes. 
Además, en los primeros testimonios de la y los adolescentes, daban cuenta de 
no tener dificultades ante las cr de la investigación. 

Ante tal situación, replanteamos entonces tomar en cuenta entrevistas 
con adolescentes que no experimentaran cr, como aquellos que expresaran 
tener dificultades sobre dichas cuestiones. De ahí que acudimos a los primeros 
adolescentes entrevistados, para contactar a otros adolescentes de quienes 
tuvieran conocimiento de enfrentar problemas de una o más de las cr de 
nuestro estudio, por medio de su red de amistades. El escenario para realizar 
la entrevista virtual, fue el mismo para todos las y los participantes. Luego del 
contacto, cuando las o los adolescentes nos informaban que estaban dispues-
tos a colaborar en la investigación, se acordaba el día y la hora de cita, al igual 
que la sala de preferencia para la entrevista en videoconferencia, ya fuera 
Google Meet o Zoom. Previo a ello, se les enviaba un formato de consenti-
miento informado, que adaptamos en un formulario de Google Forms. Así, la 
fase de recolección de información concluyó en agosto de 2021.
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Análisis de resultados
 

Con el inicio de las entrevistas, para realizar el análisis de los resultados —des-
pués de transcribir textualmente los testimonios de las y los adolescentes, 
de quienes cambiamos los nombres para proteger sus datos—, empleamos el 
método de análisis de contenido de codificación temática que propone Flick 
(2007), ya que este permite comprender “la distribución social de las pers-
pectivas sobre un fenómeno o un proceso” (2007, p. 201), ante las distintas 
visiones que distintos grupos tengan de este. Este se lleva a cabo por medio 
de cuatro pasos múltiples: en primer lugar, realizamos una descripción breve de 
cada caso, identificando un lema o frase asociado al objeto de estudio; poste-
riormente, elaboramos un sistema de categorías individuales para los primeros 
casos; en un tercer momento, comprobamos de manera cruzada los domi-
nios temáticos de las categorías que se encontraron en los primeros casos; 
finalmente, como cuarto paso, creamos una estructura temática general para 
analizar todos los casos.

De esta forma, con la información que obtuvimos del testimonio de las y 
los participantes, ubicamos ocho categorías de análisis sobre las acciones que 
los adolescentes perciben en la interacción con los tutores y amigos, que pro-
mueven o previenen en ellas y ellos conductas de riesgo. Las categorías son: 
conductas de crianza parental, familia y cr, amigos y cr, pensamientos de las 
cr, significados de las cr, conductas del rendimiento académico, conductas 
frente al ciberbullying y conductas frente a los hábitos alimentarios. 

Resultados y discusión

Conductas de crianza parental

En términos generales, desde las experiencias de los adolescentes, pudimos 
identificar que aun cuando las acciones de sus padres, madres o tutores, son 
particulares de la relación con sus cuidadores, y asimismo dentro de cada con-
ducta de riesgo, por lo que no siempre apegan al esquema ideal deseado por 
ellas y ellos. Tal como describen Torio et al. (2008), para el caso de esta mues-
tra “sin duda todos los padres desean lo mejor para sus hijos […] lo importan-
te es conocer el modo en que aparecen las distintas estrategias educativas” 
(2008, p. 154). 

De esta manera, por medio del enfoque teórico dimensional de estilos de 
crianza (ibid.), observamos que es la acción sinérgica y combinación entre las 
acciones de afecto-apoyo; y la de control-exigencias de madurez-comunica-
ción, que operan en un sentido independiente y a la vez articulado. Lo que, 
mediante los relatos de los participantes, explica la manera en que las conduc-
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tas de crianza intervienen para evitar que pongan en peligro su salud y, por el 
contrario, fomenten conductas para buscar un bienestar. 

Asimismo, de acuerdo con Montañez et al. (2008), mediante el testimo-
nio de las y los adolescentes, logramos corroborar que las actitudes, conoci-
mientos y comportamientos adoptados por los tutores que llegan a interve-
nir en su conducta individual no son los mismos para todas las conductas de 
riesgo. Incluso, que la eficacia de las cualidades de crianza de los cuidadores, 
en parte, está sujeta a otras variables, por ello “es preciso analizar los estilos 
educativos en el contexto de los cambios sociales, valores predominantes, 
realidad de cada familia” (Torio et al., 2008, p. 156). 

En este marco, en cuanto a los adolescentes y su “rendimiento acadé-
mico”, nos fue posible reconocer las acciones que predominan en sus cuida-
dores y que se centran en orientar un desempeño adecuado. Con ello, para 
los entrevistados, son las combinaciones de “afecto y apoyo”, así como las 
“exigencias de madurez y monitoreo”, lo que los lleva a tratar de sostener una 
conducta académica favorable, dado que en sus experiencias reciben afirma-
ciones verbales afectivas, así lo explica Carlos: “que le eche ganas y que siga 
igual”,  ya que identifican pueden contar con la ayuda de sus tutores para esta 
área o en caso de tener problemas con su desempeño. 

…mi papá dio clases de matemáticas mucho tiempo, entonces, pues sé que sabe bas-
tante de eso y a veces le pido ayuda en eso cuando no entiendo un tema (Mateo).

No obstante, también son conscientes de que sus tutores les solicitan cumplir 
con sus responsabilidades, ya que eventualmente les preguntan por sus acti-
vidades de la escuela. Además, basados en sus experiencias, interpretan las 
acciones que sus cuidadores tomarían si tuvieran un mal resultado. 

…me preguntan “¿vas bien? O vas realmente mal”… pero saben que no son 
tan malas calificaciones, entonces no se preocupan tanto. Pero si les digo “es 
que voy mal por tal y tal”. Me dicen “¡Pues échale ganas!, ¡Estudia más!”. Pero 
realmente que revisen mucho o revisen insistentemente pues no (Belén). 

…me presionarían para que lo solucione yo solo, me dirían que si repruebo 
o que si saco menos de 7 o 8 me quitarían el teléfono (Mateo).

En el tema del ciberbullying, más que una supervisión directa —como sugie- 
ren Castro y Rodríguez (2016) sobre el tiempo y los contenidos a los que 
acceden los menores—, es en específico el monitoreo, respaldado en la comu-
nicación, lo que sustenta una base para incrementar la confianza con sus tuto-
res en caso de ser víctimas ya que, aun con ciertas limitantes, los adolescentes 
platican a sus cuidadores sobre las actividades que realizan en Internet, con 
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quién hablan, e incluso eventualmente entablan interacciones con sus cuida-
dores por medios digitales, porque los tienen agregados a sus redes sociales.

Si, no tiene nada malo […] les cuento la mayoría de las cosas, si tengo mi vida privada 
pero la mayoría de las cosas que están en mis redes sociales no son nada malo y cosas 
que tengo públicas (Dani).

Esto termina de consolidarse mediante las muestras de apoyo y exigencias de 
madurez por parte de sus cuidadores. Así, perciben que en caso de ser vícti-
mas, dada la comunicación y comentarios en conversaciones cotidianas sobre 
el tema, contemplan que podrían compartirlo con los adultos que les tutelan, 
quienes los protegerán y les aconsejarán qué hacer. Pero si ellos realizaran 
ciberbullying, mencionan que los adultos desaprobarían la acción, tomarían me-
didas como regañarlos, castigarlos e incluso algunos refieren que les deman-
darían hacerse responsables de sus actos, por ejemplo, pedir disculpas.

Pues ellos me apoyarían, si me llegara a pasar algo así [pero en caso de hacer ciberbu-
llying] me regañarían, me castigarían y me harían pedirle perdón a la persona (Irma).

Finalmente, en relación con los hábitos alimentarios, algunos adolescentes ex- 
presaron dificultades respecto a su rutina alimentaria, en la que se saltan co-
midas, comen o dejan de comer por ansiedad y llegan a experimentar miedo a 
engordar. Desde las experiencias de las y los participantes, el tener o no conflic-
tos de este tipo se vincula al escenario contextual ya que, tras el confinamien-
to por la pandemia de covid-19, pese a que todos realizaban sus comidas en 
casa, algunos de ellos y ellas contaban con la “supervisión” de sus cuidadores 
para alimentarse, porque pasaban todo el día en el domicilio. Lo que descartó 
el riesgo de desajustes en la alimentación por pasar tiempo fuera de casa, que 
limita el control de los padres para indicar qué comer (Barriguete et al., 2017)

Este en mi casa, todos los días es en mi casa […] Temprano con mi mamá y con mi 
hermana, en la tarde con mi hermana y en la noche con mis papás (Ángel).

Pero algunos otros tutores tuvieron que dejar solos en casa a las y los ado-
lescentes para ir a trabajar. Resultado de este escenario, el contexto como la 
imposibilidad de las y los tutores de supervisar o realizar sus comidas con las 
y los hijos, produjo una “exigencia de madurez” hacia los adolescentes para 
hacerse cargo de su alimentación. Pero aun cuando los cuidadores dotaban de 
los alimentos necesarios para prepararse o calentar su comida, para una de las 
adolescentes esto coadyuvo a que eventualmente se saltara sus comidas, pues 
no había nadie que le impusiera, apelara o demandara alimentarse. Mientras 
que otros, de forma autónoma, declararon hacerse cargo de su alimentación. 
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…a veces intento comer sano y me mido […] pero también a veces hay días que no 
como completamente en el momento que debo comer o a veces me salto comidas 
(Irma).

…regularmente yo me dedico a hacer la comida en mi casa, todos los días y pues no 
solamente una comida para todo el día, no consumir mucho porque pues luego no 
tenemos hambre (Alexis).

Por ello, a partir de estas tensiones, consideramos que es necesario continuar 
líneas de estudio que analicen si las estrategias parentales, como la supervi-
sión, apoyan o no el surgimiento de desajustes en los hábitos alimentarios. 
En la visión de Bautista et al. (2020) existen pocos estudios que exploren la 
relación entre la perspectiva de los estilos de crianza y conductas de riesgo 
alimentarias. 

Familia y conductas de riesgo

Las investigaciones de Montañez et al. (2008), Huitrón et al. (2011) y Díaz 
y González (2014), advierten que la percepción de conductas de riesgo en la 
familia conforma un factor de riesgo, ya que conforme a lo que observan en 
sus padres, madres o tutores, los adolescentes pueden interpretar que estas 
acciones no son tan dañinas o desencadenan problemáticas importantes, al 
no ser expresamente rechazadas por las personas con las que interactúa en 
su entorno.

De esta manera, al preguntarles a las y los adolescentes lo que percibían 
del comportamiento de los adultos que les cuidan respecto a las cr, conside-
ramos tres elementos para codificar las acciones y actitudes de los tutores: 
lo que las y los participantes ven de su comportamiento, las actividades que 
comparten con ellos y, tercero, los escenarios imaginarios con los que mental-
mente asocian a su familia, como se puede observar en la figura 1. 

A grandes rasgos, por medio de la codificación de las conductas y actitu-
des que las y los adolescentes describen en sus experiencias con sus tutores, 
pudimos reconocer que estas se encuentran orientadas a prevenir el desarro-
llo de cr. Según Bronfenbrenner (1987), debemos tomar en cuenta que me-
diante la observación se cumple con la condición mínima para el aprendizaje. 
Así, de las acciones que las y los adolescentes ven en su familia, encontramos 
que sus experiencias se asocian más a un comportamiento positivo que desa- 
justado, ya que referente a las conductas del “rendimiento académico”, perci-
ben que sus cuidadores fueron buenos estudiantes, con buenos resultados e 
incluso algunos de ellos cuentan con grados profesionales y académicos. En 
el caso de ciberbullying, identifican que el uso que dan los adultos de internet 
y redes sociales, es para comunicación y entretenimiento. Mientras que la ali-
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mentación de sus tutores se enfoca en el cuidado de la salud y preparan sus 
comidas en casa.  

Figura 1. Actividades diádicas con familia 

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los adolescentes.

En concordancia con lo que ven, las actividades que comparten con su familia 
se vinculan a potenciar comportamientos alejados del riesgo. Bronfenbrenner 
(1987) destaca que en las actividades conjuntas, además del conocimiento, 
se incentiva la motivación para realizar la acción para retomar su parte o la de 
la otra persona; y resultado de estas actividades pueden desarrollarse senti-
mientos ante las experiencias compartidas que ejerzan mayor influencia. En 
la figura 1, se aprecian las actividades que los entrevistados relatan realizar en 
conjunto con sus tutores: se centra en el apoyo a sus tareas escolares, como 
explicarles temas o fomentar hábitos de estudio. Asimismo, al igual que lo que 
observan en sus cuidadores, el uso de internet y redes sociales lo utilizan para 
comunicarse con ellos. En tanto, sobre sus “hábitos alimentarios”, algunos de 
ellos mencionan colaborar en la preparación de la comida y también comer 
con la familia.

Finalmente, a partir de la forma de actuar que perciben los y las adolescen-
tes de sus tutores ante las conductas de riesgo, en los escenarios imaginarios, 
buscamos conocer las cualidades de la familia como díada primaria, pues es-
tas corresponden a las experiencias previas que persisten en el pensamiento 
aun cuando el otro no está presente, pero continúa siendo un referente para 
la conducta (Bronfenbrenner, 1987). Resultado de ello, encontramos que las 
ideas que asocian desde las vivencias familiares es que, en caso de adoptar 
alguna de las cr, tendrían problemas con su familia.



La familia, los amigos y las conductas de riesgo en los adolescentes

157

Amigos y conductas de riesgo

Al igual que en la familia, para identificar las cr que los y las adolescentes per-
ciben en sus amigos, en la entrevista se les preguntó sobre las acciones que 
observan, como las actividades que en conjunto llevan a cabo con sus pares. 
En la figura 2 se pueden apreciar los códigos de las experiencias que relatan. 
Así, en el caso del “rendimiento académico”, observamos que el comporta-
miento de los amigos tiene un referente mayor para evitar adoptar riesgos 
en esta área, dado que identifican que solo algunos amigos tienen problemas 
escolares. Además, las actividades que realizan en conjunto apuntan a favo-
recer un buen desempeño. No obstante, en cuanto al ciberbullying, como en 
los hábitos alimentarios, hablan de ciertos riesgos entre las conductas de sus 
amigos.  

Figura 2. Actividades diádicas con amigos

Fuente: Elaboración propia con base en las entrevistas realizadas a los adolescentes.

Respecto al ciberbullying, aunque no perciben que sus amigos realicen dicha 
acción, e incluso las actividades que comparten en línea se dirigen a interac-
tuar con fines de comunicación y entretenimiento, tienen noción de que entre 
sus amigos algunos fueron víctimas de este acoso, dicho hecho es un refe-
rente para no retomar esta conducta en lo individual. Por su parte, sobre los 
“hábitos alimentarios”, aun cuando detectan que entre sus amigos algunos se 
alimentan de forma saludable y otros no comen con regularidad o consumen 
comida chatarra, refieren que lo que comen ellos y los amigos puede ser igual 
o cambiar. Así, las veces que salían con sus amigos —previo a la pandemia—, 
si bien sus elecciones se complementan con los alimentos que consumen sus 
amigos, no es un determinante exclusivo, pues existen otros factores como el 
tipo de comida que tienen disponible.
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Pensamientos, significados y conductas de riesgo en los adolescentes

Tal como expusimos antes, la intención de explorar sobre las acciones que 
perciben las y los adolescentes en su familia y con sus amigos, responde a que 
en estos escenarios de intercambio con otros, donde tiene lugar a la interac-
ción —en la visión de Mead (1968) y Blúmer (1982)— surge la interiorización 
e interpretación de la conducta social. Esto permite generalizar las conductas 
del otro, para que el individuo pueda decirse a “sí mismo” cómo actuar y atri-
buir un significado a las cr, conforme a lo que percibe de los comportamien-
tos de su entorno. De este modo, mediante las categorías de pensamientos y 
significados sobre las cr, pudimos reconocer que ideas y experiencias orien-
tan los comportamientos individuales de las y los adolescentes para evitar o 
asumir estas acciones, y los vínculos que desde su percepción guardan con lo 
que observan, comparten o recuerdan de sus relaciones familiar y de amistad.

En el caso del “rendimiento académico”, encontramos que si bien en el 
presente ninguno de los adolescentes tenía conflictos sobre un bajo desem-
peño —pues en sus actividades diarias mostraban conductas escolares como 
asistir a clases, hacer tareas y sus notas oscilaba en un promedio de 8 a 10—, 
las ideas y experiencias que promovían que evitaran estas cr, se alojaban en 
las vivencias pasadas en torno a este tema, particularmente hacia su familia. 
Así, de los adolescentes que expresaron haber tenido anteriormente proble-
mas de bajo rendimiento, tenía que ver con la falta de apoyo familiar, debido a 
la ausencia de los padres y/o enfermedad de ellos. Asimismo, otros recuerdos 
pasados para evitar esta acción se conectaban con lo que vieron en sus her-
man@s, donde los padres fueron exigentes o reprendieron a los hijos por su 
mal desempeño.

Ideas  y experiencias:

…la  primaria, desde ahí empezó todo, porque yo luego le pedía a mi papá que me ayu-
dara con algo o que me diera dinero para hacer tal cosa y a veces no estaba […] y des-
pués de eso mi rendimiento empezó a bajar porque ya no sabía cómo hacerlo (Irma).

 …porque mi hermana mayor […] mi mamá sí la presionaba mucho para ir a la escuela, 
o sea para que fuera bien a la escuela (Dana).
 

Resultado de las experiencias previas: en el presente sus interiorizaciones ante 
el rendimiento académico se dirigen a obtener buenos resultados, pero sin cen-
trarse absolutamente en las notas escolares. 

Se dicen a sí mismos: “yo como que me dije a mi misma que las calificaciones no lo son 
todo (Dana).

 …le tengo que echar más ganas […] me digo a mí mismo que: ¡Yo que quiero terminar 
mi carrera, para poder ser profesionista! (Alexis).
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Asimismo, dentro de lo que para las y los adolescentes significa el bajo ren-
dimiento, pudimos notar que este se interpreta de forma negativa, en parte 
asociado a lo individual.

Significados: 

Yo creo que porque no cumplo con las expectativas de los profesores o las competen-
cias que debería tener en los temas (Mateo). 

…no está completamente interesados en la escuela, tienen otros intereses y pues al-
gunos no tienen tanto tiempo, pienso que cuando hay interés pueden hacerlo ( Dani).

Por su parte, en el ciberbullying, producto de las experiencias vistas en sus 
amigos, si bien saben qué acciones de protección tomar, como bloquear y de-
nunciar las cuentas de redes sociales en caso de este abuso, otro tipo de ries-
gos a los que ocasionalmente han estado expuestos en el espacio digital son 
comentarios discriminatorios por apariencia física y el acoso sexual digital.

Ideas y experiencias: 

…normalmente para eso cualquier cosa dentro de los insultos que dice denunciar cuen-
ta, eso ayuda mucho (Belén).

 …físicamente, mi manera parece que soy de niño de la calle, bueno es lo que me han 
dicho […] pero me lo dicen en otras palabras […] cuando me veían en la calle me gri-
taban de cosas, tanto por mensajes (Dani).

…me hacían sentir mal, porque pues sí, sí eran comentarios, sobre de que querían hacer 
cosas conmigo, y que tener relaciones sexuales (Dana).

En respuesta a lo vivido y los conflictos de sus amigos sobre el ciberbullying, 
han interiorizado una idea de desaprobación a esta conducta, por lo cual evi-
tan realizar este acto. De ahí que en sus significados interpretan lo que es el 
ciberbullying y lo que provoca. Se dicen a sí mismos:

…yo no lo debería de hacer, porque a pesar de todo lo que yo he vivido y lo que me han 
hecho no me es justo (Alexis).

Significados:

…le están haciendo sentir mal. Quizá lo están acosando. Que está siendo agredido 
verbalmente y escrito, mmm… con el fin de denigrar o hacer menos a una persona 
(Carlos).

Finalmente, acerca de sus “hábitos alimentarios”, en los casos de algunos ado-
lescentes encontramos algunos riesgos, como la falta de apetito o comer por 
ansiedad, saltar comidas y dietas restrictivas por miedo a engordar, presentes 
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en su conducta o que perciben acciones aisladas de sus tutores. Por ello, pese 
a que estudios advierten que los amigos pueden ser un referente preponde-
rante para los desajustes en la alimentación (Barriguete et al., 2017), dadas 
las condiciones contextuales y los casos de la muestra para las y los adoles-
centes, detectamos que las interiorizaciones e interpretaciones sobre su ali-
mentación surgen de la interacción familiar. Aunque en sus autoindicaciones 
buscan modificar estos patrones para tener hábitos saludables.

Ideas y experiencias:

…mi padre creo, porque a veces se mete mucho al trabajo, entonces… se le olvida 
comer (Carlos).

…creo que mi mamá podría desarrollar un problema alimenticio, porque si se restringe 
de muchas cosas y no come las proporciones que pues necesarias, porque pues piensa 
que esta gorda (Dana).

Se dicen a sí mismos:

…no es una mala alimentación, pero que hay muchas cosas en las cuales debo mejorar 
(Mateo).

…un plan alimenticio como más adaptado a mí, de ir con un nutriólogo y que me dé 
como cosas, como proporciones, que puedo comer (Dana).

De esta manera, la asociación de significados de las y los adolescentes sobre 
los desajustes en la alimentación se interpreta de forma negativa a la presen-
cia de problemas emocionales y con la familia, que se va a los extremos; de 
comer en exceso a no comer.

Significados:

…en algún punto dejaron de comer para sentirse bien o para, muchas veces, encajar 
en el mundo, y otras pues comieron demasiado porque tal vez no les ponían como tal 
atención, no estaban ahí o muchas veces sus papás son los que les dice que coman y 
coman (Irma).

Reflexiones finales

Conforme a las experiencias e interpretaciones de los relatos de las y los ado-
lescentes, podemos constatar que los elementos que orientan su conducta 
respecto a su rendimiento académico, el ciberbullying y sus hábitos alimentarios, 
no parten únicamente de su subjetividad, sino del intercambio y la aprecia-
ción que observan, comparten y toman como referencia del comportamiento 
de su familia y sus amigos. En el caso de las y los tutores, las estrategias de 
crianza, desde el enfoque dimensional, representan para los entrevistados una 
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conjunción de cualidades que encauzan su actuar para alejarse de los ries-
gos. No obstante, las características de apoyo, comunicación, afecto, control 
y exigencias de madurez, no son las mismas para cada cr. Asimismo, pudimos 
observar que, para el grupo de las y los adolescentes de esta investigación, las 
conductas de las madres, padres o cuidadores, tienen un valor predominante 
en comparación con las de los amigos, pese a las ideas que sugieren que, duran-
te esta etapa, la familia deja de influir en las adolescencias (Papalia et al., 2012)

En cualquier caso, desde la mirada del Trabajo Social, proponemos que ante 
el estudio y atención de las cr en los adolescentes, los procesos de interven-
ción deben dar valor a sus experiencias y significados sobre el fenómeno, 
con enfoques humanistas y existenciales, ya que para Viscarret (2014) esta 
perspectiva nos permite mantener “una consideración de las personas indi-
vidualmente como un todo y en interacción con su entorno, el respeto hacia la 
comprensión e interpretación de sus experiencias centrales” (2014, p. 322). 
Además, a partir de los recursos teóricos y metodológicos que plantea dicha 
postura, más que conceptualizar a los comportamientos como patológicos o 
desviados, tal ocurre con las cr, es posible visibilizar las tensiones y dilemas 
que enfrentan los adolescentes. De manera que el acompañamiento se dirige 
a activar las capacidades individuales, así como guiar a la persona a entender 
sus propias acciones y las de otros (Duque, 2013; Viscarret, 2014).
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Introducción

La violencia, en cualquiera de sus fases, expresiones o reproducciones, repre-
senta un foco de atención. En el caso de la violencia institucional en contextos 
escolares, ejercida principalmente por aquellos actores que representan poder 
y autoridad hacia la comunidad estudiantil, es un reflejo de la violencia estruc-
tural que rebota en las relaciones a nivel micro-social y que son legitimadas 
por la cultura determinando lo que se debe “ser” y “hacer”.

Esto representa una dificultad para las infancias que presentan una condi-
ción de Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad o tdah, debido a 
que los síntomas no les permiten prestar atención, seguir varias instrucciones 
a la vez, controlar sus impulsos y/o mantener un comportamiento acorde a 
las prácticas socioculturales heteronormativas. En consecuencia, en espacios 
institucionalizados como la escuela, dichos comportamientos han sido etique-
tados como transgresores de la sana convivencia y, por ende, al sujeto mismo, 
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siendo excluido, discriminado, violentado, estigmatizado y tratado de manera 
diferente en relación con el resto de sus compañeros de clase.

Del mismo modo, así como docentes y autoridades escolares, la familia 
ejerce un papel importante en ese círculo de violencia en el cual los menores 
de edad con diagnóstico de tdah resultan ser los más afectados. El objetivo 
de este artículo es conocer el papel de la familia ante situaciones de violencia 
institucional que presentan las infancias con tdah dentro del contexto esco-
lar. El fenómeno se estudió desde la perspectiva de Omega, madre de Kappa, 
un niño con tdah residente de la Ciudad de México. Por ética profesional, sus 
nombres se han sustituido por letras del alfabeto griego.

Parte de una investigación más amplia desde la visión del Trabajo Social, 
cualitativa, descriptiva y transversal. Se recurrió al método fenomenológico 
debido a que conduce a la descripción e interpretación de la esencia de las 
experiencias vividas, en este caso relacionada con el tdah, de manera que 
se profundizó en el estudio de los hechos y significados construidos que ad-
quirieron relevancia para quienes lo vivieron. En nuestro caso, parte de una 
necesidad de explicar la naturaleza del fenómeno de las violencias.

A modo de conclusión, el fenómeno de las violencias se entreteje con 
otros procesos sociales dentro de un sistema de dominación simbólica, he-
teronormativa y naturalizada. Desde la perspectiva de la familia, las infancias 
con tdah reciben un trato diferenciado con relación al resto de sus pares de-
bido al malestar social que genera su comportamiento no normativo puesto 
que no cumple con los estándares conductuales de obediencia e incluso entra 
en una categoría social de “anormalidad”.

Desarrollo

El tdah históricamente ha sido estudiado con la intención de explicar por qué 
niñas y niños se comportan de cierta manera, más importante aún, cómo se 
diagnostica y cómo se puede tratar clínicamente. La conductas se identifican 
porque se encuentran fuera de la norma sociocultural. Desde que se iniciaron 
las investigaciones en torno al tdah, a inicios del siglo pasado, se ha etiqueta-
do esta condición como el origen de múltiples problemáticas sociales, acadé-
micas y familiares de las personas que lo presentan. 

Incluso, la primera conceptualización, realizada por George Still en 1902 
(citado en Grau, 2007), se refiere a características “peculiares” en un grupo 
de niños que presentaban problemas atencionales, excesiva inquietud moto-
ra, conductas agresivas e impulsivas y que carecían de capacidad para interna-
lizar reglas, además de inmadurez, escasa sensibilidad al castigo y conductas 
de robo o mentiras, aspectos derivados principalmente de lesiones o daños 
cerebrales.
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Al paso del tiempo, los indicadores para un diagnóstico en concreto fueron 
evolucionando, así como los diferentes procedimientos para tratarlo. Hoy día, 
se piensa en emplear un método multidisciplinar donde participan, principal-
mente, Psicología, Psiquiatría, Neurología, Trabajo Social y Farmacología, par-
tiendo de una evaluación psico-educativa y clínica apegada a los lineamientos 
de las clasificaciones internacionales, como el Manual diagnóstico y estadístico 
de los trastornos mentales (dsm-v), de la Asociación Americana de Psiquiatría 
(2014), en su quinta edición, y la Clasificación estadística internacional de en-
fermedades (cie-10), de la Organización Mundial de la Salud (oms) (2000).

A principios del siglo xx, Trabajo Social empieza a formar parte del equipo 
multidisciplinario para tratar aspectos sociales, aunque de manera muy indivi-
dualizada, lo propio de nuestra etapa Tradicional. A partir de los años sesenta 
y setenta, se trabaja más con grupos, en talleres psico-educativos y de sen-
sibilización para generar bienestar social; igualmente, lo propio en la etapa 
de la Reconceptualización (Castillo y Ulloa, 1995). En la Contemporaneidad, 
nuestra labor se enfoca al tdah enfatizando cómo su concepción y trato afecta 
en las relaciones sociales de las y los estudiantes que lo presentan, y la forma en 
que son violentadas por ser diferentes.

De igual forma, y tratándose de infancias, su concepción y trato varía de 
acuerdo a la época. De acuerdo con Puerto (1980), en el siglo iv eran consi-
deradas como estorbos; desde el siglo xv hasta el siglo xix se pensaba que 
nacían con maldad, eran consideradas esclavas y de la propiedad del adulto, 
como sujetos frágiles y vulnerables; y ahora, en el actual siglo, en medio de 
una pandemia, las infancias fueron totalmente invisibilizadas. De hecho, la pa-
labra infancia proviene del latín que significa incapacidad de hablar, que no 
tienen voz, y no porque no puedan, sino porque su opinión no tiene el sufi-
ciente valor como para ser escuchada (Wasserman, 2001).

Es por ello que, en este artículo, por un lado,  se transversaliza el tdah 
como el trastorno mayormente diagnosticado en el mundo, puesto que cerca 
de 2 millones de niñas y niños mexicanos lo presentan —según cifras de la 
Fundación Cultural Federico Hoth, A.C. (2019). Por otro lado, la violencia es 
una de las principales razones por las que esta población es rechazada social-
mente. El Fondo de Naciones Unidas para la Infancia (unicef-México, 2019) 
clasifica las manifestaciones de violencia a niñas, niños y adolescentes en seis 
grandes grupos: 

1. Violencia física. Uso deliberado de la fuerza. Castigos corporales y to-
das las demás formas de tortura y tratos o penas crueles, inhumanas o 
degradantes, intimidación física y novatadas por parte de adultos o de 
otros niños.
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2. Violencia sexual. Incitación o coacción de conducta sexual forzada y en- 
gañosa realizada principalmente por parte de una persona adulta hacia 
infantes con la intención de obtener gratificación sexual o de poder.

3. Violencia psicológica o emocional. Forma de maltrato psicológico, abuso 
mental, agresión verbal, descuido emocional y relación perjudicial per-
sistente con el niño, niña o adolescente con la intención de intimidarlos 
para que obedezcan instrucciones de personas adultas.

4. Negligencia o descuido. Falla en la cobertura de las necesidades físicas o 
psicológicas del niño o niña, así como en la protección contra el peligro 
o en la provisión de servicios cuando las personas responsables de su 
cuidado tienen los medios y el conocimiento para hacerlo.

5. Prácticas perjudiciales. Normas, leyes o costumbres legales, sociales, co- 
munitarias o familiarmente validadas o aceptadas que afectan el bie- 
nestar de los niños y niñas.

6. Violencia institucional. Daños, directos o indirectos, y omisiones causa-
das por autoridades estatales de todos los niveles.

Como se observará a lo largo de este escrito, las infancias con tdah con fre-
cuencia se ven sometidas a diversas manifestaciones de violencia. Los síntomas 
de hiperactividad, impulsividad y déficit de atención son “evaluados” desde el 
ángulo de la “anormalidad”, donde se le diagnostica, médica y estigmatiza 
(Rivas, 2019). Siguiendo esa línea, se critica esta postura ya que, a partir de 
dichos comportamientos, las infancias son generalizadas y patologizadas; es 
decir, se asume que un sujeto presenta una anomalía, algo dañado o que daña, 
acaparando su identidad en un solo aspecto: la patología. Esto es llamado “es-
tigma social” por Goffman (2001). Por ende, no se asume al tdah como en-
fermedad, sino como una condición, a fin de despatologizar.

Asimismo, se ha centrado en contextos escolares debido a los aumentos 
de casos donde se abusa del poder y la autoridad que ejercen directivos y do-
centes, son negligentes y recurren a uso de seudónimos denigratorios hacia 
las y los alumnos violando sus derechos humanos. De acuerdo con Del Toro 
(2013), a esto se le conoce como violencia institucional y, en este caso, resul-
ta interesante resaltar la perspectiva de una madre de familia (Omega) ante 
estas prácticas violentas hacia su hijo (Kappa). Vivimos en una sociedad que 
violenta a una minoría, donde las personas adultas en posición de autoridad, 
discriminan, subordinan y relegan a las infancias por el hecho de tener carac-
terísticas que se salen de las normas socioculturales.

Las prácticas excluyentes, violentas, estigmatizadoras y discriminatorias 
son socialmente construidas y aprendidas, formando parte de las dinámicas so- 
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ciales en el entorno escolar. Omega1 es la madre de Kappa, un niño de 12 años 
quien, a su corta edad, ha vivido experiencias en las que se ve directamente 
afectado por su condición de tdah y autismo en primer grado, dentro de ins-
tituciones educativas públicas en el Estado de México y la Ciudad de México.

Durante sus primeros tres años de primaria, Kappa y su madre residían en 
el Estado de México. Durante ese tiempo se le identificaron y diagnosticaron 
ciertos síntomas propios del tdah combinado y del autismo en primer grado; 
no le gusta el contacto físico, es selectivo con sus amistades, manifiesta poco 
interés en interactuar con otras personas, comportamientos que según Omega 
se le conocen como conductas estereotipadas. Aunque presenta un coeficien-
te intelectual un poquito arriba del promedio y un nivel de aprendizaje signifi-
cativo, recibía constantes llamadas de atención por la dificultad que tiene para 
escribir. El testimonio de la madre expresa que las maestras tenían actitudes 
de rechazo y estigmatización:

Consideraban que se trataba más de una cuestión de adaptación, al igual que estas 
conductas. Y pues es hijo único, entonces a lo mejor es consentido y los papás… Tenía 
un año que me había separado y entonces consideraban que esta parte de Kappa, de 
no trabajar de manera completa, se trataba más de un problema de adaptación asocia-
do a una parte más psicológica. […] Entonces, la directora me dijo que no era respon-
sabilidad de la escuela atender a niños con necesidades específicas o tan específicas; 
que la maestra no era responsable de conocer los trastornos porque para eso estaba 
la profesora de usaer y pues la psicóloga estaba saturada. Como Kappa no presentaba 
graves como otros niños que sí tienen problemas de aprendizaje y que no aprenden, 
pues que no lo podían ver (sic) (Omega, 2022).

Mayoritariamente, las intervenciones institucionales de tipo social, pedagó-
gicas, psicológicas y clínicas están pensadas desde los dos contextos donde se 
desarrollan las infancias: familiar y escolar. En el testimonio de Omega, se re-
afirma la violencia institucional que viven niñas y niños con condiciones diver-
sas por parte de la escuela —profesores y autoridades. No obstante, esta no 
es la única institución que manifiesta y reproduce prácticas violentas. Desde 
la perspectiva de Omega, también deriva de otro ente institucional: usaer.

En contextos escolares, las Unidades de Servicio de Apoyo de Educación 
Regular (usaer) favorecen esa intervención puesto que son un servicio de 
apoyo técnico y psicopedagógico a las escuelas de educación pública básica 

1 Omega tiene 40 años de edad, es licenciada en Pedagogía y es empleada del Hos-
pital Infantil de México Federico Gómez, institución de salud de tercer nivel de atención 
y, por ende, cuenta con conocimiento acerca de los diagnósticos y el tratamientos que su 
hijo requiere. Asimismo, cuenta con elementos reflexivos para cuestionar los juicios de las 
autoridades escolares de Kappa.



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

170

regular; contribuyen a la atención de calidad de alumnos y alumnas que presen-
tan necesidades educativas asociadas a discapacidad, dificultades severas de 
aprendizaje, de conducta o de comunicación que requieren apoyos (Secreta-
ría de Educación del Estado de Yucatán, segey / usaer, 2019).

Están conformados por un equipo interdisciplinario —Trabajo Social, Psico-
logía, maestro especialista en lenguaje o comunicación y un maestro de apoyo— 
quienes colaboran con las y los profesores de las escuelas en la identificación, 
reducción o eliminación de las barreras de aprendizaje de sus estudiantes, en-
tre ellos, los casos leves a moderados de tdah para su inclusión a su grupo es-
colar y familiar. Emplean entrevistas, acompañamiento, orientación y asesoría 
a profesores y padres de familia o cuidadores. Con frecuencia, estos últimos 
actúan como observadores del comportamiento de las y los niños a fin de 
identificar los posibles síntomas.

Específicamente con estudiantes que presentan síntomas de tdah o el 
diagnóstico —previamente realizado por un profesional especializado—, el per- 
sonal de usaer emplea actividades que fomenten la concentración, establecen 
reglas y límites, instrucciones concretas, técnicas de relajación y respiración, 
entre otras. Asimismo, imparten talleres psico-educativos y de sensibilización 
con los docentes, pero poco se trabaja con la familia y Trabajo Social es la úni-
ca disciplina profesional a cargo de esa labor.

En ese sentido, el tdah —al menos en las escuelas públicas— sigue siendo 
un tema de asunto familiar, debido a la falta de acceso y servicios que comple-
menten su atención en las escuelas regulares públicas, además que las usaer 
no cuentan con los recursos suficientes para la atención integral. El único apo-
yo que recibe el estudiante y su familia por parte de usaer es de gestión o 
canalización-referencia. Los procesos de ingreso, diagnóstico, tratamiento, cos-
tos, seguimiento, así como la responsabilidad de que reciban atención, han sido 
delegados a la familia, particularmente a las mujeres, cuidadoras históricas. 

Existen casos donde se requiere la participación de otros profesionales 
externos u otros servicios como Oftalmología, Neurología o Psiquiatría, por lo 
que se canaliza el caso a las instituciones o profesionales correspondientes, 
labor que realiza principalmente Trabajo Social. Sin embargo, desde la expe-
riencia de Omega en las escuelas del Estado de México, usaer no apoyó ni 
intervino en aquellas dificultades socioemocionales que tuvo Kappa, dado que 
no eran barreras de aprendizaje, aun cuando su Manual de procedimientos re-
fiere que deben considerar todas las problemáticas que no permiten la com-
pleta participación del alumnado en el contexto escolar.

Eso llevó a la madre de Kappa a visibilizar acciones y actitudes discrimi-
natorias, desconocimiento y omisión de las obligaciones institucionales, así 
como una violación al derecho a la educación de su hijo:
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La verdad es que ahí me eché un pleitito con la maestra porque le dije: claro que la in-
clusión está sentada en la página de la sep. Mire, abra su página y ahí dice que los niños 
deben recibir, tienen derecho a recibir atención en una escuela regular y la escuela está 
obligada a atender sus necesidades. Entonces me da mucha pena que desconozca sus 
funciones de la institución en la que sirve pero no voy a cambiar a mi hijo. La verdad 
yo creo que, en particular la atención fue de “ash”. Para que la mamá ya no venga a 
molestarnos pues ya, 8, 7, 8, 7. Entonces era como, que pase (sic) (Omega, 2022).

A pesar de que las instituciones deben ser quienes garanticen el pleno ejerci-
cio de los derechos, la bibliografía consultada refleja que estas han violentado 
históricamente a las infancias por medio de malos tratos, abusos, descuidos 
y/o negligencias, evidenciado en el testimonio de Omega. Kappa sufrió vio-
lencia en sus múltiples expresiones: agresiones físicas de sus compañeros, tra-
to diferenciado, indiferente y peyorativo de su maestra al llamarlo “loco” y 
“flojo”, rechazo, exclusión, estigmatización, segregación y omisión por parte 
tanto del usaer como de la escuela. 

Tal como expresan Tello y Ornelas (2016), “en las relaciones instituciona-
les o personales se dan las mismas características: la presencia de una fuerza 
que impone, que obliga y que caracteriza muchas de nuestras relaciones par-
ticulares” (2016, p.  82).

Un aspecto a resaltar es que la combinación de ambos diagnósticos —
tdah y autismo en primer grado— no influía de manera negativa en sus pro-
cesos de aprendizaje, pero el hecho de contar con un tratamiento y segui-
miento psiquiátrico, Kappa era fácilmente etiquetado:

Esta maestra me habla un poquito de, de manera más exagerada sobre sus síntomas. 
[…] La directora me llegó a solicitar que lo pasara a una escuela especial por su diag-
nóstico, porque a él no le sugirieron adecuaciones curriculares, pero sí le sugirieron 
adecuaciones en la evaluación (sic) (Omega, 2022)

Omega manifiesta que la “experiencia en el Estado de México fue muy mala. 
Muy, muy mala”, debido a que la relación que tenía con la maestra y la directo-
ra era muy difícil. En general siente que no recibió apoyo de nadie, ni siquiera 
de la usaer, aun cuando se supone que para eso fue creada:

Percibí que la maestra, literal, yo sentía que me daba el avión. Ya no me decía que no, 
pero en el hacer no modificaba sus conductas hacia Kappa, entonces realmente no. Es 
como desgastarse en la nada porque no obtienes una respuesta favorable. Me decía:
—Sí, sí, sí señora. Yo le voy a hacer. No, como cree, yo no le diría a Kappa que es flojo. 
Si le digo apúrate como nos mandan en sus hojas de observaciones. Pues en la hoja 
nos recomienda que hay que volverlo a la actividad, regresarlo a la actividad, pues yo le 
hablo para que él regrese a la actividad, pero no le diría flojo.
Entonces era así como muy vacío. Pero Kappa me lo decía:
—Es que la maestra ya me dijo esto. 



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

172

Y la verdad es que se sentía muy mal. A él no le gusta la escuela. Uno le dice la escue- 
la y es que “no, guácala”, lo peor que hay en la vida. Y yo creo que mucho de esta idea 
tiene que ver con esta experiencia de estos dos ciclos escolares. Porque él lloraba, así 
de “no quiero ir” (sic) (Omega, 2022).

De esta forma, se expone los sentires de Kappa con respecto a su vida acadé-
mica. Por el mal trato que recibió durante esos años, no expresa tener gusto 
por asistir a la escuela. Mucho de ello influyó en la decisión de Omega de mu-
darse a la Ciudad de México y, por consiguiente, cambiarlo de institución. En 
esos últimos tres años de su educación primaria, la dinámica favoreció a Kappa 
de manera personal, social y académica.

Omega manifestó sentirse acompañada y refiere que las autoridades es-
colares y, específicamente su profesor en turno, mantuvo una actitud abier-
ta y comprensiva ante las condiciones de Kappa, pues no solo tiene tdah y 
autismo en primer grado, sino problemas dermatológicos, rinitis alérgica, de 
asma y de psicomotricidad fina, los cuales son atendidos en el Hospital Infantil 
de México Federico Gómez y en el Hospital Psiquiátrico Infantil Juan N. Nava-
rro, razón por la que faltaba a sus clases frecuentemente. Así pues, narra lo 
siguiente:

Cuando llegamos acá a la escuela fue más comprensiva en cuanto a sus situaciones, su 
necesidad de faltar y demás. Y el profesor fue como de:
—Bueno, me voy a enfocar a que él se adapte, independientemente de sus calificacio-
nes; ahora no nos interesan. Que se adapte con el grupo, con la escuela.
Porque entró un poquito desfasado al inicio de las clases. Y pues los días que tuvo que 
faltar no hubo problema. Esta escuela adaptó muchas cosas. Nunca hicieron modifica-
ciones curriculares, solo en la evaluación (sic) (Omega, 2022).

De igual forma, especifica que la escuela buscó las formas para que Kappa pu-
diera cubrir todas las atenciones que requería. Sus maestros de cuarto, quinto 
y sexto grado lo integraban a los grupos lo cual le ayudó a mejorar su socia-
bilidad. 

Asimismo, considera que el hecho de que su profesor de cuarto grado 
tenía solo dos años de experiencia dando clases, influyó determinantemente:

Era su segundo grupo, entonces así, súper fresco. Me decía que, para él, Kappa era un 
reto, porque me decía:
—Es que yo nunca he tenido, trabajado con un niño que tenga tdah. Pero lo más 
sorprendente, nunca he trabajado con un niño con un coeficiente intelectual tan alto 
[sic] (Omega, 2022).

En esta experiencia se perciben procesos que fortalecen el tejido social ya 
que los maestros le brindaron confianza al estudiante, negociaban con él, lo 
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integraban a los grupos, aceptaron y reconocieron las diversas condiciones de 
Kappa, etc. La mamá participaba activamente en algunas actividades escola-
res, tuvo un frecuente acercamiento con el profesorado. Lo destacable es que 
la voz de Kappa fue escuchada, tanto en sus experiencias favorables como en 
las desfavorables, en los últimos tres años que cursó la primaria. En definitiva, 
esto es lo que se busca lograr en las comunidades escolares.

De lo anterior se deduce que el trato en las escuelas primarias públicas 
no es homogéneo; en esta comparativa se encuentra que depende de la dis-
posición y actitud de las autoridades y el profesorado. Asimismo, a partir del 
análisis del testimonio de Omega, se hace evidente que la familia sí influye de 
manera significativa en el comportamiento de un estudiante con condición de 
tdah, el papel que juega dentro de la dinámica escolar determina el trato que 
recibe Kappa por parte de la comunidad educativa pues ella es quien exhor-
ta a la institución para que cumpla con sus obligaciones a fin de hacer valer 
los derechos de su hijo. También fue ella quien cambió de escuela a su hijo, 
buscando un espacio con mayor inclusión y buen trato. Estas investigaciones 
permiten analizar los significados de las vivencias desde la perspectiva de las 
familias, las cuales también son diversas, como el caso presentado, monopa-
rental. Desde la óptica del Trabajo Social, estos son elementos a considerar 
para la compresión de las dinámicas sociales en el ámbito escolar y de la ma-
nera en cómo las hemos construido.

Por su parte, el Consejo Nacional Para Prevenir la Discriminación (Cona-
pred, 2010) argumenta que el fenómeno de las violencias no se visualiza de 
manera aislada, sino que se encuentra en los distintos ámbitos de la vida; sus 
manifestaciones coadyuvan, retroalimentan y se entretejen con la exclusión 
social, pobreza, desigualdad y la violación de sus derechos, resaltando que son 
problemáticas estructurales aceptadas social y culturalmente.

La violencia dentro y fuera de la familia, las desigualdades en el acceso real a la edu-
cación, a servicios básicos, la necesidad de percepción de ingresos que experimentan 
las familias y personas que ya han sido marginadas es, por una parte, un conjunto de 
manifestaciones generalmente relacionadas entre sí, donde las limitaciones en una de 
ellas implican casi de forma sistemática limitaciones en otras u otros (2010, p. 6).

Por tanto, las violencias se ven permeadas en los diferentes niveles sociales, se 
expresan de unas formas y se reproduce de otras. Comprender que el tdah es 
solo un factor más que se entreteje en nuestra sociedad permitirá reconocer 
el camino a transitar para contribuir a que las infancias vivan una vida libre de 
todo tipo de violencia.

Otro aspecto a rescatar es el confinamiento sociosanitario derivado de 
la pandemia por covid-19, pues resultó perjudicial para quienes presentan 
tdah. Los síntomas de hiperactividad, déficit de atención e impulsividad au-
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mentaron por la falta de espacio amplio, momentos de recreación y sociabi-
lidad entre sus pares. Asimismo, la transferencia de la educación al hogar y la 
alta exigencia escolar provocó una desestructuración en su cotidianidad. 

De acuerdo con el Instituto Mexicano de Seguro Social (2020), niñas y 
niños presentaron dificultades para adaptarse a la nueva realidad, inquietud 
y actitudes de rechazo hacia la familia y para aceptar reglas o tareas. Nueva-
mente se traslada a las familias la responsabilidad educativa de los estudian-
tes, especialmente a las mujeres a quienes, por orden del sistema patriarcal, se 
les atribuye el rol de cuidadoras. Se ha naturalizado que es destino biológico 
ineludible de nosotras las mujeres la maternidad, la crianza, la educación y el 
cuidado de la familia. Contar con las competencias necesarias para sobrellevar 
la atención y/o tratamiento que requieran, específicamente cuando se trata 
de condiciones como la documentada, acentuando la división sexo-género.

Según Fernández (citado en Elorriaga et al., 2012), “bajo esta perspecti-
va, la complejidad se presenta como un conjunto de elementos inseparables 
que conforman un todo. […] Dentro de ese todo se entrelazan los diferentes 
componentes haciéndose interdependientes e interactivos” (2012, p. 418), 
interrelacionando el sujeto, el problema y el contexto, elementos en donde el 
Trabajo Social centra su especificidad e intervención.

Conclusiones

Las y los estudiantes que presentan una condición de tdah frecuentemente 
se ven segregados de las actividades escolares y son tratados diferencialmen-
te por su condición bajo la lógica de que requieren ser atendidas sus “necesi-
dades especiales”, por parte de las personas que representan una autoridad en 
un contexto escolar. 

Las ciencias sociales ponen la mirada no solo en el niño o niña, sino en 
su entorno, en la crítica social que muestra justamente que esta condición 
tiene raíces estructurales más profundas, como la desigualdad, la pobreza y 
la desnutrición, entre otras. Pero también son el resultado de la forma en que 
nos relacionamos “unos con otros2, donde solo algunos resultan favorecidos 
y otros olvidados, que el trato y la atención son desiguales y diferenciadas, de 
una sociedad cimentada desde la individualidad, la competencia y la domina-
ción, donde prevalece la “ley del más fuerte”, separándonos cada vez más, 
siendo productores y reproductores del círculo de la violencia.

Se da por sentado que es imposible estudiar, comprender y analizar las 
violencias como acciones aisladas; por el contrario, estas se entretejen con 
otros procesos sociales, como discriminación, exclusión social, rechazo y es-
tigmatización. Por ende, su comprensión se vuelve aún más compleja pues 
entran en juego las subjetividades de quienes se encuentran inmersos. 



El papel de la familia ante situaciones de violencia institucional

175

La transmisión y reproducción de estas prácticas ha afectado históri-
camente al tejido social, por ello la importancia de intervenir transdiscipli-
nariamente desde el colectivo, con las comunidades escolares, la familia, la 
comunidad vecinal, etc. Fomentar un ambiente de sana convivencia, respeto 
y solidaridad en la vida de las niñeces, como una forma de relacionarnos, re-
percutirá significativamente a lo largo de su vida, en las personas con quienes 
se vinculen e incluso, en la de sus propios descendientes.
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Introducción

En 1917, Mary Richmond publicó su obra Social Diagnosis como propuesta para 
sistematizar el conocimiento de las distintas intervenciones que se llevaban a 
cabo con el objetivo de crear una mayor eficacia de forma científica. Mediante 
el diagnóstico social se interpretaban los hechos y datos de los diferentes ca-
sos de intervención a fin de determinar las relaciones causales básicas de sus 
dificultades (Richmond, 1917).

Se puede decir que hasta antes de Social Diagnosis la práctica del Trabajo 
Social se basaba en el sentido común, experiencias dispersas, la fe, entre otras 
cosas. Desde ese momento, y hasta la actualidad, el Trabajo Social ejecuta una 
indagación científica de las relaciones causales de los problemas sociales con 
los que enfrenta, estudiándolos primero desde un conocimiento teórico que 
los explique y sustente la selección y uso de los distintos recursos sociales de 
la intervención para, posteriormente —a partir del uso de una metodología 
propia, la cual se ha creado mediante la sistematización científica de su proce- 
der—, realizar la intervención que, a su vez, tendría que ser, a su término, 
evaluada y sistematizada.
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Ahora bien, para el Trabajo Social, el concepto de problema social se re-
fiere a la percepción y legitimación social de un obstáculo para conseguir un 
bienestar social y cuya disolución demanda de una acción colectiva; es decir, 
se ha percibido y legitimado en la sociedad en cuestión la existencia de cier-
tas condiciones que obstaculizan la consecución de un bienestar social para 
cierto grupo, por lo que su satisfacción demanda de una acción colectiva (Fer-
nández, 2009, p. 206).

La existencia de un problema social lleva un proceso en el cual tras la 
existencia de un grupo de personas quienes carecen de bienestar social y 
la legitimación social de esta carencia como problemática se procede a actuar 
desplegando una acción social que utiliza y crea distintos mecanismos de co-
bertura para el bienestar social en cuestión.

En la tipología sobre los diferentes obstáculos para la adquisición de bie- 
nestar social existen, entre otros, los problemas sociales de índole económica, 
siendo aquellos que se refieren a la carencia de recursos materiales; y los pro-
blemas sociales de exclusión social, siendo aquellos referidos a la carencia de 
participación en el conjunto societal (ibid.).

Ahora bien, en este estudio, nuestro objetivo de investigación ha sido crear 
conocimiento acerca de cuáles son los resultados sociales que devienen de 
la aplicación de la Agroecología por el grupo social de la agricultura familiar. 
Para la satisfacción de este objetivo, hemos tenido que crear conocimiento 
acerca de en qué consiste el ser agricultor familiar agroecológico y cómo se 
generan los resultados sociales que obtiene este grupo. La selección de este 
objetivo de investigación obedece al estudio del estado del arte de la agri-
cultura familiar, donde se ha encontrado que este grupo presenta obstáculos 
para la consecución de un bienestar social referido a la inserción competitiva 
en el mercado agroalimentario. A su vez, el estado del arte presenta evidencia 
acerca de la efectiva inserción competitiva en el mercado agroalimentario por 
agricultores familiares que han adoptado prácticas agroecológicas.

Composición y temporalidad del sujeto de estudio

En este sentido, se parte de que, por un lado, se presenta un problema social 
en el grupo de la agricultura familiar en México y en América Latina —aunque 
hay evidencia de que este problema es global— y, por otro lado, hay evidencia 
de agricultores familiares que, mediante la Agroecología, han logrado insertar-
se competitivamente en el mercado, adquiriendo así un bienestar socioeconó-
mico que ha potenciado su nivel de vida.

En este sentido, tras la investigación del estado del arte de un vasto grupo 
social a nivel regional tenemos la clara existencia de un problema social facti-
ble de ser intervenido por el Trabajo Social, en tanto disciplina científica espe-
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cializada en la intervención de problemas sociales, tras el uso de una teoría que 
los explique y por medio de una metodología científica propia que sustente 
dicha intervención. Haciendo uso de la teoría agroecológica que explica dicho 
fenómeno, se estudia la agricultura familiar agroecológica con el objetivo de 
crear conocimiento acerca de cómo, este subgrupo de la agricultura familiar, 
ha abolido los obstáculos para la obtención de un bienestar social referido a 
la inserción competitiva en el mercado agroalimentario, el cual es legitimado 
como un problema social. Así pues, este trabajo representa el primer paso en 
el camino para fundamentar una óptima intervención del Trabajo Social en el 
problema social del grupo de la agricultura familiar a nivel regional.

En este punto, cobra relevancia mencionar que en el camino por dotar de 
un sustento teórico al estudio científico acerca de la contribución de la Agro-
ecología en la agricultura familiar se ha profundizado en el análisis acerca del 
fundamento más esencial que ha constituido y constituye al fenómeno agro-
ecológico: la asociatividad social de sus integrantes. Lo anterior, ya que es 
mediante formas específicas de organización social que la Agroecología se ha 
constituido en una ciencia, una disciplina y un movimiento social. 

En este sentido, la Agroecología es un fenómeno tridimensional que se 
ha constituido y se constituye a partir de la asociatividad social de quienes la 
practican y, por tanto, la integran. Ahora bien, ciertamente esta constitución 
se remonta a los conocimientos y prácticas utilizadas por indígenas y campe-
sinos de manera ancestral; sin embargo, podemos especificar a la constitución 
de la Agroecología en las décadas de los setenta y ochenta del siglo pasado 
cuando Steve Gliessman y su grupo del Colegio Superior de Agricultura Tro-
pical (csat), en Tabasco, México, reconocieron a este conocimiento ancestral 
como la fuente de un cúmulo informacional con potencial de, a partir de la 
sistematización, constituir la Agroecología.

Así pues, este estudio, con el objetivo de crear conocimiento acerca de 
la contribución de la Agroecología en la agricultura familiar mediante los me-
canismos antes mencionados, obedece a la temporalidad propia de su objeto 
de estudio: la agricultura familiar agroecológica. El establecer un parámetro 
temporal al inicio de la obtención de ciertos resultados sociales a partir de la 
aplicación de prácticas agroecológicas por la agricultura familiar se remite al 
inicio de la sistematización de prácticas ancestrales para agricultura desde la 
ciencia y nombrarlo como Agroecología. 

Lo anterior, ya que no se podría hablar de la contribución de un fenómeno 
tridimensional a un grupo social para abatir su problema sin que dicho fenó-
meno estuviera constituido. A su vez, el término de dicha contribución tendría 
obligatoriamente que pasar por la disolución —o bien un cambio sustancial— 
ya sea del fenómeno agroecológico o del grupo de la agricultura familiar (af) 
y, por tanto, del vínculo que genera a la agricultura familiar agroecológica, lo 
cual hasta el día de hoy no ha ocurrido y no se vaticina que ocurra.
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Fue en 1976, en Colombia, cuando Iván Zuluaga y Miguel Altieri impartie-
ron el primer curso de “Ecología Agrícola” en la Universidad Nacional de Co- 
lombia. Para finales de esa década, el csat ofreció los primeros cursos de  
agroecología y durante los primeros años de la década de los ochenta una 
corriente de la Agroecología constituyó una crítica a la “Revolución verde” 
—corriente científica que promocionaba la utilización de tecnología agroquí-
mica de alto impacto ambiental—, dentro de la cual quizá el libro más repre-
sentativo es Agroecología: bases científicas de la agricultura sustentable (Altieri; 
1999).

En el transcurso de los años ochenta y noventa diferentes organizaciones 
de la sociedad civil adoptaron un impulso decidido en pro de la Agroecología, 
tales como el Movimiento Agroecológico Latinoamericano (maela), el Con-
sorcio Latinoamericano de Agroecología y Desarrollo (Clades); en Chile el 
Centro de Educación y Tecnología (cet), y en Colombia la Fundación para la 
Aplicación y Enseñanza de la Ciencia (Fundaec). En la década de los noventa, 
Eduardo Sevilla Guzmán y su grupo en la Universidad de Córdoba, España, de-
sarrollaron el cuerpo teórico de la Sociología agroecológica que marcó un hito 
para los enfoques de desarrollo agrícola y rural; asimismo, esta perspectiva 
ha sido reforzada por las contribuciones de Víctor M. Toledo, de la unam, en 
México (Toledo, 2012).

Hacía fines de esa misma década y la primera del siglo xxi, se han creado 
importantes programas universitarios en México, Brasil, Argentina y Bolivia 
que, a su vez, han impulsado proyectos de extensión rural y han sido clave 
importante en el reforzamiento de la constitución tridimensional de la Agro-
ecología, donde la ciencia, la disciplina y el movimiento social se constituyen 
en reciprocidad.

Concuerdo con Altieri (2015) cuando afirma que la Sociedad Científica 
Latinoamericana de Agroecología (Socla), cuyo nacimiento data de 2007, ha 
consolidado a nivel regional la corriente más académica de la Agroecología. 
Desde su constitución, la Socla impulsa programas regionales de investigación 
y ha celebrado ocho congresos latinoamericanos de Agroecología donde se 
han reunido los principales actores de la región.

Las constantes interacciones de Socla y de diversos grupos de científicos 
con diversos grupos de agricultores que forman la Agroecología como movi-
miento social, entre ellos la Vía Campesina, ha impregnado a Socla y a la Agroe- 
cología como ciencia, desde la academia, de un tono mucho más activista en 
el cual, si bien desde su constitución se admitía una triple dimensionalidad del 
fenómeno, entrado el siglo xxi la ciencia agroecológica y su paradigma peda-
gógico ha evolucionado en estricta reciprocidad con el movimiento social y las 
variables en sus procesos sociopolíticos. 

Durante la Conferencia Internacional de Agroecología de la fao, en Roma, 
de 2014, Socla y la Vía Campesina hicieron hincapié en el carácter alternati- 
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vo de la Agroecología respecto a la agricultura industrial dejando de manifies-
to la incidencia socioambiental dentro de la matriz productiva (fao, 2017; 
Altieri, 2015). Actualmente es más que claro que la Agroecología es un proceso 
cognitivo, tecnológico y sociopolítico.

Marco teórico analítico

Una vez planteado la composición de nuestro objeto de estudio, así como la 
temporalidad del mismo y su estructuración dada la naturaleza del Trabajo So-
cial, es menester abordar el modo de aprehensión teórico-analítica que dio paso 
a la elaboración del análisis conclusivo. Partiendo de la conceptualización de la 
Agroecología como fenómeno complejo —tridimensional— se buscó dotar al 
estudio cualitativo de coherencia epistemológica, verificando que la recolec-
ción de datos, así como los métodos y técnicas de análisis fueran pertinentes 
dado el sustento teórico y los objetivos de investigación.

El trabajo de campo consistió en llevar a cabo una entrevista abierta a 
profundidad a cada uno de los 22 informantes clave. Los informantes naciona-
les se ubican en los estados de Morelos, Estado de México, Ciudad de México, 
Puebla, Tlaxcala, Chiapas, Chihuahua, Yucatán, Veracruz y Oaxaca, los infor-
mantes extranjeros son originarios de Ecuador y Colombia. 

Posteriormente, con miras a llegar al compilado que condensa el análisis 
con respecto al objetivo general de investigación, se utilizaron tres niveles 
metodológicos; en dichos niveles, mediante los métodos de categorización 
y triangulación, se llegó a conclusiones preliminares acorde a cada nivel. Es 
decir, en las entrevistas no se hacen denotativos los niveles metodológicos, 
más bien estos son el resultado de su análisis conforme a los objetivos de in-
vestigación.

En este sentido, se generaron cuatro compilados de información: uno refe-
rente al primer nivel metodológico; otro al segundo nivel; otro más se refiere a 
la triangulación de los dos anteriores, y un cuarto compilado relativo al tercer 
nivel metodológico. El primer nivel metodológico se refiere a la sistematiza-
ción de información a la luz del primer objetivo de investigación: “reconstruir 
qué es la Agroecología y cuáles son sus dimensiones constitutivas”; el segundo 
nivel metodológico se refiere a la sistematización de la información a la luz del 
segundo objetivo de investigación: “dar cuenta de qué se compone la organi-
zación social agroecológica”.

Tras la obtención de un tercer compilado de información referente a la 
triangulación de las conclusiones del primer nivel metodológico con respecto 
a las conclusiones del segundo nivel, en el tercer nivel se sistematizó, median-
te el método de triangulación, este compilado de información a la luz del ter-
cer objetivo de investigación: “dar cuenta de qué resultados sociales devienen 
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de implementar una organización social agroecológica”. Este nivel da cuenta, 
desde el paradigma agroecológico, de los resultados sociales que obtienen las 
familias agricultoras a partir de la adopción de la Agroecología.

En este sentido, partiendo de la Agroecología como un fenómeno de tri-
ple vertiente, se desarrolla un análisis multidimensional en el que se torna 
evidente que la parte más vital de este fenómeno, en tanto fundamentación 
empírica, es la asociatividad social de quienes la practican y, por tanto, la cons-
tituyen.  

 En este sentido, para este trabajo, la Agroecología como movimiento so-
cial no debiera ser entendido, ni analizado, como una situación independiente 
de la Agroecología como ciencia y como enfoque operativo, más bien, el movi-
miento social agroecológico es la dimensión del fenómeno que lo fundamenta 
y constituye como tal. Esta forma de análisis y uso de la teoría agroecológica 
puede ser fácilmente entendida en la conceptualización de la agroecología de 
Wezel et al. (2009) como un fenómeno que no se conforma de manera exclu-
siva como una disciplina, una ciencia o un movimiento social sino más bien en 
la intermediación de estas tres vertientes.  

Aunque la existencia empírica del movimiento agroecológico se remonta 
a épocas ancestrales y el estudio de los procesos biofísicos, desarrollados por 
el movimiento —que en la medida de su sistematización han constituido la 
ciencia agroecológica—, también es de larga data en la actualidad, dada la in- 
discutible complejidad del fenómeno agroecológico, aún se requiere una defi-
nición precisa y unívoca de ser agroecológico, la cual se encuentra, más que 
en desarrollo, en debate. 

Hoy día, sobre el terreno del debate teórico-conceptual, en el entendi-
miento acerca de qué es la Agroecología, de en qué se constituye y quiénes la 
conforman, se ha avanzado en comprenderla como un asunto biofísico, hasta 
retomar de forma denotativa su constitución como fenómeno complejo y evi-
denciar la importancia del estudio de las premisas ético-políticas que funda-
mentan el movimiento social agroecológico, así como su decidida postura y su 
indiscutible vinculación e incidencia con respecto a las cualidades del sistema 
agroalimentario.  

En este sentido, la Agroecología no es el simple estudio biofísico de agro- 
ecosistemas aislados sino, más bien, un fenómeno complejo que requiere de 
abordajes multidimensionales que retomen la variedad de situaciones socio- 
políticas y económicas que tanto determinan el grado de viabilidad de los em-
prendimientos agroecológicos como constituyen al sistema  agroalimentario; 
dentro de este entendimiento, adquiere sentido el estudio de los resultados 
sociales generados por la correspondencia de la Agroecología con la af.  

Dentro del contexto actual, donde se enmarca nuestro objeto de estudio, 
en tanto la correspondencia y relación del fenómeno agroecológico y la af, 
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existen dos problemas de gran envergadura: por una parte, están las, muy es-
tudiadas por distintos autores, inequidades en el sector agroalimentario y, por 
otra parte, el contexto de cambio climático y la escasez de recursos naturales. 
La correspondencia af-Agroecología, definida por el estudio como agricultura 
familiar agroecológica (afa), tiene que ver con hacer valer la capacidad hu-
mana de desarrollarse productivamente en un medio ambiente en equilibrio, 
ejerciendo, por un lado, un acceso equitativo a los recursos productivos de 
acuerdo a la composición y características del sistema agroalimentario y, por 
otro, un uso de recursos de acuerdo a las colindantes socio-naturales locales, 
mediante lo cual se habla de una doble procuración socio-ambiental.  

En este sentido, al analizar los resultados sociales, sustentados en dinámi-
cas organizativas, que surgen al incorporar la Agroecología en la af, destacan 
cuestiones de vital importancia como el reconocimiento y ejercicio de los de-
rechos de las familias productoras para tener un óptimo acceso a recursos 
productivos y la capacidad de innovar en sus técnicas y procedimientos de 
acuerdo con las colindantes socio-naturales locales donde, lejos de deteriorar, 
se revitaliza el medio ambiente. Cabe mencionar que este análisis, como ya se 
ha explicado, se desarrolla dentro de un marco teórico-analítico donde la fun-
damentación de la Agroecología es el movimiento social, es decir, la asociati-
vidad de sus integrantes.  

El estudio de la relación existente entre las familias agricultoras y la Agro-
ecología abona sin lugar a duda a los debates teórico-conceptuales de gran 
envergadura e importancia actual en torno a, por un lado, quiénes son los 
productores agroecológicos y, por otro, qué identifica a la af, más allá de las 
cuestiones de tipo cuantitativo acerca del área de cultivo o el número de fami-
liares en los emprendimientos. Por otro lado, el profundizar en estos debates 
teóricos y la relación de un fenómeno complejo con un sector social de vastas 
proporciones, posibilita aumentar las herramientas analíticas para desarrollar 
políticas, programas y proyectos que tengan que ver con la mejoría social de 
las cuantiosas familias agricultoras, especialmente las de México y toda Amé-
rica Latina.  

En correspondencia con nuestro objeto de investigación, en tanto los re-
sultados sociales que devienen de la aplicación de la Agroecología por la af, 
y con las múltiples posibilidades que entraña el uso de las principales líneas 
analíticas y argumentativas en las que se consolida el estudio, nos suscribimos 
dentro de una perspectiva teórica que pone de relieve la importancia de la 
mejoría social de la af como parte de la equidad en el sistema agroalimentario: 
el llamado enfoque transdisciplinario de la teoría agroecológica.  

Dentro del enfoque transdisciplinario, se han desarrollado las premisas 
teórico-analíticas mediante las cuales se evidencia a la Agroecología como un 
fenómeno de triple vertiente que se constituye esencialmente por la asociati-
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vidad social de quienes practican la ciencia agroecológica, ponen en marcha e 
innovan el enfoque productivo y buscan incidir en el sistema agroalimentario 
y, por tanto, conforman el movimiento social. Al estudiar la correspondencia 
af-Agroecología y los resultados sociales que se generan a partir de la misma, 
se desarrolla un abordaje complejo donde el conjunto de procesos biofísicos 
y organizativos que sustentan a la actividad agroecológica y que son desarro-
llados por la af se llevan a cabo con miras a generar una procuración natural 
consustancial a una procuración social.  

En este sentido, cuando dentro de la Agroecología se habla de una procu-
ración social se alude a lo que Altieri (1999) llama “perspectiva normativa” la 
cual, a grandes rasgos, tiene que ver con el mejoramiento social del vasto gru-
po de productores que conforman el universo agroecológico y predominan en 
el sistema agroalimentario latinoamericano: la af.  

La af es un sector social de enormes proporciones en la región, que con-
tribuye de manera significativa al abasto alimentario, a la salud pública nutri-
cional, a la gestión sostenible de los recursos y a la equidad social —ya que los 
demarca una actividad productiva y es un cuantioso sector. Sin embargo, pese 
a su gran importancia, la af presenta una serie de dificultades para ampliar y 
diversificar sus emprendimientos, en términos teóricos, a estas dificultades se 
les ha resumido como un acceso limitado a los recursos productivos (cedrssa; 
2018) (fao- Sagarpa; 2012). 

Este llamado acceso limitado a los recursos, si bien se ha convertido en 
una de las características de identificación del sector, poco nos dice acerca del 
valor y significado que las familias dan a su actividad o la vinculación que tie-
nen con lo que ellos denominan Agroecología. Por ello, en este estudio se deno-
ta la importancia y la potencialidad de nutrir las actuales conceptualizaciones 
de los productores agroecológicos y las familias agricultoras hacía abordajes 
cualitativos que complejicen qué distingue a estos grupos y en qué medida se 
corresponden creando o no estabilidad en las cualidades que los identifican.  

Dentro del gran debate teórico en la ciencia agroecológica, se puede afir-
mar que, si bien el enfoque de la ciencia agroecológica, que retoma una pers-
pectiva normativa incorporando la visión valorativa de los actores que llevan 
a cabo la actividad, ha logrado consolidar un lugar importante dentro del uni-
verso científico, especialmente en América Latina, aun es clara la distinción 
entre quienes piensan a la Agroecología como un paradigma agronómico esen-
cialmente biofísico denominado por Méndez, Bacon y Cohen (2013) como 
“enfoque occidental-naturalista” y quienes consideran que las cuestiones 
técnico-biofísicas de la agroecología son consustanciales a un marco ético- 
político donde se corresponden una procuración natural con una procuración 
social: “enfoque transdisciplinario”.  

Desde el enfoque transdisciplinario, tomando en cuenta a las premisas 
sociopolíticas como biofísico-ambientales, se puede apreciar fácilmente que 
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el eje medular en la constitución del fenómeno es la asociatividad social de sus 
miembros. La ciencia agroecológica deviene del estudio y sistematización de 
las técnicas y procesos de la agricultura tradicional, la cual, operada esencial-
mente por las familias campesinas, tiene sus raíces en procesos organizativos 
para la transmisión, replicación e innovación de saberes y conocimientos. A su 
vez, parte esencial que nos permite entender la existencia de un movimiento 
social agroecológico es que este tipo de asociatividad social se fundamenta 
en un marco ético-político compartido por las familias que practican y que se 
perciben como agroecológicas.  

En este sentido, encontramos una clara correspondencia de la conforma-
ción social de la Agroecología y el sector de la af. Aunque esta correspon-
dencia es denotativamente evidenciable tanto en términos empíricos como 
en el conjunto de literatura que aborda a los productores agroecológicos, no 
existe consenso analítico acerca de la multiplicidad de términos en los que la 
Agroecología se vincula con la af o, dicho en otras palabras, la af aplica a 
la Agroecología de manera preponderante. Para este trabajo, y desde el en-
foque transdisciplinario de la ciencia agroecológica, si bien no toda la af es 
agroecológica, sí todos los productores agroecológicos, identificados desde 
esta perspectiva normativa, pertenecen a la af.  

Hasta aquí tenemos claro que la Agroecología es un fenómeno de triple 
vertiente que se constituye esencialmente a partir de la asociatividad social de 
quienes practican la ciencia y disciplina y, por tanto, conforman el movimien-
to. La constitución real de este fenómeno, y por tanto su estudio, va más allá 
del despliegue de un abordaje biofísico en los agro-ecosistemas para ampliar-
se a un abordaje complejo. 

En este sentido, aunque si bien hasta hoy no existe consenso en torno 
a una identificación unívoca y precisa de los productores agroecológicos, sí 
se pueden distinguir dos grandes polos dentro de la ciencia agroecológica: 
por un lado, se tiende a reducir a la Agroecología a aspectos técnicos y a una 
adopción de prácticas apolíticas —enfoque occidental-naturalista—, y por 
otro lado, de manera dominante en la región latinoamericana, el concepto de 
Agroecología y la identificación de los productores agroecológicos se amplían 
a un abordaje de tipo normativo —enfoque transdisciplinario— en el que, a 
grandes rasgos, se incluye una procuración del cuidado medio ambiental con-
sustancial a una procuración por la equidad social, consustancialidad que se 
constituye y aprehende mediante el abordaje de la agricultura como una cues-
tión multidimensional y multinivel, tomando en cuenta las variables sociopo- 
líticas, económicas y naturales que conforman al sistema agroalimentario en 
su conjunto. Entre algunos de los textos de autores prolíficos dentro del enfo-
que transdisciplinario podemos encontrar a De Molina et al. (2013), Sabourin 
et al. (2017), Altieri y Toledo (2011), Toledo (2012), Garrido (1993) y Tole-
do y Ortiz (2014), entre otros.  
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Dentro de esta conceptualización de la Agroecología y de los productores 
agroecológicos, siguiendo a Altieri (1999), se puede decir que han sido me-
diante los aportes del marco filosófico-político de los estudios del medio am-
biente y de la sostenibilidad que las destrezas más técnicas de la Agroecología 
se han incorporado a un enfoque teórico amplio.  

Como resultado de un enfoque teórico-conceptual que entiende a una 
unidad agraria como un agro-ecosistema en el que la dinámica de las relacio-
nes sociales tiene mucho que ver con las características de la producción se 
ha formalizado un tipo de análisis que integra conceptualmente al conjunto 
de procesos e interacciones que intervienen en un sistema agrario. En este 
punto, la teoría de sistemas y las elaboraciones de varios autores han abonado 
a un mejor entendimiento e integración de diversos factores que inciden en 
un sistema agrícola. Dentro de estos factores, aquellos de tipo social han re-
sultado ser tan determinantes como los factores de origen biótico o ambiental 
ya que cambios en el mercado, en la fuerza laboral, en la tenencia de tierra, en 
las decisiones comerciales o en la apropiación cultural de tecnologías, pueden 
tanto mejorar como destruir un sistema agrícola al igual que una sequía o una 
plaga (Altieri, 1999, p. 18).  

La comprensión de un emprendimiento agroecológico pasa inexcusable-
mente por la comprensión y el análisis de los comportamientos, actitudes y 
significaciones sociales que desarrollan la unidad y que, de manera conjunta, 
inciden en el sistema agroalimentario, es decir, las relaciones socioproductivas 
de la producción agroecológica. Altieri y Nicholls afirman que el paradigma 
agroecológico provee un enfoque conceptual común y permite entender las 
relaciones entre disciplinas y la unidad de estudio “el agro-ecosistema con to-
dos sus componentes” (2000, p. 15).  

Aunque esta perspectiva de la Agroecología tiende a ser la dominante a 
nivel regional, ya que se puede evidenciar una vinculación entre las familias 
productoras y diferentes actores desde la ciencia y organizaciones de la so-
ciedad civil interesadas en la promoción de la sostenibilidad que abonan a la 
constitución del movimiento agroecológico, a nivel mundial y en virtud de 
la complejidad de los factores involucrados dentro del estudio de la Agroeco-
logía, siguiendo a Reyes- Neuhauser et al. (2019), este es un concepto aún en 
pleno desarrollo y en disputa donde, a partir de la antinomia antes descrita, la 
noción de Agroecología admite matices según los países, regiones e incluso el 
periodo histórico dentro del cual se enmarca el estudio o la aplicación agro-
ecológica.  

Si bien la Agroecología como movimiento agroecológico es el eje medular 
en la constitución de la Agroecología como ciencia y enfoque técnico, ante lo 
cual se puede entonces evidenciar que el fundamento esencial del fenómeno 
agroecológico es la asociatividad social de sus integrantes, en este estudio se 
profundiza dicha noción en el sentido de que se distinguen rutas analíticas, 
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con base empírica, que demarcan a la Agroecología como un fenómeno cons-
tituido por su asociatividad social, a estas rutas se les ha denominado como 
dimensiones organizativas.  

Estas tres dimensiones organizativas básicas de la asociatividad social de 
la Agroecología son: la primera referida al conjunto de comunicaciones por me-
dio de las cuales las familias aprenden e innovan sus técnicas y procedimientos 
de producción —las cuales le son consustanciales a la ciencia agroecológica—; 
es decir, en tanto que se comunican para aprender e innovar se puede decir 
que se organizan para transmitir información a partir de la retroalimentación; 
la segunda se refiere al conjunto de comunicaciones y relaciones por medio 
de las cuales las familias se organizan para abrir y mantener puntos de venta 
y promocionar la actividad agroecológica —tianguis, mercados, exposiciones 
y catas principalmente—, y la tercera: un conjunto de relaciones que llevan 
a cabo las familias para producir y comercializar en conjunto sus alimentos.  

Las tres dimensiones tienen su fundamento valorativo y coherencia exis-
tencial, es decir, fundamentan su razón de existir y de existir como lo hacen, 
mediante la presencia de una, denominada por la investigación, “significación 
común de la Agroecología”, así como por la presencia del marco ético-político 
al que esta refiere, ante lo cual se puede decir que estas tres dimensiones or-
ganizativas de la Agroecología son parte y la conforman como movimiento 
social.

Si bien la tercera dimensión de la organización socioproductiva de la 
Agroecología es un conjunto de asociaciones empíricamente verificables, tam-
bién representa para buena parte de las familias una situación deseable de 
alcanzar y con potencial de ocurrir, así pues, la dimensión de las asociacio-
nes productivas no es solo un fenómeno materialmente existente sino que 
también se expresa como parte de las aspiraciones de este grupo social y del 
ideario ético-político de la Agroecología en tanto una vía para su propagación 
en el sistema agroalimentario.  

En este sentido, se puede afirmar que un hallazgo importante del estudio 
es la valoración común de las familias agroecológicas acerca de la deseabilidad 
de insertarse con éxito en el mercado mediante la vía asociativa, en específico, 
mediante la tercera dimensión de la organización social agroecológica.  

En esta dimensión surgen una serie de resultados sociales que pudieran 
ser resumidos en el siguiente proceso: se posibilita y potencializa la diversifi-
cación y ampliación de la oferta de alimentos de los emprendimientos familia-
res —por la suma de los alimentos de cada familia—, al tiempo que tienden a 
bajar los costos de producción —por los precios por mayoreo de insumos— y 
la carga de trabajo individual disminuye —por la distribución de etapas del 
proceso productivo entre las familias— y existe un buen número de posibilida-
des de asociación dado la amplitud del sector de la afa a nivel regional.  
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La investigación ha logrado tanto extraer como analizar las semejanzas 
en el conjunto de emprendimientos que se auto refieren como agroecológi-
cos, así como la valoración y el ideario que estas familias otorgan a su activi-
dad; el supuesto base que ha sido eje de dicha extracción es la presunción de 
la constitución de la Agroecología, en su triple vertiente, a partir de la asocia-
tividad social de quienes la practican. Así pues, a partir de la distinción de un 
tipo de procesos organizativos que le son exclusivos a la Agroecología se han 
analizado las diferentes rutas, procesos y situaciones que son comunes al ser 
agroecológico y que, por tanto, mediante su replicación y apropiación social 
es posible la obtención de resultados semejantes a los que ya actualmente 
obtienen las familias.  

En el estudio, a partir del análisis de la valoración y del sentido que las 
familias le dan a la actividad agroecológica, se puede evidenciar la presencia 
de una convicción en común de sostener y ampliar el tipo de organización que 
fundamenta a la actividad agroecológica, tanto como enfoque operativo para 
la sostenibilidad de los emprendimientos, que como movimiento social que 
vaticina y propugna acerca de las cualidades multidimensionales del sistema 
agroalimentario.  

Actualmente, la noción de af gira en torno a las dos grandes premisas de 
carácter amplio de acceso limitado a los recursos productivos y predominan-
cia de mano de obra familiar (fao-Sagarpa, 2012) (Robles, 2016); sin embar-
go, al estudiar la complejidad en las características cualitativas de este sector, 
así como su correspondencia con un movimiento social, se hace claro que esta 
noción más que obedecer a una identificación del sector a partir de su estu-
dio robusto y complejo parece obedecer a una simple contraposición de tipo 
cuantitativo con respecto a la agricultura industrial donde ciertamente las in-
versiones de capital, así como la logística empresarial, poco tienen que ver con 
aquellas de la af. Aunque una aproximación cuantitativa del sector es útil en 
diversos sentidos y otorga una base de identificación nada despreciable, parte 
vital de las conclusiones a las que llega el estudio es la importancia de ahondar 
en la conceptualización del sector teniendo en cuenta la complejidad de las 
situaciones y características que demarcan a la af, especialmente en México 
y en la región.  

En este sentido, se entiende el porqué de la existencia del debate, expre-
sado recientemente por Ribeiro (2022), en torno a la contribución de la af al 
abasto alimentario pues se parte de una identificación que, fundamentada en 
un comparativo que, carente de profundidad cualitativa y transdisciplinaria, 
resulta en una laxitud teórico-conceptual, que poco contribuye a establecer 
un marco de significado acerca de quiénes son y qué específica a los agricul-
tores familiares. Así, el no tomar en cuenta solo la producción de alimentos 
sino también quién los consume, el porcentaje de tierra agrícola que se utilizó 
para su producción, el volumen de agua y combustibles que fueron utilizados 
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y las distintas formas de apropiación del espacio que conlleva su producción, 
entre otras cuestiones, adquiere coherencia y sustento analítico al propugnar, 
de manera denotativa u connotativa, por un sustrato teórico-conceptual más 
homogéneo y complejo.  

Así, la consolidación del común acuerdo acerca de la importancia de partir 
de un abordaje amplio para la identificación de la af y su contribución al abas-
to alimentario, al medio ambiente, a la salud y a la sociedad en general, requie-
re, en primera instancia, de estudios que logren vincular a la af con distintas 
áreas, procesos y marcos valorativos presentes en, o que tiene que ver con, el 
sector agroalimentario. En el camino de esta evolución de tipo cualitativo, es 
muy importante tomar en cuenta a la Agroecología como el más robusto y re-
levante paradigma científico y movimiento social en el área de la agricultura, 
la sostenibilidad y la equidad social.  

Aunque en el panorama regional y, más particularmente en México, existe 
en buena medida un interés por la puesta en marcha de un tipo de política pú-
blica en pro de la af por los distintos Estados nacionales, donde destacan los 
casos argentino, chileno, cubano y boliviano, se puede decir que, en términos 
de ejecución, esta puesta en marcha es aún incipiente y en términos generales 
aunque es innegable la predominancia de este vasto sector a nivel regional y 
la importante contribución que tiene, entre otras cosas, al abasto alimentario, 
actualmente no deja de ser un sector identificado, como ya mencionado, con 
un acceso limitado a los recursos productivos, acerca de esto se puede revisar 
los textos de Sabourin, Samper y Sotomayor (2015), fao (2021a y 2021b), 
Sader (2021) y Gobierno de México (2020).  

Conclusiones

Con miras a sintetizar de manera conclusiva la importancia más concreta del 
estudio tanto para el ámbito científico como para la atención a este vasto sec-
tor social se pueden mencionar dos puntos: el primero gira en torno a abonar 
a un mayor esclarecimiento en las identificaciones teórico-conceptuales tanto 
del sector de la af como de los productores agroecológicos, avanzando así ha-
cia conceptualizaciones de tipo cualitativo multidimensional  que nos hablen 
acerca de la especificidad de estas familias conforme a criterios cualitativos 
esenciales, como el valor y entendimiento que dan a su actividad en lo cul-
tural, político y social; el segundo, que deviene del primero, gira en torno a la 
gran potencialidad que tiene la ampliación del marco teórico de la af para fun-
damentar una mejor atención desde la política pública y las organizaciones de 
la sociedad civil a las familias agricultoras, a su vez, por medio de una atención 
mejor fundamentada, estaríamos coadyuvando a los esfuerzos de las familias 
para la promoción y el crecimiento de su actividad sustento y eje de vida.  
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En la medida en la que este estudio invita a continuar con una línea de 
investigación acerca de los entrecruzamientos, contribuciones y resultados 
que surgen en la correspondencia af-Agroecología se abona a crear una más 
estable y denotativa vinculación teórico-analítica entre dos conjuntos que, 
carentes de consensos en torno a su identificación, parecen caminar en para-
lelo y coincidiendo en una diversidad de sentidos.

Si bien este estudio no es una propuesta de intervención, sí abona 
al cúmulo de conocimiento acerca de las cualidades de nuestras familias 
agriculturas a partir de sus relaciones entre ellas mismas y con el fenómeno 
agroecológico. Para el trabajo, tanto el objeto de estudio como el sustrato 
esencial de la Agroecología en su triple vertiente es la asociatividad social de 
quienes desarrollan la actividad. Así, el mejorar la autonomía de las familias 
tiene que ver, en primera instancia, con el estudio de las diferentes formas 
asociativas que han dado los resultados esperados.  

Siguiendo a León-Sicard (2019), se puede afirmar que hasta hace algunas 
décadas los temas en torno al sistema agroalimentario giraban en torno a la 
productividad de tal o cual alimento, el control de tal plaga, la magnitud de 
contribución al pib y pnb, el salario del jornalero agrícola, entre otros, hoy ha-
blamos de temas complejos donde el planteamiento reside en cómo gestionar 
de manera cíclica la producción, así como el comportamiento y resultados de, 
y en, las poblaciones con relación a la misma. Así pues, la mejoría social de la 
af, por medio de la Agroecología, depende en la misma medida de la gestión 
de factores tanto sociales, económicos y políticos, como ambientales y técni-
co-ingenieriles. 

Referencias bibliográficas 

Altieri, Miguel A. (1999). Agroecología. Bases científicas para una agricultura 
sustentable, Montevideo, Nordan-Comunidad.

_____ (2015). “Breve reseña sobre los orígenes y evolución de la Agroecolo-
gía en América Latina”, Agroecología, vol. 10, núm. 2, pp. 7-8.

Altieri, M.A. y C. I. Nicholls (2000). Agroecología. Teoría y práctica para una agri-
cultura sustentable, Ciudad de México, pnuma, onu y Red de Formación 
Ambiental para América Latina y el Caribe.

Altieri, M.A. y V.M. Toledo (2011). La revolución agroecológica de América La-
tina: rescatar la naturaleza, asegurar la soberanía alimentaria y empoderar 
al campesino, Bogotá, Clacso.

cedrssa (2018). Los pequeños productores rurales en México, México, Centro 
de Estudios para el Desarrollo Rural Sustentable y la Soberanía Alimenta-



La contribución de la Agroecología en la agricultura familiar

191

ria, en <http://www.cedrssa.gob.mx/files/10/68Los%20peque%C3%B1 
os%20productores%20rural es%20en%20M%C3%A9xico.pdf>. [Fecha 
de consulta: 08 de julio de 2022.]

De Molina, G. Manuel y Francisco R. Caporal (2013). “Agroecología y política. 
¿Cómo conseguir la sustentabilidad? Sobre la necesidad de una Agroeco-
logía política”, Agroecología, vol. 8, núm. 2, pp. 35-43.

fao (2017). Agroecología para la seguridad alimentaria y nutrición. Actas del 
Simposio Internacional de la fao, 18-19 de septiembre de 2014, Roma, Ita-
lia, en < https://www.fao.org/documents/card/en/c/1df54cc1-7cc5-4 
e38-bd10-496b43048b2c/>. [Fecha de consulta: 19 de julio de 2023.]

_____ (2021a). Cuba en una mirada, Cuba, Food and Agriculture Organiza-
tion of United Nations fao, en <http://www.fao.org/cuba/fao-en- cuba/
cuba-en-una-mirada/en/>. [Fecha de consulta: 22 de enero de 2021.]

_____ (2021b). Small Family Farmers Produce a Third of the World’s Food, Roma, 
Italia, fao, en <https://www.fao.org/news/story/en/item/1395127>. 
[Fecha de consulta: 11 de junio de 2022.]

fao / Sagarpa (2012). Agricultura familiar con potencial productivo en México, 
Ciudad de México, fao, Sagarpa.

Fernández García, T. (coord.) (2009). Fundamentos del Trabajo Social, Madrid, 
Alianza.

Garrido, F. (comp.) (1993). Introducción a la Ecología política, Granada, Co-
mares.

Gobierno de México (2020). Producción para el bienestar, México, Presidencia 
de la República, en <https://programasparaelbienestar.gob.mx/produc 
cion-para-el-bienestar/>. [Fecha de consulta: 3 de junio de 2021.] 

León-Sicard, T. (2019). La dimensión simbólica de la Agroecología, Argentina, 
Universidad Nacional de Cuyo.

Méndez, V. Ernesto, Christopher M. Bacon y Roseann Cohen (2013). “La Agroe- 
cología como un enfoque transdisciplinar, participativo y orientado a la ac- 
ción”, Agroecología, vol. 8, núm. 2, pp. 9-18.

Reyes-Neuhauser, M.V., E. Goites, R. Cittadini (2019). Experiencias latinoame-
ricanas, definiciones conceptuales y disputa de sentidos en torno a la Agro-
ecología, Buenos Aires, inta.

Ribeiro, Silvia (2022). “La disputa sobre quién nos alimenta”, La Jornada, 12 
de febrero.

Richmond, Mary (1917). Social Diagnosis, Nueva York, Russell Sage Foundation.

Robles Berlanga, Héctor (2016). “La pequeña agricultura campesina y fami-
liar: construyendo una propuesta desde la sociedad”, Entre Diversidades, 
otoño- invierno, pp. 46-83.



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

192

Sabourin, E., M. Samper y O. Sotomayor (eds.) (2015). Políticas públicas y agri-
culturas familiares en América Latina y el Caribe, San José, Costa Rica, Nue-
vas Perspectivas, iica.

Sabourin, E., María M. Patrouilleau, Jean François Le Coq y Luis Paulo Niederle 
(2017). Políticas públicas a favor de la Agroecología en América Latina y 
El Caribe, Porto Alegre, fao y Red Políticas Públicas y Desarrollo Rural en 
América Latina.

Sader (Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural) (2021). Procedimiento ope- 
rativo para el Programa de Producción para el Bienestar, México, en < http 
s://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/607418/01_PO PPB_2 
021_VERSI_N_ FINAL.pdf>. [Fecha de consulta: 03 de junio de 2021.] 

Toledo, V.M. (2012). “Agroecología en América Latina: tres revoluciones, una 
misma transformación”, Agroecología, núm. 6, pp. 37-46.

Toledo, V.M. y Ortiz Espejel, B. (2014). México: regiones que caminan hacia la 
sustentabilidad, Puebla, Universidad Iberoamericana.

Wezel, A., S. Bellon, T. Doré, C. Francis, D. Vallod y C. David (2009). “Agroeco-
logy as a Science, a Movement, and a Practice”, Agronomy for Sustainable 
Development, vol. 29, núm. 4, pp. 503-515.



TS
Introducción

iv. Pueblos originarios



194



Introducción

Existe una diversidad en el funcionamiento de las formas en las que los pue-
blos y barrios originarios se organizan al interior de las comunidades de la 
Ciudad de México (cdmx), así como en las estrategias que han adoptado en 
defensa de su territorio e identidad.

El tema de los “sistemas normativos” de los pueblos y barrios originarios 
es un tema relevante y de gran trascendencia para las personas que los habi-
tan, debido a que mantienen en funcionamiento una estructura comunitaria a 
pesar del impacto de los procesos históricos, políticos, económicos y territo-
riales, a los que se han debido adaptar en múltiples ocasiones.

En este estudio se hace un análisis de las diversas interpretaciones elabo-
radas por expertos en el tema, con la finalidad de generar un andamiaje básico 
que permita acercarse y entender, de manera general, la problemática y las 
formas de organización y participación de los pueblos y barrios originarios de 
la cdmx, sobre todo sus “sistemas normativos”; cabe destacar que esta apro-
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ximación parte de características que comparten las poblaciones originarias 
ubicadas ya sea en el territorio urbano o fuera de este, por lo que no agota 
temas particulares de las dinámicas comunitarias de cada pueblo o barrio de 
la ciudad.

Considerando que el modelo de urbanización neoliberal que responde a la 
lógica del pensamiento moderno, primero se presenta una revisión del punto 
de emergencia de la “teoría descolonial”, así como una síntesis de sus cate-
gorías principales denominadas “matrices de dominación colonial: coloniali-
dad del poder, del saber y del ser”. Posteriormente, se analizan las discusiones 
correspondientes al tema de los pueblos y barrios originarios de la cdmx y el 
vínculo que existe entre la consolidación del concepto con el contexto de las 
personas originarias que las llevan a movilizarse y emerger como una identi-
dad política. 

Finalmente, se hace un desglose de la discusión correspondiente a los sis-
temas normativos de los pueblos y barrios originarios de la cdmx, a partir de 
las aproximaciones de autores que han examinado el tema en lo local y desde 
una perspectiva descolonial; también se retoman los casos expuestos en foros 
de discusión organizados por personas de los pueblos y barrios originarios en 
la consolidación de Consejos de Gobierno de Pueblos y Barrios Originarios, que 
funcionan de manera autónoma. 

En el apartado “para reflexionar” se destacan los puntos centrales de los 
análisis presentados, así como puntos no abordados en este trabajo que pre-
tenden ser una invitación al lector para adentrarse en la reflexión, pero tam-
bién elementos que se consideran para la elaboración del documento final de 
la investigación que se desarrolla actualmente. 

Elementos clave para el análisis desde el pensamiento de(s)colonial 

El pensamiento de(s)colonial se ha enriquecido de reflexiones y prácticas de 
diversas personas y sus contextos, para algunas de ellas la actitud anticolonial 
se da en el momento mismo del encuentro. Mendoza (2019) documenta dis-
cusiones con posicionamientos anticoloniales ya en las primeras universidades 
de Santo Domingo, Lima y cdmx, entre 1538 y 1551. Sin embargo, el proyec-
to académico que hoy día se conoce como decolonialidad se articula en 1990 
con el Grupo Modernidad/Colonialidad enriquecido por diversos autores.

La apuesta de(s)colonial, establece una crítica a la forma en que se ha 
constituido el sistema-mundo moderno colonial, procurando develar sus me-
canismos de opresión, y la manera en que operan en la fundamentación que 
clasifica a las personas que se van colocando en dos regiones, la región del 
ser y la del no ser —o bien, regresando a las discusiones de la Colonia sobre 
la humanidad o su ausencia en los nativos que habitaban nuestro territorio— 
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estableciendo así un esquema de jerarquía y clasificación social de castas en 
torno a la noción de raza.

Lo que Quijano (2014) denomina colonialidad del poder, es la forma en 
que se construye la concepción de raza a partir del encuentro y la domina-
ción de las poblaciones nativas en América, configurando identidades sociales 
basadas en rasgos fenotípicos, convirtiéndose en la manifestación de la expe-
riencia de la dominación colonial y organización social a nivel global. 

Quienes no corresponden a la identidad social de conquistador/coloni-
zador se les asigna un lugar de subordinación en la distribución del trabajo, 
lo cual tiene un impacto en la construcción de un sistema que legitima y na-
turaliza las identidades que tienen la facultad de ejercer el poder político y 
económico, situación que fomenta que Europa se erija como el centro hege-
mónico a nivel geográfico y sus formas de producción de conocimiento como 
las poseedoras de racionalidad (Quijano, 2014).

Al institucionalizarse el vínculo racialidad-racionalidad, se legitiman como 
válidas las corrientes de pensamiento europeas que parten de la fragmenta-
ción en la forma de abstraer al mundo, la que permea en los saberes moder-
nos; se desconoce así toda aquella producción de conocimiento que no parta 
de estas formas de producción, por no encontrarse dentro de las lógicas de la 
razón. Así se genera un sustento discursivo y epistémico para la colonialidad 
del poder que Lander (2000) denomina “colonialidad del saber”.

 La zona del ser tiene los saberes legítimos de la modernidad, por lo que 
aquellos que se encuentran en la zona del no ser deben adoptar los saberes 
modernos o buscar la manera de legitimar sus conocimientos mediante las 
formas de producción que establece la ciencia moderna y, en caso de que 
logren hacerlo, aceptar que estos serán extraídos de su contexto de origen 
y adaptados a la estructuración de un mundo que se organiza en función de 
las estructuras de sentido de la modernidad. Por otra parte, hay un tercer 
proceso denominado colonialidad del ser. Engloba elementos de la fenome-
nología existencial, “reconstruye el modo en el que la conciencia del coloni-
zador estructura el cogito occidental, de manera que los descendientes de los 
europeos todavía rechazan la humanidad plena de los pueblos no europeos” 
(Mendoza, 2019). Este tipo de colonialidad es el entronque de la construcción 
de identidades, y su encarnación en colonizadores y colonizados, la forma en 
la que se interiorizan las zonas del ser y no ser y la aspiración a ellas.

Cada uno de estos procesos se configura en matrices de dominación colo-
nial que establecen lógicas y patrones de dominio sobre las poblaciones, como 
las que integran los pueblos y barrios originarios de la cdmx, cuya existencia 
se ha visto constantemente permeada por la modernización del territorio en 
el que se encuentran desde la época prehispánica. 
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¿Pueblos y barrios originarios de la cdmx?

En este apartado se abordan algunas definiciones conceptuales respecto a los 
pueblos y barrios originarios de la cdmx desde la perspectiva de las ciencias 
sociales; se toma como punto de partida las movilizaciones que las organiza-
ciones sociales han realizado para visibilizar los problemas que viven al interior 
de los pueblos y barrios originarios, y en busca de las condiciones necesarias 
para preservar algunos elementos de su vida comunitaria. Estas movilizacio-
nes han contribuido a que el tema de los pueblos y barrios originarios forme 
parte de la agenda pública de la cdmx.

El tema de los pueblos y barrios originarios tiene antecedentes cultura-
les, económicos, políticos y sociales desde la época mesoamericana, pero más 
como una identidad política, comienza a articularse a partir de la década de 
los años noventa, identificada por Ochoa (2018), como la más álgida en la 
expresión del neoliberalismo y el adelgazamiento del Estado, donde la foca-
lización de la política social deja ver la vulnerabilidad de poblaciones raciali-
zadas, marginadas y empobrecidas, que son las que comienzan a configurar 
movilizaciones ante la situación en que les había colocado la organización so-
cial moderno-colonial, y su problematización en sectores académicos que dan 
lugar a los abordajes descoloniales. 

En México, surge el levantamiento del Ejército de Liberación Nacional Za-
patista en 1994, influenciando a los pueblos originarios de la ciudad a su llega-
da. Este levantamiento y las reformas políticas que dieron lugar a un cambio 
en la administración del entonces Distrito Federal abrieron paso para que los 
pueblos y barrios originarios adquieran identidad política en la década de los 
noventa. De tal suerte que en 2000 organizan el Primer Foro de Pueblos Ori-
ginarios del Anáhuac en San Mateo Tlaltenango, Cuajimalpa. En este foro se 
reunieron 378 delegados con presencia de representaciones comunales de la 
zona conurbada y de las alcaldías: Milpa Alta, Xochimilco, Tlalpan, Magdalena 
Contreras, Cuajimalpa e Iztapalapa. 

En este evento, entre otros temas, abordaron su papel como originarios 
frente a la urbanización y los representantes asistentes se autodeterminaron 
como pueblos y barrios originarios del Anáhuac. Mora (2007) interpreta que 
en este hecho se asume una filiación indígena particular para las personas ori-
ginarias del Anáhuac, por lo que es una enunciación simbólica y política. 

Por su parte, Medina (2007) hace la siguiente reflexión:

…”los antiguos pueblos indios cercados por el crecimiento de la Ciudad de México co-
mienzan a configurar su identidad política y a definir sus reivindicaciones en tanto par-
te de la misma entidad; en este proceso adoptan el término originario” plasmado en el 
Convenio 169 de la oit, que si bien refiere a los pueblos indígenas, genéricamente, es 
tomado por los pueblos con el fin de eludir la carga estigmatizante y racista que tiene 
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el término “indio” [...] Es decir, si bien el término originario alude a los pueblos indios 
de América, aquellos de la Ciudad de México lo asumen como un nombre que identifica 
su especificidad cultural y política en el marco de la Ciudad de México (2007).

Ambos autores identifican la importancia de que en la configuración identitaria 
de estos pueblos se establezca una diferencia entre la realidad vivida por las 
personas originarias que habitan la zona territorial y de pertenencia cultural 
conocida como el Anáhuac —que es absorbida por el desarrollo urbano desde 
una etapa temprana y que con el tiempo se va acelerando– y un contexto 
distinto que viven pueblos originarios en el resto del país. 

Por otra parte, Medina (2006) problematiza fronteras simbólicas entre la 
configuración del centro urbano y las comunidades que conservan la integri-
dad de su pasado mesoamericano. Estas fronteras responden a la separación 
que se instaura en la época colonial entre lo “indio” y lo español, siendo el dise-
ño del trazo urbano del Centro destinado para los colonizadores, y la periferia 
para la extracción de recursos naturales y humanos. desplazando a esta zona 
a la población nativa, lo que tuvo un impacto en la sobrevivencia de lo que hoy 
se denomina pueblos originarios. La construcción de estas fronteras y clasifi-
caciones es lo que pone a los pueblos y barrios originarios determinadas zonas 
territoriales y en la zona del no ser en el esquema colonial, frente al progreso 
que busca la modernidad-colonial, que deviene en procesos de urbanización y 
el despojo de recursos y territorios para las poblaciones originarias. 

Recientemente, Olivares (2022) rescata la pugna de las personas origina-
rias por ser reconocidas como “pueblos y barrios del Anáhuac” en el proceso 
constituyente de la ciudad; la investigadora argumenta la relación que han 
tenido estas comunidades con la Cuenca del Valle de México, en contraste 
con la relación existente respecto a la cdmx y su proceso de urbanidad, la cual 
ha sido una relación de confrontación que se ha recrudecido con la “ciudad 
neoliberal”. Por lo que, el hecho de que en la Constitución local se les denomi-
nara pueblos y barrios originarios de la cdmx, desdibuja parte de su historia y 
relación con el valle. más allá de la ciudad. 

La definición que se establece en la Constitución Política de la cdmx se-
ñala que:

Los pueblos y barrios originarios son aquellos que descienden de poblaciones asenta-
das en el territorio actual de la Ciudad de México desde antes de la colonización y del 
establecimiento de las fronteras actuales y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, sistemas normativos propios, tradición his-
tórica, territorialidad y cosmovisión, o parte de ellas (Secretaria de Pueblos y Barrios y 
Comunidades Indígenas Residentes en la Ciudad de México, 2019).

En esta definición de la Constitución Política, se destaca la raíz histórica y las 
pautas que caracterizan a los pueblos y barrios originarios a partir de su patri-
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monio, tanto material como inmaterial.1 Por su parte, Gomezcésar (2020), a 
partir de su composición cultural y comunitaria y su persistencia del México 
profundo que retoma de Bonfil Batalla, ofrece una clasificación de estos pue-
blos:

• Pueblos rurales: se ubican en la zona sur, cuentan con suelo donde aún 
se llevan a cabo actividades de producción agrícola, por lo que su terri-
torio está compuesto en gran medida por suelo de conservación. 

• Pueblos de transición: son aquellos pueblos que en cierta medida han 
perdido parte de su territorio y con ello la posibilidad de llevar a cabo 
producción agrícola; sin embargo, conservan la memoria colectiva y las 
estructuras comunitarias están apegadas a sus antecedentes históricos, 
lo cual se refleja en elementos como el ciclo festivo, que constantemen-
te guarda alusiones al ciclo agrícola. 

• Pueblos que fueron urbanizados desde épocas muy tempranas: reducidos 
a pequeños espacios y buscan recuperar elementos de su memoria his-
tórica para articular su sentido comunitario. 

Esta caracterización permite observar cómo el contacto con la urbanidad y 
su crecimiento sigue teniendo implicaciones en el desplazamiento de las per-
sonas originarias de estos pueblos, por lo que hablar de su caracterización y 
abordaje como sujetos de derechos colectivos, como se establece en la Cons-
titución de la Ciudad de México, debe pasar por la comprensión de los procesos 
históricos a los que han resistido y se han adaptado. 

 Por su parte, Losada (2007), desde la postura del indigenismo, señala que:
 
…este tipo de empresas terminan por auspiciar el indigenismo como una postura que 
constituye al sujeto indio y al concepto de etnia como una explicación y referencia a 
una forma de vida marginal, autóctona-original y en vías de extinción, muy acorde con 
la concepción liberal del progreso sustentado en el principio de la “igualdad” interpre-
tando como creación de lo mismo, como homogeneidad, que funciona incluso como 
argumento para negar la autonomía  de los pueblos indios y el amplio reconocimiento 
a sus costumbres y derechos con la organización religiosa, social y política, y también 
el respeto a una cosmovisión diferente como forma de vida.

4 Forman parte de su patrimonio tangible: vestigios arqueológicos, formas de la traza te-
rritorial, tipos de construcción, iglesias, haciendas, propiedades, etc., mientras que las prác-
ticas comunitarias que se sostienen en el ciclo ceremonial van articulando un patrimonio 
intangible, fugaz e impetuoso que articula: ciclos festivos, formas de organización, memoria 
colectiva, oficios tradicionales, intercambio con otros pueblos (Retomado de la capacitación 
de los antropólogos Néstor Rangel y María Paris para el trabajo con pueblos originarios de 
la Ciudad de México).
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El argumento de Losada (2007), aunado a la caracterización que hace Gomez-
césar (2020), da profundidad y tesitura a la complejidad que implica el análisis 
de los pueblos originarios de la cdmx, sin apelar a esencialismos impuestos a 
lo indígena, entendiéndolos como sujetos de derechos con características 
particulares que, en ocasiones, se confrontan o articulan por la diversidad de 
intereses y factores que permean a las personas originarias en lo individual y 
lo colectivo. 

Aun cuando su pasado mesoamericano es resistente en algunas cuestio-
nes, su presente no se encuentra ajeno a la colonialidad que permea en el 
territorio que habitan y su historia que se actualiza construyendo memoria en 
la práctica cultural y política. Las movilizaciones sociales de las personas origi-
narias hasta ser reconocidas como sujetas de derechos colectivos continúan y 
es preciso entender no solo su particularidad por encontrarse en un territorio 
urbano, sino en su particularidad local, debido a que los procesos históricos 
para la consolidación de la cdmx no se han llevado de manera homogénea y 
algunos pueblos se encuentran más desmembrados que otros.

Sistemas normativos 

Hasta este momento se ha presentado un par de discusiones sobre la teoría 
de(s)colonial y los llamados pueblos originarios de la cdmx, en este tercer 
apartado, se presentará a los sistemas normativos como uno de los elementos 
de organización y administración local de los pueblos y barrios originarios que 
coexisten en un sistema normativo estatal moderno-colonial.  

Los sistemas normativos como patrimonio inmaterial que articula la vida 
comunitaria de los pueblos y barrios originarios de la cdmx —comprendidos 
en el esquema de derechos colectivos en el Convenio 169 de la oit—, según la 
constitución local, artículo 59, los sistemas normativos permiten el desarrollo 
de la autonomía de las comunidades, la ley instrumental establece:

Los pueblos, barrios y comunidades, a través de sus autoridades representativas y sis-
temas normativos, podrán impulsar mecanismos para la solución pacífica de sus con-
flictos internos, mediante procesos de mediación, conciliación y demás instrumentos 
propios, a voluntad expresa de las partes. Se respetarán, en todo momento, los de-
rechos humanos y el orden constitucional (Gobierno de la Ciudad de México, 2019).

La legislación en la materia responde a las demandas de los pueblos en la bús-
queda de libre determinación en su territorio. Las formas de organización que 
han desplegado estas comunidades para la regulación de sus actividades tie-
nen texturas diversas, no solo en las características que los estructuran, sino 
en la forma en que operan sus prácticas sociales, que no siempre se explicitan 
o institucionalizan. 
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Las dinámicas comunitarias tienen una relación dialéctica con las pautas 
sociales de la organización buscando, entre otras cosas, mantener y recrear su 
ciclo festivo, que en su ejecución da pauta a otros procesos sociales y a una di-
versidad de prácticas políticas, dado que, en las festividades, son la expresión 
y el pulso visible de la organización comunitaria ya que en lo religioso se imbri-
ca lo territorial con las formas de desarrollar la vida productiva y económica, 
así como en lo identitario y en las formas de interacción con la estructura 
administrativa estatal. 

Medina (2007) destaca que tomar parte en las actividades propias para 
su realización tiene correspondencia con el prestigio ante la comunidad y el 
liderazgo, lo cual facilita que, ante las necesidades y problemáticas locales, 
estos liderazgos se tornen políticos.

…la ausencia de un escalafón, una jerarquía estricta en la cual ascienda y se adquieran 
posiciones de creciente prestigio y poder; lo que encontramos más bien es un pequeño 
grupo dirigente y organizador articulado con un extenso número de agrupaciones, las 
mayordomías, con tareas específicas en la mecánica ritual: es decir, un acentuamiento 
de la horizontalidad, por sobre la verticalidad de las jerarquías, porque la complejidad y 
la magnitud de las ceremonias, en las que participan miles de personas, descansan en la 
coordinada actividad de todos estos grupos o mayordomías (Medina,2007)

Estas prácticas comunitarias parten de un núcleo cultural mesoamericano que 
se ha adaptado de manera diferente a los cambios territoriales, políticos y 
económicos que han desencadenado las decisiones administrativas estatales, 
por lo cual, hablamos de estructuras organizativas locales subordinados a una 
organización estatal que se ha naturalizado a partir del orden de gobierno que 
engloba los saberes moderno-occidentales. 

De esta forma, se encuentran ante perspectivas que parten de lugares 
distintos, para los pueblos y barrios, la parte religiosa tiene un papel funda-
mental para la cohesión comunitaria; mientras que, en la modernidad, uno de 
los pilares que se busca es la secularización del Estado. Los sistemas normativo 
estatal y el de los pueblos no están precisamente yuxtapuestos, aunque coe-
xisten; ante lo cual Saldivia (2020) pone como opción: 

El Pluralismo Jurídico, consiste en el reconocimiento de la existencia de más de un sis-
tema jurídico dentro de un espacio geopolítico. La justicia indígena es uno de los casos 
más emblemáticos dentro del pluralismo jurídico, y su reconocimiento oficial se ha 
hecho realidad en varios países y por parte de organismos regionales e internacionales 
(Saldivia, 2020).

El argumento señala la correlación que existe entre la administración del Esta-
do y las formas de organización de los pueblos originarios, ya que las acciones 
gubernamentales han tenido un impacto en el territorio y en la composición 
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de los pueblos y barrios originarios y sus formas de organización. En este 
sentido, Ortega (2010) refiere una reforma donde el Distrito Federal —hoy 
conocido como Ciudad de México— deja de ser municipio libre, lo cual deja 
un vacío jurídico en el tema de autoridades locales que trajo consigo falta de 
identidad.

Las personas representantes de los pueblos no se reconocen bajo un mis-
mo término en 34 entrevistas realizadas entre 2004 y 2005 a autoridades lo-
cales del Distrito Federal, 64% —la mayoría— se identifica como coordinador 
territorial; mientras que otros se identifican como subdelegados. Aunado a la 
problemática identitaria, la filiación con el pueblo o con las autoridades de la 
alcaldía es ambigua lo que generó problemas internos en la comunidad (Or-
tega, 2010). 

Se reconocen como la autoridad electa inmediata, solo por abajo del de-
legado de Gobierno de la Ciudad de México. Tras la reforma y la alternancia 
política en el D.F., la disputa por el cargo de autoridad local genera envidas 
que dividen a los pueblos. La participación en mayordomías y otros cargos 
tradicionales, deportivos, culturales o ejidales en los pueblos, favorece sus 
candidaturas (ibid.).

Los argumentos de los autores presentados hasta este momento recaen 
en los procesos que han llevado los pueblos del sur de la cdmx, que por sus ca-
racterizaciones Gomezcésar (2020) señala como rurales, aun cuando pudie-
ran existir similitudes, cada pueblo lleva un proceso diferente para establecer 
sus procesos de organización y representatividad ante el Estado. 

En la alcaldía de Iztacalco, Ramírez (2015) identifica que, ante la urbanidad 
que les despoja de la capacidad para continuar con sus actividades agrarias me-
diante el sistema de chinampas, la religiosidad adquiere un papel importante: 
“la comunidad ha logrado establecer en la fiesta patronal y en el sistema de 
cargo una forma de organización interna, lo que les ha permitido establecer 
formas de participación y organización propias” (Ramírez, 2015). 

En años recientes, se han llevado a cabo distintos foros organizados por 
personas integrantes de los pueblos y barrios originarios exponiendo sus pro-
blemáticas y procesos, destacando los casos de San Luis Totoltepec, Tláhuac 
y, posteriormente, el de San Luis Tlaxialtemanco, Xochimilco, en la configura-
ción de Consejos de Gobierno Autónomos de las Alcaldías, partiendo de órga-
nos colegiados de toma de decisiones que se renuevan. 

Los “sistemas normativos” internos de los pueblos y barrios originarios 
requieren atender a las especificaciones contextuales de los pueblos, ya que 
estos tienen características diversas según el territorio donde se encuentran 
asentados. La importancia de que existan formas de representatividad deter-
minadas por parte de quienes integran los pueblos y su vida comunitaria, for-
ma parte de su proceso de autonomía y participación política pública.
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Reflexiones finales 

A partir de lo expuesto hasta este momento, el pensamiento de(s)colonial 
pretende develar de manera crítica la forma en la que se ha consolidado el 
sistema moderno-colonial y las lógicas mediante las cuales este se ha naturali-
zado, en este sentido, el tema de los pueblos originarios pone al descubierto la 
colonialidad como un proceso histórico y sostenido desde la Conquista hasta 
nuestros días.

Al respecto, destacan las fronteras simbólicas entre lo nativo y lo español; 
estas fronteras, aunque difusas, siguen permeando en la forma en que leemos 
a estas poblaciones de raigambre mesoamericana, en contacto con la crecien-
te urbanidad. Los autores presentados hacen interpretaciones etnográficas de 
los pueblos y barrios originarios del Anáhuac. Considero importante el hecho 
de que la categoría con la que se les nombra no fue creada para ellos por las 
ciencias sociales sino autoadscrita por la población. En este sentido, también 
es importante la interpretación de Olivares (2022) respecto a si son pueblos 
y barrios originarios del Anáhuac o pueblos y barrios originarios de la cdmx, y 
la importancia de vinculación con el territorio y la urbanidad.

Por su parte, los sistemas normativos de estos pueblos son una práctica 
que conjuga elementos políticos, religiosos, comunitarios, etc. que, si bien se 
han judicializado como derechos colectivos, se practicaban desde antes de 
la constitución de la cdmx, ahora coexisten con un sistema jurídico moder-
no-colonial que tiene al Estado como máximo regulador de la vida social. 

En la coexistencia de dos sistemas normativos y el tránsito a la pluralidad 
jurídica, como plantea Saldivia (2020), existen diversos retos, uno de los cua- 
les es la colonialidad que permea no solo en la organización estatal, sino tam-
bién en quienes formamos parte del él, que ha permeado en políticas ejercidas 
en los pueblos y barrios originarios teniendo un impacto en los sistemas nor-
mativos, ya sea en el reforzamiento de su vida comunitaria como forma de 
resistencia o en la desmembración de los mismos.

Otro elemento a considerar y poco explorado aquí tiene que ver con el 
punto de enunciación tanto del Estado, que al responder al sistema moderno- 
colonial pretende ejercer su poder de manera laica, mientras que los pueblos 
y barrios originarios guardan un núcleo religioso importante en su organiza-
ción. En este sentido, la religión que han adoptado los pueblos es la católica, 
asimilada o vinculada simbólicamente desde el proceso de colonización a las 
deidades mesoamericanas de las personas nativas. 

Cabe mencionar que se ha adoptado la colonialidad como un pensamien-
to crítico que busca tejer los procesos sociales de Latinoamérica a partir de 
las realidades de contextos sitiados,  se han retomado así las categorías de las 
matrices de dominación colonial, la colonialidad del ser, del saber y del poder, 
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como elementos que se pueden palpar en las interpretaciones que plantean 
los autores retomados en la interpretación de los pueblos, desde la construc-
ción de fronteras simbólicas, hasta los pueblos y el reto que implica legitimar 
sus sistemas normativos  dentro y fuera de los mismos, dada la traza histórica. 
En este sentido, el papel de las ciencias sociales juega un papel fundamental al 
trabajar tanto en la investigación como en la inserción social de estos pueblos 
en el posicionamiento epistémico y político.
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Introducción

Milpa Alta es una de las 16 alcaldías de la Ciudad de México (cdmx), se locali- 
za al sur de la capital y se extiende sobre la sierra Ajusco-Chichinautzin. Co-
linda al norte con Xochimilco y Tláhuac, al oeste con Tlalpan, al este con el 
Estado de México y al sur con el estado de Morelos (Seduvi, 2018). Aproxima-
damente, dos terceras partes de la demarcación son montañosas, con un re-
lieve que varía entre los 2 245 y 3 700 metros sobre el nivel del mar (Gobierno 
de la Ciudad de México, 1996). Desde el punto de vista ecológico, Milpa Alta 
forma parte de un ecosistema más amplio que incluye al corredor biológico 
Chichinautzin y al Eje Neovolcánico Transversal, cuyo relieve accidentado ha 
dado lugar a una amplia biodiversidad. La demarcación está integrada por 12 
pueblos de origen prehispánico, los cuales son portadores de tradiciones an-
cestrales que los vinculan a territorio.

El objetivo del presente artículo es reflexionar sobre el papel de las orga-
nizaciones socioambientales de Milpa Alta como generadoras de sustentabili-
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dad. Para ello, se realiza un abordaje desde la perspectiva teórica de la Ecolo-
gía política, disciplina que tiene como sujeto de conocimiento al estudio de los 
conflictos socioambientales. Este artículo se estructura en cinco partes: en la 
primera se exponen los referentes teóricos de sustentabilidad, poder social y 
resistencias; en la segunda presentamos algunos rasgos de la población, de la 
problemática ambiental y una breve reseña histórica y actual de los principa-
les conflictos socioambientales de los pueblos, así como de la reconfiguración 
del poder social que les hace frente; en la tercera se describen las activida-
des de algunas de las organizaciones socioambientales y se reflexiona sobre 
la importancia del papel que juegan en la generación de sustentabilidad; en la 
cuarta se revisan algunos desafíos para la sustentabilidad ambiental y social de 
los pueblos y, finalmente, en la quinta se presentan las conclusiones.

Referentes teóricos
 

Ecología política

La Ecología política es una perspectiva de análisis que se ha nutrido de las 
aportaciones de diversas disciplinas, entre ellas: Antropología, Sociología, Eco-
nomía, Ciencia Política y Ecología. Este campo del conocimiento considera 
que los procesos sociales y naturales son interdependientes, por lo cual su 
estudio ha de realizarse de manera conjunta. Es decir, desde una perspectiva 
que aborde las múltiples relaciones que hay entre los seres humanos, y entre 
estos y la naturaleza (Toledo, 2015a).

De manera sintética, podemos decir que su objeto de estudio es el análisis 
de los conflictos socioambientales (Martínez-Alier, 2015), o de las disputas que 
hay entre actores con intereses opuestos en torno a la forma en que se usa y 
apropia el medio ambiente, el territorio o los recursos naturales. Por ello, 
estos conflictos expresan una separación entre quienes reciben los beneficios 
y quienes sufren los efectos de la devastación ambiental. 

La Ecología política trasciende el ámbito académico ya que, por un lado, 
se nutre de otras fuentes de conocimiento, como es el derivado del movi-
miento por la justicia socioambiental (Islas, 2021); es decir, del conocimiento 
generado por el activismo y las resistencias. Y, por otro, no solo busca inter-
pretar, sino emancipar al mundo; por lo cual también es un campo de lucha 
que busca dar solución a la crisis ambiental que enfrenta la sociedad contem-
poránea (Toledo, 2015a). En resumen, en esta disciplina se interrelaciona la 
academia y el activismo.

Esta disciplina surge, en la segunda mitad del siglo xx, como una crítica a 
la forma en que la ciencia aborda la problemática ambiental, acentuando el as-
pecto ecológico y las premisas neomalthusianas como elemento para explicar 
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la crisis; sin embargo, este enfoque se alejaba del análisis de lo económico, del 
consumo y de las relaciones asimétricas que resultaban del sistema capitalista 
(Gómez, 2020).

Actualmente hay diversas corrientes dentro de la Ecología política, pero 
el presente artículo se sitúa dentro de la latinoamericana. Para autores como 
Martínez-Alier (2015), la Ecología política en Latinoamérica no solo es una 
especialización académica, sino que también es un espacio donde los inves-
tigadores estrechan vínculos con los movimientos, el activismo y las organi-
zaciones ambientales de origen popular. En este sentido, rescatamos prin-
cipalmente los aportes formulados por Toledo, (2015a, 2015b), ya que nos 
permite indagar sobre las organizaciones socioambientales de los pueblos.

Sustentabilidad ambiental y poder social

Partiendo de la perspectiva de la Ecología política, y alejándose de las concep-
ciones de sustentabilidad que pretenden solucionar la crisis ambiental a partir 
de ajustes al mercado o la aplicación de tecnologías, Toledo (2015) propone 
la alternativa de entender a la sustentabilidad como poder social. Es decir, 
como una fuerza transformadora y emancipadora que es resultado de las ac-
ciones organizadas de los diversos grupos que conforman el sector social o 
sociedad civil. 

Desde esta postura, superar la crisis ambiental implica el fortalecimiento 
del poder social, el cual se logra, según explica Dussel (1977, citado por Tole-
do, 2015), con la consecución de cuatro elementos: el primero es la recons-
trucción del tejido social —disminución de la inequidad y la desigualdad—; el 
segundo es la restauración del entorno natural deteriorado; el tercero es la 
reconstitución de los grupos sociales que han sido tradicionalmente domina-
dos, explotados o excluidos; finalmente, el cuarto, es la recuperación de las 
instituciones sociales que han sido desarticuladas.

Partiendo de las ideas anteriores, lo que se trata de hacer mediante el 
empoderamiento social es revertir diversos procesos derivados del modelo de 
desarrollo neoliberal. En este sentido, podemos hablar de actores que pueden 
entrar a procesos de confrontación por las formas en que se maneja o utiliza 
el territorio, a saber: sociales —pueblos, organizaciones—, económicos —em-
presas—, y políticos —gobiernos. Aunque de manera desigual, estos actores 
están dotados de poder; es decir, de la capacidad de modificar la acción de los 
otros (Foucault, 2001). 

Aunque los actores señalados representan intereses divergentes, en so-
ciedades neoliberales el poder político y el económico se sobreponen al social. 
De esta manera, la ciudadanía es reducida a un pequeño espacio de actuación 
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y decisión, pero que en muchas ocasiones adquiere el impulso suficiente para 
incidir en la transformación social.

En síntesis, la sustentabilidad ambiental precisa del fortalecimiento del 
poder social, es decir, de la capacidad de las organizaciones, los movimientos 
o de la ciudadanía en general, para decidir de manera autónoma sobre el uso 
y la gestión del territorio o de los recursos naturales; de construir proyectos 
económicos alternativos al neoliberal; o bien, simplemente oponerse y resistir 
a la imposición de iniciativas del poder económico y político que amenazan 
con deterioro o destrucción.

Resistencias

Ante el predominio del modelo económico hegemónico que ha incidido en el 
acelerado deterioro ambiental del planeta y en la calidad de vida de la pobla-
ción, desde hace varias décadas han surgido movimientos socioambientales 
que cuestionan no solo la relación de dominación y explotación que ejerce el 
ser humano sobre la naturaleza, sino la idea misma de desarrollo y progreso 
con las que muchas veces se justifica su explotación y devastación.

El movimiento socioambiental es policlasista y, a decir de autores como 
Bartra (2014), representa la continuidad o la nueva etapa donde se aglutinan, 
entre otros actores, al movimiento indígena y el campesino. Por ello, en sus 
luchas se defiende no solo la tierra, el territorio o los recursos naturales, sino 
la identidad cultural, la memoria histórica de los pueblos, los modos de vida y 
la autogestión (Toledo, 2011).

Es importante destacar que los protagonistas más relevantes de este movi-
miento son los pueblos indígenas, quienes son portadores de una cosmovisión 
del mundo que, junto a sus formas de producir y de organizarse socialmente, 
les ha permitido mantener una relación con la naturaleza sin que esta sea des-
truida o devastada (Toledo, 1992), pues comprenden que su conservación les 
permite reproducir sus modos de vida.

De lo anterior pueden destacarse dos formas mediante las cuales el ser 
humano se relaciona con la naturaleza; una de ellas es la que difunde el mode-
lo de desarrollo capitalista, y la otra es la que practican los pueblos o comuni-
dades indígenas. Cuando la primera se quiere imponer a la segunda aparecen 
los conflictos entre actores en torno al cómo se usa y apropia el medio am-
biente o los recursos naturales, pero cabe decir que estos conflictos tienen 
implicaciones no solo de carácter ecológico, sino también en los ambitos: eco-
nómico, social, político, cultural y territorial (Pérez, 2019).

A esta clase de movimientos Toledo (2015b) los identifica con el nombre 
de resistencias, y menciona dos formas de acuerdo a su alcance y objetivos. 
Las resistencias pasivas se refieren a acciones que impiden la implementación 
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de proyectos que pueden destruir o impactar en la naturaleza. Las resistencias 
activas son aquellas que impulsan la construcción de proyectos alternativos a 
la economía neoliberal. Estas últimas surgen cuando se transita de una postu-
ra defensiva a una constructiva, en la que prevalecen valores como la solidari-
dad, la cooperación, el respeto al medio ambiente, la democracia como forma 
de decisión, el comercio justo y la acumulación comunitaria de la riqueza. Es 
decir, valores opuestos al individualismo y al capital, que en el caso de estudio 
aquí analizado expresa conflictos multidimensionales.

Crisis socioambiental en Milpa Alta

Los habitantes de los pueblos 

Si bien Milpa Alta es un territorio rico en cuanto a sus características ambien-
tales, la mayor parte de su población concentra diversas desventajas sociales 
y económicas. Según datos recientes del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (Coneval, 2022), 54.7% de sus habitantes está en 
condición de pobreza, cifra que contrasta con la de Benito Juárez, cuya pobla-
ción pobre apenas representa 1.7%. Las carencias que más predominan son la 
seguridad social (71.6%), seguida por el acceso a servicios de salud (34.4%), 
la alimentación (23.9%) y los servicios en la vivienda (23.3%). Si se compara a 
esta demarcación periférica rural con otras centrales urbanas, se pueden evi-
denciar de manera más clara las diferencias y desigualdades que prevalecen 
en la población como resultado del modelo económico de desarrollo.

Pero no solo la pobreza se distribuye de manera desigual sobre el territo-
rio, sino que ocurre algo similar con el ingreso que perciben las personas. De 
acuerdo al índice de Gini, las alcaldías con mayor desigualdad en 2020 fueron 
Álvaro Obregón (0.415) y Magdalena Contreras (0.406); mientras que las me-
nos desiguales fueron Milpa Alta (0.364) y Azcapotzalco (0.368) (Coneval, 
2020a).

Cuadro 1. Habitantes de los pueblos de Milpa Alta 2020

Pueblo/localidad Población total %

Villa Milpa Alta 18 213 11.9

San Antonio Tecomitl  27 768 18.2

San Agustín Ohtenco  13 919 9.1

San Juan Tepenáhuac   

San Jerónimo Miacatlán   

San francisco Tecoxpa
Continúa…
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Por otra parte, el Índice de Desarrollo Humano (idh) es una medida que sin-
tetiza las mejoras en tres dimensiones esenciales para el desarrollo humano, 
a saber: salud, educación e ingreso. En este sentido, para 2015, el Programa 
de Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud), halló que las alcaldías Benito 
Juárez (0.944) y Miguel Hidalgo (0.917) presentaron los idh más altos; mien-
tras que los más bajos fueron para Milpa Alta (0.768) y Tláhuac (0.805) (pnud, 
2019). Si bien las cifras anteriores no parecen ser muy lejanas entre sí, la dis-
tancia entre las alcaldías se aprecia mejor cuando el propio pnud señala que 
a Milpa Alta le llevaría aproximadamente 43 años alcanzar el desarrollo de la 
Benito Juárez.

Milpa Alta tiene una población de 152 685 habitantes, los que se distribu-
yen de manera diferenciada entre los 12 pueblos y el resto de las localidades 
que se dispersan fuera de los cascos urbanos. En este sentido, el inegi (2020a) 
identifica 244 localidades, de las cuales, cuatro concentran el mayor número 
de habitantes: Tecomitl (18.2%), Villa (11.9%), Oztotepec (11.6%) y Cuauh-
tenco (11%); mientras que las de menor número de habitantes son Tlacoyu-
can (2.8%)  y Xicomulco (3.2%,) (véase cuadro 1).

Es justo en las localidades que se encuentran fuera de los cascos urbanos 
donde se concentra la mayor población en estado de pobreza y, en este senti-
do, hay viviendas que no cuentan con acceso al drenaje, no disponen de agua 
entubada y el servicio de energía eléctrica es irregular —por lo general lo ob-
tienen de los llamados “diablitos”.

Territorio y medio ambiente

Con excepción de los cascos urbanos de los pueblos, el suelo de Milpa Alta 
es considerado en su totalidad como de conservación, y su extensión es de 

San Ana Tlacotenco  11 715 7.7

San Lorenzo Tlacoyucan  4 288 2.8

San Bartolomé Xicomulco  4 933 3.2

San Pablo Oztotepec  17 715 11.6

San Pedro Atocpan  9 234 6.0

San Salvador Cuauhtenco  16 847 11.0

Localidades restantes 28 053 18.4

Total  152 685 100

…continuación

Fuente: elaboración propia con datos del inegi (2020A).
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28 805.6 hectáreas (Seduvi, 2018). En esta demarcación encontramos la si-
guiente distribución del suelo: el bosque y el área agrícola concentran 49% y 
33%, respectivamente, siendo las zonas más extensas; mientras que los pas-
tizales apenas abarcan 8%, y la zona urbana 10% (Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, 2022). En este sentido, el suelo de conservación es el que enfrenta 
mayores riesgos y amenazas de deterioro y devastación como resultado de 
diversos procesos sociales, económicos y políticos.

En la zona boscosa, la tala ilegal es una actividad que disminuye la capa-
cidad del ecosistema para generar servicios ambientales. En 2014, una inves- 
tigación identifico 18 aserraderos clandestinos en el territorio (Laguna, 2014). 
Los incendios forestales impactan en la calidad del aire al contribuir a la for-
mación de partículas suspendidas: tan solo en los primeros meses de la tem-
porada de estiaje se contabilizaron 325 incendios en Milpa Alta (Cruz, 2022); 
la mayoría de estos, originados por el pastoreo, la quema agrícola, la cacería o 
por fogatas mal apagadas.

En la zona agrícola, la ampliación de los terrenos de cultivo afecta la cu-
bierta vegetal y arbolada y, con ello, contribuye a la compactación del suelo, 
la pérdida de biodiversidad y, en general, el deterioro del ecosistema (Gaceta 
Oficial de la Ciudad de México, 2021). Tan solo en los últimos años se ha cam-
biado el uso de suelo de aproximadamente 300 a 400 hectáreas de pastiza-
les para el cultivo de papa o avena; lo anterior, propiciado por los programas 
“Sembrando vida” del gobierno federal, y el “Reto verde” del gobierno de la 
Ciudad de México (Contreras, 2020a). Vinculado a lo anterior, el uso de fer-
tilizantes, pesticidas y herbicidas impactan en la contaminación no solo del 
suelo, la flora y la fauna, sino de los mantos acuíferos (ibid).

Por otra parte, en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Mil-
pa Alta (Seduvi, 2018), se señala que en 2011 existían 2 960 viviendas en zo-
nas de conservación. Esto implica el cambio de uso de suelo agrícola a urbano 
y, en consecuencia, que disminuyan los espacios para la recarga de los man- 
tos acuíferos y el cultivo. Milpa Alta ha incrementado su población en los últi-
mos años, ello se reflejará en el aumento en las necesidades de vivienda, por 
lo cual, los predios destinados a la producción agrícola en alguna medida serán 
destinados para cubrir esta necesidad de la población.

Con base en la información anterior, se constata que son las diversas ac-
tividades humanas las que contribuyen a la degradación del medio ambiente, 
sin embargo, aunque muchas de estas problemáticas son de importancia, no 
todas llegan a adquirir la categoría de conflicto, pues no siempre surge un 
actor individual o colectivo que haga frente a estas situaciones y actúe en 
consecuencia.
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Conflictos socioambientales y reconfiguración del poder social

Los pueblos de Milpa Alta tienen una larga historia en la defensa de sus tierras 
y bosques, cuyo origen se remonta a la época colonial. En este sentido, el título 
primordial es el documento más antiguo que reconoce la extensión del territo-
rio y la propiedad de este por parte de los pueblos. Sin embargo, a lo largo del 
tiempo pueden ubicarse diversos conflictos que han puesto en riesgo la con-
servación del territorio y los recursos naturales y, con ello, las formas de vida.

En el periodo comprendido entre 1974 y 1989 la población de Milpa Alta 
protagonizó movilizaciones para confrontar la sobrexplotación forestal de Lo-
reto y Peña Pobre, la construcción de la Ciudad de la Ciencia y la Tecnología, 
el Centro Interdisciplinario de Ciencias de la Salud, la carretera federal Mé-
xico-Oaxtepec, y las líneas de alta tensión de la Comisión Federal de Electri-
cidad (Gomezcésar, 2004, 2010), la expropiación del manantial Nochcalco 
(García, 1992), y la construcción de un depósito de autobuses y corralón (Ló- 
pez, 2017).

En el periodo de 2005 a 2022, la movilización de los pueblos también res- 
ponde a las afectaciones al medio ambiente y la población. En este sentido, los 
habitantes se han opuesto a la apertura de pozos de agua en diversos pueblos 
(Contreras, 2020b; Loza, 2014), a la construcción de casetas de vigilancia en 
la zona forestal (Alarcón, 2015), al megaproyecto carretero Arco Sur (Quin-
tero y González, 2011), a la construcción de un cuartel de la Secretaría de 
Marina en tierras comunales (Gilet, 2016), y a la expropiación de predios para 
la construcción de infraestructura educativa: la Universidad de las Lenguas y 
una sede del Instituto de Estudios Superiores “Rosario Castellanos” (Contre-
ras, 2022; Domínguez, 2020). Apenas en 2022, los pueblos se han manifesta-
do en contra del Sistema de Registro de Pueblos y Barrios Originarios (Cuenca, 
2022), y el Proyecto del Programa General de Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de México 2020-2035, ambos promovidos por el gobierno de la Ciu-
dad de México.

Aunque la defensa del territorio y del medio ambiente ha sido en muchos 
casos exitosa como resultado de la fortaleza de la movilización y de la orga-
nización social, en años recientes esta se ha visto debilitada tras la ausencia y 
desarticulación de la Representación General de Bienes Comunales de Milpa 
Alta y Pueblos Anexos en 2017, como resultado del fallecimiento del repre-
sentante comunal general. Cabe decir que, desde 1980, esta organización so-
cial, surgida del movimiento de la década de 1970, fue la principal portavoz 
y fuerza aglutinadora de la defensa y el reconocimiento del territorio de los 
pueblos que, a su vez, oponía resistencia a proyectos de carácter económico 
y político que amenazaban la integridad del medio ambiente y la comunidad.
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En este sentido, pensamos que en Milpa Alta se está llevando a cabo un 
proceso de reconfiguración del poder social en los pueblos, es decir, de las di- 
versas organizaciones sociales y formas de movilización. Y aunque esto es algo 
positivo, también representa algunos riesgos, pues ha dado lugar a una crisis y 
división por la falta de un representante legítimo en la comunidad. Esto último 
ha dado pie a que los diversos niveles de gobierno busquen imponer diversos 
proyectos, afectando derechos como el de la libre determinación o la consulta.

Por lo mencionado, podemos decir que Milpa Alta es una alcaldía cuyo 
territorio y medio ambiente están bajo constante presión de políticas enfo-
cadas a cambios de uso del suelo, destacando infraestructura y promoción 
inmobiliaria, por lo cual se enfrentan riesgos y vulnerabilidad por degradación 
socioambiental. Sin embargo, cabe señalar que el elevado nivel de pobreza, 
desigualdad y los bajos índices de desarrollo humano, no han sido factores que 
impidan el fortalecimiento del poder social de su población, y de su capacidad 
de oponerse a decisiones impuestas desde el ámbito político y económico. 
Esto indica la existencia de un fuerte vínculo entre la población y el territorio, 
los bosques y los recursos ambientales.

En el siguiente apartado revisamos, a grandes rasgos, el papel de algunas 
organizaciones comunitarias que no son tan visibles, pero cuyas acciones 
también representan formas de resistencia y sustentabilidad ambiental, y que 
podrían constituir un proceso de reorganización comunitaria y ciudadana.

Resistencias comunitarias y sustentabilidad ambiental

Las organizaciones socioambientales como formas de resistencia

Actualmente hay muchos actores que promueven de manera directa o indi-
recta la sustentabilidad ambiental en Milpa Alta. Las acciones de estos gru-
pos pueden considerarse como una respuesta de la población en torno a un 
problema, pero una característica muy importante es que refleja una relación 
equilibrada entre sociedad y naturaleza, es decir, el vínculo simbólico que los 
pueblos han elaborado en torno a como esta se ha de manejar. En la tabla 1 
exponemos un primer acercamiento a las principales actividades de estas or-
ganizaciones.

Consideramos a estas organizaciones protagonistas que, a partir de sus 
acciones, contribuyen en la construcción de comunidades sustentables, ya 
que por un lado promueven la conservación del medio ambiente y, por otro, 
incentivan el fortalecimiento del poder social; en este sentido, son formas de 
resistencia.

Tabla 1. Organizaciones socioambientales en Milpa Alta
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Tabla 1. Organizaciones socioambientales en Milpa Alta

Fuente: elaboración propia.

Colectivo

Brigada

ong

Ejido

Ecoturismo

Agrícola

Esparcimiento

Actividades

Reforestación, vigilancia forestal.

Conversatorios, divulgación, vinculación, 
activismo.

Recolección de basura, huertos urbanos, 
educación ambiental.

Banco de semillas de maíz criollo. Conserva-
ción y aprovechamiento del maíz.

Monitoreo de aves y animales, vigilancia
forestal.

Publicación de libros, talleres, capacitacio-
nes, documentales.

Senderismo, talleres, plantas medicinales.

Ecoturismo, agroturismo, turismo de salud.

Contemplación de la naturaleza, temazcal, 
gastronomía.

Hospedaje, senderismo, temazcal, gastro-
nomía.

Terapia de bosque, turismo sostenible.

Producción, comercialización, distribución. 

Rodadas ambientales.

Organizaciones socioambientales

Tipilaltepemeh

Jóvenes comuneros 
y comuneras de 
Milpa Alta

Herederos de la 
tierra

Rural Atocpan 

Monitoreo bio-
lógico San Pablo 
Oztotepec 

Contraviento
Atoltecayotl 

Centro de Educa-
ción Ambiental 
Tepenáhuac 

Turismo Milpa Alta  
sc

La Gran Palapa

Cabañas Cruz de 
Piedra

Tepeyolotzin 

Productores de 
Nopal 

adn Bikes

El papel de las organizaciones como promotoras de sustentabilidad

La sustentabilidad no solamente requiere de la conservación del medio am-
biente y de su uso racional, sino que también es necesario fortalecer el poder 
social; es decir, de las organizaciones que permiten a las personas apropiarse 
de la naturaleza y el territorio, y participar activamente en su conservación y 
defensa. Esta apropiación, cabe decir, es tanto a nivel material como simbólico.

Los beneficios de la conservación del medio ambiente en Milpa Alta no 
solo se reflejan en los pueblos, sino también en la Ciudad de México por medio 
de los servicios ambientales. Entre los más importantes podemos mencionar 
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el abastecimiento de agua potable y de alimentos; la regulación del clima, la 
captura de carbono, mejor calidad del aire, e incluso espacios para la recrea-
ción y el turismo.

Si consideramos que, a nivel mundial, existe una crisis ambiental cuyo 
efecto más visible es el cambio climático, las resistencias a nivel local adquie-
ren una dimensión global al ser parte de una respuesta que se da a un proble-
ma planetario. Y es ahí donde comienzan a tener importancia las actividades 
que realizan las diversas organizaciones socioambientales.

Si bien en los pueblos hay un creciente predominio del individualismo, fal-
ta de liderazgos y confrontación interna sobre como los pueblos se apropian 
del territorio y sus recursos, en años recientes han surgido actores que, con 
sus prácticas, demuestran que hay intentos de generar poder social y sus-
tentabilidad desde las comunidades. En este sentido, sus iniciativas son una 
alternativa a la forma dominante en que se ha entendido la sustentabilidad, es 
decir, aquella que trata de solucionar la crisis ambiental por medio de ajustes 
al mercado o de la aplicación de tecnologías.

No puede crearse una sociedad sustentable sin el fortalecimiento del teji-
do social, la autonomía y la autogestión de las comunidades; puesto que es ne-
cesario construir formas de relación sociedad-naturaleza donde las practicas 
sociales, económicas y culturales no destruyan la capacidad de autoconser-
vación del medio ambiente. De esta manera, la importancia de las organiza-
ciones socioambientales es que son un intento por reconstruir este equilibrio.

Como se dijio antes, las diversas actividades humanas —como la tala, los 
incendios, la cacería, el pastoreo y el saqueo de materia orgánica— inciden en 
el acelerado deterioro del bosque. Ante tales problemáticas, colectivos como 
“Tipilaltepemeh” y “Herederos de la Tierra” han implementado iniciativas 
para reforestar zonas degradadas, y han puesto en marcha mecanismos para 
la vigilancia del bosque y la promoción de su cuidado mediante la educación 
ambiental.

Por su parte, “Jóvenes Comuneros y Comuneras de Milpa Alta” se orien-
tan en la realización de espacios de análisis y discusión de las diversas proble-
máticas ambientales, agrarias y territoriales, que afectan la vida de los pueblos 
y la conservación de la naturaleza. Esta forma de resistencia se localiza más en 
el ámbito de lo académico y de lo simbólico; pero también realizan acciones de 
reforestación, difusión, talleres y activismo político.

El Colectivo Rural Atocpan es un equipo multidisciplinario que trabaja en 
la conservación del maíz nativo y, en este sentido, sus actividades se centran 
en la creación de un banco de semillas con las diversas variedades del maíz 
criollo de la región; por otra parte, también fomentan la producción orgánica 
y libre de pesticidas, y el rescate de la milpa como forma tradicional de cultivo.
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En Milpa Alta hay diversas brigadas forestales comunitarias, pero aquí 
destacamos la de “Monitoreo Biológico San Pablo Oztotepec”, cuya tarea es 
dar seguimiento a la presencia de dos especies endémicas: el conejo teporin-
go y el gorrión serrano; puesto que en años recientes, estas especies se han 
visto amenazadas por las actividades de pastoreo y los incendios forestales 
que destruyen sus hábitats.

En el ámbito de las organizaciones no gubernamentales, “Contraviento 
Atoltecayotl” rescata no solo la memoria de los pueblos, sino que difunde la 
presencia de diversas problemáticas sociales y ambientales; además de publi-
car libros, realizar documentales y fomentar la educación por medio de talle-
res y capacitaciones.

El “Centro de Educación Ambiental Tepenáhuac” es el resultado de una 
iniciativa de un grupo de ejidatarios. Este espacio aprovecha las características 
naturales de la zona para fomentar el autoempleo y promover la educación 
ambiental por medio de recorridos, capacitación y la implementación de talle-
res para el cultivo de huertos.

De manera similar, han aparecido algunas organizaciones que promueven 
el ecoturismo, el senderismo, la contemplación de la naturaleza, el baño tra-
dicional de temazcal, la gastronomía, el turismo sostenible, así como el hos-
pedaje y el camping a partir de la utilización de los escenarios que brinda la 
naturaleza. Aquí ubicamos a Turismo Milpa Alta S.C., La Gran Palapa, Cabañas 
Cruz de Piedra y Tepeyolotzin.

Un papel destacado es el que realizan los productores de nopal desde fi-
nales de la década de los cincuenta hasta nuestros días. Su importancia radica 
en que brindan una fuente de trabajo a parte de la población. Al ser un pro-
ducto rentable, el nopal ha permitido conservar una extensa área del territo-
rio y mantener el uso de suelo agrícola.

Finalmente, un grupo que promueve el esparcimiento a partir de las ro-
dadas ecológicas es adn Bikes, el cual busca generar respeto hacia la natura-
leza y fomentar la conciencia ecológica por medio del deporte de bicicleta de 
montaña.

Como se puede observar, en estas organizaciones predomina un vínculo 
entre los habitantes y la naturaleza, el cual se sustenta en una visión que hace 
uso de los recursos naturales y del territorio sin destruirlos o despojarlos de su 
capacidad de autoconservación. Y es con las acciones de estas organizaciones 
como se contribuye a fortalecer el poder social y la sustentabilidad ambiental; 
sin embargo, aún existen problemas y desafíos para consolidar los procesos 
participativos.



Organizaciones socioambientales en los pueblos originarios de Milpa Alta

219

Los desafíos que enfrentan los pueblos 

Autonomía

El fortalecimiento del poder social también se vincula con el ejercicio de la 
autonomía puesto que esta se refiere a un contexto donde los pueblos buscan 
ya no solo preservar sus recursos naturales o el territorio, sino también su or-
ganización social, identidad y saberes (López y Rivas, 2020). En este sentido, 
la autonomía es una forma de resistencia ante diversos procesos políticos o 
económicos que tratan de limitar el derecho a la libre determinación de los 
pueblos, el cual ha sido reconocido internacionalmente por el Convenio 169 
de la oit, así como en el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Si bien la defensa de los pueblos de Milpa Alta por la tierra comunal es una 
lucha histórica que les ha permitido el ejercicio de cierto grado de autonomía, 
en los últimos años esta capacidad de decisión se ha debilitado. Los recientes 
intentos de apertura de un pozo de agua, de expropiar terrenos comunales 
para obra pública y diversos proyectos, así como el planteamiento de crear un 
polo de desarrollo urbano sobre suelo de conservación, permiten evidenciar el 
interés de los gobiernos por limitar la autonomía de los pueblos.

Tras el fallecimiento del Representante General de Bienes Comunales de 
Milpa Alta y Pueblos Anexos, en 2017, los pueblos quedaron sin una instan-
cia legitima que los represente en el ámbito jurídico, político y social. Esto ha 
dado lugar al surgimiento de conflictos internos entre grupos con intereses 
diversos que buscan obtener el cargo. Y esto no es para menos, puesto que 
el representante es la figura que, legalmente, puede avalar o no la implemen-
tación de proyectos que beneficien o, en su caso, perjudiquen a los pueblos.

De ahí que el gobierno de la alcaldía, así como los diversos partidos políti-
cos, estén interesados en promover candidatos afines a sus intereses. Así, esto 
da cuenta de la injerencia del gobierno en las formas de organización de los 
pueblos y en el uso del territorio y los recursos naturales. Por ello la autono-
mía, pregonada en diversos instrumentos jurídicos, es uno de los principales 
desafíos actuales que enfrentan los pueblos que, en el caso de la democratiza-
ción, se observa que esta no se limita a la representación social, pues debe tras-
cender al ámbito de las decisiones soberanas de los pueblos y comunidades.

Democracia

Si bien la autonomía es necesaria para decidir sobre el territorio y las formas 
de organización, esta no puede obtenerse sin el ejercicio de la democracia, 
pues mantienen una relación de complementariedad. Por un lado, la demo-
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cracia permite la descentralización política, es decir, la transferencia de poder 
a ciertos grupos o territorios; mientras que, por otro, la autonomía favorece 
la toma de decisiones por medio de la democracia directa (Díaz-Polanco y 
Sánchez, 2002).

Ya desde la década de 1970, los pueblos buscaban la no intromisión de 
las instancias de gobierno en los asuntos internos de la comunidad, como lo 
era la elección de sus autoridades y representantes, el uso del territorio y sus 
los recursos naturales y sus formas de organización social. En este sentido, 
uno de los principales logros de los comuneros se consumó en 1980 con la 
democratización de la asamblea y, con ello, la elección libre del representante 
comunal en esos años.

En este sentido, el pasado proceso de elección del representante comu-
nal, celebrado apenas en diciembre de 2021, da una muestra de un ejercicio 
poco democrático el cual, cabe decir, estuvo plagado de numerosas irregula-
ridades, entre ellas: la compra de votos, el reparto de tinacos y la injerencia 
de instancias de gobierno y de diversos partidos en un proceso comunitario, 
como lo indica la siguiente nota (Quintero, 2021, p. 1):

En las estrechas avenidas de la comunidad circularon ayer camiones repletos de tinacos 
que se entregaron en zonas de San Pablo y San Antonio Tecomitl. Además, hubo de-
nuncias de personas que recibieron a presuntos enviados de la alcaldía para promover 
el sufragio. Esta comunidad náhuatl, que ha resistido el pasar de los años, apela a que 
se respete su autonomía y no haya intromisión de grupos políticos.

Si un proceso tan importante para los pueblos, como es la elección de la auto-
ridad comunal, no es llevado en forma democrática de acuerdo a los procesos 
de organización interna de la comunidad, es posible decir que hay un debili-
tamiento de la autonomía, es decir, de la capacidad de tomar decisiones. Por 
ello, la consecución de la democracia es otro de los desafíos que enfrentan 
actualmente los pueblos, en la perspectiva de una nueva modalidad de ciuda-
danía popular.

Ciudadanía

Finalmente, la resistencia y movilización de los pueblos es una forma de par-
ticipar en los asuntos públicos que busca incidir en la toma de decisiones, sin 
ser parte de la esfera política o económica y, en este sentido, es también una 
forma de exigir el cumplimiento de una amplia gama de derechos que son 
reconocidos en la legislación mexicana. En este proceso, la resistencia y la mo-
vilización se vinculan con el ejercicio de la llamada ciudadanía, es decir, del 
ejercicio pleno de los derechos y de las obligaciones que adquiere una persona 
en un Estado.
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La ciudadanía no solo hace referencia a la realización conjunta de los dere-
chos civiles, políticos y sociales que se forjaron a lo largo de los siglos xviii, xix 
y xx (Durand, 2017), como resultado de diversas luchas de los pueblos; tam-
bién se refiere a una condición generadora de derechos que son reclamados 
por los miembros de un pueblo o comunidad, a saber: derecho al territorio, a 
los recursos natuales, al patromonio cultural e historico y a la participación en 
los asuntos públicos (Portal y Álvarez, 2011).

Como se pudo constatar en apartados anteriores, la pobreza y la des-
igualdad en Milpa Alta impiden que la población pueda cubrir de manera plena 
ciertos derechos sociales, como el acceso a la seguridad social, a los servicios 
de salud y a la alimentacion; al ser así, se hablaría entonces de una ciudadanía 
debil en los pueblos, que se limita la mayor de las veces al solo ejercicio de vo-
tar en los tiempos electorales, pero que no participa de manera efectiva en la 
decisión de los asuntos publicos, sobre todo en aquellos que tienen implicacio-
nes sobre el territorio y la vida de los pueblos. Esta condición no es exclusiva 
de los pueblos de Milpa Alta, de hecho está presente en practicamente todo el 
país y en todos los sectores sociales, pero es mas evidente en los estratos más 
desprotegidos, pobres y marginados (Durand, 2017).

En este sentido, pensamos que el ejercicio de la ciudadanía en Milpa Alta 
se realiza desde los movimientos y las resistencias socioambientales, a partir 
de la exigencia del derecho a la autonomía, el territorio, los recursos naturales, 
la organización social, la identidad y la cultura. De esta manera, la consecu-
ción de una ciudadanía fuerte que conjugue la amplia gama de derechos antes 
referida con los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y 
ambientales, es otro desafío que enfrentan los pueblos. De forma más precisa, 
nos referimos al acceso a la educación, a la salud, a la elección de autoridades 
tradicionales, a la conservación de sus formas de producción agrícola, a deci-
dir sobre el uso y manejo de sus bosques y recursos naturales, a la consulta 
libre e informada, al agua, al trabajo, a la organización, a la información, a 
decidir con independencia, al medio ambiente sano, a la cultura.

Conclusiones

La Ecología política nos permite entender a la naturaleza y a la sociedad como 
partes de un mismo sistema. Sin embargo, las relaciones que se dan entre 
los seres humanos y el medio natural, así como su forma de concebirlos, son 
diferentes para los diversos actores de la sociedad. Para el sector económico 
y político dominante, los espacios naturales y territorios son vistos como una 
fuente material de recursos que pueden ser explotados para generar riqueza y 
reproducir el modelo económico de desarrollo, aunque ello implique su devas-
tación; en cambio, para los pueblos o comunidades rurales, en muchos casos 
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representa una fuente que les permite mantener su modo de vida y su cultura, 
por lo cual es de suma importancia para ellos su conservación. Esta disciplina 
permite justamente identificar no sola las disputas que surgen entre distintos 
actores por el uso y manejo de la naturaleza, sino también los significados y 
formas en que se concibe. En este sentido, las movilizaciones y organizacio-
nes socioambientales en Milpa Alta se entendieron como actores que realizan 
distintas formas de resistencia, las cuales se reflejan en la conservación del 
territorio y del medio ambiente, del fortalecimiento del poder social y de la 
creación de espacios para la sustentabilidad comunitaria.

Al enfocarnos sobre algunas características del territorio y de la población 
de Milpa Alta, señalamos que hay diversas circunstancias que nos permiten 
hablar de una crisis socioambiental. Por un lado, hay elevados niveles de po-
breza y desigualdad en el ingreso, así como un bajo índice de desarrollo hu-
mano respecto a otras alcaldías de la Ciudad de México. Por otro lado, el suelo 
de conservación abarca grandes extensiones de bosques, pastizales y tierras 
de cultivo, las cuales están bajo presión de diversas problemáticas derivadas 
de las actividades humanas: deforestación, pastoreo, incendios forestales, ex-
pansión agrícola en suelo forestal, contaminación por pesticidas, y cambio de 
usos de suelo por la expansión urbana de los pueblos. Agregado a lo anterior, 
se mencionó que Milpa Alta es un escenario con diversos conflictos socioam-
bientales durante el periodo de 1974 a 2022, y que estos han dado lugar a 
la movilización de los pueblos por la defensa del territorio, los bosques, los 
recursos naturales, las formas de vida y la cultura. Esto último habla de un 
permanente interés de los sectores económico y político por implementar di-
versas iniciativas en el territorio que son ajenas a los intereses de los pueblos. 
Finalmente, desde 2017 se ha acentuado una crisis en la representación jurídi-
ca, política y social de los pueblos tras la desarticulación de la Representación 
General de Bienes Comunales de Milpa Alta y Pueblos Anexos, lo cual ha de-
jado a las comunidades en la incertidumbre y sin la posibilidad de defensa jurí-
dica del territorio. Ante este panorama de crisis ambiental y social, la Ecología 
política da respuesta a partir de entender que la devastación ambiental solo 
se puede solucionar mediante el fortalecimiento del poder social, es decir, de 
las organizaciones sociales.

En este artículo nos referimos en específico a 12 organizaciones socioam-
bientales, pues consideramos que son actores que contribuyen a la conser-
vación y/o restauración del medio ambiente, y a la construcción del poder 
social. A estas iniciativas, surgidas en los pueblos, las llamamos resistencias ac-
tivas, ya que transitan de una postura que es puramente defensiva a otra que 
es propositiva. De esta manera, contribuyen a la construcción de un proyecto 
alterno al modelo económico neoliberal y, en cambio, promueven relaciones 
económicas que fortalecen el tejido social y no destruyen la capacidad de la 
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naturaleza para autoconservarse. En este sentido, estas organizaciones son 
portadoras de una visión donde la relación entre el ser humano y la naturaleza 
es de complementariedad, y no de explotación y destrucción. A nivel ambien-
tal, la importancia de estas organizaciones es que sus acciones no solo tienen 
impactos a nivel local, sino que aportan servicios ambientales que son indis-
pensables para la sustentabilidad de la Ciudad de México, entre ellos está la re-
carga de los mantos acuíferos, el abastecimiento de agua potable y alimentos, 
la regulación del clima, la captura de carbono, la mejora de la calidad del aire 
y proveer espacios para la recreación y el turismo. A nivel social, fortalecen el 
tejido comunitario, la cohesión social, la identidad, los espacios de análisis y 
reflexión acerca de los problemas que son de importancia para los pueblos, la 
participación, la educación y la práctica de valores solidarios. 

Sin bien el trabajo de las organizaciones socioambientales es relevante, 
estas enfrentan diversos desafíos junto a la población en general. Uno de ellos 
es el de llevar a la práctica el efectivo ejercicio de la autonomía y libre determi-
nación de los pueblos en sus asuntos internos, es decir, en que no haya actores 
políticos o económicos que traten de imponer formas de organización comu-
nitaria, o proyectos e iniciativas que afecten el territorio y el medio ambiente. 
Por otra parte, el ejercicio de la autonomía va de la mano del ejercicio de la 
democracia, es decir, de procesos donde las personas participan de manera 
directa en la toma de decisiones en asuntos de interés público. Esto último 
nos llevó a vincular a la movilización y a las organizaciones socioambientales 
con el ejercicio de la ciudadanía, es decir, la búsqueda de la conjunción de múl-
tiples derechos, ya sea a la autonomía, el territorio, el medio ambiente sano, 
la consulta, la educación o la salud. Por ello, pensamos que las acciones que 
realizan las organizaciones socioambientales y las diversas formas de resisten-
cia son un intento que contribuye a la construcción de una ciudadanía fuerte.
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Introducción

La Real Academia Española (2019) define a la exclusión social como: 1.f. Mar-
ginación sistémica de personas privadas de los beneficios sociales al ser discri-
minadas por pobreza, carencias formativas o discapacidad.

El concepto de exclusión social, tal y como hoy se conoce, tiene su origen 
en un conjunto de factores socioeconómicos e ideológicos que sucedieron a 
mediados de los años setentas y que condujeron al aumento de los niveles de 
paro laboral y de precarización del empleo en Europa. El discurso de la exclu-
sión social  apareció en Francia durante la década de 1960 (Saucedo, 2018). 
La acuñación del término se le atribuye a René Lenoir, quien en 1974 calculó 
que los “excluidos” constituían hasta una décima parte de la población france-
sa: discapacitados mentales y físicos, personas con tendencias suicidas, niños 
maltratados, drogodependientes, alcohólicos, delincuentes, madres solteras, 
personas marginales y otros “inadaptados” sociales (Saraví, 2009). En los años 
setenta este concepto fue utilizado para designar a categorías de personas que 
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no estaban protegidas por la seguridad social (Díez, 2004) En los años ochen-
ta se extendió el uso del término para abarcar una gama más amplia de grupos 
con desventajas sociales (Oarkley, 2004), utilizándose por primera vez en un 
documento oficial del Consejo Europeo en 1989, asociándose a problemas de 
desempleo e inestabilidad de vínculos sociales (Rubio, 2012).

En la década de los noventa este término comienza a tomar fuerza en Amé-
rica Latina a partir de la aplicación del modelo económico neoliberal, el cual 
configuró un escenario social con marcados signos recesivos, registrándose 
procesos de precarización del empleo y altas tasas de desocupación; estas 
situaciones de privación, o de desventaja de la población, ya no podían ser 
abordadas únicamente por la noción de pobreza (Sobol, 2005).

La exclusión social implica desafíos para su desarrollo y aplicación por las 
ciencias sociales, en el sentido de que es un concepto y un fenómeno aún en 
construcción y reconstrucción; prueba de ello es la dispersión de acepciones 
y discursos que denotan diferentes realidades para un mismo proceso (Pedre-
ño, 2008).

A pesar de la falta de homogeneidad respecto al concepto de exclusión 
social y la ausencia de una definición operativa del mismo, su uso ha sido cada 
vez mayor. El elemento que lo ha conducido a una amplia aceptación es que 
permite una aproximación social (Saraví, 2009) al problema de la desigualdad 
social, más allá de los factores económicos que la provocan (Rubio, 2012). 
Así, la exclusión social no se desarrolla a partir de una sola causa, es un fenó-
meno poliédrico (Subirats, Goma y Brugue, 2005).

En este sentido, Jiménez (2008) entiende a la exclusión social como un pro-
ceso multidimensional que, a menudo, tiende a acumular, combinar y separar, 
tanto a individuos como a colectivos, de una serie de derechos sociales —tales 
como el trabajo, la educación, la salud, la cultura, la economía y la política—, a 
los que otros colectivos sí tienen acceso y posibilidad de disfrute y que termi-
nan por anular, más tarde o más temprano, el concepto de ciudadanía (Jiménez, 
2008).

Gacitúa, Sojo y Davis definen a la exclusión social como la imposibilidad de 
un sujeto o grupo social para participar efectivamente en la dimensión econó-
mica, institucional, política, social y cultural, haciendo referencia a un conjunto 
de procesos que contribuyen a aumentar la vulnerabilidad de ciertos grupos 
sociales frente a factores de riesgo que pueden llevarlos a una situación de 
pobreza y vulnerabilidad social (2000); relevante fue el hecho de localizar 
en ellos cinco dimensiones a partir de las cuales se identifican características 
específicas de la exclusión social, estas se han complementado desde la visión 
de otros autores que las propusieron para su estudio y que se esbozan a con-
tinuación:
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1. Dimensión económica: está relacionada con procesos que impiden a las 
personas acceder a satisfactores de las necesidades básicas cómo bie-
nes materiales, recursos financieros, conocimientos y capacidades hu-
manas que les permitirían participar en los sistemas de producción y 
otras transacciones económicas (oit, 1995).

2. Dimensión política: se refiere a la ausencia de derechos políticos, que 
permitan ejercer la libertad de participar en la toma de decisiones de 
los individuos, así como la falta de las condiciones o garantías nece-
sarias para ejercerlos y garantizar la participación ciudadana (Estivill, 
2003).

3. Dimensión institucional: puede ser inducida por las relaciones que las 
personas tienen con instituciones públicas o privadas, tales como ins-
tituciones educativas, de bienestar social, o empleo (Saucedo, 2018).

4. Dimensión cultural: esta dimensión señala que la cultura dominante 
impone su jerarquía, roles y valores y no toma en cuenta las caracte-
rísticas de los sujetos cómo género, etnia, identidad sexual, religión, ac- 
titudes, idiomas, características físicas (Lázaro, 2019).

5. Dimensión social: esta dimensión da cuenta de las relaciones e interac-
ciones entre diversos factores y el papel que juegan los actores sociales 
dentro de la sociedad. A su vez, es referida al desconocimiento de las 
identidades y particularidades de género, generacionales, étnicas, re-
ligiosas o las preferencias o tendencias de ciertos individuos y grupos 
sociales (Sabuda, 2009).

Habiendo revisado brevemente el significado y desarrollo del término “exclu-
sión socia”, se retoma ahora el de vulnerabilidad educativa, segunda categoría 
a la que se refiere este estudio.

Vulnerabilidad educativa

El concepto de vulnerabilidad educativa ha sido frecuentemente utilizado en 
documentos y discursos gubernamentales, así como en investigaciones que 
tratan el problema de la educación (Muñoz, 1996). Dada la naturaleza rela-
cional que la sustenta, no existe una forma exclusiva de concebirla y, mucho 
menos, de medirla en su totalidad. Sin embargo, no cabe duda que alude a una 
condición de atraso que enfrenta un segmento de la población con respecto 
a otro. Refiere especialmente a una condición de desigualdad, a una situación 
de clara falta de justicia, en términos de distribución de servicios y oportuni-
dades educativas, que implica comparar la situación educativa de unos con 
respecto a los otros, así como al evaluar “retrasos” con respecto a las metas 
establecidas como deseables u obligatorias (Suárez, 2001).
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Las posibilidades de acceso y permanencia de los jóvenes en los diferen-
tes niveles de educación, así como la salida de los mismos del sistema, están 
altamente condicionadas por las carencias existentes en los hogares a los que 
pertenecen. Los alumnos de sectores sociales pobres están más expuestos a 
la posibilidad de repetir o abandonar sus estudios, y acceden en promedio a 
menor cantidad de años de escolaridad (unicef, 2004).

Por tanto, la concepción de la vulnerabilidad educativa se enmarca en los 
lineamientos de la vulnerabilidad social, remite a situaciones potencialmente 
adversas que son promovidas por las condiciones del entorno a las que están ex-
puestos niños y adolescentes en edad escolar. Asimismo, es interpretada como 
una derivación negativa originada por las características socioculturales del 
hogar, que actúan sobre el rendimiento y desempeño educativo (Giberti, Ga-
raventa y Lamberti, 2005). De este modo, la vulnerabilidad educativa se pre-
senta como algún tipo de desvalimiento que es internalizado y demostrado 
como carencia en el hacer áulico o que actúa direccionando negativamente las 
trayectorias escolares. Es materializado como desventajas comparativas tanto 
en una jerarquización vertical —entre diferentes grupos sociales— como ho-
rizontal —entre alumnos de similar condición social. Es decir, se observa una 
diferenciación social entre alumnos con respecto a los integrantes de su pro-
pia división, a otros pares pertenecientes al mismo establecimiento educativo, 
y también con respecto a quienes asisten a otros establecimientos educativos 
(Sabuda, 2007).

Espinoza, Castillo, González y Loyola, en su artículo “Factores familiares 
asociados a la deserción escolar en Chile” (2001), mencionan que la vulnera-
bilidad educativa hace referencia a aquellos individuos que experimentan una 
serie de dificultades marcadas a lo largo de su trayectoria escolar que les im-
piden sacar provecho al currículo y a las enseñanzas dentro del aula de clase. 
Las barreras que se les pueden presentar a los jóvenes en su paso por la edu-
cación formal son de diversa índole: emocionales, familiares, interpersonales, 
relacionadas con el proceso de enseñanza y aprendizaje o con el clima de la 
institución educativa en la que están inmersos; usualmente estas condiciones 
vienen acompañadas de factores o fenómenos mucho más complejos o pro-
fundos y, en la mayoría de los casos, desembocan en fracaso escolar (ibid.).

Manzano Soto (2008) añade que la vulnerabilidad educativa se reconoce 
como una realidad compleja, que responde a factores “intra y extraescolares” 
que desencadenan un proceso de alejamiento y de abandono paulatino de la 
escuela, incidiendo en el desarrollo de la identidad y la proyección personal de 
un niño o joven (Manzano, 2008). Dentro de los “factores intraescolares” se se- 
ñalan los problemas conductuales, el bajo rendimiento académico, el autorita-
rismo docente y el adultocentrismo, entre otros elementos, como las principa-
les causales que detonan la deserción temprana desde el sistema (Rumberger 
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y Lim, 2008). Diversos estudios plantean que la escuela “fábrica” el fracaso 
escolar para muchos de sus niños y jóvenes. Con esto se quiere indicar que, la 
pérdida del valor atribuido a la asistencia y permanencia, también se relaciona 
con lo que ocurre dentro de la propia escuela. No son sólo los niños y jóvenes 
los que, por su desarrollo personal, pierden el interés por asistir a la escuela, 
sino que esta, de alguna manera, los “expulsa” (Raczinsky, 2002). Asimismo, 
las repitencias, las expulsiones y la sobre-edad del alumnado, como antesalas 
de la deserción definitiva, son notoriamente más frecuentes en las institucio-
nes educativas que atienden a sectores socioeconómicos de bajos ingresos 
(Espinoza y González, 2010).

Los factores extraescolares se refieren principalmente a la situación socioe-
conómica y al contexto familiar de niños, niñas y jóvenes como las principales 
causas del abandono escolar. Se menciona a la pobreza y la marginalidad, la 
búsqueda de trabajo, la disfuncionalidad familiar y las bajas expectativas de 
la familia con respecto a la educación —entre otros desencadenantes, con 
diferentes grados de implicación— como responsables en la producción y re-
producción de estos factores, al Estado, el mercado del trabajo, la familia, la 
comunidad y los grupos de pares (Espinoza y González, 2010). También el 
contexto sociocultural familiar se convierte en uno de los factores principales 
que incide sobre los rendimientos escolares y la permanencia en el sistema 
educativo, condicionando el desarrollo académico de los alumnos, sus expec-
tativas de logro y su calidad de vida (Sabuda, 2009).

Con lo anterior, la vulnerabilidad educativa se enmarca en la complejidad 
que supone el acceso a la educación formal, así como en procesos de aleja-
miento en la currícula escolar de los individuos. Este fenómeno conlleva diver-
sos factores que determinarán el abandono o la permanencia en la escuela, 
respondiendo a características socioculturales que se reflejan en factores in-
tra y extra escolares, y que impiden el aprovechamiento y rendimiento acadé-
mico de los individuos.

Estas aproximaciones conceptuales vislumbran la relación de estos fenó-
menos con factores que trastocan principalmente la condición en las que se 
circunscriben los sujetos, lo cual tiene como resultado el imposibilitar un de-
sarrollo eficaz en las distintas dimensiones socioculturales, generando así el 
rechazo y la negación de sus derechos básicos y sociales. La extensión de es-
tos fenómenos tiene todo tipo de repercusiones y efectos en las capas sociales 
que lo encarnan; así, impacta de manera directa en las condiciones materiales 
para la existencia, en la que no alcanzan niveles básicos de integralidad y a la 
que le continúan, en el orden de la interacción social y la dimensión simbólica, 
una corrosión, un debilitamiento y desviación del tejido social en la comunidad 
y de las vinculaciones de los individuos frente a su desarrollo social.
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Investigación Acción Participativa

En virtud de que el estudio que se realizó corresponde a la Investigación Acción 
Participativa (iap), es preciso comentar que se trata de una metodología con 
características particulares que la distinguen de otras bajo el enfoque cuali- 
tativo; entre ellas se puede señalar la manera en que se aborda el objeto de 
estudio, las intencionalidades o propósitos, el accionar de los actores socia-
les involucrados en la investigación, los diversos procedimientos que se de-
sarrollan y los logros que se alcanzan. Este tipo de investigación constituye 
una opción metodológica de gran riqueza, ya que, por una parte, permite la 
expansión del conocimiento y, por otra, genera respuestas concretas a pro-
blemáticas que se plantean los investigadores cuando deciden abordar una 
interrogante, temática de interés o situación problemática y desean aportar 
alguna alternativa de cambio o transformación (Colmenares, 2012).

En la iap participan y coexisten dos procesos: conocer y actuar; por tanto, 
favorece en los actores sociales el conocer, analizar y comprender mejor la 
realidad en la cual se encuentran inmersos, sus problemas, necesidades, re-
cursos, capacidades, potencialidades y limitaciones; el conocimiento de esa 
realidad les permite, además de reflexionar, planificar y ejecutar acciones ten-
dientes a las mejoras y transformaciones significativas de aquellos aspectos 
que requieren cambios; así, favorece la toma de conciencia, la asunción de 
acciones concretas y oportunas, el empoderamiento, la movilización colectiva 
y la consecuente acción transformadora (Colmenares, 2012).

Según Eizagirre y Zabala (s/f, p. 1), en cada proyecto de iap se ponen en 
juego sus tres componentes constitutivos: a) el procedimiento reflexivo, sis-
temático, controlado y crítico, que tiene por finalidad estudiar algún aspecto 
de la realidad de manera práctica; b) la acción no es el fin último de la investi-
gación, sino que ella misma representa una fuente de conocimiento, al tiempo 
que la propia realización del estudio es en sí una forma de intervención; c) la 
participación significa que en el proceso están involucrados los investigadores 
profesionales, así como la comunidad destinataria del proyecto, personas que 
no son consideradas como objetos de investigación sino como sujetos activos 
que contribuyen a conocer y transformar su propia realidad (ibid.).

Estrategia de la investigación

La pregunta que guio este estudio fue: ¿Qué relación existe entre la exclusión 
social y la vulnerabilidad educativa en un grupo de jóvenes otomís residentes 
en la cdmx? 

Objetivos específicos:
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1. Indagar en qué nivel de la exclusión social —y sus dimensiones econó-
mica, cultural, política e institucional— se inscriben los jóvenes otomís 
residentes en la calle Roma, núm. 18, col. Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, 
cdmx.

2. Identificar los factores intra y extraescolares que han impactado en el 
fenómeno de la vulnerabilidad educativa en los jóvenes otomís.

Se realizó un estudio de tipo iap, de corte cualitativo. Se elaboró matriz con-
ceptual y operacional de las categorías:

1. Exclusión social, definida como la imposibilidad de un sujeto o grupo so- 
cial para participar efectivamente a nivel económico, social, cultural, 
político e institucional. (Gacitúa, Sojo y Davis, 2000), operacionalizada 
a partir de las dimensiones: participación efectiva, económica, social, 
política, cultural e institucional.

2. Vulnerabilidad social, definida como una realidad compleja que respon-
de a factores que desencadenan un proceso de alejamiento y de aban-
dono paulatino de la escuela, incidiendo en el desarrollo de la identidad 
y la proyección personal de un niño o joven (Espinoza, Castillo, Gonza-
lez y Loyola, 2001), operacionalizado a partir de los factores intraes-
colares y los factores extraescolares. 

El estudio se trabajó mediante la técnica de grupo focal, consolidándose un 
grupo de 16 jóvenes que oscilan entre los 8 y 21 años de edad y pertenecen a 
la comunidad otomí que reside en la calle Roma, núm. 18, col. Juárez, alcaldía 
Cuauhtémoc, cdmx. La investigación se desarrolló mediante cuatro fases que 
constituyen la metodología de la iap. Fase uno: negociación de la demanda 
y estudio preliminar. Fase dos: autodiagnóstico. Fase tres: programación y 
puesta en marcha de acciones. Fase cuatro: cierre de la Investigación. A lo largo 
de estas fases, se realizaron 26 sesiones con una duración de 90 minutos cada 
una, en un periodo que abarcó de septiembre de 2021 a febrero de 2023, 
consolidándose el semillero de investigación “Creando un sueño”. Técnicas de 
recolección de información: 1) foda, 2) figura humana, 3) Bordando mi iden-
tidad, 4) Reconociendo mi territorio, y 5) Huellas de colores. Los principales 
instrumentos utilizados fueron la guía de entrevista, el diario de campo, la 
crónica y la matriz de análisis.

Resultados y análisis

Los resultados que se presentan son preliminares y adyacentes al proceso cons-
tructivo de la iap con el grupo focal de jóvenes otomís, y tienden a mostrar la 
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relación que existe entre la exclusión social y la vulnerabilidad educativa, y el 
cómo estas se enmarcan en las trayectorias de vida de los jóvenes.

El grupo focal de jóvenes se consolidó con la participación de 14 mujeres y 
2 hombres, de los cuales tres oscilan entre los 8 y 10 años de edad, seis entre 
los 11 y 14, y cinco entre los 15 y 21, generando una participación mayor de 
jóvenes del sexo femenino.

Se creó el semillero de investigación denominado “Creando un sueño”, 
como estrategia para la realización de encuentros y recolección de datos de 
los fenómenos a investigar. En un principio, la dinámica dentro del semille-
ro no fue positiva debido a la deficiente relación entre los jóvenes del grupo 
focal, problemática anterior a las interacciones realizadas dentro de la comu-
nidad al inicio de este proceso, provocando un alto grado de desinterés en la 
participación de algunos jóvenes y la deserción paulatina de otros; situación 
que, en el desarrollo de la estrategia, llevó a la necesidad de dividir el grupo 
en dos; el primer grupo se conformó por 8 mujeres y 1 hombre y el segundo 
grupo por 4 mujeres y 1 hombre, logrando una mayor estabilidad en la parti-
cipación de los jóvenes en los encuentros posteriores.

Todos los encuentros tuvieron lugar dentro del campamento de la Co-
munidad Otomí, permitiendo la visibilización del grupo como integrantes del 
semillero “Creando un sueño”, lo que favoreció la aparición de reconocimiento 
y apoyo del resto de la población de la comunidad a sus integrantes, principal-
mente por parte de los familiares de los jóvenes pertenecientes al primer gru-
po. Esto trajo como resultado la apropiación de su territorio acción manifiesta 
por medio de las siguientes acciones:

• Generación de una reconfiguración de sus relaciones y vínculos sociales 
con la comunidad y transeúntes, por ejemplo:

- Algunos integrantes de la comunidad reconocieron y respetaron el 
tiempo y espacio que se utilizó en cada uno de los encuentros, permi-
tiendo un desarrollo pleno en las sesiones.

- Los familiares no interrumpieron la participación de los jóvenes duran-
te las sesiones de trabajo.

- Los familiares apagaron sus aparatos musicales.
- La mayoría de los transeúntes,1 respetaron el espacio de los encuen-

tros, pasando a un lado del campamento o cruzando hacia la otra 
calle, para no interrumpir el desarrollo de las sesiones.

1 Es común que los transeúntes no respeten las señalizaciones de “No pasar” que se 
encuentran en el campamento, justificando que “La calle es pública”. Dichas señaliza-
ciones son colocadas para proteger principalmente a los menores que suelen jugar en los 
alrededores del campamento.
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- Algunos transeúntes presentaron interés en conocer el trabajo que se 
hacía con los grupos, deteniéndose a observar o preguntar sobre las 
actividades que se estaban realizando con los jóvenes, incluso en la se- 
sión donde se realizó la pastorela navideña, extranjeros pidieron el 
consentimiento de los jóvenes para tomarse una fotografía con ellos.

Participar de la iap supuso para los jóvenes una plausible oportunidad para re- 
pensar y reflexionar sobre las problemáticas objeto de este estudio: exclusión 
social y vulnerabilidad educativa, dando énfasis en discusiones que desperta-
ron y afianzaron un sentir y pensar crítico. Esto se logró en la mayoría de los 
jóvenes del primer grupo, ya que en cada encuentro se cuestionaban y reco-
nocían situaciones que no habían tomado en cuenta antes de las sesiones. 
Para ejemplificar, se retoma un fragmento de la narrativa de un integrante del 
grupo focal:2

 Sesión 2. Elaboración figura humana 17/10/21

Pregunta. ¿Si tuvieras la oportunidad de escoger en este momento ser o hacer lo que 
has soñado sin ningún impedimento, quién te gustaría ser, qué te gustaría hacer?
Cristian, 21 años. A mí me gustaría tener un local, para poder vender todo lo que ten-
go, quisiera… no sé… la verdad es que nunca me lo había preguntado […] pensando 
mejor, creo que el trabajo de mis sueños sería algo en donde pudiera viajar, ¿sabes?, 
a veces quisiera ser como un youtuber pero no tanto así, aprender a hablar bien mi 
lengua y transmitirla. Creo que tengo que pensar eso que me preguntaste, la verdad 
me dejó pensativo. 

Exclusión social

En este proceso se desarrollan cada una de las dimensiones que competen a 
la exclusión social.

• Dimensión económica:
- Vivienda
- Trabajo

Vivienda: de acuerdo a los datos recolectados, se visibiliza que no tienen una vi- 
vienda digna, ya que habitan en campamentos improvisados, instalados sobre 
la calle, de manera informal, los cuales no cuentan con servicios básicos como 

2 Cada fragmento expuesto recupera las narrativas de los jóvenes, sin modificar el 
lenguaje utilizado.
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agua, luz y drenaje.3 Se percibe un alto grado de hacinamiento e insalubri- 
dad, factores que ponen en constante riesgo la salud de los jóvenes y la co-
munidad.

Trabajo: todos los jóvenes del grupo focal trabajan como comerciantes 
de artesanías, vendedores de dulces y algunas veces como limpia-parabrisas. 
Manifestaron que sus ingresos no son suficientes para cubrir sus necesidades; 
no obstante, la realización de esta labor los hace independientes, con lo que 
adquieren su vestimenta, pagan por sus actividades de recreación y aportan a 
la economía familiar la mayor parte de sus ingresos.

• Dimensión política
- Derecho político

Derecho político: la participación política es entendida como todas aquellas 
actividades realizadas por los ciudadanos con el objeto de intervenir en la de-
signación de sus gobernantes o de influir en la formación de la política esta-
tal (Molina y Pérez, 2002). En este sentido, los jóvenes manifestaron que su 
comunidad forma parte del colectivo político Unidos por el Derecho Indígena 
Campesino A.C. (udic), el cual tiene por objetivo defender el respeto a los 
derechos humanos y constitucionales de la comunidad otomí; afuera del cam-
pamento se ubica una lona con la siguiente leyenda: “La comunidad otomí de 
la colonia Juárez Roma núm. 18 y Atlampa, residente de la Ciudad de México, 
presente, no más violaciones a nuestros derechos humanos y constituciona-
les, somos ciudadanos mexicanos, No somos extranjeros. No discriminación, 
No desalojo, vivienda Sí”.

Las mujeres jefas del hogar detentan un papel político activo en la lucha y 
exigencia por el cumplimiento de sus derechos sociales. Para ejemplificar, se 
retoma un fragmento de la narrativa de una integrante del grupo focal:

 Sesión 8. Marcha 8 de marzo. Conmemoración del Día de la Mujer. 
08/03/22

Mariana 17 años. Hablaré de la política inspirada en mi tía, por ejemplo, ella es quien 
nos representa como líder de nuestro campamento. Ella lo hace porque es la que más 

3 Es importante mencionar que la comunidad otomí solía vivir dentro del predio ubica-
do en la calle Roma, núm. 18, col. Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, cdmx, donde ya se visuali-
zaba la carencia de servicios básicos; sin embargo, existía más estabilidad en las relaciones 
entre los miembros de la comunidad y la seguridad de la población. A consecuencia del 
terremoto del pasado 19 de septiembre de 2017 y el desalojo violento del 19 de septiem-
bre de 2018, la comunidad otomí, como forma de protesta y lucha por una vivienda digna, 
se plantó en campamentos frente al predio (Información retomada de las reflexiones en los 
encuentros con los jóvenes en 2021).
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sabe leer y la verdad a mí me interesa ser parte de eso, me gusta no quedarme callada 
y expresar cómo me siento y lo que pienso, algunas veces me han involucrado por que 
soy de las personas que mejor sabe expresarse, ya que muchas mujeres son analfabe-
tas. Así que nosotras tenemos un papel muy importante.

Las jóvenes más grandes ejercen un papel político importante y activo dentro 
de la comunidad, ya que se involucran directamente en asambleas, marchas, 
manifestaciones y juntas de organización política. Es importante mencionar 
que los temas relacionados con procesos políticos atañen a una configuración 
“delicada”,4 lo cual no permitió recolectar más información.

• Dimensión institucional
- Proceso institucional

Proceso institucional: comprende aquellos factores de riesgo y procesos institu-
cionales que desencadenan y mantienen en una situación de vulnerabilidad a 
los sujetos sociales para desarrollar acciones que les permitan recuperar o ac-
ceder a los derechos que los definen como ciudadanos. (Gacitúa, Sojo y Davis, 
2000). Es necesario dar cuenta que la Comunidad Otomí ubicada en la calle 
Roma, núm. 18, col. Juárez, alcaldía Cuauhtémoc, no aparece contabilizada en 
el “Diagnóstico de las comunidades indígenas de 2017”, el cual fue elaborado 
por el Gobierno federal. Esta es una situación que los coloca en un estado de 
exclusión social e invisibilización, transgrediendo sus derechos como ciudada- 
nos de la Ciudad de México. Esto trae como consecuencia la negación de todo 
tipo de apoyos por parte del gobierno federal. Los jóvenes expresaron que 
solo reciben apoyos de algunas asociaciones civiles como la Comunidad de 
Sant’Egidio A.C., que se enfoca en brindar acompañamiento integral a los más 
pequeños de la comunidad. Por otra parte, en cuestión de documentos oficia- 
les de identificación, no todos los jóvenes cuentan con sus documentos actuali- 
zados, como ine, acta de nacimiento y curp.

• Dimensión cultural
- Cultura
- Roles de género

Cultura: existe una doble socialización cultural entre lo indígena y lo urbano, 
lo cual permea en el desarrollo de su identidad étnica. Según Romer (2014), 
es el resultado de múltiples interacciones del sujeto y el mundo que lo rodea, 

4 Término que los jóvenes manifiestan hacia la información de sus procesos políticos 
que no se puede compartir deliberadamente con personas ajenas a la Comunidad Otomí.
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tanto en lo que se refiere a su génesis, como a su dinámica —o proceso. En 
estas interacciones el sujeto se confronta con la imagen que tienen de él y los 
demás y con la identidad que le atribuyen, que puede rechazar o aceptar, pero 
no puede evitar tenerlas en cuenta. En este sentido, la identidad es una resul-
tante de la identificación cultural impuesta por otros y la que el sujeto afirma 
tener (Camilleri, 1999, citado en Romer, 2014.) Los jóvenes identificaron las 
dificultades de inmersión en la cotidianidad de la ciudad por su condición étni-
ca, manifestando por una parte sentirse sumamente orgullosos de pertenecer 
a la comunidad otomí, mostrando un gran interés en aspectos que conlleva 
su cultura, tal es el caso de la lengua, las tradiciones y actividades como el 
bordado en punto de cruz, que refuerzan el sentido y significado de la cos-
movisión del pueblo otomí;5 y por la otra, reconocer el sentirse excluidos de 
las dinámicas sociales de la colonia, debido al rechazo y el estigma por parte 
de los vecinos, quienes suelen expresar en redes sociales su desacuerdo en 
que el campamento continúe ahí, manifestando todo tipo de expresiones que 
contraponen la dignidad de la comunidad otomí.6

Roles de género: existe ausencia de la figura masculina en las dinámicas 
familiares de los jóvenes en cuestión, situación que ha propiciado el empode-
ramiento de las mujeres, mostrando autonomía en la toma de sus decisiones y 
roles que desempeñan. También se reflexionó sobre el papel de las jóvenes 
dentro de su cotidianidad, quienes expresan desacuerdo y recomposición de 
continuar las prácticas patriarcales en las que el rol de las mujeres consistía 
exclusivamente en la atención de la casa y la crianza de los hijos.

Para ejemplificar, se retoma un fragmento de la narrativa de una integran-
te del grupo focal:

 Sesión 8. Marcha 8 de Marzo. Conmemoración del Día de la Mujer. 
08/03/22.

Pregunta ¿Cuál es el papel de las mujeres en tu comunidad?
Mariana, 17 años. El papel de la mujer es muy importante. Esta es una comunidad 
que se dirige y representa por mujeres… algo diferente, porque siempre suelen ser 
los hombres los protagonistas... Puedo decir abiertamente que las mujeres dejaron de 
ser sumisas, los tiempos han cambiado ya que no es lo mismo, ya no somos excluidas 

5 Solo uno de los jóvenes habla fluidamente la lengua otomí, mientras que el resto uni- 
camente la entiende. En cuanto a la vestimenta típica de la comunidad otomí de Santiago 
Mexquititlán, Querétaro, las jóvenes la portan únicamente cuando existen celebraciones 
importantes o en eventos políticos, en el caso de los jóvenes no existe vestimenta típica.

6 Véase más información en la nota períodistica en Twitter @telediario “ Integrantes 
del campamento otomí que se mantiene en la colonia Juárez comentan que autoridades 
capitalinas los han dejado en el olvido”. La información con Paola Betancourt de marzo 
2019, en <https://twitter.com/telediario/status/1108198867835588608?lang=es>.
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de tomar nuestras propias decisiones. Creo que las nuevas generaciones somos las que 
hemos hecho el cambio. Ya no se dejan mandar por los hombres ni por lo que los pa- 
dres quieren. Salen de esas formas de control. Además, en mi comunidad, muchos 
padres están ausentes, no hay casi hombres y por eso nosotras estamos empoderadas 
y dirigimos la comunidad y, por ejemplo, cuando mi mamá me manda a hacer algo para 
mi hermano, yo le digo que no le voy a hacer sus cosas, que aunque sea hombre él debe 
aprender a lavar y cocinar, así que no me dejo.

• Dimensión social
- Discriminación
- Ingesta de sustancias nocivas
- Violencia

Discriminación: para las familias otomís, el hecho de tener un espacio propio 
o en vías de regularización no ha resultado en un avance significativo en su 
integración social y cultural a la sociedad urbana (Romer, 2014). Los jóvenes 
manifestaron que, a pesar de vivir por más de 20 años en la colonia Juárez, aún 
existe un alto grado de discrimación hacia la comunidad otomí por parte de 
los vecinos y transeúntes de la colonia, así como de los funcionarios que han 
acudido frente a la invasión del campamento, lo cual ha generado dinámicas 
disfuncionales en sus interacciones, como constantes peleas verbales y miedo 
a ser desalojados, por lo que han implementado guardias nocturnas, donde los 
jóvenes participan constantemente.7

Para ejemplificar, se retoman dos fragmentos de integrantes del grupo 
focal:

 Sesión 1. Sondeo en torno a las problemáticas identificadas; exclusión 
social y vulnerabilidad educativa. 17/10/21.

Cristian, 21 años. Por ejemplo, en donde vivimos que es la colonia Juárez, que supues-
tamente es de dinero, yo asemejo que la gente de aquí que supuestamente es de clase 
media, pues tiene que tener clase, valores, educación y ¡no!, hay que gente que ha 
pasado aquí, tira basura, nos han dicho ¡pinches mugrosos!, ¡pinches indios! y nos dis-
criminan, y ¡wey! lo eres tú también, eres mestizo, vienes de sangre igual.

Mariana, 17 años. No es nada más que nos sintamos así discriminados, también nos 
defendemos y si nos dicen también les decimos, yo siento coraje con las personas que 

7 Se puede leer más información en las notas periodísticas del 29 de septiembre de 
2018 en Subversiones Agencia Autónoma de Comunicación, “Desalojo de una comuni-
dad otomí en la Ciudad de México”, por Eliana Gilet, en <https://subversiones.org/archi 
vos/133946>; y del 20 de junio de 2019, en Reporte Indigo, “Acusan discriminación por 
vivienda”, por David Martínez, en <https://www.reporteindigo.com/reporte/acusan-dis 
criminacion-por-vivienda-comunidad-otomi-cdmx-roma-18/>.
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no se saben defender, como me gustaría estar ahí para defenderlos porque es algo feo 
que te quieran tratar mal por ser indígena.

Ingesta de sustancias nocivas: los jóvenes se encuentran inmersos en una si-
tuación de riesgo constante, existe presencia de factores que pueden vulnerar 
su integridad física y social; se observa un alto grado de consumo a sustancias 
nocivas —como la mariguana, los solventes y el alcohol— por parte de otros 
jóvenes del campamento. El consumo de activos afecta principalmente a jó-
venes del sexo masculino. El alto consumo de alcohol se presenta en adultos y 
jóvenes más grandes; sin embargo, durante los últimos encuentros se percibió 
un mayor interés de consumo por parte de tres jóvenes del grupo focal, oca-
sionando que, de manera temprana, tengan deterioros en su condición física 
e interacciones sociales.8

Violencia: otro factor de riesgo que contrapone el desarrollo pleno de los 
jóvenes, se refleja en la violencia familiar y social en las dinámicas cotidianas 
de la población dentro del campamento, entendiéndose esta como un acto de 
poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agre-
dir física, verbal, psicoemocional o sexualmente a cualquier integrante de 
la familia, dentro o fuera del domicilio familiar, por quien tenga o haya tenido 
algún parentesco por afinidad, civil, matrimonio, concubinato o a partir de una 
relación de hecho y que tenga por efecto causar un daño (cndh, 2016). Los 
jóvenes manifestaron que la violencia familiar es parte de su cotidianidad, ya 
que es común que las madres jefas de familia agredan físicamente a sus hijos 
y/o que las familias manifiesten problemas entre ellos, teniendo como conse-
cuencia agresiones físicas y verbales.

En cuanto a las relaciones con vecinos de otros predios, que también per-
tenecen a la comunidad otomí, expresaron sentirse excluidos de su propia co-
munidad, ya que no los toman en cuenta cuando se realizan actividades que 
beneficiarán a la población en aspectos económicos y culturales, como ferias 
artesanales, apoyos monetarios o actividades de tipo cultural.

Vulnerabilidad educativa

• Factores extraescolares
- Rezago educativo
- Situación socioeconómica
- Situación familiar

8 Se presentaron dos problemáticas que tuvieron que ser atendidas de inmediato.
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La educación de los jóvenes es un factor de primera importancia para que la 
comunidad otomí que reside en la ciudad logre una mejor integración urba-
na y mejores condiciones de vida en el futuro (Romer, 2014). Sin embargo, 
existen factores de riesgo que obligan a los jóvenes a culminar su proceso 
educativo desde edades muy tempranas. En este entramado se identifican 
principalmente las situaciones socioeconómica y familiar de los jóvenes, como 
las principales causales del abandono o debilitamiento en la cuestión escolar 
(Espinoza y González, 2010).

Rezago educativo: en la comunidad otomí existe un alto índice de rezago 
educativo, tan así que en los grupos focales solo un joven ha concluido la 
secundaria, cuatro jóvenes estudian la primaria en tiempo y forma, y nueve 
jóvenes han concluido el preescolar encontrándose en proceso de iniciar su pri-
maria, inscritos en el programa Mevyt 10-14 del Instituto Nacional de Educa-
ción para adultos mayores (inea).

Situación socioeconómica: la situación económica de las familias y de los 
jóvenes impacta significativamente en su bajo desempeño académico, ya que 
su horario de trabajo llega a ser de las 15:00 pm a las 3:00 am, por lo que el 
trabajo les impide un descanso saludable que favorezca, entre otros, su asis-
tencia “normal” a la escuela. Esto a consecuencia del poco tiempo invertido en 
el desarrollo de sus actividades escolares, debido a su rol de trabajar y estudiar 
al mismo tiempo, así como a la falta de dinero para cubrir gastos de transporte 
y/o comida.

Situación familiar: existen otros factores de riesgo que impactan en su 
desarrollo educativo, como violencia familiar, adicciones, inseguridad y exclu-
sión social.9 Estas influyen directamente en el desinterés y la falta de disposi-
ción de los jóvenes para concluir sus procesos educativos.

• Factores intraescolares
- Deserción escolar
- Autoritarismo docente

Deserción escolar: la deserción escolar se mira como una de las consecuencias 
del rezago educativo que presentan los jóvenes, ya que algunos manifestaron 
haber tenido dificultades en su integración social en la escuela, tanto con los 
maestros como con los estudiantes no indígenas, debido a que no contaban 

9 En este punto ya se comienza a visibilizar la relación que existe entre la exclusión 
social y la vulnerabilidad educativa.Algunas de las madres de los jóvenes manifestaron un 
gran interés en que sus hijos continúen estudiando para concluir la primaria, expresando 
que les gustaría que tuvieran mayores oportunidades en la vida ya que ellas, al no saber 
leer y escribir, se encontraban limitadas en su desarrollo personal.
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con los conocimientos necesarios para tener un desarrollo adecuado en el sa-
lón de clases.

Autoritarismo docente: algunos jóvenes expresaron que en algunas ocasio-
nes los maestros no tenían paciencia con los alumnos que no entendían y no 
los tomaban en cuenta, esto provocó un desinterés inmediato por parte de 
ellos para asistir a clases. También manifestaron un gran rechazo a las institu-
ciones formativas, ya que prefieren estudiar y realizar actividades educativas 
en espacios populares, por ejemplo el semillero de investigación, como un es-
pacio seguro y de reconocimiento en el proceso de enseñanza-aprendizaje.

• Abandono
- Ausencia definitiva

Zuñiga (2006) lo define como la acción de abandonar los estudios en un plan-
tel educativo por cualquier motivo o la ausencia definitiva y sin causa justifi-
cada del centro escolar por parte de un alumno sin haber finalizado la etapa 
educativa que esté cursando (Zúñiga, 2006),

Ausencia definitiva: algunos jóvenes del grupo focal abandonaron sus 
estudios debido al cansancio que les generaba estudiar y trabajar al mismo 
tiempo, que tuvo como consecuencia desplazar a otro plano la conclusión de 
su proceso educativo, priorizando la necesidad de trabajar para responder a 
sus necesidades más inmediatas de sobrevivencia y recreación. Hubo algu-
nos jóvenes que expresaron su interés en retomar sus estudios en el Institu-
to Nacional para la Educación de Adultos (inea), para certificar primaria y 
secundaria, pero las condiciones de la pandemia por covid-19 han actuado 
negativamente en dicha decisión. Una joven abandonó sus estudios del inea 
por embarazo adolescente.

Para ejemplificar, se retoma un fragmento de la narrativa de un integran-
te del grupo focal:

 Sesión 13. Figura humana grupo 2. 20/05/22.

Oscar, 13 años. Ya no quiero estudiar, ¡No me gusta!, es que cuando iba a la escuela 
nomás me peliaba (sic) con los niños y luego ni entendía a los maestros y ni me pela-
ban. Luego llamaron a mandar a hablar a mi mamá y me regaño y por eso ya no quise 
volver. Es que tampoco me gusta pararme temprano, yo quería ir en la tarde pero no 
me dejaron y pus ya empecé a vender mis dulces y me gusta más salir a vender.

Conclusiones

Los resultados y el análisis presentados en este proceso de iap vislumbran la 
categoría exclusión social como un fenómeno específico que pone en eviden-
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cia las condiciones de vida de poblaciones vulnerables. Con ello, permite una 
aproximación multidimensional a las problemáticas que trastocan la trayec-
toria de vida de las y los jóvenes de la comunidad otomí, tratando de com-
prender y dar respuesta al cómo y por qué los individuos no logran insertarse 
adecuadamente a las dinámicas de desarrollo en la sociedad.

Este estudio permitió conocer cuál es la realidad social en la que se suscri-
ben las y los jóvenes que residen en la ciudad, las desigualdades que se ejercen 
en su comunidad y las luchas que encaminan por traspasar aquellas dificulta-
des y barreras para ser reconocidos como ciudadanos, exigiendo respeto a su 
autonomía e individualidad como población indígena residente de la cdmx.

En el entramado de la vulnerabilidad educativa se puede ver la estrecha 
relación que tiene con la exclusión social, pues las cuestiones económicas, so-
ciales y familiares, impactan con mayor fuerza el desarrollo educativo de las 
y los jóvenes otomís. A su vez, exige reconocer no solo sus condiciones socia-
les, sino las dinámicas dentro de las aulas, ya que ejercen un papel importante 
para evitar la deserción escolar definitiva de los jóvenes.

Realizar la investigación social desde el enfoque de la iap, desde la mi-
rada de nuestra disciplina, ha permitido dar protagonismo a las voces de los 
jóvenes que integraron el grupo focal, generando un intercambio dialógico ho-
rizontal entre ellos y la investigadora, dando lugar no solo a la construcción 
de conocimiento colectivo en el que se perciben sus saberes y pensares como 
parte fundante de la investigación, sino que también permitió el desarrollo de 
procesos participativos de reflexión y acción continúa sobre la interpretación 
y transformación de la realidad social en la que vive la comunidad otomí. En 
este sentido durante la investigación se reconocieron los siguientes aspectos:

• Las y los jóvenes reconocieron sus habilidades y potencialidades como 
artesanos, indígenas, hablantes de su lengua y poseedores de conoci-
mientos únicos, generando una conciencia crítica de transformación 
de su propia realidad, pensando acciones concretas como: implementa-
ción de talleres de bordado de punto de cruz y enseñanza de su lengua, 
involucramiento en procesos políticos y de toma de decisiones de la 
comunidad, y conclusión de sus procesos educativos.

• Se despertó el liderazgo de algunos jóvenes para desarrollar activida-
des que impactarán positivamente en su comunidad, como el interés de 
participar en la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer 
(csw grail) de la onu, para visibilizar las condiciones en las que viven 
las mujeres indígenas otomís.

• Surgió el interés de otros niños y jóvenes del campamento para partici-
par en las actividades realizadas en los talleres, permitiendo la integra-
ción de la comunidad.
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• Los jóvenes se interesaron en conocer cuáles son las posibilidades que 
existen para mejorar las condiciones de vida en el campamento, mos-
trando la disposición de aprender nuevas cosas.

• En algunos jóvenes, el proceso de enseñanza-aprendizaje se favoreció 
en el desarrollo de actitudes y comportamientos en torno a la transmi-
sión de su cultura, dando énfasis a la necesidad de enseñar a los más 
pequeños la lengua, para no perder lo más valioso que poseen.

Finalmente, se hace una invitación a replantear, desde la profesión de Trabajo 
Social, la necesidad de visibilizar las problemáticas que acontecen en las diná-
micas sociales de la población indígena que reside en la urbe, implicando la 
adopción de una visión crítica para la disciplina, en la que se implemente el 
tipo de estudio de la iap, para que en el proceso investigativo se generen pro-
cesos de reflexión y acción que permitan la construcción colectiva del conoci- 
miento. Es imprescindible hacer investigación-acción en Trabajo Social, pues es 
un proceso que va más allá de la investigación tradicional, centrándose en la 
participación activa de las personas que busca soluciones colectivas y soste-
nibles para los problemas sociales y que se alinea estrechamente con los prin-
cipios y valores de la disciplina, como la justicia social, el respeto a la dignidad 
humana y la promoción del cambio social.
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Introducción

En el presente artículo se analizan las problemáticas a las que se enfrentan 
las personas con sordera en Pachuca, tales como la falta de adecuación de los 
espacios institucionales, aunados a la deficiente atención sociosanitaria y edu- 
cativa, la escasa interacción social y la falta de capacitación y generación de 
nuevos conocimientos en materia de las comunidades sordas, así como sus 
efectos en la generación de desigualdad en materia de salud y educación. Se 
plantea que las barreras medioambientales y sociales predisponen a que las 
personas con sordera sean vulneradas en cuanto a sus derechos económicos, 
sociales, lingüísticos y culturales; lo que genera límites en el acceso a la aten-
ción y a la interacción social. Estos se reflejan en las escasas oportunidades para 
acceder a la movilidad social, la educación y la salud. 

Se estudió, con un enfoque cualitativo, la percepción y experiencias de vida 
de un grupo de personas de la comunidad sorda de Pachuca, como un sector 
especialmente vulnerado ante las deficiencias de atención institucional que 
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reproducen prácticas normalizadoras1 en la ciudad. Para tal efecto, se aplica-
ron entrevistas en lengua de señas mexicana (lsm) con las que se obtuvo 
directamente la percepción de sus integrantes, quienes aportaron informa-
ción relevante con referencia a la atención social recibida y las condiciones de 
interacción dentro de las instituciones de salud, educativas, espacios públicos, 
el acceso a los derechos lingüísticos y culturales, así como las condiciones am-
bientales en los diferentes espacios públicos.

El estudio ofrece información empírica novedosa acerca de las dificulta-
des y condiciones de exclusión a las que se enfrentan las personas con sordera 
en las instituciones, espacios públicos y en las familias. También se detectaron 
oportunidades y fortalezas que permiten plantear propuestas y asumir nuevos 
desafíos desde el Trabajo Social a partir de la acción colectiva y horizontal para 
favorecer la atención, la interacción social y el goce de los derechos de las per-
sonas sordas en Pachuca.

Los enfoques para la atención de las personas con sordera

Los modelos de atención para las personas con sordera han cambiado a lo lar- 
go de la historia, pasando por actos de persecución, tutela,2 rechazo, exclusión 
o discriminación. Un primer enfoque fue el denominado “modelo de prescin-
dencia”, que consideraba que las causas de la discapacidad eran de origen re-
ligioso. Más tarde, surge el “modelo médico rehabilitador”, con un enfoque 
estrictamente biológico, cuyos estudios y tratamientos de la sordera se hacían 
en términos de “enfermedad”, “normal” y “anormal”; este enfoque enfatizaba 
que las personas sordas tenían que ser curadas para integrarse a la sociedad. 
Posteriormente, como resultado de los movimientos sociales de personas con 
discapacidad, surge el “modelo social”, el cual enfatiza que las causas de la dis-
capacidad también son de origen social, y es la sociedad la que se debe adap-
tar a las personas con discapacidad y no estas a la sociedad (Palacios, 2020).

La perspectiva que se asume en el presente artículo es la “socio-antro- 
pológica”, porque esta cuestiona las prácticas institucionales que han adopta- 
do un discurso aparentemente favorable a los derechos humanos e inclusión 
social pero que, de facto, continúan operando programas en los que se pre- 

1 Se refiere a aquellas acciones impuestas a las personas sordas para que estas se ase-
mejen, en la medida de sus posibilidades, a lo que se ha establecido como “normal”. Por 
ejemplo, la imposición de auxiliares auditivos o implantes cocleares a personas cuyas 
características biológicas no les permite escuchar, aun mediante el uso de tecnologías.

2 Se entiende por tutela al conjunto de acciones que limitan o impiden la toma de 
decisiones o la autonomía de una persona, debido a la dependencia respecto a otra.
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tende forzar a las personas con sordera a adaptarse a la comunidad general, 
sin tomar en cuenta las barreras propias de la comunicación y la interacción 
que producen una desventaja para la correcta inclusión social. Tal es el caso de 
la limitada atención hacia las personas con sordera dentro de las instituciones 
de salud y gubernamentales, así como la incorporación de la niñez sorda a es-
cuelas denominadas “regulares” para incluirlos con la comunidad oyente. Sin 
embargo, las instituciones educativas no tienen las condiciones para asegurar 
una verdadera interacción entre los integrantes de la comunidad sorda y de 
estos con los oyentes, así como la escasa capacitación del personal en materia 
de atención a las personas sordas, lo cual termina excluyendo y limitando el 
proceso de enseñanza aprendizaje.

A pesar de la transformación de los modelos de atención y la lucha del 
colectivo para lograr el goce de los derechos y una verdadera inclusión que fa-
vorezca una calidad de interacción, predomina la “ideología de la normalidad”3 
como una mutación en los modelos de atención y una de las principales causas 
de problemáticas como la exclusión social, la producción y reproducción de 
la “colonización lingüística”,4 el limitado acceso a los servicios institucionales, la 
generación de tutela y la escasa interacción de las comunidades sordas en el 
espacio de la mayoría oyente.

La población sorda en México y en Hidalgo

De acuerdo con los datos analizados por la ops (2021), se estima que casi 30 
millones de personas tienen pérdida de la audición que va de profunda a com-
pleta en ambos oídos, esto es a nivel mundial.

Según los datos aportados por el instituto Nacional de Estadística y Geo-
grafía (inegi), de 5 739 270 personas con discapacidad que viven en México, 
12.1% son sordas, es decir, 694 451 habitantes del país presentan deficiencia 
auditiva (cndh, 2019) (véase figura 1).

De esta población 35.4% es hombre, 31.8% mujer adulta, 12.1% niña y 
14.4 % niño (cndh, 2019) (véase figura 2).

3 Se entiende por calidad de interacción a la forma de socialización entre personas 
sordas, y de estas con oyentes, sin la presencia de barreras medioambientales ni sociales.

4 Se refiere a un tipo de colonización hacia la comunidad sorda, de tal manera que, la 
sociedad oyente impone a las personas sordas la oralización como primera lengua antes que 
cualquier otra forma de comunicación, por ejemplo, la lengua de señas.
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Finalmente, en Hidalgo se identifican 41 241 personas con discapacidad para 
oír, aun usando aparato auditivo. De estos, 22 179 son hombres y 19 062 son 
mujeres (inegi, 2020).

Los municipios con mayor índice de sordera son Pachuca de Soto, con-
tinuando Huejutla, Tula, Mineral de la Reforma, Tizayuca, Tulancingo e Ix-
miquilpan. Es importante mencionar que las personas entrevistadas durante 
la investigación habitan en estos municipios o realizan alguna actividad de di- 
versa índole en Pachuca. 

Fuente: elaboración propia con datos de la cndh (2019).

Figura 1: Personas sordas y personas con otros tipos de discapacidad en México

Figura 2: Distribución de la sordera en México

Fuente: elaboración propia con datos de la cndh (2019).
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Figura 3. Personas con discapacidad para oír aun usando aparato auditivo
en Hidalgo

Fuente: Elaboración propia con datos de inegi (2020).

Las personas sordas como sujetos de derecho y el orden jurídico

Con respecto al marco jurídico internacional, la promoción y el reconocimien-
to de la lengua de señas es fundamental para garantizar el multilingüismo, el 
goce de los derechos lingüísticos y la participación en la decisión de las po-
líticas para garantizar el crecimiento y el desarrollo de las personas sordas 
(onu, 2018). Lo anterior supone garantizar la formación de una identidad, 
un adecuado desarrollo socioemocional, tener acceso a la información y a los 
servicios institucionales en igualdad de condiciones con sus pares oyentes. 

Por otra parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, en el artículo 24, establece que se debe garantizar la educación 
de la niñez sorda en los lenguajes y medios más apropiados que les permita 
alcanzar su máximo desarrollo social y académico (cndh, 2022). La conven-
ción promueve la accesibilidad a: espacios públicos,  justicia, información, edu-
cación, salud, empleo, protección social, participación cultural, deportiva y 
esparcimiento, así como la libertad de desplazamiento. 

Aquí se muestra que existe una brecha entre lo establecido en el marco 
legal y las prácticas sociales e institucionales establecidas en la ciudad de Pa-
chuca, con referencia a la atención e interacción social de las personas con 
sordera.
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Las condiciones de la atención y la interacción social en las
instituciones de salud

De acuerdo con el estudio realizado, las prácticas de atención, comuni-
cación y acceso a la información hacia las personas sordas que prevale-
cen en las instituciones de salud de Pachuca se fundamentan en el mode-
lo médico, es decir, se establece la imposición de la lengua oral, corrección 
normalizadora, relaciones asimétricas, tutela, cultura escriturocéntrica,5 

vulneración de derechos lingüísticos y culturales (figura 4). Sin embargo, 
se observan algunas fortalezas, como la lectura labiofacial, que de alguna 
forma facilita la comunicación con los oyentes, pero de manera incipiente.6 

Sería mucho más conveniente que también los oyentes aprendieran la lengua 
de señas para mejorar la calidad de la atención e interacción social.

Figura 4. Prácticas de atención y comunicación de las instituciones de salud 
dirigidas a las personas sordas en Pachuca

5 Se refiere a la imposición del español escrito tal como se practica en la comunidad 
oyente, sin embargo, la gramática del español sordo es diferente, lo que dificulta la com-
prensión de los estudiantes con sordera.

6 La lectura labiofacial es una técnica que se ha impuesto desde las instituciones, en 
la cual la persona sorda adquiere la habilidad de interpretar el movimiento de los labios 
y darle un significado dentro de la comunicación. Sin embargo, no todas las personas 
sordas tienen acceso a esta forma de comunicación, debido a diversas situaciones educa-
tivas, familiares y económicas. Asimismo, cabe destacar que, en situaciones coyunturales 

Fuente: elaboración propia (2022).
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Las prácticas señaladas identifican a las personas sordas como personas con 
discapacidad, representando una minoría dentro de este grupo con respecto 
a otras discapacidades. 

Esto confirma lo señalado por Rosato al ser citada por Yarza et al. (2019), 
con referencia a que las instituciones intervienen bajo la ideología de la nor-
malidad, y esta: 

Opera sustentada en la lógica binaria de pares contrapuestos, proponiendo una identi-
dad deseable para cada caso y oponiendo su par por defecto, lo indeseable, lo que no 
es ni debe ser. El otro de la oposición binaria no existe nunca fuera del primer término, 
sino dentro de él; es su imagen velada, su expresión negativa, siendo siempre necesaria 
la corrección normalizadora (ibid.).

Desde esta lógica hegemónica, se establece un ideal que indica las condicio-
nes que debe cumplir una persona sorda para asemejarse, en la medida de lo 
posible, a una persona oyente. Esto se ve reflejado en las condiciones que en- 
frentan los integrantes de la comunidad sorda para acceder a los servicios pre-
ventivos y de salud.

Con base en el estudio realizado con la comunidad sorda de Pachuca, se 
detectó información que revela la existencia de barreras a las que se enfrenta 
este colectivo. Las instituciones de salud han adoptado un discurso que de-
fiende los derechos de las personas con discapacidad, incluyendo desde esa 
perspectiva a las personas sordas; sin embargo, en la atención brindada pre-
valece la imposición de la lengua oral. Tal es la situación que se observa en las 
instituciones de rehabilitación, en las cuales se prioriza el tratamiento de la 
oralización, la comunicación entre profesionales y personas sordas es la len-
gua hablada y, en algunas ocasiones, se limita o se prohíbe la enseñanza y el 
uso de la lengua de señas, siendo esta la lengua natural de las personas sordas, 
donde predomina el canal visoespacial.

Si bien las instituciones manifiestan la intención de “integrar” a las perso-
nas sordas con las oyentes; desde la niñez —socialización primaria— se pre-
sentan serias dificultades para comunicarse entre sordos. Otra práctica que 
prevalece es la promoción e imposición de aparatos tecnológicos para “escu-
char”. Aunque es innegable que el avance científico y el uso de la tecnología ha 
mejorado las condiciones de vida de muchas personas, también es necesario 
enfatizar que el uso de estos aparatos no es apto para todas las personas con 
sordera, debido a ciertas condiciones físicas que dificultan la adaptación a los 
implantes o auxiliares auditivos. Con respecto a lo anterior, durante las entre-
vistas que se aplicaron para llevar a cabo esta investigación, los miembros de 

como la pandemia por SARS-CoV-2, esta forma de comunicación se tornó aún más com-
pleja, debido al uso de mascarillas que impedían la lectura de los labios.
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la comunidad sorda señalaron frases como: “me pusieron un auxiliar auditivo, 
pero no me ayudaba a escuchar, el ruido me lastimaba, me sentía muy con-
fundido, prefiero no utilizarlo porque no escucho las voces”, “el doctor y las 
personas que me atendían querían que yo hablara”. Lo anterior refleja una 
corrección normalizadora para que las personas con sordera se asemejen a lo 
establecido como “normal”.

La precariedad económica en un ambiente de relaciones asimétricas es 
otro factor que influye en el acceso a la salud y en el abordaje integral para las 
personas sordas. Algunos entrevistados manifestaron que el factor económi-
co les impidió recibir terapias de lenguaje, lo que les impidió aprender la lectu-
ra labiofacial. Por otra parte, de acuerdo con los testimonios de las personas 
entrevistadas, el tiempo de espera para recibir atención es más prolongado 
con respecto a las personas oyentes, quienes suelen recibir atención más re-
currente debido a que existe mayor fluidez en los canales comunicativos.

Por otra parte, la cultura escriturocéntrica es otra limitante para el acceso 
a la salud y a la información dentro de estas instituciones. Generalmente, la in- 
formación se encuentra escrita en español oyente, por lo que se carece de apo-
yos visuales en lsm, lo cual dificulta su comprensión debido a que la gramática 
de la lengua de señas es diferente. Esto se desconoce y se fomenta a nivel 
institucional.

La falta de intérpretes es otro obstáculo que enfrenta el colectivo sordo. 
A pesar de que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapa-
cidad (2022) menciona la importancia de ejercer los derechos lingüísticos y 
culturales, esto no se cumple en las instituciones de salud de Pachuca. Esto 
conlleva al fomento de la tutela de las personas con sordera debido a que la 
falta de un sistema de comunicación en común es un obstáculo que prevalece 
en estos espacios, puesto que se requiere que acudan acompañados de otra 
persona oyente, lo que limita sus competencias de autonomía y autogestión. 
Esto se confirma con la identificación de percepciones identificadas en las 
entrevistas como “si no voy acompañado de un familiar oyente, se enojan”, 
“siempre tengo que ir acompañado de una persona oyente”, entre otras.

Con respecto a las personas sordas que conocen y practican la lectura 
labiofacial, se detectó que durante la pandemia por sars-cov 2, debido al uso 
de la mascarilla, se vio afectado su desplazamiento, la comunicación, el acceso 
a la información y la atención social hacia este sector. Las frases que desta-
caron en este rubro son “ahora el problema es el uso del cubrebocas, es una 
barrera totalmente para nosotros, es una desesperación”, “se requiere de un 
cubrebocas transparente para poder leer los labios”. 

De acuerdo con Peluso (2021), la atención que otorgan las instituciones 
de salud en el contexto latinoamericano se caracteriza por la imposición de la 
lengua oral y escrituro-céntrica que repercute dentro y fuera de la comunidad 
sorda. En el contexto latinoamericano, Pachuca no es la excepción. 
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Fuente: elaboración propia (2022).

La atención y la interacción en el ámbito educativo

Los resultados de la investigación indican que en los espacios educativos per-
siste la cultura letrada escrituro-céntrica, la imposición de la lengua oral, la 
discriminación, la corrección normalizadora, la vulneración de los derechos lin-
güísticos y culturales y el uso de métodos de enseñanza inadecuados o la falta 
de personal con conocimiento en la materia. 

Figura 5. Prácticas identificadas en la educación de las personas sordas
en Pachuca

Estas condiciones limitan el aprendizaje, la calidad de interacción y la comuni-
cación entre los alumnos sordos y con sus profesores y compañeros oyentes. 
A pesar de que existen políticas cuyo objetivo es la inclusión de las personas 
sordas al ámbito escolar, estas no son cumplidas debido a las condiciones am-
bientales y a las prácticas colonizadoras. El acceso a la educación no se brinda 
en igualdad de oportunidades.

Se identifican contradicciones entre lo establecido en los instrumentos 
jurídicos, tal como la Convención sobre los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad, donde se señala que se debe asegurar la educación para los niños 
sordos con la implementación de lenguas y medios apropiados para asegurar 
su desarrollo académico. Sin embargo, no se señala el servicio de intérpretes ni 
la adaptación de la información en lengua de señas. 
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La interacción y comunicación de las personas sordas con sus compañeros 
y profesores en los espacios educativos se vio más afectada durante la pan-
demia. Las personas que practican la lectura labiofacial manifestaron que se 
sintieron incomunicados debido al uso del cubrebocas. Destacaron frases 
como “ahorita trabajo en una escuela y todos usan cubrebocas, muchas veces 
no les entiendo nada”

También existe una cultura escrituro-céntrica que limita u obstaculiza el 
aprendizaje, la interacción y la comunicación entre estudiantes sordos y oyen-
tes. Las personas entrevistadas mencionaron sentirse excluidos en el ambien-
te de la mayoría oyente.

La discriminación es otro obstáculo que han enfrentado los estudiantes 
con sordera. Algunas personas entrevistadas expresaron frases como “cuan-
do pasaba el profesor me indicaba irme a sentar a otro lado, se enojaba y me 
regañaba porque no escribía o no hacía el trabajo que dejaba en clase”, “algu-
nas veces se les olvidaba que yo soy sorda… se volteaban para escribir en el 
pizarrón y se les olvidaba que yo necesitaba leer sus labios”. En este ámbito 
prevalece la imposición de la lengua oral.

Respecto al desplazamiento y el acceso a la información dentro de los es-
pacios educativos, predomina la cultura escrituro-céntrica. Algunas personas 
sordas mencionaron frases como “algunas veces encuentro letreros escritos 
en español oyente y me quedo con dudas, tiene mucha información y no en-
tiendo nada”, “todo está adaptado para personas oyentes, mi vida de estudiante 
fue difícil”, “faltan letreros en lengua de señas”. Aunado a esto, la falta de in-
térpretes limita la interacción entre la comunidad sorda y la oyente y afecta el 
proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Por otra parte, dentro de la comunidad sorda se identifica como fortaleza 
la construcción social de la identidad.7 Hay líderes naturales que fomentan la 
integración y el desarrollo académico de los integrantes de la comunidad sor-
da. También existen instituciones a nivel medio superior donde sí se fomenta 
la lengua de señas y la lectoescritura para sordos, tales como el Colegio de Es- 
tudios Científicos y Tecnológicos, el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidal-
go y el Centro de Atención para Estudiantes con Discapacidad; no obstante, 
son excepciones y no la regla.

7 Se refiere a la construcción de redes vinculares. De acuerdo con estudios realiza-
dos por Peluso (2000), estos vínculos pueden surgir en espacios institucionales, imagi-
narios, simbólicos y comparten una lengua. En estos espacios, los integrantes se asumen 
como únicos, pero con semejanza en otros.

8 Por ejemplo: límites rígidos o difusos, nulo o limitado desarrollo profesional, miem-
bros de la familia enfermos, con discapacidad o dependientes de sustancias psicoactivas.
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La familia como factor en la socialización de las personas con sordera

Las prácticas más comunes de los familiares de las personas con sordera que 
se identificaron en las entrevistas son: tutela, discriminación, corrección nor-
malizadora, situaciones de riesgo por factores internos8 y, en menor escala, ca- 
lidad de interacción. 

Figura 6. Prácticas identificadas en la categoría familia 

Fuente: elaboración propia (2022).

Las personas sordas entrevistadas, cuyas familias les permitieron el acceso 
tanto a la atención médica rehabilitadora —oralización—, como a la lengua 
de señas, mantienen calidad de interacción. Se observó una tendencia para 
formar familias con esposos y esposas sordas, son autónomos y participan en 
diferentes contextos culturales, deportivos, educativos, sanitarios y espacios 
públicos. 

En las familias en cuya socialización primaria prevalece la imposición de 
la lengua oral y la corrección normalizadora mediante el uso de implante co-
clear, a pesar de que este no era funcional de acuerdo con sus condiciones 
fisiológicas, predomina la tutela, la discriminación y se detectaron situaciones 
de riesgo por factores internos, tales como la falta de comunicación. Las fra-

8 Por ejemplo: límites rígidos o difusos, nulo o limitado desarrollo profesional, miem-
bros de la familia enfermos, con discapacidad o dependientes de sustancias psicoactivas.
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ses que se destacan en las personas sordas con este tipo de familias son “la co-
municación es un poco difícil”, “a la hora de la comida no me ponen atención”.

Ejercicio de los derechos lingüísticos y el acceso a la información

Las prácticas que prevalecen y afectan a los integrantes de la comunidad sor-
da para el acceso a los derechos lingüísticos y a la información son la imposi-
ción de la cultura letrada, la discriminación y la imposición de la lengua oral. 
Sin embargo, también se identificaron las siguientes fortalezas y oportunida-
des: calidad de interacción —entre los integrantes de la comunidad sorda, así 
como de los líderes con las personas sordas y oyentes—, uso de la lengua de 
señas y construcción social de la identidad (véase figura 7). 

Figura 7. Prácticas identificadas en el ejercicio de los derechos lingüísticos
y acceso a la información

Fuente: elaboración propia (2022).

Existe una brecha entre lo establecido en el instrumento jurídico internacional 
y la realidad que viven las personas sordas. La Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad compromete a los Estados Partes a promo-
ver y facilitar el aprendizaje de la lengua de señas con la finalidad de favorecer 
la identidad lingüística y cultural (cndh, 2016). Sin embargo, la comunicación 
e interacción de las personas sordas con las oyentes en los diferentes espacios 
de Pachuca son limitadas debido a que prevalece la lengua oral y la cultura 
escrituro-céntrica. Esto repercute en el escaso acceso a la información, prin-
cipalmente en el ámbito laboral y recreativo. A pesar de que algunas personas 
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sordas dominan la lectura labiofacial, esta se vio afectada durante la coyuntu-
ra de la pandemia debido al uso necesario de la mascarilla. 

Por otra parte, se identifican algunas fortalezas que pueden coadyuvar en la 
mejora de la comunicación y el acceso a la información. Por ejemplo, la Bibliote-
ca Central Ricardo Garibay ha generado estrategias para promover el uso y la 
difusión de la lsm, y también ha sido un punto de unión de diversos liderazgos 
de la comunidad sorda que impulsan una mayor interacción con la comunidad. 
Esto fomenta una construcción social de la identidad de la comunidad sorda, 
lo que favorece el desarrollo de una red de apoyo que mejora la interacción 
y el desarrollo emocional de sus integrantes. Sin embargo, aún es necesario 
difundir más los servicios que ofrece dicha biblioteca y las ventajas que se 
generan con la interacción de las personas sordas que la frecuentan.

Las condiciones ambientales en las instituciones y espacios públicos

De acuerdo con la investigación realizada, las prácticas destacadas en esta 
área son: escaso acceso a la información, cultura escrituro-céntrica, vulne-
ración de los derechos lingüísticos y culturales, imposición de la lengua oral, 
discriminación, tutela y, en menor escala, autonomía de algunos integrantes 
de la comunidad sorda. 

Figura 8. Prácticas identificadas en las condiciones ambientales
en las instituciones y espacios públicos de Pachuca

Fuente: elaboración propia (2022).
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A pesar de que las instituciones han adoptado una postura y un discurso de 
derechos, aún existen carencias para que las personas sordas accedan a estos 
espacios en condiciones óptimas. Las oportunidades para ingresar a activida-
des recreativas, deportivas y culturales son escasas debido a que no cuentan 
con información suficiente en su lengua natural —lengua de señas. 

Las principales carencias a las que se enfrenta este sector, y que dificul-
tan el acceso a los espacios y servicios en condiciones óptimas, son: a) falta 
de apoyos visuales, b) no hay servicios de intérpretes, c) carencia de informa-
ción en lsm, d) transporte público inadecuado, e) los eventos públicos se apo-
yan únicamente de equipos de sonidos, y f) se observan letreros incluyentes 
para personas con ceguera y usuarios de lenguas indígenas, pero ninguno en 
lengua de señas. 

Desafíos para mejorar la atención y la interacción de las personas 
sordas

Ante las diversas barreras que enfrentan las personas con sordera, se requie-
ren estrategias enfocadas a la formación y concientización del personal invo-
lucrado en la atención educativa y de salud, en las familias con integrantes 
sordos y en la sociedad en general. Se requieren programas que fomenten no 
solo acciones para la inclusión —que algunas veces resultan excluyentes—, 
sino una calidad de interacción, autonomía y goce de los derechos de las per-
sonas con sordera.

La falta de un sistema de comunicación común entre las personas sordas, 
y de estas con los oyentes, predispone a las primeras a vivir en condiciones 
desfavorables en el área psicosocial, sanitaria, emocional, académica y laboral 
y, por tanto, en la calidad de vida, entendida esta como la satisfacción de las 
necesidades para mantener una vida digna, el acceso a la atención de profe-
sionales en la salud y situaciones como la sordera, así como una participación 
plena en la sociedad (Martín y Sánchez, 2016).

La sordera condiciona la calidad de vida de las personas. Si bien los movi-
mientos sociales han generado cambios de paradigmas para que ejerzan sus 
derechos sociales, aún se perciben prácticas que limitan el ejercicio de los de-
rechos y fomentan la tutela en las instituciones. 

Por otra parte, las emergencias sanitarias acentúan las desigualdades y el 
acceso a la salud, especialmente a las personas con discapacidad. Por lo ante-
rior, se requiere implementar estrategias de salud que garanticen el goce de 
los derechos y la calidad de vida (Schiariti, 2020).

Considerando los resultados del estudio con la comunidad sorda de Pa-
chuca, es indispensable readaptar los espacios institucionales con métodos 
que faciliten un verdadero acceso a la información por medio de la lengua de 
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señas para que aquellos tengan acceso a la salud preventiva, a la educación 
sexual y reproductiva, a la educación y al tratamiento de enfermedades de tal 
manera que mejoren sus condiciones de vida de manera integral.

Se requiere asumir nuevos desafíos y promover la acción colectiva para 
romper los paradigmas predominantes en la atención e interacción social ha-
cia las personas sordas, de tal manera que coadyuve a la concientización de la 
sociedad en general. Por tanto, es necesario enfatizar y trabajar con las for- 
talezas halladas para cambiar el discurso hegemónico que guía las prácticas 
colonizadoras de la sociedad en general y de los profesionales; así como con-
cientizar y mejorar las condiciones de interacción para transformar gradual-
mente el acceso a los servicios y a los derechos sociales, lingüísticos y culturales. 

Las fortalezas y oportunidades encontradas en el contexto en el que se 
desenvuelve la comunidad sorda son: 

1. Líderes naturales dentro de la comunidad sorda que muestran habili-
dad para interactuar con las personas sordas y los oyentes, fomentan 
la participación y promueven la educación de las personas con sordera.

2. Biblioteca pública que cuenta con área silente. En este espacio se pro-
mueve el aprendizaje y el uso de la lsm y la lecto-escritura por medio de 
técnicas de la logogenia. Este espacio cuenta con personal capacitado 
para la atención social de las personas sordas.

3. Bachilleratos adaptados a las necesidades educativas de las personas 
sordas. El medio de comunicación es la lsm.

4. Construcción social de la identidad suscrita en una red de apoyo para 
las personas sordas.

Los desafíos consisten en fortalecer el trabajo colectivo desde la horizontalidad 
entre el Trabajo Social, la comunidad sorda y algunas instituciones específicas 
—mencionadas en las fortalezas. Como plantea Tello (2015), se identifica al 
objeto de intervención como una unidad compuesta por sujeto —personas 
sordas—, contexto —instituciones y espacios públicos— y problema —defi-
ciencias en la atención social y en las condiciones para la interacción de las 
personas sordas. Estas se ven reflejadas en colonización lingüística, corrección 
normalizadora, relaciones asimétricas, discriminación, escaso acceso a la infor-
mación y la educación, acceso insuficiente a la prevención y los tratamientos 
de la salud y, finalmente, el fomento de la tutela.

En este sentido, con base en la investigación enfocada en la comunidad 
sorda de Pachuca y en los estudios sordos del contexto latinoamericano, se 
considera necesario que desde la investigación-acción del Trabajo Social, en 
coordinación con la comunidad sorda y las instituciones estratégicas, se plan-
tee lo siguiente:



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

264

1. Impulsar actividades para la promoción de la salud de las personas sor-
das en materia preventiva dentro de las instituciones que fortalecen el 
uso de la lsm, creando un ambiente que facilite el acceso a la informa-
ción en materia sanitaria. Se requiere la participación del Trabajo Social, 
los líderes de la comunidad sorda y el personal capacitado de la sala 
silente para facilitar la comunicación entre el personal de salud y los 
usuarios.

2. Diseño y programación de encuentros o conversatorios entre miem-
bros y líderes de la comunidad sorda, público en general y personal 
involucrado en la atención de este colectivo. Este desafío implica pro-
mover la concientización acerca del acceso a los derechos lingüísticos 
y culturales, así como generar un discurso contrahegemónico que pro-
mueva cambios en la atención e interacción con las personas sordas. 
Para tal efecto, se requiere el trabajo colectivo entre maestros sordos, 
líderes, asociaciones e instituciones involucradas en temas de sordera, 
y el Trabajo Social.

3. Difusión de promocionales relacionados con los derechos de las perso-
nas sordas en redes sociales de las instituciones que velan por una ca-
lidad de interacción. El desafío consiste en concientizar a la población 
en general sobre la importancia del goce de los derechos del colectivo. 
Para tal efecto, se requiere la participación colectiva del Trabajo Social, 
integrantes de la comunidad sorda y personal capacitado de las insti-
tuciones estratégicas.

4. Gestionar ante el gobierno la adaptación de espacios institucionales 
y públicos para facilitar el acceso a los servicios educativos, culturales y 
de transporte para la comunidad sorda. Si bien la adaptación de los es-
pacios no está al alcance de la comunidad sorda, por cuestiones finan-
cieras y políticas, urge externar estas necesidades ante las instancias 
competentes.

5. Promocionar conversatorios entre mujeres integrantes de la comuni-
dad sorda, academia e integrantes del colectivo feminista con la fina-
lidad de fomentar el acceso a la información en temas de género. Esta 
acción requiere la participación de líderes sordas, academia y colectivo 
en temas de género, Trabajo Social e intérpretes de la lsm.

Se requiere un trabajo inter, multi y transdisciplinario para reforzar el acom-
pañamiento educativo, la capacitación laboral, la intervención en salud, el 
acompañamiento y la orientación familiar, la gobernabilidad para fomentar la 
organización y participación en proyectos sociales, y trabajos de investigación 
enfocados a la elaboración del diagnóstico social, así como la participación en 
programas y proyectos para fortalecer las políticas públicas. 
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La atención social y las condiciones para la interacción de las personas sor-
das es deficiente y excluyente. El marco jurídico internacional, nacional y local 
que de jure pugna por la defensa de los derechos lingüísticos y culturales, la 
educación, la salud y el acceso a los servicios en igualdad de condiciones, 
aún no es suficiente para garantizar una vida digna a los integrantes de esta 
comunidad. Los obstáculos que enfrentan las personas sordas no solamente 
estriban en las barreras medio-ambientales, sino en el sentido común de la so-
ciedad en general que, a su vez, ha excluido históricamente a las personas con 
sordera.
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Introducción

Este trabajo analiza los programas destinados a revertir el problema de la de-
serción escolar en el nivel medio superior de México. Se evalúa si, en el diseño 
de tales programas, se ha incorporado el conocimiento generado por la inves-
tigación educativa para consolidar sus teorías de cambio y la eficacia de las 
estrategias de intervención. 

Mediante la metodología de marco lógico (mml) se analizaron cuatro pro-
gramas financiados por el gobierno federal de México. A partir de una inves-
tigación documental orientada a reconocer las causas de la deserción escolar, 
se valoró si los componentes de los programas analizados constituyen una 
respuesta a las determinantes o causas asociadas con el problema de interés. 
De acuerdo con la mml, los componentes son los bienes y los servicios que 
se entregan a la población objetivo para mitigar el problema que motivó el 
diseño de una intervención. 

Se concluyó que los programas que intentan frenar la deserción escolar 
en el nivel medio superior, principalmente otorgan, para tal efecto, incentivos 
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económicos (becas) y prestan poca o nula atención a otros determinantes 
señalados en la literatura. Pese a que las intervenciones analizadas buscan mi-
tigar el efecto negativo que la precariedad económica tiene en la permanencia 
escolar, carecen de mecanismos explícitos para favorecer que los estudiantes 
con mayor riesgo de deserción reciban estos incentivos de forma preferencial. 

Además, no se identificaron argumentos para saber qué criterios se utili-
zaron para establecer los montos de las becas, a fin de determinar si estos son 
o no adecuados en el monto y suficientes en su temporalidad. Tampoco se 
identificaron evaluaciones de impacto que permitieran dimensionar las pro-
bables contribuciones de los programas en la disminución del problema que 
justifica su existencia. Por tanto, se concluye que el conocimiento generado 
por la investigación educativa está subutilizado y, por tanto, los modelos de 
intervención, al desentender otras determinantes de la deserción escolar, ten-
drán un efecto restringido en la atención de este problema social.

Planteamiento 

La deserción escolar en el nivel medio superior es uno de los principales pro-
blemas socioeducativos de América Latina. Tiene consecuencias relevantes 
no solo para los jóvenes que rompieron su vínculo con la escuela, sino también 
para las comunidades y los países. En el ámbito individual, se ha documentado 
que las personas que no concluyen este nivel educativo tienen menos posi-
bilidades de obtener un empleo digno e incrementa la posibilidad de que se 
desempeñen en el mercado informal, caracterizado por la inestabilidad labo-
ral, la exclusión de la seguridad social y por ofrecer remuneraciones más ba-
jas; asimismo, incrementa el riesgo de desarrollar conductas adictivas o tener 
conflictos con ley (Ruíz, García y Pérez, 2014). A nivel social, se asocia con 
menor productividad, esperanza de vida e interés por la participación política 
(Cuellar, 2018), además de que limita la competitividad de los países o regio-
nes (Espíndola y León, 2002). 

Desde hace décadas, existe evidencia de que la precariedad económica 
que padecen muchos hogares, así como la mala calidad de servicios educati-
vos, impiden que los estudiantes en situación de vulnerabilidad social o eco-
nómica tengan trayectorias escolares exitosas. De acuerdo con el reporte del 
Sistema de Información de Tendencias Educativas en América Latina (siteal, 
2010), a partir de los 13 años se ha observado un incremento sostenido en el 
porcentaje de los adolescentes que abandonan la escuela a nivel regional. En 
la primera década de este siglo, cerca de la mitad de los adolescentes de entre 
17 y 18 años ya no asistían a la escuela; a esa edad, solo 32% de los estudian-
tes culminaba el nivel medio superior (Román, 2013).
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Estadísticas más recientes muestran avances en materia de inclusión edu-
cativa en el país aunque, al mismo tiempo, evidencian que pese a los esfuerzos 
emprendidos para erradicarla, la deserción escolar persiste. En el ciclo escolar 
2015-2016, la tasa de cobertura neta fue de 60%, y el abandono escolar fue 
del orden de 15.5% (inee, 2018). En el ciclo escolar 2018-2019, fue de 63.6% 
y la tasa de deserción de 14.5% (Mejoredu, 2020). Los datos anteriores re-
fieren que cerca de dos terceras partes del total de la población de 15 a 17 
años del país está excluida del sistema educativo nacional. Entre esta pobla-
ción existe una sobrerrepresentación de grupos históricamente vulnerados: 
hablantes de lengua indígena, personas en situación de pobreza, jóvenes con 
alguna discapacidad o asentados en localidades rurales y aisladas (Mejoredu, 
2022). 

De acuerdo con el artículo 3 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (Cámara de Diputados, 2021), corresponde al Estado la recto-
ría de la educación y establece que la educación media superior es obligatoria. 
En el artículo 6 de la Ley General de Educación (Cámara de Diputados, 2019), 
se especifica el deber de todas las personas habitantes del país a cursar la 
educación media superior, así como la obligación de los padres o tutores de 
hacer que sus hijos e hijas menores de 18 años asistan a las escuelas, así como 
a participar en su proceso educativo, a revisar su progreso y desempeño, y a 
velar en todo momento por su bienestar y desarrollo. Pese a tales mandatos, 
la deserción escolar en el nivel medio superior es una realidad en México. 

La deserción escolar se ha examinado desde diferentes enfoque teóricos 
y metodológicos. Gracias a los resultados obtenidos mediante la investigación 
educativa, se han detectado diversos factores de orden económico, social, 
escolar e individual que incrementan la probabilidad de que un joven se vea 
orillado a abandonar este nivel educativo. Tales hallazgos podrían favorecer el 
diseño de políticas públicas más eficientes para enfrentar este problema; sin 
embargo, ¿existe evidencia de que los programas destinados a revertir el pro-
blema de la deserción escolar en el nivel medio superior han aprovechado el 
conocimiento generado por la investigación educativa para mejorar sus estra-
tegias de intervención? 

En este marco, este trabajo tiene por objeto valorar si los programas des-
tinados a revertir el problema de la deserción escolar han incorporado el cono-
cimiento generado por la investigación educativa para fortalecer sus teorías 
del cambio y mejorar sus estrategias de intervención. De forma complemen-
taria, se buscó alcanzar los siguientes objetivos específicos:

1. Identificar las determinantes de la deserción escolar en el nivel medio 
superior. 
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2. Valorar si los componentes de los modelos de intervención social —pro-
gramas— se orientan a mitigar el efecto de los determinantes que 
propician la deserción escolar en el nivel medio superior.

3. Emitir recomendaciones para fortalecer los esfuerzos orientados a pre-
venir la deserción escolar en el nivel medio superior.

Los elementos que justifican la realización de este estudio son, en principio, 
la magnitud de la deserción escolar, que nos muestra la brecha entre lo man-
datado en la constitución y la realidad que se vive en el país, donde miles de 
jóvenes están excluidos del sistema educativo. En México se han realizado re-
formas al sistema de educación con el fin de mejorar su calidad y asegurar la 
universalidad de los servicios educativos en los niveles básico, medio superior 
y superior; sin embargo, tales reformas no han logrado materializar estos ob-
jetivos, lo cual nos motiva a construir evidencias para saber si las medidas 
implementadas para disminuir los niveles de deserción escolar han sido las 
adecuadas, atendiendo al conocimiento disponible que se tiene en torno a la 
deserción escolar.  

Por otro lado, la importancia de este tema para el Trabajo Social es que 
esta disciplina tiene como finalidad generar procesos de cambio con personas, 
grupos y comunidades para atender problemáticas que afectan su bienestar. 
En el caso de la deserción escolar en el nivel medio superior, el Trabajo Social 
puede contribuir a ofrecer soluciones racionales a los problemas que compro-
meten el desarrollo de las personas y las comunidades. De igual forma, este 
trabajo intenta abonar a la discusión respecto a si los programas sociales dise-
ñados para afrontar problemas sociales clave, como lo es la deserción escolar, 
están basados en modelos causales sustentados en evidencias generadas por 
las disciplinas científicas, lo cual, de acuerdo con la literatura disponible, in-
crementa la posibilidad de éxito de una intervención (Cohen y Franco, 2006; 
Aguilar, 2012). Es así como el Trabajo Social, a partir de estas investigaciones, 
puede analizar con un sentido crítico las medidas adoptadas para afrontar el 
problema de interés.

El artículo está organizado en tres apartados. En el primero, se desarro-
llan los conceptos que fueron utilizados para desarrollar esta investigación. En 
el segundo, se ofrece información sobre la unidad de análisis, los métodos y 
técnicas utilizadas, así como la hipótesis que orientó este trabajo. En el último 
apartado, se presentan los principales hallazgos generados, así como las reco-
mendaciones de políticas públicas que se derivan del análisis realizado.

Marco conceptual

En este apartado se presentan los principales conceptos que fueron utilizados 
para analizar los programas que buscan reducir la deserción escolar en el nivel 
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medio superior. Se inicia con el desarrollo de la noción del derecho a la educa-
ción y su relación con la deserción escolar. Luego, se exponen las definiciones 
de políticas públicas y el enfoque de políticas basadas en evidencias. El aparta-
do concluye con la perspectiva de las evaluaciones basadas en teoría, dentro de 
la cual se inscribe el presente trabajo. 

En el marco de esta investigación, se entiende que el derecho a la educa-
ción no solo se refiere a estar inscrito en el sistema educativo; sino también 
acceder a bienes y servicios que posibiliten desarrollar las capacidades cogni-
tivas de las personas para tener una vida productiva, saludable e incluyente 
dentro de su comunidad. Es tener acceso a conocimiento relevante para la 
vida y la inclusión productiva. Al ser un derecho, la educación no puede de-
pender del poder adquisitivo de una persona para ejercerlo, o de la disposición 
de las familias para allegar a sus hijos e hijas a la escuela, o de la suerte de 
crecer y nacer en una unidad territorial dotada de infraestructura educativa. El 
derecho a la educación debe ser un compromiso de los Estados para generar 
cuatro condiciones básicas para su universalización: disponibilidad, accesibili-
dad, aceptabilidad y adaptabilidad (Tomasevski, 2004).

La disponibilidad se refiere a la existencia de una oferta educativa susten- 
tada en planes, programas y métodos de enseñanza; a infraestructura y equi-
pamiento acorde a la cantidad y características de los estudiantes; y a personal 
capacitado para ejercer funciones docentes y administrativas. La accesibilidad 
alude a la existencia de un sistema educativo incluyente y libre de discrimina-
ción, así como a la eliminación de barreras administrativas, territoriales y eco-
nómicas para acceder a las escuelas. La aceptabilidad supone que los planes, 
programas, métodos de enseñanza y material educativos sean relevantes, de 
calidad y culturalmente apropiados para todos los educandos. La adaptabili-
dad implica dos cosas, por un lado, que las escuelas deben estar adaptadas 
a las características y necesidades de los estudiantes —y no al revés—; y por 
otro, que los contenidos, métodos y técnicas de enseñanza puedan ajustarse 
y responder a los retos sociales que implica educar a niños y jóvenes trabaja-
dores, indígenas, con discapacidad, o migrantes en situación irregular, entre 
otros (ibid.). 

En contraste, la deserción escolar alude a una situación en la que los alum-
nos dejan de asistir a la escuela; al tiempo que suspenden sus estudios y cesan 
su actividad formativa en la escuela (inee, 2019). Hace referencia a un con-
junto de factores que hacen que un estudiante se vea obligado a interrumpir 
su proceso de formación académica (Alcántara, 2019). Por tanto, desertar 
significa interrumpir un determinado curso de acción o incumplir una meta 
deseada, en pos de la cual un sujeto ingresó a una institución de educación 
(Tinto,1989). 

En la literatura educativa se han empleado conceptos equivalentes que 
aluden a la situación señalada, tales como desafiliación, desvinculación, inte-
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rrupción, baja, salida o abandono escolar. Sin embargo, todos estos conceptos 
pueden emplearse de forma indistinta para referir una situación en la que los 
alumnos dejan de asistir, de forma temporal o permanente, a la escuela (inee, 
2019) y, como se ha señalado, a los riesgos que tal situación genera para los 
jóvenes y las comunidades. 

La deserción escolar es un evento de carácter multidimensional que pue-
de ser entendido como indicador de la calidad del sistema educativo (alfa, 
2013). Los principales enfoques referidos a la deserción escolar pueden ser 
agrupados en dos grandes perspectivas: la primera la concibe como un pro-
blema asociado a la precariedad económica de los educandos y a los factores 
relacionados con tal condición —marginalidad, adscripción laboral temprana, 
adicciones y contexto familiar poco propicio para el aprendizaje—; y la segun-
da hace referencia a las situaciones intrasistema que comprometen la per-
manencia de los estudiantes en las escuelas, ya que limitan su rendimiento, 
crean un entorno contrario a la buena convivencia y debilitan el apego de los 
estudiantes en las escuelas (Goicovic, 2002). 

Son diversos los estudios y autores que han investigado las causas de la 
deserción escolar, que han tratado de explicar por qué sucede tal problemáti-
ca, y coinciden en que es proceso multifactorial, pues en su origen interactúan 
factores económicos, psicosociales, familiares, eventos de vida o coyunturas 
(inee, 2019). En el cuadro siguiente, se exponen los determinantes o causas 
de la deserción escolar identificados en la literatura. 

Por otro lado, en lo que corresponde al concepto de políticas públicas, 
estas pueden ser definidas como un conjunto de acciones intencionales y cau-
sales que se orientan a realizar objetivos considerados de valor para la socie-
dad, o a resolver problemas cuya solución se considera de interés público; que 
han sido decididas por las autoridades públicas legítimas y son llevadas a cabo 
por actores gubernamentales, o por estos en asociación con actores sociales 
y que configuran un patrón de comportamiento del gobierno y de la sociedad 
(Aguilar, 2012). 

Las políticas públicas también pueden ser concebidas como medios para 
alcanzar fines de valor social, como decisiones de gobierno cruciales que dan 
lugar a normas, a programas que persiguen objetivos específicos y a secuen-
cias de hechos que implican un cierto avance o modificación de la realidad 
(Subirats, 1989). Así, las políticas públicas se expresan en planes, programas 
y proyectos de intervención social mediante los cuales se busca modificar si-
tuaciones indeseadas (Cohen y Franco, 2006). 

Dentro de los diversos enfoques que existen en el ámbito de las políticas 
públicas, la corriente autodenominada “políticas basadas en evidencia” pro-
pone el uso explícito e intencional de la mejor evidencia de investigación dis-
ponible para la toma de decisiones y definir el rumbo de las políticas públicas 
(Sutcliffe y Court, 2005; Bracho, 2010). Este enfoque constituye un intento 
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por aumentar la posibilidad de éxito de una política, y se basa en la premisa de 
que las mejores decisiones son las que se toman sobre la base de información 
suficiente y de calidad; procesada mediante técnicas de análisis apropiadas y 
sobre la cual se hacen inferencias válidas (Howlett, 2009). 

Cuadro 1. Causas de la deserción escolar

Fuente: Elaboración propia con base en Tinto (1987); Osorio y Yañez (2011); sep y copeems (2012); 
Román (2013); Torres, Acevedo y Gallo (2015); inee (2019).

Aspectos académicos o 
escolares (endógenos al 

sistema educativo)

Sistema educativo nacional 
(calidad).

Políticas educativas exclu-
yentes
 

Problemas de integración y 
relación con profesores
y compañeros

Formación docente (defi-
ciente)

Infraestructura (falta)

Reprobación de materias

Baja por Inasistencia a 
clases

Suspensión o expulsión

Rendimiento escolar bajo

Equipamiento escolar 
(deficiente)

Problemas de coordinación 
y segmentación institucional

Violencia institucional

Modelos educativos poco 
flexibles que inducen a 
alumnos en condiciones 
particulares (trabajadores, 
con discapacidad, gestan-
tes, indígenas) a romper el 
vínculo con la escuela.

Socioeconómicos y
familiares (exógenos al 

sistema educativo)

Ingresos familiares bajos, 
condiciones de precarie-
dad o pobreza

Falta de dinero para pagar 
colegiaturas o gastos aso-
ciados a la escuela 

Escaso capital cultural 
familiar

Desigualdad

Marginación

Estructura familiar (hoga-
res monoparentales)

Problemas en el núcleo 
familiar

Individuales (exógenos al 
sistema educativo)

Falta de interés en la 
escuela: “el no querer 
estudiar” o “no le gustó 
estudiar”

Integración al mercado 
laboral

Embarazo adolescente

Matrimonio o unión libre

Trabajo en actividades no 
remunerativas

Distancia del plantel al 
hogar

Dedican poco tiempo de 
estudio fuera de la escuela 
(elaboración de tareas)

Cambio de plantel
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Por su parte, los teóricos de las evaluaciones basadas en teoría postulan que, 
durante la concepción de una política, los decisores suelen desestimar teorías 
o explicaciones sobre el problema que se busca revertir; o bien rechazar, por 
afinidad ideológica, teorías mejor fundamentadas que las suyas, de ahí que 
es importante valorar si los supuestos sobre los cuales se fundamenta una 
intervención están basados en intuiciones, percepciones o ideología de los 
decisores; o bien en conocimiento científico y modelos causales consistentes 
(Weiss, 1995). 

Método

Este trabajo se desarrolló bajo la metodología de marco lógico (Ortegón, Pa-
checo y Prieto, 2005; Sánchez, 2007); esta permite valorar la coherencia y 
consistencia de los fundamentos y las premisas que sustentan una interven-
ción. Para efectos de esta investigación se analizaron las intervenciones edu-
cativas —programas— que tienen por objeto reducir la deserción escolar y 
que, para tal efecto, entregan bienes y servicios a población específica. 

Se parte de la premisa de que una intervención logra mitigar un problema 
social cuando neutraliza las causas o factores determinantes de este. Bajo tal 
perspectiva, el análisis se enfocó en valorar si los componentes —bienes y 
servicios que se otorgan para evitar la deserción escolar—:

 
• Buscan incidir en las causas de la deserción, de acuerdo con las eviden-

cias teóricas y empíricas disponibles.
• Están focalizadas a los estudiantes con mayor riesgo de deserción. 
• Entregan bienes y servicios de forma racional y, por tanto, tiene crite-

rios explícitos para justificar la cantidad, la calidad y la periodicidad de 
los apoyos que entregan. 

• Son monitoreados y evaluados de forma sistemática para corroborar 
que son recibidas de acuerdo con lo establecido en la normatividad, así 
como sus contribuciones en la reducción del problema que buscan mi-
tigar.

Las unidades de muestreo fueron programas sociales financiados con recur-
sos federales que tuvieran como objetivo —general o específico— evitar la 
deserción escolar en el nivel medio superior o contribuir a la conclusión de 
ese nivel educativo.  Para identificar los programas que satisficieran los crite-
rios mencionados, se hizo una búsqueda en el catálogo de programa sociales 
elaborado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social (Coneval). Se identificaron cuatro programas que cumplen con el cri-
terio mencionado: 
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1. Beca Universal para estudiantes de Educación Media Superior Benito 
Juárez (Becas Benito Juárez, 2019).

2. Programa Nacional de Becas para la Retención de Estudiantes de Edu-
cación Media Superior (sep, 2021), 

3. Programa Nacional de Becas (sep, 2021), 
4. Programa Síguele (2019; 2021), que incluye los componentes: Sistema 

de Alerta Temprana, Sistema Nacional de Tutorías Académicas, Cons-
truye-T (2021) y Programa de Becas. 

Para el análisis de los programas se realizaron dos instrumentos: una ficha 
técnica y una rúbrica de evaluación. La primera se diseñó para extraer la infor-
mación relevante de cada programa, atendiendo a los propósitos de este tra-
bajo. La información de los programas se obtuvo de sus reglas de operación y 
demás documentos normativos. En la ficha técnica se asentaron los objetivos 
del programa; los componentes; las poblaciones potenciales, objetivo y aten-
dida; la cobertura; los mecanismos de elegibilidad, y el presupuesto asignado 
al programa.

Por su parte, la rúbrica de evaluación fue diseñada para valorar si existe 
vinculación de los componentes con las causas de la deserción en el nivel me-
dio superior; si el programa dispone de mecanismos operativos para entregar 
bienes y servicios a la población con mayor riesgo de deserción; si la cantidad 
y calidad de los componentes es la idónea; si los componentes se entregan de 
forma oportuna; si existen evaluaciones externas que demuestren el impacto 
del programa en la deserción escolar. 

Para valorar tales aspectos se utilizaron escalas tipo Likert. Se utilizaron los 
siguientes valores: plenamente (3 pts.), parcialmente (2 pts.), marginalmen-
te (1 pt.) y no (0 pts.).  En la rúbrica se habilitó un campo para que la inves-
tigadora expusiera las razones puntuales por las cuales se asignaba tal o cual 
valoración, es decir, cada valoración iba acompañada de una argumentación 
que la sustentara. 

La hipótesis de trabajo que orientó el análisis fue la siguiente: las políti-
cas y programas destinados a revertir el problema de deserción escolar han de- 
sestimado el conocimiento generado por las investigaciones educativas para: 
(1) focalizar sus componentes a la población con mayor riesgo de desertar; 
(2) diseñar componentes que atiendan las causas de la deserción de manera 
más integral; y (3) mejorar la calidad de los componentes existentes para pro-
mover la retención escolar.

Conclusiones

Se valoró el diseño de los programas: Beca Universal para estudiantes de Edu-
cación Media Superior Benito Juárez; Programa Nacional de Becas para la Re-
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tención de Estudiantes de Educación Media Superior; Programa Nacional de 
Becas, y Programa Síguele, en virtud de que en su normatividad se especifica 
que tales iniciativas buscan contribuir a evitar la deserción escolar o promo- 
ver que los alumnos concluyan este nivel educativo. Se observó que estos pro-
gramas privilegian la atención del factor económico para mitigar la deserción 
escolar, puesto que la mayoría otorga transferencias monetarias a estudiantes 
para evitar que dejen sus estudios. 

Si bien la falta de recursos económicos para sufragar los gastos directos 
—útiles y equipo— e indirectos —transporte y alimentación— de la educa-
ción, es reconocido como un determinante de la deserción escolar, es impor-
tante destacar que este factor no es el único, y que está asociado con otros 
factores que también indicen en la “decisión” de abandonar la escuela, los cua-
les no se solventan con la entrega de dinero, por ejemplo, el bajo capital cultu-
ral familiar o la necesidad de trabajar para contribuir al gasto familiar, lo cual 
resta horas y disposición para el estudio, y puede tener un efecto negativo en 
el desempeño y debilitar el vínculo entre el alumno y la escuela. 

Las becas económicas son entregadas solo durante el periodo escolar y no 
se identificaron argumentos para justificar la cantidad de dinero entregada, 
pues no se especifican los aspectos que se tomaron en cuenta para establecer 
la cantidad de dinero que se transfiere a estos jóvenes, por tanto, no es posi- 
ble determinar si el monto es o no suficiente. En otras palabras, no se en-
contró evidencia de que el monto de la beca estuviera determinado por un 
estudio que cuantifique el costo promedio asociado con la asistencia al nivel 
medio superior en localidades rurales y urbanas, por ejemplo. En la normati-
vidad solo se especifica que los apoyos están sujetos a la suficiencia presu-
puestal. Asimismo, se identificó que no existen evaluaciones que determinen 
si estas intervenciones han generado un impacto en la conclusión del nivel 
medio superior.

Otro aspecto importante para determinar es que estas becas se otorgan 
bajo el principio de universalidad, es decir, buscan beneficiar al mayor número 
de estudiantes inscritos en escuelas públicas. Sin embargo, de acuerdo con 
los estudios sobre deserción escolar, no todos los estudiantes están en riesgo 
de desertar de este nivel educativo. En decir, no existen mecanismos de foca- 
lización para hacer llegar los apoyos a las personas que están en riesgo de 
abandonar sus estudios. Es decir, se dan apoyos homogéneos a alumnos que 
están expuestos de forma diferente al riesgo de desertar.   

Se encontró que los programas que buscan atender la deserción escolar 
comparten las mismas áreas de oportunidad en su diseño. En primer lugar, aun-
que atienden una causa de deserción escolar, sabemos que la económica no 
es la única, por lo que se deberían considerar otros componentes para ofrecer 
una atención más completa. Además, aunque en las reglas de operación se 
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acentúa que están dirigidos a jóvenes que están en situación de pobreza, no 
se cuenta con mecanismos probados —evaluados con métodos rigurosos— 
que aseguren que se están entregando los apoyos a la población que enfrenta 
las mayores desventajas económicas. En complemento con lo anterior, no se 
cuenta con evaluaciones de impacto, es decir, se desconoce el efecto que tales 
programas, y sus correspondientes gastos, han tenido en la disminución de la 
deserción escolar en el nivel medio superior.

Con base en los resultados descritos en los párrafos anteriores, y conside-
rando que la pregunta de investigación fue ¿existe evidencia de que los progra-
mas destinados a revertir el problema de la deserción escolar en el nivel medio 
superior han aprovechado el conocimiento generado por la investigación edu-
cativa para mejorar sus estrategias de intervención?, se puede concluir que 
si bien los programas actuales se enfocan en atender una de las principales 
causas de la deserción escolar, como lo es la falta de recursos económicos, las 
becas pueden tener un efecto marginal en la mitigación del problema, de ahí 
la conveniencia de crear bienes y servicios complementarios para potenciar 
el alcance de estas intervenciones, por ejemplo, programas de tutorías para 
alumnos con bajo desempeño o con mayor porcentaje de inasistencias, o bien, 
programas de orientación psicológica y asistencia a los alumnos que estén 
experimentando experiencias de vida particulares como embarazos, conflic-
tos familiares o situaciones que reduzcan su tiempo de estudio —cuidado de 
familiares enfermos o inicio de vida laboral—, o bien relaciones escolares que 
debiliten su vínculo con la escuela —conflictos con profesores o con pares— 
por ejemplo,  a fin de ofrecer opciones o activar los recursos disponibles en el 
sistema educativo para favorecer la conclusión de este nivel educativo. Tam-
bién es conveniente flexibilizar o generar opciones educativas para los estu-
diantes que ya trabajan o que enfrentan la responsabilidad de la maternidad o  
paternidad y que no disponen de las mismas facilidades para concluir sus es-
tudios.

Con base en la información asentada en los párrafos anteriores, se pres-
criben las siguientes recomendaciones: 

1. Actualizar los modelos causales y las teorías de cambio de los programas 
a partir de la revisión de la investigación educativa sobre deserción es-
colar en el nivel medio superior. 

2. Focalizar los apoyos a los estudiantes que, por su condición económica, 
adscripción étnica, lugar de residencia, sexo o contexto familiar, tienen 
mayor riesgo de desertar del nivel medio superior.

3. Incorporar el enfoque de equidad en los modelos de atención, lo que 
supondría ofrecer más y mejores apoyos a los alumnos que enfrentan 
los mayores riesgos u obstáculos económicos, culturales, administrati-
vos, o de cualquier otra índole, para concluir sus estudios;  
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4. Justificar la cantidad y la calidad de los bienes y servicios que se entre-
gan, a fin de poder valorar su idoneidad para afrontar el problema en 
cuestión y evaluar en qué medida están cumpliendo con su cometido. 

5. Fortalecer los sistemas de información y monitoreo de los programas, 
a fin de incrementar su evaluabilidad, para lo cual es conveniente pla-
nificar evaluaciones de diseño, de procesos, de resultados y de impacto 
que contribuyan a generar evidencia de las aportaciones que tales pro-
gramas realizan a la solución de la deserción escolar. 
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Introducción

Si bien los estudios en representaciones sociales son muy diversos y se ca-
racterizan por sus aportes teóricos y metodológicos en variados campos de 
estudio, el tema de la violencia ha sido poco analizado, particularmente en 
su vertiente subjetiva y mucho menos en el contexto del Trabajo Social.1 En 
este sentido, el presente estudio tuvo como objetivo identificar y analizar las 
representaciones sociales que tienen los y las jóvenes de 17 a 29 años que es-
tudian en la Universidad Autónoma Metropolitana Unidad Iztapalapa (uam-i) 
acerca de la violencia y las condiciones de género en el contexto de la co-
vid-19 desde una visión disciplinaria. 

Se buscó rescatar la voz de hombres y mujeres, sus pensamientos, con-
cepciones, creencias y vivencias acerca de la realidad construida por los y las 
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jóvenes estudiantes en un contexto particular, recurriendo a un estudio de 
corte mixto, con un nivel de profundidad descriptiva, de temporalidad tras-
versal y bajo el método fenomenológico. Los resultados muestran que el gé-
nero, desde las representaciones sociales, permitió dimensionar los efectos y 
las diferencias de la violencia de acuerdo a la condición binaria de ser hombre 
o mujer. El acoso en el espacio público y universitario fue uno de los aspectos 
más relevantes en esta investigación. 

Desarrollo 

Sin duda, la violencia en México se ha naturalizado a tal punto que ya es un 
problema endémico que se refleja en las prácticas cotidianas, adoptando múl-
tiples expresiones en el comportamiento humano; se trata de un fenómeno 
complejo y multidimensional que obedece a múltiples factores psicosociales, 
pero también culturales, en un escenario político y económico con fuertes 
tensiones que están presentes en casi todos los ámbitos de la vida social. A decir 
de Ehrenfeld: “es un fenómeno que en la última década ha adquirido grandes 
dimensiones tanto en extensión como en intensidad, pero sobre todo se ha 
convertido en parte de la cotidianidad (2016, p. 96).

Estas prácticas recurrentes han llegado a normalizarse en los ámbitos del 
sistema familiar, comunitario y en el entorno escolar por mencionar algunos, 
propiciando que este fenómeno afecte gravemente la dignidad humana y el 
desarrollo integral tanto de quienes la ejercen como quienes la reciben. Por su 
carácter relacional, la violencia puede ser estudiada como un proceso social ya 
que, de acuerdo con Tello, estos se ubican “en las relaciones, en las interrela-
ciones, en los vínculos, en la asociación, en los lazos” (2013, p. 43). La forma 
en la que los sujetos construyen la realidad les permite vincularse con otros, es 
por ello que, si bien la dimensión individual de la violencia resulta importante, 
para esta investigación el énfasis fue estudiar la dimensión subjetiva construi-
da de manera colectiva. Esta construcción social de la realidad parte de la idea 
de realidad como una cualidad propia, es así como se trazan vivencias de la 
violencia al interpretarla, entenderla y vivirla desde una comprensión a nivel 
micro y macro (Medina, Rodríguez y Arellano, 2017). 

La violencia tiene múltiples expresiones que impactan de diferente ma-
nera a mujeres y hombres, sin embargo, por su carácter simbólico, transgrede 
fundamentalmente a las mujeres en entornos públicos y privados. Precisa-
mente, abordar y comprender la violencia desde esta perspectiva apunta a 
visibilizar las configuraciones de subjetividades, prácticas y experiencias vi-
vidas, entre otras; en este sentido, los vínculos que se establecen entre los 
sujetos tienen alcances en los sistemas de interacción del tejido social.
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Dicho lo anterior, algunos datos dan cuenta de la magnitud del problema 
ya que, a nivel regional, más de la mitad de las y los jóvenes de América Latina 
y el Caribe manifestaron que la inseguridad de su barrio ha aumentado du-
rante la pandemia (cepal, 2021). De la misma manera, es pertinente señalar 
que, de acuerdo con el decimosexto levantamiento de la Encuesta Nacional de 
Seguridad Pública Urbana (ensu), realizada por el inegi (2021), en la primera 
quincena de diciembre de 2020, 68.1% de la población de 18 años y más con-
sideró que vivir en su ciudad era inseguro. 

Según datos del Informe de pobreza y evaluación del Coneval (2020), la 
alcaldía de Iztapalapa es una de las demarcaciones que presentó mayores 
porcentajes de pobreza en 2015, ya que 30.0% del total de población se en-
contró identificada en este rubro de pobreza. Estos datos dan cuenta de las 
características socio-territoriales que comprende las particularidades desde 
una perspectiva situada. 

En 2020, el mundo se vio envuelto en una pandemia debido a un nuevo 
virus llamado sars-cov-2, comúnmente conocido como coronavirus, situa-
ción que nos condujo a un confinamiento obligatorio de “quédate en casa”, 
lo que posibilitó el aumento de violencias digitales y de género en todas sus 
manifestaciones. A decir de Belmont, Velázquez y Tello (2020), la covid-19 
produjo tensiones en la vida cotidiana que puso en evidencia la violencia ya 
latente en muchos hogares mexicanos, donde quienes la padecieron, general-
mente fueron las mujeres. La pobreza y falta de posibilidades económicas en 
el horizonte de muchas familias, fue también un claro detonador a nivel micro 
y macro social que ha tenido graves consecuencias estructurales y post-pan-
démicas (Carballeda, 2020). 

El contexto de pandemia ha vuelto a abrir una cicatriz de violencia y des-
igualdades en aquellos espacios de interacción social. Por ende, en el marco 
de las relaciones sociales para el Trabajo Social, el abordaje es en lo micro, 
donde la pandemia se presenta como una forma de alteración a los procesos 
de reproducción cotidianos, y visibiliza otras pandemias como la violencia y su 
impacto subjetivo; del mismo modo, es importante conocer desde una pers-
pectiva situada las diferentes expresiones de los problemas sociales y la posi-
bilidad de recuperar y fortalecer los lazos sociales (Carballeda, 2020). 

Para Flores Palacios (2014), la importancia de ubicarnos desde las re-
presentaciones sociales permite un reconocimiento de un sistema de género 
que constituye un abanico más amplio para entender el ¿cómo? y ¿por qué?, 
en determinados escenarios, las mujeres intencionalmente fueron partícipes, 
produjeron y reprodujeron un sistema de relaciones desiguales. Por lo que 
permite mirar, con otros lentes, las prácticas y roles que desempeñan hom-
bres y mujeres, ya que es un fenómeno social en un determinado contexto y 
se analiza cómo se producen y reproducen las relaciones de género desiguales. 
En este sentido, desde la mirada de las representaciones sociales es posible 
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comprender la complejidad de la violencia como un fenómeno social ubicando 
tanto su proceso como su contenido, además de evidenciar a partir de las prácti-
cas, el impacto en la fragmentación de las relaciones humanas que forman 
parte de los colectivos y grupos culturales desde donde emerge este fenóme-
no de estudio. 

Las representaciones sociales

En particular, el umbral del concepto de representación social tuvo como an-
tecedente en el contexto internacional un artículo de la Annual Review of Psy-
chology sobre investigación de las actitudes, por Serge Moscovici en 1963, 
quien trascendió la Psicología social tradicional dándole énfasis a lo individual, 
el aspecto cultural y social (Wagner y Flores, 2010). 

Según Flores Palacios (2012), Moscovici remodeló la representación co-
lectiva de Émile Durkheim a una visión mucho más dinámica, resultado del 
amplio proceso de modernización de las sociedades contemporáneas inmer-
sas en la división del trabajo que se han vuelto esenciales en la cotidianidad de 
las personas y el grupo, pero también volvió operacional el concepto para 
hacerlo aplicable y viable a la investigación psicosocial, otorgándole al sujeto, 
como producto de la cultura, una distinción capaz de transformar su propia 
realidad. 

Es así que, desde las representaciones sociales, lo social se manifiesta de 
diferentes formas: el contexto concreto que forma parte del espacio social don-
de interactúan sujetos y colectivos al generar un intercambio de esquemas 
comunicaciones y cognitivos por la cultura, y sistemas de valores e ideologías 
determinados con posiciones sociales específicas (Villarroel, 2007).

En este sentido, se manifiesta y visibiliza la dinámica intersubjetiva que se 
constituye a partir de la experiencia colectiva en las representaciones sociales, 
generando una discusión en relación a la subjetividad entre lo individual y lo 
social (Wagner y Flores, 2010). De tal modo que, en una representación social 
“siempre habrá un proceso de elaboración cognitiva y simbólica que orientará 
los comportamientos” (Villarroel, 2007, p. 441).

Moscovici (1979) refiere que las representaciones sociales pueden ser 
analizadas empírica y didácticamente a partir de tres dimensiones: la informa-
ción, que es la suma de las diversas fuentes de información y su acceso a ella; 
las actitudes hacia determinadas conductas y su orientación con relación a 
cierto objeto representacional; y las imágenes son construidas por las per-
sonas en sus pensamientos y que determina su dimensión como guía para su 
operacionalización en la vida cotidiana. En este sentido, la violencia debe ser 
tomada en cuenta desde miradas multi e interdisciplinarias que coadyuven a 
la construcción de mecanismos, no solo para comprender la complejidad del 
problema social, sino también para articular acciones y mecanismos, tanto de 
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intervención como de prevención y evaluación, así como la mirada de la juven-
tud, que es objeto y reproductora de violencia al mismo tiempo. Al hablar de 
la violencia como objeto representacional, Uribe, Acosta y López señalan que: 

La violencia como objeto social abstracto remite a una pluralidad de discursos, co-
nocimientos y prácticas, lo que permite la comunicación y las tomas de posición con 
respecto a ella, situados siempre dentro de una historia y una cultura específicas, con 
sus normas, valores y creencias (2004, p. 169).

No obstante, para Rodríguez, Calderón, García, Huerta y Díaz (1999), las re-
presentaciones sociales de la violencia devienen de interacciones comunicati- 
vas o se rigen por patrones de interacción específica entre grupos o personas 
(Rodríguez et al.,1999); sin embargo, para Uribe Acosta y López (2004), 
cuando se analizan con detenimiento esas conversaciones cotidianas relativas 
a la violencia, se observan matices, interpretaciones y diferencias de acuerdo 
con los grupos sociales en los cuales se pertenece, su posición social dentro 
de este y su lugar dentro de los procesos de producción. Estas disposiciones 
también incidirán en el tipo de relaciones socio-afectivas y relacionales que 
converjan en la vida. Precisamente Piñero (2008) enfatiza que: “El habitus 
expresa, además de una posición objetiva en la realidad social, las disposicio-
nes subjetivas relativas a ese espacio; esto significa que el agente tiene mar-
gen para reconstruir esas posiciones objetivas a través de formas simbólicas” 
(2008, p. 9). 

Se habla entonces de acciones entendidas como un sistema abierto, que 
transitan buena parte por la primera socialización como lo es la familia, pero 
también por la segunda socialización, como lo es la escuela y la universidad; 
sin embargo, no solo se queda ahí, sino que se irá configurando en el transcur-
so de la vida (Bourdieu, 2003).

Es así que la violencia al ser un fenómeno complejo, su causalidad es de 
origen multidisciplinario, de modo que su análisis no es exclusivo de una solo 
disciplina, por lo que se requiere de un abordaje para su comprensión y des-
cripción según la disciplina en ciencias sociales (Carabajal y Fernández, 2010).

Método1 

La propuesta metodológica que se realizó tuvo un enfoque mixto, lo que per-
mitió describir y profundizar en aspectos de la realidad social de manera sis-

2 La aplicación de todos los instrumentos se desarrolló dentro de las instalaciones de 
la uam-Unidad Iztapalapa; a su vez, los criterios de la muestra fueron: jóvenes de 17 a 29 
años, inscritos en cualquier semestres o carreras que se imparten en la entidad académica 
y que desearon ser parte de la investigación por voluntad propia.



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

286

temática, empírica y crítica las narrativas y la recolección de los datos. De 
manera particular, las técnicas que se emplearon fueron: el cuestionario, la 
entrevista semiestructurada y el campo semántico. 

En cuanto a la metodología cuantitativa, se aplicaron 102 encuestas, donde 
poco más de la mitad (63%) de la muestra se identificó como mujer, mientras 
que poco más de un tercio (39%) se identificó como hombre. La mayoría de 
los entrevistados (75%) se ubicó en el rango de edad de 18 a 23 años, mien-
tras que el porcentaje restante se encontró entre los 24 y 29 años de edad.

Por su parte, en el uso del método cualitativo se realizaron seis entrevistas 
semi-estructuradas, tres fueron aplicadas a mujeres y tres a hombres. Final-
mente, se aplicó como instrumento el campo semántico en 60 estudiantes 
—30 mujeres y 30 hombres— donde se les pidió qué mencionaran cinco pa-
labras que a su consideración describen a la “violencia”, después se les pidió 
que jerarquizaran las mismas palabras, dándole al 1 el mayor valor y al 5 el 
menor valor en importancia. El análisis de los datos cuantitativos se realizó 
mediante una tabla de Excel para la ordenación, agrupación, jerarquización e 
interpretación de los datos; mientras que para los datos cualitativos se utilizó 
el Software Atlas.ti, que permitió un análisis más profundo de las narrativas 
recuperadas en las entrevistas semiestructuradas.

Resultados y discusión
 

Es importante señalar que la violencia como campo representacional también 
confluye con otras representaciones sociales que la nutren y la constituyen, 
por ello, se enfatiza que para el análisis de la violencia se debe tomar en cuen-
ta otros componentes y no solo partiendo de la violencia misma (Uribe, Acos-
ta y López, 2004). 

Una de ellas, la “experiencia vivida”, entendida desde una 
categoría de análisis, implica aspectos afectivos y emocionales 
para develar desde las representaciones sociales (Flores, 2015). 
Posibilita darles sentido a las narrativas de las y los estudiantes 
desde su posición como actor protagónico para conocer las im-
plicaciones que tuvo la violencia en su cotidianidad y su entorno 
relacional.

4 Forman parte de su patrimonio tangible: vestigios arqueológicos, formas de la traza te-
rritorial, tipos de construcción, iglesias, haciendas, propiedades, etc., mientras que las prác-
ticas comunitarias que se sostienen en el ciclo ceremonial van articulando un patrimonio 
intangible, fugaz e impetuoso que articula: ciclos festivos, formas de organización, memoria 
colectiva, oficios tradicionales, intercambio con otros pueblos (Retomado de la capacitación 
de los antropólogos Néstor Rangel y María Paris para el trabajo con pueblos originarios de 
la Ciudad de México).
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un tercio (35%) señaló haber sufrido violencia en la pandemia; en contraste 
con poco más de una décima parte (14%) del total de los hombres. 

Grafica 1

Figura.1. Esquema de representaciones sociales.

Fuente: elaboración propia, recuperado de Flores (2012, 
2014, 2015, y 2017) y Ríos (2012), en Blazquez et al., 2012)

Fuente. Elaboración propia con base en la información recabada en los instrumentos. (Pregunta 
19 del cuestionario).
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Partiendo del total de estudiantes que contestaron “sí” haber sufrido alguna 
situación de violencia durante la covid-19, más de la mitad (65%) mencio-
nó haber sufrido estas acciones en el “espacio público”, tales como: mercado, 
centro comercial, parques recreativos y transporte público; mientras que una 
cuarta parte (25%) señaló haber sufrido violencia en el “espacio privado”, ta-
les como: familia y pareja. 

Gráfica 2

Fuente: elaboración propia con base en la información recabada en los instrumentos. (Pregunta 
20 del cuestionario).

Mientras que, del total de mujeres que respondieron “sí” haber sufrido alguna 
situación de violencia durante la pandemia, la mayoría (69%) destacó haber 
sufrido violencia en el espacio público, en contraste con menos de la mitad de 
los hombres (38%). De manera particular, se destacó a las “aulas virtuales” 
como un espacio donde los estudiantes han sufrido violencia, especialmente 
los hombres (25%); mientras que, para las mujeres, los espacios relacionales 
donde han pasado situaciones de violencia fueron: la relación de pareja (12%) 
y la familia (12%). 

Por consiguiente, los hallazgos muestran que la “experiencia vivida” de la 
violencia tiene como elemento protagónico la condición de las mujeres, lo que 
visibiliza rasgos de vulnerabilidad que expresan un sistema de representacio-
nes que dan coherencia a las subjetividades e intersubjetividades especialmen-
te en las jóvenes estudiantes de la uam-Unidad Iztapalapa, y originarias de esta 
alcaldía. Es entonces que la experiencia vivida también posibilita procesos de 
reflexión a partir de un hecho, ya que comprende un suceso como lo fue la 
covid-19, está marcado por su trascendencia, tanto en lo individual como en 
lo colectivo, y es así que se construye desde el “acontecimiento”, cargado de 
elementos subjetivos, emociones con una trascendía en el ámbito relacional. 
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En esta misma línea, el género, como eje transversal en esta investigación, 
permite dimensionar la relevancia desde las representaciones sociales sobre 
los efectos y las diferencias de la violencia de acuerdo a su construcción de 
género, así como aspectos subjetivos menos visibles.

Este conjunto de interacciones, que se entrecruzan en las narrativas de 
las y los jóvenes a partir de preguntas como: ¿Consideras que las situaciones 
de violencia en contra de mujeres y de hombres son iguales en México?, per-
mitió revelar cómo estas juventudes en específico, reconocen las distintas si-
tuaciones de violencia que tanto hombres como mujeres pueden vivir en su 
cotidianidad. Dicho lo anterior, a partir de estas narrativas se visualizan ele-
mentos que emergen, relacionadas con: violencia, sistema patriarcal, intersec-
cionalidad y condiciones de desigualdad. 

Considero que aquí tenemos problemas como de inseguridad (…), pero siento que en 
las provincias es donde hay más violencia en este tipo de género, más niñas indígenas, 
las mujeres chiquitas, o que no pueden decidir cómo pueden ir al doctor (…), siento 
que aquí en la ciudad como que aún somos en este tipo de aspecto libres, pero segui-
mos siendo aparte de esta problemática de acoso, de robo, de todo esto, pero siento 
que es más fuerte en las provincias. (…) sí, más en las mujeres (Anónima, 22 años).

Figura 2

Fuente: Elaboración propia con base en la información recabada en las entrevistas.

A partir de este orden simbólico de binarismos, las mujeres, especialmente en 
el ámbito rural. siguen siendo vulneradas bajo una cultura de orden patriarcal, 
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debido a que sigue prevaleciendo la desigualdad de condiciones para ejercer 
su derecho, mientras que en la ciudad las mujeres tienen que lidiar con con-
diciones de desigualdad (inseguridad) y violencia, visibles en la vivencia del 
espacio público tales como: robo y acoso, entre otras. “No, iguales no, (…) 
siempre es más hacia la mujer, lamentablemente, siempre ha sido como que 
siempre violentan más a las mujeres que a los hombres” (Fernando, 22 años). 

También, el ejercicio de la violencia de género, principalmente de hom-
bres hacia mujeres, enmarca elementos simbólicos y de poder: la primera en-
carnada en las prácticas de género desde su condición sociocultural; mientras 
que la segunda se convierte en un elemento instrumental desde una relación 
interpersonal donde dialogan el género y la violencia y otras dimensiones 
sociales que configuran la subjetividad mediante las prácticas, identidades y 
roles.

Por ello, abordar la diferencia entre hombres y mujeres no solo implica 
la desagregación de los datos e información obtenida para su análisis, sino la 
posibilidad de reflexión y discusión para entender las nociones subjetivas que 
visibilizan problemas sociales desde sus narrativas/ contenidos y qué implica-
ciones tiene la violencia en la fragmentación de las relaciones sociales. 

Por lo demás, para efecto de esta investigación, las juventudes a partir de 
su construcción sociocultural dimensionan desde un “contexto situado” (Flo-
res Palacios, 2017), las representaciones sociales, lo que permite adentrarse 
en la memoria colectiva, entrelazada por el aspecto sociocultural, significados 
y la misma cotidianidad, para nutrir la dimensión subjetiva. 

En este sentido, del total de encuestados, poco más de una décima parte 
(15%) destaca la “violencia” como uno de los principales problemas sociales 
que aquejan hoy en día el lugar de residencia de las y los jóvenes de Iztapala-
pa; mientras que una cuarta parte (25%) señaló la inseguridad y delincuencia 
(25%) sucesivamente. Para el caso de las mujeres, la violencia sigue teniendo 
mayor prevalencia, con poco más de una décima parte (16%), mientras que 
en los hombres el porcentaje es significativamente menor (13%). Del mismo 
modo, para el total de las y los entrevistados, las desapariciones ocupan el 
quinto lugar (7%), siendo significativamente mayor el porcentaje en mujeres 
(16%) que en hombres (13%). 

Cabe destacar que si bien el acceso a los servicios básicos no destaca en-
tre los primeros puestos, sigue dimensionando las condiciones de precariedad 
como la falta de acceso a los servicios básicos, como el agua, y la desigualdad 
social como la inseguridad que viven en su cotidianidad, misma que se trasla-
da a escenarios de vulnerabilidad y malestar social entre las y los jóvenes de 
Iztapalapa y estudiantes de la uam-Unidad Iztapalapa. 
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Gráfica 3

Fuente: elaboración propia con base en la información recabada en los instrumentos. (Pregunta 
11 del cuestionario).

Aparte de la inseguridad, el agua sale muy sucia y me causa bastante preocupación 
para las cuestiones de salud (Briggitte, 28 años). 

…la seguridad totalmente, creo que evidentemente los recursos económicos, (…) los 
apoyos; pero creo que el factor más importante ahorita es la seguridad (Margarita, 21 
años). 

Esta información permite comprender y describir algunos aspectos sociodemo-
gráficos del fenómeno de estudio desde un contexto situado (ídem.), dimen-
sionando particularidades específicas que entrelazan las categorías anteriores 
que componen una representación social como lo es la violencia desde la di-
mensión subjetiva en un contexto de pandemia. 

Por otro lado, la vulnerabilidad como categoría de análisis permitió pro-
fundizar la existencia latente del riesgo y el miedo, que articulan las represen-
taciones sociales desde su cotidianidad, a partir de las narrativas vividas en 
las y los jóvenes estudiantes originarios de Iztapalapa, pertenecientes a dicha 
uam. Dicho lo anterior, del total de los encuestados, poco más de una cuarta 
parte (26%), señaló que la pandemia le ha afectado en al ámbito psicológico; 
sin embargo, para efectos de esta investigación, desde el Trabajo Social, es 
importante mencionar que poco más de una quinta parte (23%) señaló que la 
pandemia le ha afectado en el ámbito “relacional/personal”; mientras que me-
nos de una décima parte (9%) mencionó una afectación en el ámbito familiar. 

Siguiendo esta misma línea, el ámbito relacional para el caso de los hom-
bres representa el primer lugar, con poco más de una cuarta parte (26%); 
mientras que, para el total de mujeres, ocupa el tercer lugar con poco más de 
una quinta parte (21%). 
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Gráfica 4

Fuente: elaboración propia con base en la información recabada en los instrumentos (Pregunta 
26 del cuestionario).

Del mismo modo, la vulnerabilidad permitió identificar factores de riesgo au-
nados a las condiciones sociales de clase: la pobreza, la condición de género 
y la condición juvenil, que están entrelazadas en las narrativas para conocer 
el papel que juega la vulnerabilidad en la construcción de la representación 
social de la violencia en estos sujetos en particular. En este sentido, la mayoría 
(74%) consideró que su condición juvenil “sí” les representa una situación de 
vulnerabilidad, por lo que su condición de jóvenes estudiantes no les exime de 
situaciones de violencia ya que estas son un reflejo de un fenómeno complejo 
visible a nivel macro y que afecta principalmente a este sector de la población, 
específicamente a las mujeres. Por lo que la violencia sigue estando latente en 
la construcción de subjetividades pero, al mismo tiempo, esclarece factores de 
riesgo que las y los mismos sujetos reconocen desde su experiencia.

Finalmente, a partir de las tres dimensiones que Moscovici (1979) señala, 
donde las representaciones sociales pueden ser analizadas, se destacó que la 
“información” como una de las dimensiones de las representaciones sociales 
de las y los jóvenes en esta investigación comprenden diversas fuentes que 
van desde las más convencionales como la “televisión, radio y periodismo”, 
hasta medios digitales, como las “redes sociales”, que influyen en la confor-
mación de la representación social de la violencia; sin embargo, es importante 
mencionar que el alcance que tiene la interacción interpersonal hoy en día 
representa un acto comunicativo como lo es la “comunicación vecinal”. Este 
último constituye un referente inmediato que les permite la organización de 
este objeto representacional desde un contexto situado (ibid.), lo que genera 
que esta información tenga particularidades propias. 

En tanto, la “actitud”, como otra de las dimensiones en las representa-
ciones sociales, refleja cómo las y los jóvenes expresan abiertamente un posicio-
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namiento de “malestar social” hacia la violencia, especialmente a la violencia 
de género. Un descontento que se materializa en la movilización y acciones 
colectivas como los “tendederos” por parte la comunidad universitaria, prin-
cipalmente de las mujeres. 

La presente fotografía ¿cuál? muestra unos tendederos colgados entre 
árboles y postes con el objetivo de visibilizar el problema de la violencia a par-
tir de la experiencia de las mujeres, y denuncias públicas que incluyen temas 
como: acoso, abuso sexual, violación, hostigamiento, entre otros, por parte de 
estudiantes, mayoritariamente mujeres, principalmente hacia sus compañe-
ros y profesores.

En este sentido, la actitud que se tiene sobre el objeto representacional 
de la violencia se expresa como un posicionamiento que incluye un accionar 
colectivo y un malestar de la comunidad universitaria.

Es así que las fuentes de información, formales o informales, a las que tie-
nen acceso, contienen una violencia desmedida todos los días que duelen, se 
viven y se sienten, y que son reflejo de un debilitamiento gradual del tejido 
social. Por ello, las posturas de rechazo ante la violencia se entretejen de una 
actitud global ante las desigualdades; al mismo tiempo, dicha situación de vio-
lencia repercute en un debilitamiento progresivo en lo social, especialmente 
en contextos de pandemia ya que una quinta parte (23%) del total de las y los 
jóvenes encuestados señalaron que la pandemia le ha afectado en el ámbito 
“relacional/personal”; afectando directamente otros ámbitos de interacción 
social como la familia o el ámbito educativo. Es así entonces que la pandemia 
tiene un “costo social” al trastocar la vida cotidiana de esta juventud (Belmont 
et al., 2020). 

Hay que matizar que la “imagen o campo representacional” que las y los 
jóvenes tienen en relación a la violencia se traducen en las narrativas vividas, 
donde las palabras “golpes” y “agresión” forman parte del núcleo figurativo 
en la cual esta juventud construye como parte su campo representacional. Sin 
embargo, para el caso de las mujeres, figuran elementos propios —maltrato, 
dolor, gritos, sangre, muerte, mujer y psicológico— que se articulan a sus re-
presentaciones sociales individuales y colectivas que interactúan con otros 
elementos para nutrir este objeto representacional en específico. Para el caso 
de los hombres, las palabras “irresponsabilidad” y “herida” son elementos si-
milares y otros muy particulares, lo que hace que las representaciones sociales 
sean dinámicas y cambiantes. En este sentido, se acepta que la investigación 
en las representaciones sociales no estudia un objeto representacional por sí 
solo, por el contrario, intervienen múltiples objetos representacionales que 
prevalecen en la interacción del entramado desde su dimensión social. 
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Conclusiones 

Por las características del estudio no se pueden generalizar los datos obte-
nidos, pero sí es posible acercarse a entender las tendencias que sigue este 
fenómeno social y los elementos que convergen para la construcción de la 
violencia; en este sentido, el género, desde las representaciones sociales, per-
mitió dimensionar sobre los efectos y las diferencias de la violencia de acuerdo 
a su construcción. Diferencias que se transforman en desigualdades e inequi-
dades específicas para ambos géneros, ya que las mujeres tienen que lidiar 
con condiciones de desigualdad diferentes a los hombres, como el “acoso” en 
los espacios público y universitario, como uno de los aspectos que enmarca ele-
mentos de poder y simbólicos dado que la primera se convierte en un elemen-
to instrumental desde una relación interpersonal donde dialogan el género y 
otras dimensiones sociales que configura la subjetividad a partir de las prácti-
cas, identidades y roles; y la segunda, desde un sentido práctico, se objetivan 
a partir del Bourdieu (2003) habitus, a un nivel de operación que incorpora la 
violencia simbólica para incidir en estas relaciones interpersonales.

En resumen, la pandemia incide no solo en las relaciones interpersonales, 
sino que visibiliza las desigualdades sociales en la vida cotidiana de los univer-
sitarios, dejando claro que tanto la experiencia vivida, el género, la condición 
juvenil y, por supuesto, la vulnerabilidad son dimensiones que se interpelan 
entre sí, configurando un sistema de representaciones sociales que mediante 
el anclaje y la objetivación dan sentido a la realidad como un conocimiento 
social que orienta las dinámicas e interacciones en la vida cotidiana de los 
jóvenes. 

Es así que las “representaciones sociales” abren un abanico como marco 
de referencia que permite al Trabajo Social la construcción de nuevos saberes 
para la intervención social, ampliando nuevos márgenes para entender la 
realidad social en sus dimensiones socio-históricas, donde se insertan grupos, 
comunidades y sujetos en contextos particulares. Se debe partir de lo social, 
entendido como el campo en el que se inserta el ser humano, el espacio donde 
se establecen las relaciones humanas, donde se generan las representaciones 
sociales y se ubica la cuestión social (Kisnerman, 1998). 
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Introducción

Desde que se tiene registro de la vida humana se cuenta con evidencia del uso 
de sustancias psicoactivas —mejor conocidas como drogas— por estos y 
otros seres vivos (Escohotado, 1989). Estas sustancias se encuentran en la 
flora y fauna del planeta, son sustancias que generan diferentes reacciones de 
acuerdo con los neurotransmisores que interactúan. Hay sustancias que, por 
sus efectos, se clasifican como alucinógenas, otras son depresoras y hay otro 
grupo que son clasificadas como estimulantes. 

Este uso ha tenido diversas concepciones y las mismas sustancias en 
sí —dependiendo el contexto histórico, político, social, económico y cultural, 
aun estando en un mismo contexto histórico—, tienen una connotación diver-
sa dentro de las naciones y los grupos sociales que habitan en estas. Lo que 
para un grupo de personas puede ser sagrado y conectarlos con su identidad, 
otro grupo puede reconocerlo como algo dañino para la salud y peligroso para 
su sociedad (Zorrilla, 1987).

El desenvolvimiento de este tema como un fenómeno que atañe a la sa-
lud social es relativamente nuevo, con anterioridad, el consumo de sustancias 
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psicoactivas era visto desde la línea de lo jurídico/legal, es decir, las personas 
que usaban sustancias psicoactivas, propiamente ilegales, eran vistos como 
delincuentes, transgresores de la ley y criminales —actualmente sigue siendo 
así pero en menor medida—, por ende, la atención que obtenían al tener un 
uso problemático o generar una dependencia era ser encarcelados (Suarez y 
Clua, 2021).

Posteriormente, se determinó que el uso dependía más de una enferme-
dad, que este tipo de acción se debía a un padecimiento de salud; así, las per-
sonas que usaban sustancias eran clasificadas como enfermos y el tratamien-
to que se les otorgaba estaba a cargo de un médico, el cual daba el que creyera 
pertinente según el sentido de su margen de acción. 

Al cabo de otras investigaciones y estudios sobre este tema (Jaramillo, 
2010; Becoña y Cortés, 2016; Sánchez, 2014; Barrenengoa et al., 2017), se fue 
dando una apertura al complejizar esta práctica, se definió como una acción, un 
tipo de conducta realizada por los sujetos que, en la línea de la Psicología, fue 
vista como una conducta desviada, que debía ser tratada para que las perso-
nas terminaran con ese hábito y tuvieran una vida encaminada a salvaguardar 
su salud.

Para llegar a que el uso de sustancias se considerara un problema social, 
como sucede en la actualidad, tuvo que pasar todo un proceso histórico que 
contempla múltiples variables y factores.

Esto dio paso a que los determinantes sociales de la salud comenzaran a 
tener mayor atención y la disciplina de Trabajo Social ampliara su marco de 
acción. Ahora no solo el sujeto tenía el foco de atención, sus contextos —fami-
liar, económico, social, cultural y hasta político— comenzaron a ser variables 
para diseñar estrategias de salud social integrales (Alfaro, 2018).

Respecto a la drogodependencia, el Trabajo Social se definió como la dis-
ciplina que estaría encargada de tener el primer contacto con las personas 
que buscaran información acerca de las sustancias psicoactivas o que quieran 
recibir tratamiento para disminuir su uso o dejarlo. El o la trabajador(a) social 
estará involucrado(a) en el diagnóstico, canalización, seguimiento y reinser-
ción, teniendo en consideración diversas variables, entre ellas, su sexo, edad, 
nivel socioeconómico, historial familiar, etcétera (Mayor, 1995).

 

Determinantes sociales de la salud en el uso de sustancias psicoactivas
 

El campo de la salud se ha ampliado a lo largo de los años, la concepción de sa-
lud-enfermedad desde el punto de vista exclusivamente médico-biológico, ya 
no encontró cabida en las sociedades modernas; sin embargo, hay que señalar 
que desde el siglo xvii en la Europa occidental, y a partir el siglo xviii en el es-
pacio latinoamericano, la visión social de la salud estuvo presente en los infor-
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mes sanitarios, pero fue hasta la revolución industrial —con sus características 
que transformaron la dinámica social existente— que se sentaron las bases 
sistémicas de pensamiento desde diferentes perspectivas dirigidas a indagar 
lo social en la salud, por ello, la medicina social tomó mayor relevancia y, de 
igual manera, los  diversos enfoques sociales de la salud (Morales et al., 2013).

Los nuevos padecimientos, trastornos y/o enfermedades están siendo vis-
tas desde diferentes matices que se entrecruzan para poder determinar sus 
orígenes y posibles soluciones. El diagnóstico es una acción que está íntima-
mente relacionada con el campo de salud; actualmente, para determinar un 
diagnóstico, se deben conocer las directrices que ayudan a entender la com-
plejidad del fenómeno que se va a analizar. Fue en el siglo xx que se configu-
raron dos enfoques epidemiológicos para comprender lo social de la salud: “el 
primero, derivado del saber epidemiológico clásico, pero convertido en epide-
miología social anglosajona, base del enfoque de los determinantes sociales 
de la salud (dss-a), y el segundo, ejercido como propuesta alternativa a la 
epidemiología clásica y devenido en la medicina social y salud colectiva lati-
noamericana, base del enfoque de la determinación social de la salud (dss-b)” 
(ibid., p. 798).

Lo social toma relevancia en el diagnóstico epidemiológico, ahora el indi-
viduo no solo es un cuerpo, es un sujeto dentro de una sociedad que enmarca 
su desarrollo, hábitos, relaciones y, por supuesto, su nivel de salud. Trabajo 
Social es la disciplina encargada de indagar, complejizar, analizar, diagnosticar 
e intervenir en el entorno social de las personas (Viscarret, 2018).

Conceptualización de los dss
 

Los determinantes sociales de la salud (dss), en la perspectiva la Organiza-
ción Mundial de la Salud (oms), “se han definido como aquellos factores bio-
lógicos, ambientales, sociales, políticos, económicos y culturales que inciden, 
determinan y condicionan la salud-enfermedad de la población y, en general, 
como aquellas condiciones sociales en las cuales viven y trabajan las personas” 
(Mejía, 2013, p. 33). En conclusión, “los dss establecen el grado en que una 
persona tiene los recursos físicos, sociales y personales para identificar y lo-
grar sus aspiraciones” (Fuentes et al., 2012, p. 11).

El concepto de dss se remonta a las décadas de los setenta y ochenta 
cuando, después de una serie de análisis críticos, se determinó que la mejora 
a la salud pública está íntimamente relacionada con las condiciones de vida en 
las que se desarrolla el individuo y la población. Las condicionantes sociales, 
de acuerdo con los dss, prefijan la salud de las sociedades; es preciso señalar 
que se puede considerar que la mala salud de una población está relacionada 
con los factores de riesgo sociales (Calderón et al., 2019); por ejemplo, ¿cuál 
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será el estatus de la salud de una comunidad indígena donde el acceso a la 
infraestructura de salud pública —clínica u hospital— es inexistente en su po-
blado, el agua potable o drenaje no figuran en su comunidad y el alimento es 
escaso? El impacto de estas condicionantes determinará su estatus de salud.

La salud y la equidad son las variables fundamentales que se considera 
para calificar el nivel de desarrollo de un país, dentro de los dss, la existencia 
de sistemas de salud equitativos muestra que internamente en la población 
existe una equidad en el desarrollo social, por ello habrá mayores posibilidades 
de que su salud sea buena; el tener bienes y servicios públicos de calidad y 
accesibles, educación, empleo, nutrición, lugares de esparcimiento y vivienda 
digna, entre otros factores, ayudan a las personas a mantenerse saludables. La 
prioridad de los gobiernos debe ser la de invertir en este tipo de servicios, en 
lugar de hacerlo en brindar servicios cuando las personas ya están enfermas, 
“el enfoque social integral argumenta que la asistencia médica no es el princi-
pal impulsor de la salud de las personas” (ibid., p. 63).

Los dss son los elementos tanto internos como externos que influyen o 
dictan la salud en sus diferentes escalas, hay algunos que pueden ser modifi-
cables debido a las particularidades de vida del individuo y/o sociedad y otros 
que no pueden ser modificables por su condicionante biológica.  Los principa-
les determinantes sociales que rodean el espacio psicosocial del individuo son 
los siguientes:

 
• Factores ambientales: en relación con los factores ambientales físicos, 

biológicos, de contaminación atmosférica, de contaminación química, 
tanto del suelo, agua y aire, y los factores socioculturales y psicosocia-
les relacionados con la vida en común.

• Estilos de vida: relacionados con los hábitos personales y de grupo, de la 
alimentación, actividad física, adicciones, conductas peligrosas o teme-
rarias, actividad sexual, utilización de los servicios de salud, etc.

• Factores relacionados con los aspectos genéticos y biológicos de la pobla-
ción. Este determinante no puede modificarse hoy en día.

• Factores relacionados con la atención sanitaria o sea los relacionados 
con los servicios de salud que se brindan a las poblaciones, que tiene 
que ver con la calidad, accesibilidad y financiamiento de los servicios 
de salud que atienden a los individuos y poblaciones (Porras y Esparza, 
2020, p. 133).

 
La conceptualización de los dss es un parteaguas para ampliar la visión social 
dentro de la salud pública, en 2005 se dio un paso importante con la crea-
ción, dentro de la oms, de la Comisión de Determinantes Sociales de la Salud 
(cdss); si bien este es un avance, existe un fuerte debate en torno al cómo es 
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el reconocimiento de la oms y su postura frente a los dss. Los cuestionamien-
tos están alrededor de los ejes conceptuales, éticos y de acción política, con 
esto se plantea la propuesta de buscar las causas de la inequidad y sus vías de 
solución dando pauta a lo que refiere como la determinación social (Acero et 
al., 2013).

El 2011 se llevó a cabo en Río de Janeiro, Brasil, la Conferencia Mundial 
sobre Determinantes Sociales de la Salud, de este encuentro salió una decla-
ración donde se recalca la importancia del que los gobiernos definan sus po-
líticas de salud con base en la necesidad de intervenir en los determinantes 
que revelan el quebranto de las condiciones de vida y de salud de la población 
(Mejía, 2013).

De igual modo, dentro de esta declaración se buscó reafirmar el compro-
miso que, por medio de los dss, se tiene: “lograr construir sociedades integra-
doras, equitativas, económicamente productivas y sanas”, donde los distintas 
órdenes de gobierno de los países busquen reducir la brecha de la desigualdad 
y que la equidad sea prioritaria. Sin embargo, no solo se dio esta declaración 
oficial, diversas organizaciones de la sociedad civil y centros de investigación 
ofrecieron otros pronunciamientos que visibilizan las diferencias de enfoque 
dentro de la acepción de los dss, tal es el caso de la a Asociación Latinoameri-
cana de Medicina Social (Alames) y del Centro Brasileiro de Estudios de Saúde 
(Cebes), los cuales buscaron que se ratifique su concepción de determinación 
social como: 

…categoría de análisis necesario para abordar la realidad en sus diversas dimensiones, 
una respuesta del pensamiento crítico al reduccionismo del pensamiento empírico 
analítico que ha mirado la salud únicamente desde el plano de los factores aislados de 
una realidad cuyos procesos estructurales no se explican o se ocultan (ibid., p. 29).

El enfoque latinoamericano y la propuesta de determinación social
 

La diferencia que hay entre “determinación social de la salud”  y “determinan-
tes sociales  de la salud” no es solo de concepto, hay un trasfondo que tiene 
que ver con lo político, lo ético, lo socio-histórico; por ejemplo, determinación 
social a diferencia de determinantes sociales 

…posibilita devolver al fenómeno salud su carácter complejo, multidimensional e his-
tórico y permite profundizar el estudio de las diferencias y las injusticias sociales para 
revertir las inequidades de clase, de etnia y de género que subyacen en cada sociedad. 
El fomento de la organización, la participación y movilización social hacen parte del 
proyecto de transformación social que se promueve desde esta perspectiva para de-
fender la vida y los derechos humanos integrales (ibid., p. 29).
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A simple vista, puede parecer que los determinantes sociales y la determina-
ción social podrían ser lo mismo; sin embargo, el enfoque de determinación 
social, los dss-a, entienden la sociedad en su realidad poblacional, como su-
matoria de individuos, en cambio, la dss-b asume la sociedad como totalidad 
irreductible a la dinámica individual. Mientras que los dss-a sostienen una 
perspectiva funcionalista de la sociedad, con privilegio de la idea de homeos-
tasis como pauta y de cualquier alteración como desviación; la dss-b sostiene 
una perspectiva conflictual de la sociedad que implica una relación dialéctica 
entre lo biológico y lo social, en una estructura jerárquica donde lo biológico 
queda subsumido en lo social, mediante procesos de producción y reproduc-
ción social

  

Trabajo Social dentro del área de la salud, el ejercicio
de los determinantes sociales en la práctica

 
La disciplina que está íntimamente relacionada con investigar, comprender, 
analizar e intervenir en los determinantes sociales en el ámbito de la salud es 
el Trabajo Social. Las y los trabajadores sociales son los profesionales capaces 
de incidir y prescribir cuales son los dss de una población, de un grupo o in-
dividuo. 

El Servicio de Trabajo Social, aporta la visión social a los problemas de salud y es el pun-
to de unión entre el sistema sanitario y el social, estableciendo la necesaria coordina-
ción para el abordaje conjunto sin parcializar la atención del/de la usuario/a y así evitar 
duplicar recursos e incongruencias en dicha atención (Porras y Esparza, 2020, p. 136).

La comprensión de este enfoque hace indispensable la visión y labor del Traba- 
jo Social para comprender la realidad social de la enfermedad o las enferme- 
dades, trastornos, infecciones, epidemias, padecimientos, etcétera.

El contexto social donde están inmerso los individuos será un factor para 
entender el porqué de su situación, porqué está presentando problemas de 
salud física y/o mental, cuáles son los factores dentro de su contexto que pue-
den detonar algún padecimiento, cómo prevenir el brote de enfermedades, 
epidemias, pandemias y trastornos. Indagar y reforzar los factores de protec-
ción para salvaguardar su salud; guiar, orientar y apoyar a la población para 
desarrollar habilidades que les ayuden a fortalecer su salud física, emocional 
y mental.

En la prevención, el papel y labor del/de la/ trabajador/trabajadora social 
estará en los tres niveles:

 
• Prevención primaria. Desarrollo de actuaciones preventivas dirigidas a 

la población en general, de forma individual o colectiva, que ayuden a la 
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concienciación sobre la importancia de la salud y fomenten conductas 
positivas que disminuyen o retardan la aparición de la enfermedad.

• Prevención secundaria. Una vez detectada una necesidad, debemos tra-
bajar para disminuir el riesgo, mejorar la situación y evitar el empeo-
ramiento. Se trabaja en la consecución del afrontamiento de la realidad 
de la situación, incidiendo en aquellos aspectos que puedan ayudar a me-
jorar o mantener la salud, minimizando sus consecuencias, desde una 
perspectiva realista que no genere falsas expectativas.

• Prevención terciaria. Esta fase es la etapa de la rehabilitación. Se realiza 
el abordaje cuando ya existe afectación de la salud, por lo que se debe 
incidir en los determinantes sociales de la salud, fomentando el mante-
nimiento de la calidad de vida (Porras y Esparza, 2020, pp. 136-137).

 

El uso de sustancias psicoactivas visto desde el enfoque dss
 

El uso de sustancias psicoactivas es una acción sumamente compleja que no 
solo corresponde su entendimiento al campo médico, la complejidad viene de 
la mano de las diversas disciplinas y líneas de investigación que se entrecru-
zan, por un lado, dependerá de qué tipo de sustancias se utilicen, cómo estén 
clasificadas en el marco jurídico, es decir, si las sustancias son legales en el 
mercado —tabaco, alcohol, café, psicofármacos, entre otros—, o si su esta-
tus en la legislación es ilegal y por ende son distribuidas en la clandestinidad 
—marihuana, cocaína, heroína, lsd, mdma, solo por mencionar algunas—, 
esto será un factor para determinar si tu estás incurriendo en un delito al por-
tarlas y/o comprarlas, entonces el uso puede ser visto como un delito o una 
falta administrativa que, en consecuencia, será abordado desde otra dimen-
sión (Di Vincenzo, 2018).

El marco jurídico determina las leyes y normas por las que se mueve una 
sociedad, pero también lo hace la cultura, la educación, las normas sociales, la 
historia, las representaciones sociales, lo global, lo económico y, por supuesto, 
lo político (Giménez, 2015). Con el uso de sustancias psicoactivas, depende 
de varios factores determinar cuándo un uso requiere atención, qué tipos de 
uso prevenir y qué usos son aceptados; por ejemplo, en algunos países del 
medio oriente está prohibido el consumo de alcohol, es castigado hasta con la 
cárcel, pero en occidente beber alcohol es una práctica común, socialmente 
aceptada y no representa un delito (Escohotado, 1989).

El uso de sustancias psicoactivas dentro del enfoque de los dss nos amplia 
el panorama para el estudio y la comprensión de esta dinámica social que ac-
tualmente ha tomado mayor relevancia y se ha posicionado como un proble-
ma social, cabe aclarar que anteriormente el uso de drogas no era visto como 
un problema social, recordemos que esto está determinado no propiamente 
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por el impacto que cause a la salud sino por factores, económicos, políticos 
y hasta morales. Se comenzó a percibir como un problema social a fines del 
siglo xix y principios del siglo xx (Slapak y Grigoravicius, 2007).

Actualmente, se ha manejado que el uso de drogas genera adicciones que 
tienen un impacto en varias esferas del ámbito social donde se desenvuelven 
los individuos —la familia, el trabajo, la escuela, los amigos etc.— y que por 
ello es importante atacar el consumo; sin embargo, va más allá, citando al 
doctor Glenn Patrick Doylee, un reconocido psicólogo estadunidense: 

No solamente tratamos la adicción, terminamos tratando depresión ansiedad, estrés 
postraumático, soledad, ira, arrepentimientos, tdah, y otros padecimientos psiquiátri-
cos no diagnosticados. Debemos darnos cuenta de que la adicción fue la mejor opción 
que la persona tuvo cuando no hubo otras opciones (Doylee, 2020).

Los dss son clave para entender el uso de sustancias psicoactivas de una per-
sona, un grupo o de la misma sociedad, nos pueden indicar la condición de 
vulnerabilidad de una persona y qué influencia tiene esto en su salud o puede 
llegar a tener. La intervención desde la salud pública comprende desarrollar 
un sentido amplio para ser capaz de influir en la conducta del individuo y el 
impacto que tiene el contexto en el que se desenvuelve (Insulza, 2014). 

Lo social en el uso de sustancias psicoactivas: campo de acción de 
Trabajo Social

 
El uso de sustancias psicoactivas es un fenómeno social complejo, como lo 
vimos en el apartado de los dss, comprender este fenómeno requiere de una 
visión multidisciplinaria, capaz de entender las intersecciones que determinan 
esta acción. El Trabajo Social es la disciplina que tiene una formación capaz de 
entender esta acción multifactorial e intervenir en los diferentes usos, abusos, 
dependencias, en la prevención y en la educación (Pérez, 2014).

La formación de los(as) trabajadores(as) sociales se centra en conocer, 
entender y apoyarse de las diversas teorías sociales, que son clave para en-
tender el comportamiento individual, colectivo y de la comunidad. La sensibili-
zación en procurar e incentivar el bienestar físico, mental, emocional, social, 
respetando los derechos humanos de las personas, son características del ac-
tuar profesional. De igual manera, la participación de los(as) trabajadores(as) 
sociales está dentro del campo de lo político, incidiendo en el diseño de pro-
gramas, políticas públicas, estrategias de gobierno, implementación y evalua-
ción de políticas gubernamentales (Pérez, 2014).

La prevención del uso de sustancias psicoactivas es fundamental para 
informar a la población sobre cuáles son estas sustancias, qué efectos tiene 



El uso de sustancias psicoactivas como objeto de estudio en el Trabajo Social

305

en nuestro organismo, cuáles son las diferencias entre ellas: Esta acción es 
realizada por diferentes profesionales del ámbito de salud, aunque depende 
de la política o estrategia en este tema; por ejemplo, en el programa dare,1 en 
Estados Unidos principalmente, son policías los que acuden a las escuelas para 
hablar de temas de prevención del uso de sustancias (dare México, 2022).

Sin embargo, el/la trabajador(ra) social es un(a) profesional que cuenta 
con los elementos requeridos para intervenir en las diferentes aristas del uso 
de sustancias, “pensar lo social en términos de intervención implica la cons-
trucción de un punto de encuentro entre sujeto y cultura donde los aspectos 
contextuales dialogan, se entrecruzan y elaboran diferentes tipos de deman-
da ligadas a la cuestión social” (Carballeda, 2012, p. 1).

Las funciones que realiza primordialmente el/la trabajador(ra) social en 
la prevención, atención y rehabilitación, han sido las siguiente:

 
1. Diagnóstico. Toma conocimiento cabal sobre la familia, realizando el 

estudio y la evaluación social con fines de diagnóstico y de planifica-
ción de las acciones de intervención.

2. Terapéutico. Controla y elimina los factores que en el proceso de inte-
racción han causado la crisis. Propicia la identificación de áreas de con-
flicto, a partir de una reunión familiar con los padres, con la finalidad 
de analizarlos conjuntamente. Propugna los cambios necesarios en la 
dinámica familiar, promoviendo la comprensión y el adecuado manejo 
del paciente en su hogar. Estimula la participación de la familia en el 
proceso terapéutico y el seguimiento de las indicaciones médicas.

3. Educación. Como educador, el/la trabajador(a) social promueve un pro-
ceso de reflexión en los miembros del grupo familiar, promoviendo el 
desarrollo de capacidades que posibiliten la superación de necesidades 
o problemas individuales o sociofamiliares.

4. Promotor y socializador. Estimula la implementación de organizaciones 
corporativas. Desarrolla el pensamiento crítico de los familiares y dina-
miza las organizaciones familiares.

5. Investigación. Utiliza metodología científica para identificar los facto-
res sociofamiliares en juego en el proceso adictivo. Crea instrumentos 
de evaluación; asimismo, desarrolla nuevas estrategias de intervención 
terapéutica sociofamiliar (Huanca, 1996, pp. 285-286).

1 D.A.R.E. es un Programa que se crea en los estados Unidos en 1983. La palabra dare 
se forma de las siglas, en inglés: Drugs Abuse Resistence Education, en México lo deno-
minamos “Educación Preventiva Contra el Consumo de Drogas”.
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Con lo anterior se demuestra que el campo de acción del/la trabajador/ra 
social va más allá de los tres ámbitos de prevención —primaria, secunda- 
ria y terciaría—, y de la promoción de la salud, el tratamiento para rehabilitar a 
personas que generaron un uso problemático o tienen ya una dependencia 
a una o varias sustancias psicoactivas, “es cuando el Trabajo Social está allí 
donde el padecimiento se expresa en esos encuentros singulares que van más 
allá del dato estadístico o la descripción de problemas vinculados con pobla-
ciones determinadas o clasificadas” (Carballeda, 2012, p. 1).

La intervención social en el uso de sustancias psicoactivas está definida 
por los paradigmas históricos, económicos, políticos y sociales que han en-
vuelto las cuestiones relacionadas sobre su uso. Esto puede verse con mayor 
claridad si se compara la concepción que se tenía hace diez años con respecto 
a que se tiene ahora —prohibición / regulación— (Arocena, 2018).

Hoy día, puede observarse un cambio en la percepción social y profesional 
respecto al uso de estas sustancias —principalmente aquellas consideradas 
como ilegales. Este cambio tiene un trasfondo económico, que es casi imper-
ceptible para la población, pero el hecho de que el cannabis ahora cotice en la 
Bolsa de Valores de Estados Unidos comienza a marcar una tendencia orien-
tada hacia la modificación de ciertas políticas y programas gubernamentales. 
Por ello, la gubernamentalidad aunada al aspecto económico, dan entrada a 
nuevas formas de intervención social (Pignatta, 2014).

En conclusión, la intervención social y el papel que desempeñan los(as) 
trabajadores(as) sociales en su ejecución carece de simpleza, ninguna inter-
vención es sencilla, se debe ser crítico, reflexivo y consciente del impacto que 
genera su trabajo. La ética profesional, la empatía, el compromiso y la respon-
sabilidad social deben estar presentes al momento de diseñar e implementar 
una intervención social. Los(as) trabajadores(as) sociales son capaces de tener 
un acercamiento profundo y real con la problemática a intervenir mediante las 
distintas teorías sociales y metodologías.

Es preciso señalar que, por ser una disciplina que está en contacto perma-
nente con las personas, no debe de perder la sensibilidad y el sentido humano. 
No olvidar que la intervención debe ir de la mano con la vigilancia epistemoló-
gica de cada acción que se emprenda.

La intervención social no es solo una herramienta, es el vínculo de las rela-
ciones profesionales que se generan con los otros. La sociedad no es estática, 
los individuos no son estáticos, están en constante cambio, de ahí la impor-
tancia ahora de los dss.
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Introducción

En el presente texto se busca reflexionar sobre la problemática de la violencia 
homicida en México y sus efectos nocivos para la sociedad, específicamente 
en el caso de la orfandad, problemática viviente a la que se enfrentan miles 
de menores en el país, resultado de los altos índices de violencia en todo el 
territorio.  

Se hace referencia a la violencia que trae consigo la muerte de una o más 
personas, por lo que el homicidio resulta ser una expresión extrema de violen-
cia que conlleva a importantes pérdidas en el contexto familiar. Asimismo, se 
abordan datos estadísticos relacionados a la violencia homicida y el perfil de 
las víctimas directas. 

Siendo el problema de la orfandad una consecuencia de la violencia homi-
cida en México, haciendo referencia a este fenómeno como aquel menor de 
edad huérfano que no cuenta con sus padres porque han muerto uno de los 
dos o ambos, esta condición hace énfasis a la carencia de una cosa, cualidad o 
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característica necesaria, especialmente al tipo de protección que, por dere-
cho, debería gozar al tratarse de un menor de edad. 

Ante su condición de orfandad, los menores viven dentro de contextos 
adversos que aumentan considerablemente el riesgo de vivir algún tipo de 
maltrato, que no solo interfiere en su pleno desarrollo, por el contrario, tiene 
efectos nocivos en el ámbito físico y mental que se presentan en el corto, me-
diano y largo plazo, y repercuten de manera directa a nivel social.

 

I. La violencia homicida  

Investigaciones apuntan que en países menos desarrollados, con bajos y me-
dianos ingresos, se presenta con mayor frecuencia la comisión del delito de 
homicidio, tal es el caso de América Latina, como se expone en el análisis 
realizado en 2019 por la Oficina de las Naciones Unidas Contra la Droga y el 
Delito (onudd [unodc por sus siglas en inglés]), con el cual se indagaron as-
pectos relacionados con los estados de las Naciones Unidas sobre tendencias 
delictivas y funcionamiento de los sistemas de justicia penal.

En este análisis se identificaron algunos patrones geográficos relaciona-
dos con las tendencias delictivas, resaltando a la desigualdad, la pobreza y la 
precariedad del estado de derecho, como elementos interconectados con la 
violencia homicida, por consiguiente, no se puede perder de vista estas cate-
gorías cuando se pretende abordar temas afines con la comisión de hechos 
punibles, como el homicidio. 

Olga González (2014) comenta; “la violencia homicida individual golpea 
el día a día de miles de personas en muchos países de América Latina, siendo 
esta la primera causa de mortalidad entre hombres jóvenes”, por lo que se debe 
considerar como un problema de antecedentes profundos. 

La onudd cuenta con una base de datos con información sobre el delito 
de homicidio en el periodo de 1995 a 2011, en ella se encuentran registrados 
206 países; con esta información se calculó el crecimiento promedio anual de 
homicidios por cada cien mil habitantes, teniendo como resultado que “Méxi-
co fue el país que registró el crecimiento más alto con 29.3%” (México Evalúa, 
2012, p. 11). 

De acuerdo con la onudd en América Latina, se presentan reportes con 
altas tasas de homicidios, siendo esta tendencia una constante, resaltando 
que son los hombres jóvenes quienes tienen un riesgo más alto de experi-
mentar la violencia homicida, a diferencia de otro grupo poblacional, como se 
muestra a continuación:

Según datos de 15 países de la región en 2016, la tasa de homicidios de adolescentes 
de 18 a 19 años fue de 46 por cada 100 000, superando con creces el riesgo que 
enfrentan las personas de ese grupo de edad en otras regiones y en todo el mundo. 
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Los hombres jóvenes de 15 a 29 años en las Américas también se ven desproporciona-
damente afectados por el homicidio en comparación con sus pares en otras regiones 
y en todo el mundo. La tasa estimada de homicidios en 2017 para los hombres en ese 
grupo de edad en las Américas fue de 64 por cada 100 000. (unodc, 2019, párr. 17).  

De manera particular y de acuerdo con cifras recientes, el número de víctimas 
a nivel nacional a consecuencia de la violencia homicida revela que, en 2020, 
se registraron 36 579 homicidios en México, es decir, 29 homicidios por cada 
100 000 habitantes a nivel nacional, tasa que es igual a la registrada en 2019 
(inegi, 2021).

Estas cifras demuestran la gravedad del asunto, inclusive se ha llegado a 
considerar al homicidio, por sus secuelas socio-familiares, como un problema 
de salud pública, y aunque muchos han sido los esfuerzos en temas de aten-
ción y prevención, lo cierto es que poco se ha logrado avanzar en la mate-
ria, por el contrario, el problema cada día es más severo, trayendo consigo la 
muerte de miles de personas. 

Ahora bien, lo cierto es que la violencia homicida propicia la ausencia del 
bienestar, individual y social, principalmente de las personas más cercanas a la 
víctima directa, que son consideradas como víctimas indirectas, sin que sean 
los únicos afectados, esto se reconoce de manera general desde distintos ám-
bitos, volviéndose un tema de interés público, por tal motivo se han generado 
acciones para poder atender y revertir los daños que este delito trae consigo, 
muchas de ellas sin éxito.  

Por consiguiente, se debe de puntualizar que la violencia homicida va más 
allá de la muerte de una persona, pues las consecuencias que este delito trae 
consigo son variadas, pueden ser consideradas desde los aspectos económi-
cos, ante la pérdida de ingresos y gastos fundados a consecuencia del deceso, 
sin embargo, no se debe limitar a estos daños, puesto que existen otros ele-
mentos, los no monetarios, que dejan detrimentos aún más profundos. En 
términos legales, se reconoce el daño material e inmaterial. 

El daño material supone la pérdida o detrimento de los ingresos de las víctimas, los 
gastos efectuados con motivo de los hechos y las consecuencias de carácter pecunia-
rio que tengan un nexo causal con los hechos del caso, considerando entonces; el daño 
emergente, lucro cesante, daño al patrimonio familiar y reintegro de costas y gastos 
(Calderón, 2013, p. 41).

Por su parte el daño inmaterial comprende:

Los sufrimientos y las aflicciones causados a la víctima directa y a sus allegados, el 
menoscabo de valores muy significativos para las personas, así como las alteraciones, 
de carácter no pecuniario, en las condiciones de existencia de la víctima o su familia 
(Calderón, 2013, p. 33). 
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En este sentido, se abordan dos tipos de consecuencias: los daños materiales, 
estos pueden presentarse inmediatamente a la muerte de una persona, como 
gastos médicos o funerarios, que para atenderlos existe la alternativa de ser 
subsanados por medio de propios recursos familiares o con ayuda de terceros, 
por otro lado, los daños inmateriales, siendo aquellas vinculadas con efectos 
que perduran en el tiempo y resultan ser irreparables, como lo es la pérdida de 
un integrante de la familia. 

Cabe reconocer que, por sí misma, la muerte es un hecho inevitable de 
la propia especie, al vivir en sociedad tiene efectos múltiples, principalmente 
para quienes rodean a la persona que perece; sin embargo, se debe considerar 
que estos efectos son aún más nocivos cuando se trata de una muerte repen-
tina o a corta edad, sobre todo cuando resulta ser una consecuencia de las 
acciones de una tercera persona, como es el caso del homicidio. 

Ante estas implicaciones, se requiere profundizar en elementos como la 
etapa del ciclo vital de la familia, el rol que tenía la víctima al interior, es decir, 
si se trataba del jefe de familia, o quizás resultaba ser el principal proveedor o 
cuidador en el hogar, por mencionar algunos ejemplos. Asimismo, en los casos 
de homicidio debemos tener en claro que no solo existe una pérdida del bien-
estar familiar a nivel económico o social, por el contrario, se trastocan todas 
las áreas del sistema.

2. La orfandad como consecuencia de la violencia homicida 

Partiendo de los datos mencionados sobre el perfil de las víctimas directas, 
como puede ser el hecho que dentro del rango de edad catalogado para las 
víctimas de homicidio se encuentra el periodo de edad reproductiva, irreme-
diablemente esto tendrá un efecto nocivo a nivel social, tal es el caso de la 
orfandad resultado de la violencia homicida en México. Con relación a este 
apartado, Turati menciona: 

Las víctimas atrapadas en la guerra del narco han reparado que “No son pocos los huér-
fanos de la violencia”. En Juárez suman por lo menos 10 000 los menores de 14 años 
cuyos padres fueron asesinados desde 2007 hasta mediados de 2010, en el violen- 
to periodo de la llamada “guerra contra el narcotráfico”. A nivel nacional son al menos 
50 000 (2012).

En este aspecto, resulta necesario aclarar que la orfandad no solo puede atri-
buirse a la violencia con la que se vive día a día en México, lo cierto es que el 
problema de la muerte a consecuencia del homicidio personifica una realidad 
constante a nivel nacional; debido a esto, cada año aumenta el número de me-
nores en condiciones de orfandad, afectando directamente a la niñez dentro 
del país. 
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De acuerdo con Jiménez y Briseño (2021), al mirar la tasa de menores 
huérfanos por estado dentro del territorio nacional desde el año 2000, se evi-
dencia que son Guerrero, Chihuahua, Colima y Sinaloa, los estados con más 
niños y niñas sin padre; asimismo, representan los cuatro estados con mayor 
acumulado de homicidios en hombres. 

Para el caso de las mujeres, la relación no es tan fuerte, pero se conserva 
a Chihuahua y Guerrero, como los estados que de igual manera se ven muy 
afectados por la violencia, siendo Chihuahua quien ocupa el primer lugar en 
homicidios acumulados de mujeres y el cuarto en niñas y niños cuya madre 
falleció. 

Demostrando de esta manera, la existencia de una correlación entre la 
violencia homicida y la orfandad en el territorio nacional, problemática viviente 
en la cual el Estado se ha visto rebasado por mucho, evidenciando su incapa-
cidad de brindar seguridad a la población, como se puede observar con los 
altos índices de violencia que cada año dejan miles de víctimas. Con ello, no 
solo se hace referencia a las defunciones por homicidio, sino también a las 
víctimas indirectas que se ven perjudicadas, como en el caso de los menores 
en orfandad.

En este sentido, resulta pertinente tomar un momento para mirar más allá, 
sobre los efectos nocivos de la orfandad en la vida de los menores, siendo esta 
una condición detonante para múltiples situaciones adversas como conse-
cuencia de la violencia homicida, experimentada por miles de niños que cada 
año son privados de uno o de ambos padres, y es preciso insistir que ello pro-
voca un efecto irremediable en su vida.

Asimismo, es necesario considerar que los menores de edad no solo en-
frentan la pérdida de la madre o el padre, con la ausencia de estos también 
suele añadírsele el despojo de bienes materiales, solo por mencionar alguno. 
Esto significa que la violencia homicida trastoca su vida simultáneamente de 
diversas formas (onc, 2015, p. 19) afectando todos los ámbitos de su vida en 
la actualidad, pero sobre todo en el futuro pues, al quedar en orfandad, su vida 
toma innegablemente un rumbo diferente al previsto si este acontecimiento 
no hubiese ocurrido.

Con la muerte de una figura tan importante, se obliga a los menores a su-
frir toda una restructuración familiar, de acuerdo con las nuevas condiciones 
de la familia pues, de un día para otro, todo lo que hasta ese momento cono-
cían cambia radicalmente, razón por la cual se pueden presentar sentimientos 
de miedo, inseguridad, angustia y depresión, entre otros, impactando de ma-
nera negativa en la posibilidad de alcanzar un desarrollo integral. 

Es esta vulnerabilidad en la que viven los menores, ante la muerte repen-
tina de uno o ambos padres, la que repercute de manera diferente en los adul-
tos, pues en su mayoría los cambios experimentados son imposiciones ante el 
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estado de crisis que vive la familia, aunado al dolor por la pérdida, volviendo 
aún más traumática la experiencia, dificultando la transición a la nueva diná-
mica ante la ausencia de uno o más integrantes. 

Cuando se habla de la orfandad existen diferencias entre aquellos meno-
res que pierden un padre, una madre o ambos, esto depende del rol de cada 
integrante de la familia pues, si bien no es una regla, sí resulta ser determi-
nante en el funcionamiento del sistema y se encuentra vinculado a los roles 
preestablecidos socialmente, de modo que los efectos serán desiguales según 
sea el caso.

Es decir, cuando muere el padre, bajo el supuesto que se tratase del prin-
cipal proveedor económico, los recursos de la familia en general y de los me-
nores se pueden ver afectados en el ámbito económico, ante la incapacidad de 
satisfacer sus necesidades primordiales, por tanto, si antes era la madre quien 
permanecía en el hogar al cuidado de los hijos, con los nuevos acontecimien-
tos tiene que salir para incorporarse al ámbito laboral.

Esta acción va a permitir a la madre generar los ingresos para la atención 
de las necesidades familiares, tomando el rol de proveedor económico para la 
familia; sin embargo, este cambio en el sistema también puede representar 
una pérdida simbólica de la figura materna, a causa de que la principal cuidado-
ra ahora tiene que ausentarse para poder obtener ingresos económicos  

Algo semejante ocurre en los casos de aquellas mujeres que, antes de la 
crisis, ya realizaban una actividad remunerada pero, a partir de la nueva de-
manda, se ven obligadas a aumentar sus jornadas de trabajo o buscar otras 
oportunidades que les permitan la obtención de ingresos económicos sufi-
cientes para el funcionamiento del sistema, razón por la cual, en muchos ca-
sos, se integran a trabajos precarios que ofrece el mercado laboral. 

Aunando a este tema, se requiere abordar los casos de orfandad ante la 
muerte de la madre, en esta sección aparece un dato relevante cuando se ha-
bla de la violencia homicida, considerando una nueva categoría, la violencia de 
género, esta se encuentra vinculada con la muerte violenta de las mujeres por 
razones de género, tipificada en el sistema penal como feminicidio.1

1 “Comete el delito de feminicidio quien prive de la vida a una mujer por razones de 
género. Se considera que existen razones de género cuando concurra alguna de las siguien-
tes circunstancias:

1) La victima presente signos de violencia sexual de cualquier tipo; 2) A la víctima se 
le hayan infligido lesiones o mutilaciones infamantes o degradantes, previas o poste-
riores a la privación de la vida o actos de necrofilia; 3) Existan antecedentes o datos de 
cualquier tipo de violencia en el ámbito familiar, laboral o escolar, del sujeto activo 
en contra de la víctima; 4) Haya existido entre el activo y la victima una relación senti-
mental, afectiva o de confianza; 5) Existan datos que establezcan que hubo amenazas 
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Si bien actualmente el “feminicidio” representa un porcentaje inferior al 
número total de homicidios, resulta inaceptable no mirar este elemento ya 
que, cuando se habla de este punto, se hace referencia a los asesinatos lle-
vados a cabo por personas cercanas a las víctimas, lo que lo vuelve aún más 
grave. Según las cifras estimadas recabadas por la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavi), a partir de los 
datos de las fiscalías de los estados, se tiene el siguiente resultado;

 
El promedio mensual es de 177 casos de orfandad por feminicidio entre diciembre de 
2018 y marzo de 2021, lo que significa al menos cinco huérfanos al día (5.9). Desde 
entonces, se han perpetrado 2 222 feminicidios en México, según los datos más re-
cientes en el Sistema de Seguridad Pública, que llegan hasta marzo, que han dejado un 
promedio de dos niños huérfanos por cada caso (Jiménez y Briseño, 2021). 

Lo más importante es reconocer que el feminicidio, desde donde se mire, re-
presenta un evento traumático para los menores, y que además se agrava el 
daño al considerar que las agresiones provienen de personas cercanas a las 
víctimas, inclusive por el mismo padre de los menores, ante tal escenario, ¿que 
confianza se puede sentir respecto a la vida y lo que nos rodea, si las personas 
con el deber de cuidar y proteger han hecho todo lo contrario? 

Bajo este supuesto, si el padre es el agresor y culpable de la muerte de la 
madre, entonces tiene una responsabilidad legal, de modo que existen dos es-
cenarios: uno cuando ya ha sido detenido y se encuentra purgando una pena; 
y otro, donde el agresor huye para así evitar la justicia, siendo los menores 
quienes quedan desprotegidos; en este aspecto, si bien el padre no muere, no 
significa que esté presente para dedicarse al cuidado de sus hijos. 

Ante tal panorama, en aquellas familias que cuentan con alguna red de 
apoyo ante la ausencia de uno o ambos padres, el cuidado de los menores 
puede quedar en manos de otros miembros de la familia extensa, sin ser esta 
una solución al problema pues, si se considera el perfil de las víctimas de la 
violencia homicida, se trata de personas con bajos niveles educativos y econó-
micos, resulta ser poco alentador el panorama, debido a que en muchos de los 
casos no se cuenta con lo mínimo necesario para el cuidado de los menores. 

Del mismo modo, con respecto a una de las principales necesidades que 
es la de obtener los recursos económicos para atender necesidades básicas, 
existe los casos donde son los menores quienes se incorporan a alguna activi-
dad laboral para poder aportar a la economía familiar, sumado a otra serie de 

relacionadas con el hecho delictuoso, acoso o lesiones del sujeto activo en contra de la 
víctima; 6) La victima haya sido incomunicada, cualquiera que sea el tiempo previo a 
la privación de la vida; 7) El cuerpo de la víctima sea expuesto o exhibido en un lugar 
público.”



Metodologías del Trabajo Social y estudios de comunidad

316

actividades y responsabilidades, como el cuidado de hermanos menores o ta-
reas del hogar; todo ello puede propiciar una baja en el desempeño académico 
o la deserción escolar, además de las afectaciones que esto tiene en su desa-
rrollo personal; la siguiente grafica permite ilustrar algunos datos al respecto: 

Tabla 1

Fuente: Censo 2020, recuperado de Jiménez y Briseño (2021).
* Solo se consideran mayores de 11 años y menores de 18.

A partir de esta gráfica, es posible mirar el cambio significativo en la vida de 
los menores ante la pérdida de algún padre; sin embargo, no solo se trastoca 
el estilo de vida, sino también se les está privando de tener un pleno desarrollo 
conforme a la edad en la que se encuentran, ante esta situación, es común la 
aparición de sentimientos como angustia o estrés, sin dejar de lado que se incre-
menta el riesgo de vivir explotación laboral, maltrato o algún tipo de abuso. 

Sobre los riesgos que pueden tener los menores, se encuentra lo mencio-
nado en el estudio de las Naciones Unidas sobre tendencias delictivas, donde 
se sugiere que los niños de 14 años o menos representan una pequeña par-
te del número total de víctimas de homicidio registradas en todo el mundo, 
aproximadamente 21 000 niños en este grupo de edad han perdido la vida en 
homicidios cada año desde 2008. Por lo tanto, en 2017, unos 21 540 niños de 
ese grupo de edad fueron asesinados, lo que representa menos de 5% del total 
mundial de ese año (unodc, 2019, párr. 8).
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Igualmente, existen casos donde los menores no cuentan con ningún tipo 
de red de apoyo familiar, por lo que quedan en total abandono, es ahí cuando 
las instituciones gubernamentales entran en acción para buscar subsanar la 
ausencia de cuidadores, como medida de atención a la necesidad de proteger 
a los infantes que lo necesitan.  

En este sentido, recordemos que la obligación de proteger a los menores 
que no pueden ser cuidados por sus progenitores es otorgada por el Estado al 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  (sndif), tal obliga-
ción, se encuentra estipulada en la Ley de Protección de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes (lpdnna), artículo 26,2 destacando la respon-
sabilidad del sndif de otorgar medidas especiales de protección a aquellos 
menores que se encuentren en desamparo familiar (lpdnna, 2000). 

Sin embargo, en relación con los antecedentes del sndif, muy poco se 
puede esperar al respecto dado que, si bien se trata de la entidad con la en-
comienda de contribuir al desarrollo integral de la población, en favor de las 
familias y personas que viven alguna condición de vulnerabilidad, como prin-
cipal responsable de la protección infantil y de la familia, mucho ha dejado 
que desear. 

Ante este hecho y siendo un tema aún en construcción, con la tipifica-
ción del delito de feminicidio, la Secretaría de Salud y el sndif publicaron el 
“Protocolo de atención integral a niñas, niños y adolescentes en condición 
de orfandad por feminicidio” (2021-2024), el cual busca brindar atención y 
protección, así como la restitución de sus derechos, lo cierto es que poco se 
puede observar al respecto dentro de la población afectada, ya que se trata de 
un proceso en construcción, dejando hoy día a todos esos menores desampa-
rados. 

De igual manera, para el caso de los niños que se ven afectados por la vio-
lencia, en abril de 2019 la Sesión del Sistema Nacional de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes (Sipinna), acordaron una serie de acciones 
generales para garantizar los derechos de las víctimas de violencia asociada 
con el crimen organizado durante la administración 2019-2024; sin embargo, 
la Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh), encontró que este plan 
carece de estrategias integrales, puesto que dichas acciones se limitan a la 
asistencia económica. 

2 Artículo 26. El Sistema Nacional dif o los Sistemas de las Entidades, en coordinación 
con las Procuradurías de Protección, deberán otorgar medidas especiales de protección 
de niñas, niños y adolescentes que se encuentren en desamparo familiar. Las autoridades 
competentes garantizarán que reciban todos los cuidados que se requieran por su situa-
ción de desamparo familiar. En estos casos, el Sistema Nacional dif o los sistemas de las 
entidades, así como las autoridades involucradas, según sea el caso, se asegurarán de que 
niñas, niños y adolescentes.
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Resultaría obligado contar con estrategias adecuadas para brindar atención 
a los niños, niñas y adolescentes que son víctimas de violencia pues, de acuerdo 
con la Organización Panamericana de la Salud (ops), son muchos quienes en 
sus primeros años de vida se ven afectados por la violencia: 

A nivel mundial, 1 de cada 2 niñas y niños de entre 2 y 17 años sufre algún tipo de 
violencia cada año. Según una revisión global, se estima que el 58% de las niñas y los 
niños en América Latina y el 61% en América del Norte sufrieron abuso físico, sexual o 
emocional en el último año (ops, 2020).  

Al respecto, se ha llamado la atención sobre el costo social de los altos índices 
de violencia a nivel nacional, que para muchos representa un menoscabo de 
toda una generación de niños y jóvenes en México, como consecuencia de una 
exposición constante a niveles elevados de violencia que ha propiciado diver-
sos fenómenos sociales que superan cualquier pronóstico antes visto. Como 
lo expone la ops: 

La violencia cuesta la vida de cientos de jóvenes en la Región de las Américas. Los 
homicidios son una de las principales causas de muerte de niñas, niños y jóvenes, en 
particular de hombres y niños de 15 a 24 años en las Américas (ops, 2020).

Solo por mencionar alguno, está el caso de los niños huérfanos en la comuni-
dad de Ayahualtempa, municipio de Chilpancingo, Guerrero, ante los altos ín-
dices de violencia a consecuencia de grupos delictivos,3 sumado a la pobreza, 
la falta de oportunidades y las promesas sin cumplir por parte del Estado, se 
ven obligados a incorporarse a las filas de las policías comunitarias (Excélsior, 
2021, video): en este video se muestra a niños y jóvenes que, con armas de 
fuego o palos en la mano, buscan proteger lo poco que les queda en sus co-
munidades, siendo esta una respuesta a la situación que viven en la actualidad. 

Este y otros panoramas son los problemas a los que se enfrenta la socie-
dad mexicana, donde un alto índice de menores vive en condiciones inapro-
piadas, que no solo les impiden alcanzar su pleno desarrollo, por el contrario, 
fomenta las condiciones para muchos otros males sociales; por tanto, no se 
puede dejar de mirar las implicaciones que la violencia homicida deja para 
víctimas directas e indirectas a nivel nacional. 

En cualquiera de los casos expuestos se resalta la vulnerabilidad de los 
menores en orfandad, independientemente del desenlace que la muerte de 
un miembro de la familia tuvo, lo cierto es que el sistema familiar entra en una 
crisis donde los menores son los más afectados ya que, aunado al dolor por la 

3 Que en su gran mayoría son los responsables de su condición de orfandad.
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pérdida de un ser querido, se suma el desamparo que viven dentro del contex-
to nacional, potencializando el riesgo de sufrir algún tipo de maltrato durante 
la infancia, todo ello deja un impacto nocivo en su vida. 

3. La violencia y sus efectos durante la infancia

En el Informe Mundial sobre la Violencia contra los Niños y las Niñas, se hace re-
ferencia a que la exposición temprana a la violencia es crítica, porque puede 
tener un impacto en la arquitectura del cerebro que se encuentra en proceso 
de maduración; en el caso de exposición prolongada, propicia una perturba-
ción en el sistema nervioso e inmunológico, que puede provocar limitaciones 
sociales, emocionales y cognitivas, así como dar lugar a comportamientos que 
causan enfermedades, lesiones y problemas sociales (Pinheiro, 2011, p. 13). 

Al ser la infancia la etapa donde se desarrollan la mayor parte de habili- 
dades sociales útiles para la vida, los efectos de la violencia en la infancia y los 
daños que esta trae consigo tendrán el mismo impacto, además de incremen-
tar el riesgo de presentar algún padecimiento psicológico, a consecuencia de 
los diversos traumas durante este periodo, así como una distorsión en la for-
ma de ver el mundo y lo que los rodea. 

En cuanto a los principales problemas sociales y de salud mental, vincula-
dos a una exposición de los menores a contextos violentos durante la infancia, 
se incluyen trastornos de ansiedad y depresión, alucinaciones, bajo desempe-
ño laboral y trastornos de memoria, así como comportamiento agresivo, por 
tanto, para comenzar a comprender el problema es necesario profundizar al 
respecto. 

Los menores víctimas de maltrato durante la infancia sufren repercusio-
nes inevitables, ello afecta las diversas esferas de su vida a corto, mediano 
y largo plazo. De acuerdo con el Informe Mundial Sobre la Violencia y la Salud, 
elaborado por la oms (2003), se registraron las principales consecuencias del 
maltrato de menores sobre la salud, resaltando algunos aspectos específicos 
como las repercusiones físicas, psicológicas y conductuales, así como efectos 
a largo plazo. 

Entre las repercusiones físicas se encuentran lesiones corporales, princi-
palmente en el área del abdomen o pecho; asimismo, lesiones cerebrales o 
del sistema nervioso central, discapacidad, fracturas, quemaduras, desgarros 
y abrasiones, así como lesiones oculares, con respecto a la salud sexual se 
pueden presentar problemas en la salud reproductiva, disfunción sexual, en-
fermedades de transmisión sexual, así como embarazos no deseados. 

En los aspecto psicológicos y conductuales se pueden presentar: abuso de 
alcohol y otras sustancias nocivas para la salud, deterioro cognitivo, conduc-
tas delictivas, violentas, que pueden estar asociadas con el riesgo de sufrir de- 
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presión y ansiedad, así como retraso en el desarrollo, trastornos de la alimen-
tación y el sueño, vergüenza y culpa, hiperactividad, incapacidad para comuni-
carse, deficiencia escolar, baja autoestima, trastorno de estrés postraumático, 
trastornos psicosomáticos, conducta suicida y autolesiones, solo por mencio-
nar algunos. 

Otros efectos a largo plazo pueden ser: cáncer, enfermedad pulmonar 
crónica, fibromialgia, síndrome del intestino irritable, enfermedad coronaria, 
enfermedad hepática, problemas de salud reproductiva —como infertilidad— 
(oms, 2003, p. 76).

Como se observa, son muchos y muy variados los efectos nocivos que pro-
pician los contextos violentos en la infancia, en ello radica la importancia de 
este tema ya que, de continuar por el mismo camino, con la ausencia de me-
didas de prevención y atención adecuadas, solo se continuará agravando el pro- 
blema. No obstante, y para demostrar solo un ejemplo del daño que la violencia 
homicida propicia en los menores, se presentan a continuación los resultados 
estadísticos de un estudio sobre el tema realizado en Suecia: 

…se encontró que cuando una niña o niño pierde a su madre a temprana edad a causa 
de alguna enfermedad, su riesgo de padecer depresión aumenta en proporción relati-
vamente pequeña (19% para hombres y 15% para mujeres), pero que cuando la muer-
te ocurrió por homicidio, suicidio o accidente, las repercusiones fueron mucho más 
frecuentes. Cuando eso sucede, el riesgo de hospitalización por depresión aumentó 
223% en los hombres y 79% en las mujeres. El estudio también encontró que entre 
más jóvenes eran los menores, más fuerte era el efecto (Jiménez y Briseño, 2021).

Este es solo un ejemplo tangible de lo que las victimas indirectas de la violen-
cia homicida experimentan, dado que tiene efectos en toda la sociedad, ya 
sea por los costos económicos de la atención y hospitalización, así como por el 
riesgo de continuar reproduciendo los patrones que propician las condiciones 
sociales para que los altos índices de violencia se agudicen y, en consecuencia, 
se tenga una mayor demanda de atención especializada.

Trabajo Social desde la orfandad 

Es justamente con esta demanda de atención especializada, donde el Trabajo 
Social tiene cabida en la atención de aquellos menores que hoy día viven en 
situación de orfandad, debido a que se está frente a una problemática su-
mamente compleja que requiere de todo un equipo multidisciplinario para la 
atención oportuna, una capaz de brindar atención a los menores que sufren 
los estragos de la violencia homicida en México. 
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El fundamento de esta intervención disciplinar se puede mirar desde lo 
dictado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (cidh), quien re-
conoce a la orfandad como una de las consecuencias que trae consigo el ho-
micidio; resultado de ello, los menores que viven esta condición son víctimas 
indirectas y, por tanto, tienen el derecho de recibir atención especializada.

El Estado, al ser miembro del sistema interamericano, tienen la obligación 
de asegurar y hacer cumplir los derechos de los menores como victimas indi-
rectas,  así como prevenir posibles riesgos para ellos y garantizar la restitución 
inmediata de sus derechos cuando estos hayan sido violentados, priorizando 
en todo momento el interés superior de la niñez, por lo que se tienen que ge-
nerar las instancias necesarias para brindar atención a este sector.

Ahora bien, esta obligación del Estado se encuentra estipulada en dife-
rentes mecanismos nacionales e internacionales, y se reconoce en el ámbito 
interno, por lo que se ha designado a diferentes instituciones la tarea de dar 
respuesta a esta solicitud, tal es el caso de la Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas (ceav), órgano operativo de la Ley General de Víctimas (lgv) la cual, 
en conjunto con otras instituciones, como la Procuraduría de Protección de 
Niños Niñas y Adolescentes (ppnna) y el sndif, colaboran para dar respuesta 
a esta necesidad. 

Pese a ello, es claro que no se ha logrado alcanzar el impacto necesario 
para cumplir con dicha misión; como las cifras lo indican, las condiciones de 
vulnerabilidad que experimentan son muchas y las acciones ineficientes, con-
firmando la responsabilidad del Estado de otorgar atención especializada, este 
se ha visto rebasado y no ha logrado cumplir con lo esperado, como en el caso 
del programa de atención a niños huérfanos por feminicidio, que se limitó a 
abordar aspectos de tipo económico.

Debido a esto, se requiere considerar la actuación emergente de acciones 
concretas para brindar atención especializada, pues si bien es evidente que 
existe colaboración interinstitucional para la atención de estos efectos, es ne-
cesario resaltar que no es suficiente para el caso de los menores que viven en 
orfandad como consecuencia de la violencia homicida.

Aquí es donde tiene lugar el Trabajo Social, el cual actualmente ya forma 
parte del equipo multidisciplinario en las instituciones que colaboran en la 
atención a las víctimas; sin embargo, a pesar de contar con las herramientas 
necesarias para intervenir en los diferentes ámbitos de actuación de esta pro-
blemática, sus acciones pueden verse muy limitadas ante la ausencia de un 
programa especializado en la materia respecto a la orfandad, específicamente 
como consecuencia del homicidio. 

La importancia de consolidar este plan desde la especificidad de la deman-
da es fundamental, porque no se puede suponer que los programas actuales 
son capaces de otorgar una respuesta real a esta problemática. Por tanto, para 
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hablar de atención a menores que viven en condición de orfandad como con-
secuencia de la violencia homicida, las agravantes experimentadas son parti-
culares, y tienen que ser atendidas desde ese enfoque. 

En la ejecución de tan complicada misión, el Trabajo Social puede ser una 
gran aportación, ya que puede contribuir desde un enfoque psicosocial en todo 
el proceso de atención, desde: investigación, planeación, dirección, gestión, 
atención y evaluación a los menores en condición de orfandad como conse-
cuencia de la violencia homicida. 

A manera de conclusión, podemos señalar lo siguiente: 

• Existe una correlación entre las víctimas directas de la violencia homici-
da y los menores en orfandad en el territorio nacional. 

• México, al ser un país con población joven, con altos índices de violencia 
homicida, está generando un problema de orfandad muy grande, que 
deja como resultado un número importante de menores que en la ma-
yoría de los casos viven y se desarrollan en condiciones desfavorables. 

• Preexiste un número muy alto de niños que, por diversos motivos, viven 
condiciones adversas, esto interfiere en su desarrollo físico y mental; sin 
embargo, son los menores en orfandad quienes, a diferencia de otros, 
tienen mayor vulnerabilidad ante la ausencia de los cuidadores princi-
pales y las instancias que los protejan adecuadamente, se encuentran 
en un desamparo absoluto. 

• El Estado se ha visto rebasado ante el problema, tiene que hacer un ma-
yor esfuerzo para la atención de aquellos menores que presentan alguna 
condición de vulnerabilidad; por tanto, se requiere de mayor voluntad 
política, más allá de la promulgación de leyes y reconocimiento de de- 
rechos que si bien son necesarios, lo más importante resultaría garan-
tizar su cumplimiento.  

• La infancia representa el periodo de la vida más significativo para todos 
los seres humanos, es en esta donde se da el desarrollo físico y mental 
que permite conocer, aprender y desenvolver las habilidades individua-
les para vivir en sociedad, por lo que los daños ocasionados durante 
este periodo tendrán repercusiones para toda la vida.

• Los menores que experimentan alguna clase de abuso o maltrato tienen 
mayor probabilidad de desarrollar rasgos antisociales a medida que cre-
cen, ello puede conducir a un comportamiento delictivo durante la in-
fancia o en la edad adulta. 

• Con respecto a la salud mental en general, en lo social no hay duda de 
que hoy en día están creciendo un número importante de menores que 
no cuentan con las herramientas emocionales mínimas para desarrollar 
habilidades básicas para la vida, como lo son la comunicación asertiva, 
la autorregulación y el manejo de emociones.
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• La ausencia de habilidades para la vida en los menores imposibilita la 
construcción de relaciones saludables con otros y lo que los rodea. 

• La atención especializada y oportuna no representa la solución de todos 
los problemas sociales, sin embargo, sí puede significar un factor im-
portante en la reducción de estos.

• En caso de no realizar cambios en la atención actual a esta problemática, 
llevaría a continuar un proceso cíclico, siendo estas generaciones las 
que vivirían destinadas a cumplir con los parámetros de los perfiles de 
las víctimas directas de homicidio; es decir, se estarían propiciando las 
condiciones para que se siga cometiendo, convirtiéndose en un proble-
ma sin fin.

• La atención oportuna y la prevención son las mejores herramientas para 
combatir los efectos que la violencia homicida deja.

• El Trabajo Social tiene cabida en estos procesos de atención a menores 
en orfandad víctimas de homicidio, se requiere reconocer a esta disci-
plina como una fortaleza en la difícil tarea que actualmente vive el país. 

Por último, al tratarse de un tema de interés público, se hace una invitación 
a la reflexión por sus efectos a nivel social; resultaría pertinente, en primera 
instancia, visibilizar el problema para que se pueda atraer la atención de la 
población y las instituciones, evidenciando la necesidad urgente de consolidar 
acciones específicas para la atención a esta problemática, a partir de la par- 
ticularidad de su esencia, respetando en todo momento los derechos y prio-
rizando el interés superior de la niñez, desde las acciones concretas y no solo 
en el papel.
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